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RESUMEN/ABSTRACT
José Molero y Mayela Saraí López 

LA ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA DE LA INDUSTRIA 
ESPAÑOLA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

El propósito de este artículo es profundizar en el 
conocimiento del patrón de especialización tecnológico-

productiva de la industria española, con el fin de sacar 
algunas enseñanzas que sirvan para orientar actuaciones 

sustanciales de reforma. Con ello se pretende poder 
estar en mejores condiciones de cara a la reorganización 

productiva internacional, mediante la configuración de 
una estructura más robusta y resistente a los desafíos y 
crisis venideras. Utilizando los datos de patentes de la 

World International Property Organisation y la European 
Patent Office se hace un estudio pormenorizado de las 

fortalezas y debilidades que presenta la especialización 
tecnológica de la industria española.

Palabras clave: tecnología, industria, patentes

The purpose of this article is to deepen the knowledge of 
the pattern of technological-productive specialization of 
the Spanish industry, to obtain some lessons that serve to 

guide substantial actions of reform. With this, it is intended 
to be in better conditions in terms of the international 

productive reorganization, by setting up a more robust 
and resilient structure to the challenges and crises to 

come. Using patent data from the World International 
Property Organisation and the European Patent Office, 
a detailed study of the strengths and weaknesses of the 

technological specialisation of the Spanish industry is 
carried out.

Keywords: technology, industry, patents

Javier García Martínez 

TECNOLOGÍAS EN LA FRONTERA DE LA INNOVACIÓN

La identificación y análisis de aquellas tecnologías que 
tienen mayor capacidad para mejorar la competitividad 

de nuestro sistema productivo es clave para pasar de una 
innovación entendida meramente como un objetivo a un 

plan de acción concreto. Desde la cátedra de ciencia 
y sociedad de la Fundación Rafael del Pino trabajamos 

con un panel de expertos para generar una hoja de 
ruta que consiste en seleccionar, estudiar y comunicar 

10 tecnologías que tienen la capacidad de mejorar, 
diversificar y fortalecer nuestra economía. En este trabajo 

se analiza cada una de ellas desde la perspectiva del 
sistema de innovación español y de la mejora de muestra 

competitividad. El resultado del informe 2020 ofrece una 
imagen actualizada de la realidad tecnológica del país y 
algunas claves para aprovechar su potencial a través de 

la innovación. Un mapa que revela la fortaleza de España 
en ámbitos de conocimiento (grupos de investigación, 

publicaciones científicas), y además muestra también las 
dificultades para trasladar ese conocimiento al sistema 

productivo y al mercado.

Palabras clave: innovación disruptiva, análisis económico, 
tecnología emergente, inteligencia artificial, internet de las 
cosas, genética, red eléctrica inteligente, ciberseguridad, 

espacio emprendedor

The identification and analysis of those technologies 
that have the greatest capacity to improve the 
competitiveness of our economic system is key to 
moving from innovation understood merely as an 
objective to a concrete plan of action. From the Rafael 
del Pino Foundation’s chair of science and society, 
we are working with a panel of experts to generate 
a roadmap that consists of selecting, studying and 
communicating 10 technologies that have the capacity 
to improve, diversify, and strengthen our economy. 
In this work, each one of them is analysed from the 
perspective of the Spanish innovation system and the 
improvement of its competitiveness. The result of the 
2020 report offers an updated image of the country’s 
technological reality and some keys to harnessing its 
potential through innovation. A map that reveals Spain’s 
strength in areas of knowledge (research groups, 
scientific publications), and also shows the challenges 
in transferring that knowledge to the production system 
and the market.

Keywords: innovation, economic analysis, emerging 
technologies, artificial intelligence, internet of things, 
genetics, smart grid, cybersecurity, new space.  

Ángela Mediavilla y Martí Parellada   

UNIVERSIDAD Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA    

Mejorar la transferencia de tecnología de la 
universidad a la empresa, en especial en materia 
de licencias de patentes y creación de spin-off, 
requiere como condición necesaria tanto de un 
mayor gasto público en I+D como de una mayor 
presencia de empresas innovadoras en el conjunto 
del tejido productivo española. Sin embargo, estos 
dos aspectos han de venir acompañados por otras 
medidas como: la consolidación de un sistema de 
incentivos para los investigadores universitarios, el 
desarrollo de una nueva organización institucional 
de las OTRI adaptada a este objetivo y la necesidad 
de impulsar reformas normativas que faciliten la 
participación de los investigadores en las actividades 
de transferencia.

Palabras clave: investigación y desarrollo, 
empresas innovadoras, transferencia de tecnología, 
universidades, oficinas de transferencia de resultados 
de investigación.

Improving the university technology transfer, especially 
in terms of patent licenses and the creation of spin-off, 
requires, as a necessary condition, both greater public 
spending on R&D and a greater presence of innovative 
companies in the whole of the Spanish economy. 
However, these two aspects must be accompanied 
by other measures such as: the consolidation of 
an incentive system for university researchers, the 
development of a new institutional organization of TTO 
adapted to this objective, and the need to promote 
regulatory reforms that facilitate the participation of 
researchers in technology transfer activities.

Keywords: research and development, innovative 
companies, technology transfer, universities, 
technology transfer offices.
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Francisco Martínez Delgado

DE LA CIENCIA AL MERCADO

Este artículo examina la relación entre Ciencia y 
Mercado en España. Diagnostica un desequilibrio 

que impide que la transferencia de tecnología 
se produzca de una forma eficiente y con un 

impacto relevante. Para analizar las causas de 
ese desequilibrio se examinan los indicadores 
que establece el Banco Mundial para evaluar 
el estado de la transferencia de la tecnología 

en una determinada región. El artículo concluye 
planteando soluciones para dos de los indicadores 
examinados: El marco jurídico de los derechos de 
propiedad intelectual y la regulación de las OTRIs. 

Ambos afectan de forma directa tanto a la figura del 
investigador cómo a las empresas que conforman el 

mercado. Las soluciones planteadas están orientadas 
a conseguir un incremento de la financiación 

privada en I+D, incrementar el número de empresas 
innovadoras en nuestro país y a ofrecer incentivos a 

los investigadores en el mercado. 

Palabras clave: transferencia de tecnología, ciencia, 
patentes, publicaciones científicas, derechos de 

propiedad intelectual, spin-off, competencia.

This paper analyzes the relationship between 
Science and Markets in Spain. There is an unbalance 
situation that makes Technology Transfer difficult and 

inefficient. We analyze the indicators established by 
the World Bank to assess the situation of Technology 
Transfer in a specific region. We conclude offering 

potential solutions to provide balance focusing in two 
indicators: IPR regulation and TTOs framework. Both 

of them have a direct impact on researchers and 
companies. 

Keywords: technology transfer, science, patents, 
papers, intellectual property rights, spin-off, 

competitiveness.

Mercedes Delgado y Karen G. Mills

THE SUPPLY CHAIN ECONOMY: NEW POLICIES TO 
DRIVE INNOVATION AND JOBS

El debate en la formulación de políticas económicas 
sobre los impulsores de la innovación y la creación 

de empleo, innovación y empleos bien remunerados 
viene centrándose en una contraposición entre 

manufacturas y servicios. La opinión predominante 
es que la manufactura impulsa la innovación, los 

salarios y el crecimiento, y que los servicios brindan 
menos innovación y empleos con salarios más bajos. 

Proponemos un marco alternativo que se centra 
en los proveedores de bienes y servicios para las 

empresas y el gobierno: la “economía de la cadena 
de suministro”. Nuestra investigación muestra que, 
al clasificar la economía en industrias de cadena 

de suministro frente a industrias de empresa a 
consumidor, surge una imagen diferente. Los servicios 

de la cadena de suministro tienen los salarios y la 
intensidad de trabajos STEM más altos en los EE. UU., 

y han experimentado un rápido crecimiento en el 
empleo y los salarios en las últimas dos décadas. 

Sorprendentemente, este crecimiento parece 
concentrarse en empresas establecidas frente a 
empresas nuevas y jóvenes. Las industrias de la 

cadena de suministro afrontan desafíos únicos que 
pueden requerir nuevas soluciones políticas 

del sector público y privado. Las iniciativas críticas

podrían centrarse en mejorar su acceso a mano de 
obra calificada, compradores, capital y datos.

Palabras clave: servitización, industrias de la cadena 
de suministro, industrias de consumo, emprendizaje, 
empleo STEM, innovación, crecimiento

The debate in economic policymaking about the 
drivers of innovation and job creation innovation 
and well-paid jobs has long been centered on 
manufacturing versus services. The predominant view 
is that manufacturing drives innovation, wages, and 
growth, and that services provide less innovation 
and lower-wage jobs. We propose an alternative 
framework that focuses on the suppliers of goods 
and services to businesses and the government: the 
“supply chain economy.” Our research shows that by 
categorizing the economy into Supply Chain versus 
Business-to-Consumer industries, a different picture 
emerges. Supply Chain Services have the highest 
wages and intensity of STEM jobs in the U.S., and have 
experienced rapid growth in employment and wages 
in the last two decades. Surprisingly, this growth 
seems concentrated in established firms versus new 
and young firms. The Supply Chain industries face 
unique challenges that may require new policy 
solutions from the public and private sector. Critical 
initiatives could focus on improving their access to 
skilled labor, buyers, capital, and data.  

Keywords: servitization, supply chain industries, 
Business-to-Consumer industries, entrepreneurship, 
STEM labor, innovation, growth.

José Guimón

LA POLÍTICA DE INNOVACIÓN EN ESPAÑA: EVOLUCIÓN 
RECIENTE Y NUEVOS HORIZONTES

Este artículo interpreta la evolución reciente de la 
política de innovación en España a la luz de los 
debates teóricos sobre la intervención pública para 
fomentar la innovación y considerando también 
el proceso de europeización del sistema político 
español. En el futuro próximo, las políticas de 
innovación van a ser fundamentales para superar 
la crisis sanitaria y encauzar la recuperación 
económica. Nos encontramos ante una oportunidad 
histórica para impulsar la innovación en España, pero 
para tener éxito será necesaria una trasformación 
en profundidad del modelo de gobernanza de las 
políticas de ciencia e innovación.

Palabras clave: políticas de innovación, sistema 
nacional de innovación, transferencia de 
conocimiento, gobernanza multinivel, europeización, 
estado emprendedor.

This article interprets the recent evolution of 
innovation policy in Spain in light of theoretical 
debates on public intervention to promote innovation, 
as well as considering the europeization of the 
Spanish political system. In the near future, innovation 
policies will be critical to overcome the health crisis 
and undertake the economic recovery. We face a 
historical opportunity to enhance innovation in Spain, 
but a profound transformation of the governance 
model of science and innovation policies will be 
critical for success. 

Keywords: science and innovation policies, national 
innovation system, knowledge transfer, multilevel 
governance, europeization, entrepreneurial state.
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INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA

José Bayón, Carmen Cuesta y Jordi García

INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO EN LA TRANSFORMACIÓN 
DEL MODELO PRODUCTIVO. EL CASO DE LA EMPRESA 
NACIONAL DE INNOVACIÓN SA, SME (ENISA)

Se pretende contrastar en este artículo la utilidad e 
impacto sobre el cambio de modelo productivo de las 
dos actividades principales de la Empresa Nacional de 

Innovación (ENISA): (a) la financiación del emprendimiento 
y la pyme innovadora en los últimos veinte años, vía 

préstamo participativo; y (b) la activación del ecosistema 
emprendedor y su orientación a determinados retos. 

Concluimos, a través del caso de estudio de la compañía, 
que ambas contribuyen críticamente al cambio de 

modelo productivo, facilitando la inversión productiva de 
las empresas emergentes e innovadoras y proporcionando 

acceso, a través del ecosistema emprendedor, a estos y 
otros recursos críticos para ellas (informaciones, contactos, 

otras financiaciones).     

Palabras claves: empresa emergente, innovación, cambio 
de modelo productivo, financiación de la pyme, ecosistema 

emprendedor.

This article addresses the usefulness and impact on the 
change of production model of the two main activities 
of the Empresa Nacional de Innovación (ENISA): (a) the 

financing of entrepreneurship and innovative SMEs in 
the last twenty years, via participative loans; and (b) the 

stimulation of the entrepreneurial ecosystem and its 
orientation to certain challenges. We conclude, through 

the company’s case study, that both contribute critically to 
the change of production model, facilitating the productive 

investment of emerging and innovative companies and 
providing access, through the entrepreneurial ecosystem, 

to these and other critical resources for them (information, 
contacts, other financing).

  
Keywords: emerging company, innovation, change of 
production model, financing of SMEs, entrepreneurial 

ecosystem.

Lucía Garcés-Galdeano y Emilio Huerta Arribas

MERCADOS E INNOVACION EMPRESARIAL: RETOS PARA LA 
POLÍTICA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Este trabajo apuesta por un nuevo papel para la política de 
defensa de la competencia donde la innovación esté en 
el centro de debate. La política de la competencia debe 
tener como objetivo principal el estímulo de la innovación 
y la sofisticación de las empresas garantizando un entorno 

de mercados donde el cambio y la diferenciación emerjan 
con fuerza, potenciando el crecimiento de la productividad. 

El trabajo estudia los fundamentos microeconómicos 
de la competitividad, describe la naturaleza y estructura 
de los mercados que fomentan la innovación y analiza 

las estrategias empresariales que dan lugar a un 
posicionamiento diferenciado. Esta propuesta de nueva 

orientación para la política de defensa de la competencia 
está bien alineada con otras iniciativas de políticas públicas 

como la política regional, industrial, de clusters e innovación, 
que diseñan las autoridades en España.

Palabras clave: innovación, política de defensa de la 
competencia, sofisticación empresarial, diferenciación, 

clima de negocio.

This work is committed to a new role for the Competition 
Defense Policy where innovation is at the center of debate. 
The main objective of the Competition Defense Policy must 
be to stimulate innovation and sophistication in companies, 

guaranteeing an environment of markets where change 
and differentiation emerge strongly, enhancing productivity 

growth. The work studies the microeconomic foundations of 
competitiveness: it describes the nature and structure of the 
markets that promote innovation and analyzes the business 

strategies that give rise to a differentiated positioning. This 
proposal for a new orientation for competition defense 

policy is well aligned with other public initiatives, regional, 
industrial, cluster and innovation policy, designed by the 

authorities in Spain.

Keywords: innovation, competition defense policy, business 
sophistication, differentiation, business environment.

Mateo Silos Ribas

COMPETENCIA E INNOVACIÓN

La idea de que la competencia favorece la innovación 
fue modelizada de forma seminal por Arrow (1962). No 
obstante, la relación entre competencia e innovación 
ha estado sujeta a cierta controversia en economía, 
principalmente por la tensión entre las ideas de 
contestabilidad y apropiabilidad. Este artículo revisa las 
principales aportaciones teóricas en este campo, así 
como la evidencia empírica. Más allá de la controversia 
tradicional a nivel teórico, la conclusión de la literatura 
empírica es clara: la competencia, entendida como 
contestabilidad, es un factor formidable para incentivar y 
promover la innovación. La política de competencia es 
una política pública esencial para estimular la innovación. 

Palabras clave: innovación, contestabilidad, 
apropiabilidad.

The idea that competition promotes innovation was originally 
modelled by Arrow (1962). However, the relationship 
between competition and innovation has been subject to 
some controversy in economics, namely due to the tension 
between the ideas of contestability and appropriability. This 
article reviews the main theoretical contributions in this area 
as well as the empirical evidence. Beyond the traditional 
controversy at the theoretical level, the main conclusion 
arising from the empirical literature is that competition, 
understood as contestability, is a key factor to incentivize and 
promote competition. Competition policy is a crucial public 
policy to foster innovation.  
      
Keywords: innovation, competition, appropriability

Oihana Basilio y Patricia Gabaldón

ENSEÑANDO EMPRENDIMIENTO PARA LA INNOVACIÓN: 
UNA REVISIÓN SISTEMÁTICA DE LA LITERATURA

La formación para el emprendimiento y la innovación es 
una de las estrategias más comunes para el crecimiento 
y el desarrollo económico en el siglo XXI, convirtiéndolo en 
una asignatura común a muchos de los planes de estudio 
actuales. Sin embargo, no todos estos programas animan 
al emprendimiento de la misma manera ni consiguen 
los mismos resultados con eficacia, especialmente sobre 
el desarrollo de innovación e impacto. En este artículo, 
a través de un análisis sistemático de la investigación 
y evaluación realizada en los últimos años sobre estos 
programas y cursos de emprendimiento, buscamos 
entender los factores, elementos y contextos que favorecen 
el emprendimiento y la innovación desde la formación. 

Palabras clave: emprendimiento, innovación, educación, 
formación, impacto.

Providing entrepreneurial training is one of the 
most common strategies for economic growth and 
development in the 21st century, making this knowledge
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a common course in many of today’s higher education 
curricula. However, not all of these programs encourage 

entrepreneurship in the same way or achieve the same 
results effectively, especially on the development of 

innovation and impact. In this article, through a systematic 
literature review on these entrepreneurship programs and 
courses, we seek to understand the factors, elements and 
contexts that favor entrepreneurship and innovation from 

training.       

Keywords: entrepreneurship, innovation, education, 
training, impact.

Óscar Arnedillo Blanco y Jorge Sanz Oliva

INNOVACIÓN, ENERGÍA Y MEDIOAMBIENTE

La Unión Europea se plantea alcanzar la neutralidad 
climática (es decir, emisiones netas cero de gases de 

efecto invernadero, incluido el CO2) no más tarde del año 
2050. La innovación de las últimas décadas ha permitido 

el desarrollo de diferentes tecnologías con las que 
abordar el proceso de descarbonización. En este artículo 

se describen algunas de estas opciones tecnológicas y se 
plantea la importancia de abordar el proceso al mínimo 
coste para los ciudadanos para evitar que se produzca 

un rechazo social que eventualmente podría convertirse 
en un obstáculo para la adopción de las medidas 

necesarias. Por último, se detallan las medidas regulatorias 
que se deberían abordar para garantizar que el proceso 

de descarbonización de nuestra economía se lleve a 
cabo con el mínimo coste, de forma coherente con la 

maximización del bienestar social. 

Palabras clave: energía, descarbonización, cambio 
climático, electrificación, renovable, ahorro energético, 

transición justa, reforma fiscal medioambiental.

The European Union is aiming to achieve climate neutrality 
(i.e. net zero emissions of greenhouse gases) by the year 

2050. Technological innovations over the last decades 
have resulted in the development of various technologies 

to reduce emissions. In this article, we describe some of 
the technological options to decarbonize the economy 

and we highlight the need to take on this challenge 
at the lowest cost in order to avoid the risk of a social 

backlash that could eventually become an obstacle to 
the implementation of the needed measures. Lastly, the 

article highlights the regulatory policies that should be 
implemented to guarantee that the transition to a low 

carbon economy is achieved at the lowest cost, in a 
manner consistent with the maximization of social welfare.  

Keywords: energy, low carbon economy, climate 
change, electrification, renewable energy, energy savings, 

just transition, environmental fiscal reform.

Javier Andrés, Alfonso Arellano y Rafael Doménech

INNOVACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL

En este artículo se analizan los efectos de la innovación 
sobre el bienestar social en una muestra de 35 países 
de la OCDE desde 1960 hasta la actualidad. Nuestro 
punto de partida es la estimación de ecuaciones de 
convergencia, similares a las utilizadas en la literatura 

empírica del crecimiento económico, modificadas para 
analizar los determinantes de una medida del bienestar 

que va más allá de la renta per cápita. Estas ecuaciones, 
proporcionan un adecuado marco conceptual y 

permiten justificar la inclusión de otros regresores con los 
que analizar los efectos de la innovación a largo plazo. 
Las estimaciones se realizan tanto para una muestra de 

datos de corte transversal, como de datos de panel. 
Los resultados obtenidos en este artículo indican que 
los efectos de la innovación sobre el bienestar social 

son estadísticamente significativos y económicamente 
relevantes. El impacto estimado de la innovación es 

robusto a especificaciones econométricas alternativas.

Palabras clave: bienestar social, innovación tecnológica, 
crecimiento económico.

This article analyzes the effects of innovation on social 
welfare in a sample of 35 OECD countries from 1960 
to the present. Our starting point is the estimation of 
convergence equations, similar to those used in the 
empirical literature on economic growth, modified to 
analyze the determinants of a measure of well-being that 
goes beyond per capita income. These equations provide 
an adequate conceptual framework which grounds the 
consideration of other regressors to analyze the effects 
of innovation in the long term. Estimates are made for 
both a cross-sectional data sample and panel data. The 
results obtained in this article indicate that the effects of 
innovation on social welfare are statistically significant 
and economically relevant. The estimated impact 
of the innovation is robust to alternative econometric 
specifications.

Keywords: social welfare, technological innovation, 
economic growth.
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RESUMEN/ABSTRACT

Raúl Oltra-Badenes, Hermenegildo Gil-Gómez 
y Edwin Ordoñez Jiménez

RESULTADOS EMPRESARIALES, CULTURA TECNOLÓGICA Y
COLABORACIÓN EMPRESARIAL. APLICACIÓN AL SECTOR

DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 

En este artículo se presenta el resultado de una
investigación realizada en el sector transporte de la

provincia de Valencia. En dicha investigación se considera
por un lado la cultura tecnológica y por otro la estrategia

push/pull en la adopción de tecnología y se obtienen
relaciones e influencias de estas variables respecto a los

resultados empresariales medidos en términos de beneficios
económicos y fidelización de clientes. La economía

colaborativa entre las empresas y sus proveedores
tecnológicos se presenta crítica en la adopción de

estrategia push/pull y condiciona la integración de la
tecnología en los procesos de las empresas.

Palabras clave: capital organizativo, estrategia
tecnológica push/pull, colaboración empresarial, cultura
tecnológica

This article describes the results of a research conducted
in the transport sector in the province of Valencia. In such
research is considered on one hand the technological
culture and secondly the push/pull strategy in technology
adoption. We analyze the relationships and influences of
these variables with business results in terms of economic
benefits and customer loyalty. Collaborative economy
between companies and their technology suppliers is a
critical factor in the adoption of push/pull strategy and this
subject influences the integration of technology in
business processes.

Keywords: organizational capital, push/pull technological
strategy, collaborative business, technological culture.
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La Cuarta Revolución Industrial está provocando una profunda transformación del entorno económico, 
social y político. Nunca antes en la historia de la humanidad tuvimos la oportunidad, como hoy, de 

compartir el conocimiento humano y de dar respuestas globales a los grandes retos que enfrentamos 
como sociedad. 

La innovación y el progreso tecnológico constituyen factores cruciales para resolver los problemas que 
nos afectan y para cimentar la transformación de nuestras economías y mejorar su competitividad en el 
medio y largo plazo.

La crisis provocada por la pandemia ha vuelto a ponernos a prueba y ha exigido el diseño de medidas 
innovadoras a corto plazo para amortiguar el impacto de la misma, principalmente en los ámbitos de la 
salud, la actividad económica y el empleo, además de devolver a la ciencia al lugar protagonista que 
nunca debió perder.

En los próximos años, la intensidad tecnológica seguirá aumentando y la competencia por el talento y el 
conocimiento se agudizará en una nueva fase del proceso de digitalización y de globalización del plane-
ta. A fin de afrontar con éxito estos retos, extremadamente complejos y de carácter multidimensional, será 
necesario activar a una multiplicidad de actores a fin de fortalecer la posición de España en la frontera 
de innovación. 

Este monográfico de Economía Industrial sobre innovación y transformación económica, coordinado 
por Amadeo Petitbó Juan y Vicente J. Montes Gan, se estructura en cuatro bloques que tratan aspec-

tos claves del proceso innovador. Se comienza con el análisis de la estructura y necesaria transformación 
del aparato productivo español, con una especial atención a las dinámicas ciencia-mercado. Se analizan 
a continuación las políticas e instrumentos de fomento de la innovación, para luego tratar los incentivos y 
catalizadores que contribuyen a conformar un escenario estimulante para las dinámicas de innovación, 
en particular la educación para el emprendimiento e innovación y la promoción de entornos competiti-
vos. Finalmente, se trata el impacto de la innovación en términos medioambientales y de bienestar social.
Presenta el monográfico Raül Blanco Díaz, Secretario General de Industria y PYME, resaltando el papel de 
la soberanía industrial y la autonomía estratégica como impulsores de la innovación y la transformación 
económica.  

El primer bloque, centrado en la transformación productiva, se inicia con una descripción acerca de la 
especialización tecnológico-productiva de la industria española a cargo de José Molero y Mayela Saraí 

López, que a partir del estudio de patentes mundiales y europeas profundizan en el conocimiento de estos 
patrones de especialización, extrayendo enseñanzas para orientar actuaciones sustanciales de reforma. 
En un segundo trabajo, Javier García Martínez identifica y analiza aquellas tecnologías que tienen mayor 
capacidad para mejorar la competitividad de nuestro sistema productivo y con ello la diversificación y 
fortaleza de nuestra economía, ofreciendo una imagen actualizada sobre las fortalezas tecnológicas de 
España en ámbitos de conocimiento -grupos de investigación, publicaciones científicas- y mostrando las 
dificultades para trasladar ese conocimiento al sistema productivo y al mercado. Por su parte, Ángela Me-
diavilla y Martí Parellada, profundizan en la transferencia de tecnología en el contexto de la relación espe-
cífica universidad-empresa, señalando la necesidad de mayor gasto público en I+D y mayor presencia de 
empresas innovadoras en el conjunto del tejido productivo español, lo que ha de verse acompañado de 
otras medidas como la consolidación de un sistema de incentivos para los investigadores universitarios, el 
rediseño de las OTRI y determinadas reformas normativas que faciliten la participación de los investigadores 
en las actividades de transferencia. Cierra este primer bloque Francisco Martínez Delgado con un análisis 
de la relación entre ciencia y mercado en España que diagnostica la existencia de un desequilibrio en el 
marco jurídico de derechos de propiedad intelectual y la regulación de las OTRIs, para cuya superación se 
requiere soluciones orientadas al incremento de la financiación privada en I+D y del número de empresas 
innovadoras, así como de los incentivos a los investigadores en el mercado.

 

INTRODUCCIÓN
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INTRODUCCIÓN

El segundo bloque temático del monográfico examina las políticas e instrumentos de fomento de la innova-
ción. Mercedes Delgado y Karen G. Mills describen nuevos enfoques en las políticas públicas orientadas a 

impulsar la innovación y el empleo en el marco de lo que las autoras denominan “economía de la cadena de 
suministro”, que incluye tanto los proveedores de bienes manufacturados como los de servicios, mostrando estos 
últimos salarios e intensidades de puestos de trabajo STEM más altas, pero también desafíos únicos –en términos 
de acceso a mano de obra cualificada, clientes, capital, datos, etc.-. Por su parte, José Guimón pone su aten-
ción en la evolución reciente y nuevos horizontes de la política de innovación en España, en una interpretación a 
la luz de los debates teóricos sobre la intervención pública y ante la oportunidad histórica que supone la acción 
concertada y decidida de todos los actores implicados, algo que solo será posible si se trasforma en profundi-
dad el modelo de gobernanza de las políticas de ciencia e innovación. Cierran el bloque José Bayón, Carmen 
Cuesta y Jordi García que, a partir del caso de ENISA como instrumento público de referencia para el fomento 
de los ecosistemas emprendedores, analizan la innovación y el emprendimiento como pilares del proceso de 
una transformación del modelo productivo español.

El el tercer bloque se analizan dos de los marcos de incentivos y catalizadores más relevantes del proceso de 
innovación: por un lado, la disposición de mercados competitivos y, por otro, la educación, con un especial 

hincapié en la enseñanza del emprendimiento para la innovación. Lucía Garcés-Galdeano y Emilio Huerta Arri-
bas, desde los fundamentos microeconómicos de la competitividad, centran su atención en el nuevo papel de 
la política de defensa de la competencia, que debe tener como objetivo principal el estímulo de la innovación y 
la sofisticación de las empresas, garantizando unos mercados en los que el cambio y la diferenciación emerjan 
con fuerza para potenciar así el crecimiento de la productividad. Por otro lado, Mateo Silos Ribas revisa, sobre 
la base de las ideas de contestabilidad y apropiabilidad, las principales aportaciones teóricas y la evidencia 
empírica en el campo de la controversia competencia-innovación, concluyendo que la competencia -enten-
dida como contestabilidad- es un factor formidable para incentivar y promover la innovación, y que la política 
de competencia es una política pública esencial para estimular la innovación. Finalmente, y en relación con 
la enseñanza del emprendimiento para la innovación, Oihana Basilio y Patricia Gabaldón llevan a cabo una 
revisión sistemática de la literatura sobre la investigación y evaluación de este tipo de programas formativos y 
cursos concluyendo que, a pesar de incluirse en muchos de los planes de estudio actuales, su materialización y 
consecución de resultados es diversa.

El cuarto y último bloque temático centra su atención en el impacto de la innovación en el ámbito 
medioambiental, así como en el bienestar social. Por un lado, Óscar Arnedillo Blanco y Jorge Sanz Oliva 

analizan la interacción entre innovación, energía y medioambiente, describiendo algunas de las opciones 
tecnológicas con las que abordar el proceso de descarbonización y planteando la importancia de llevar a 
cabo este proceso al mínimo coste para los ciudadanos a fin de evitar que se produzca un rechazo social 
que, eventualmente, podría convertirse en un obstáculo para la adopción de las medidas necesarias. Por 
otra parte, Javier Andrés, Alfonso Arellano y Rafael Doménech analizan los efectos de la innovación en el 
bienestar social con una estimación econométrica de ecuaciones de convergencia similares a las utilizadas 
en la literatura empírica del crecimiento económico, proporcionando un marco conceptual a partir del que 
concluyen que los efectos de la innovación sobre el bienestar social son estadísticamente significativos y 
económicamente relevantes. 

ECONOMÍA INDUSTRIAL no se solidariza necesariamente con las opiniones expuestas en los 
artículos que publica, cuya responsabilidad corresponde exclusivamente a sus autores.
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E  l impacto de la pandemia del COVID-19 en nuestras sociedades ha sido –está siendo- extraordinariamen-
te importante. En su dimensión económica ha supuesto un incremento de la deuda pública –a niveles 

desconocidos en la historia económica reciente- y ha implicado decisiones políticas en materia económi-
ca de calado histórico y extensión desconocida, desde China a Bruselas. Con ello hemos entrado en una 
década transcendental para Europa y las relaciones atlánticas, en un nueva “geopolítica tecno-industrial” 
que reconfigurará nuestro mundo, en un momento de inquietud sobre la solidez de nuestros sistemas demo-
cráticos sometidos a tensiones populistas, cuya manifestación más visible ha sido el asalto -por las nuevas 
hordas reaccionarias- a uno de sus símbolos más representativos: el Capitolio de los EE.UU.

La pandemia ha aflorado deficiencias y fortalezas de nuestra economía y ha puesto de relieve la necesidad 
imperiosa de fortalecer y poner en un primer plano la base industrial europea. Unos cambios que venían 
gestándose desde hace tiempo pero que la pandemia ha acelerado, sobre todo, porque ha evidenciado 
los problemas de la dependencia externa en materiales tan básicos como mascarillas, ciertos medica-
mentos o respiradores, y también ha evidenciado que el Mercado Interior europeo debe ser defendido y 
reforzado para afrontar situaciones extremas. 

La incertidumbre y la inestabilidad del suministro de productos y bienes esenciales, agravadas por los pro-
fundos procesos de reestructuración de la cadena de valor industrial iniciados en la década de los noventa 
han hecho saltar las alarmas. La firme decisión de China de consolidar su liderazgo tecno-industrial junto 
al desafío de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de dar oportunidades vitales y bienestar a 9.000 
millones de personas, también nos obligan a repensar y actuar sobre la soberanía tecno-industrial de Europa 
y en su seno, la de España. 

 

RAÜL BLANCO DÍAZ

Secretario General de Industria y PYME

PRESENTACIÓN

LA SOBERANÍA INDUSTRIAL Y LA 
AUTONOMÍA ESTRATÉGICA

COMO IMPULSORES 
DE LA INNOVACIÓN Y LA 

TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA
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PRESENTACIÓN

S in fortaleza industrial no hay sociedad del bienestar, algo que está en el ADN de la Unión Europea, 
nacida de la Comunidad Económica Europea, heredera de la Comunidad Europea del Carbón y del 

Acero (CECA) y la Comisión Europea de Energía Atómica (Euratom). Y debe continuar siéndolo porque de 
lo contrario las oportunidades vitales se debilitan y nos abocan a un declive en nuestro bienestar que po-
dría ser, también, de proporciones históricas. La estrategia industrial en consecuencia entra en el corazón 
de las políticas de bienestar y da soporte a las respuestas que necesitamos en estos momentos. 

La soberanía industrial estratégica es la política económica europea a seguir en los próximos años. Así 
quedó confirmado durante el Consejo Europeo del 1 y 2 de octubre del 2020, definiendo la autonomía 
estratégica “abierta” como objetivo principal. 

Autonomía que no debe confundirse con proteccionismo encubierto, ni miradas introspectivas sino con 
la resiliencia, la diversificación y la robustez de la base tecnológica e industrial europea para afianzar la 
competitividad europea y, por ende, la española, a nivel global. 

A su vez, la política comercial europea se ha vuelto más asertiva. El objetivo es conseguir una autonomía 
estratégica abierta al exterior, contribuyendo a tener una Europa más competitiva globalmente y que siga 
beneficiándose de los mercados exteriores, mientras se trabaja de manera más rigurosa por optimizar el 
cumplimiento de las reglas y derechos comerciales, preservar la igualdad de condiciones (level playing 
field) y evitar distorsiones en el mercado interior de la UE.  Con ello se reafirma que la autonomía no es 
proteccionismo, es lo contrario. 

La Gran Recesión vivida a partir de 2008 afloró cambios en el proceso y en el ritmo de globalización 
económica en un marco de desequilibrios en el tablero geoestratégico y con serios rebrotes de políti-

cas proteccionistas. A los grandes avances tecnológicos (principalmente, la digitalización) se unieron los 
incrementos de costes (laborales, logísticos, etc.), abriendo la puerta a una relocalización industrial pro-
gresiva de productos que marcharon hacia Asia en los 90 y, también, a una multilocalización estratégica 
que permitiera garantizar los suministros de manera más eficiente. 

Estas tendencias se mantienen en la actualidad y la pandemia las ha acentuado. A mayor incertidumbre, 
mayor necesidad de reducir riesgos ante shocks múltiples. Las limitaciones del just-in-time extremo de 
algunos sectores como la automoción o la dependencia externa cuasi-absoluta de la provisión de tejidos 
para productos sanitarios han sido claros ejemplos. 

En Europa, el reto de fortalecer la base industrial europea siempre ha sido un objetivo común, aunque 
difícil de alcanzar. El conocido objetivo de que la industria representara el 20% del PIB en 2020 no pudo 
cumplirse, pero han sido diversas y valiosas las iniciativas europeas de los últimos años en esta dirección. 
Por citar solo algunas: El Renacimiento industrial europeo (COM(2014)0014) promovido en 2014 por el Vi-
cepresidente de la Comisión, Antonio Tajani, y su equipo (encabezado por el español, Daniel Calleja); los 
encuentros informales de Estados miembros Amigos de la Industria; la promoción de los consorcios IPCEI 
(Important Project of Common European Interest) y de la Alianza Europea de Baterías; o el Nuevo modelo 
de industria para Europa (COM(2020)0102), la muy esperada Estrategia Industrial Europea presentada por 
la Comisión Europeaen marzo 2020, y cuya revisión -a raíz de la pandemia- fue publicada el pasado 5 
de mayo bajo el título “Actualización del nuevo modelo de industria para Europa 2020: Construyendo un 
Mercado Único más fuerte para la recuperación de Europa” (COM(2021) 350 final).

Todas estas iniciativas confluyen en la necesidad de dotar de mayor resiliencia y robustez a la industria 
europea. Marcan un cierto despertar, por fin, de la visión de que Europa debe ser soberana industrial y 
tecnológicamente para consolidarse y reforzar su competitividad en un entorno global tan incierto como 
el actual.  Así la soberanía industrial de Europa se ha puesto en primera línea de prioridad y es un vector 
clave del plan de recuperación económica, “Next Generation EU”. Son necesarias inversiones masivas 
para reforzar y acortar las cadenas de valor industriales y para reubicar de forma inteligente y estratégica 
la producción en Europa. Y así lo ha trasladado España a su Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Y esto debe hacerse sobre la base de una apuesta clara por la investigación y la innovación, el fortaleci-
miento de las infraestructuras del conocimiento, tecnológicas y digitales, y el afianzamiento de alianzas 
comerciales internacionales que consoliden la competitividad global. Además, la innovación y transfor-
mación de la economía está sustentada en el aumento de las capacidades estratégicas industriales para 
capacitar nuestra transición ecológica y asentar un nuevo modelo económico sostenible, que además 
dote de mayor capacidad a las PYME europeas y españolas.
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INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA

Este refuerzo de las capacidades industriales, robustas e innovadoras, debe prepararnos para dar respues-
ta a los retos presentes y futuros, pues con toda certeza sabemos que la industria es la mejor respuesta 

ante ellas. Tener unas capacidades industriales dotará a la UE y a España de una mejor posición ante un 
mundo incierto e inestable, y a su vez reforzará el peso geopolítico europeo a nivel global. 

Finalmente, la ambición de soberanía industrial solo será posible si se apoya sobre políticas activas de 
colaboración público-privada. El papel del Estado emprendedor e impulsor se afirma más que nunca en 
el entorno actual. Los grandes proyectos industriales y tecnológicos como el desarrollo de las baterías o el 
hidrógeno solo avanzarán si se promueven proyectos tractores en los que empresas, Gobiernos, centros 
tecnológicos y Universidades sumen conocimientos y experiencia para transformarlos en valor industrial. 
Proyectos que además tengan la capacidad de volver a vertebrar territorios y sociedades, dado que la 
industria es el único sector con capacidad para hacerlo con garantías a largo plazo. 

Europa debe ser soberana industrialmente para garantizar su resiliencia estratégica (capacidad de adap-
tación), su robustez (capacidad de responder) y su competitividad global (capacidad de liderar). Europa 
debe ambicionar lo mejor, pero prepararse para lo peor. Y todo ello no solo es compatible, sino que debe 
reforzar el Mercado Interior. No se pueden volver a repetir escenas de miedo y autoprotección entre Estados 
miembros como las vividas durante los primeros meses de la pandemia. Reforzar y recapitalizar las cadenas 
de valor industrial europeas debe ir en paralelo a reforzar el Mercado Interior, uno de nuestros principales 
activos. 

La soberanía industrial aportará certeza en un mundo impredecible y aportará solidez geopolítica a Europa 
y a la vertebración económica y social de sus Estados miembros. 
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LA ESPECIALIZACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA INDUSTRIA 

ESPAÑOLA: FORTALEZAS Y 
DEBILIDADES

En los últimos tiempos ha cobrado un renovado interés el debate sobre la situación de la in-
dustria y su proyección futura. La preocupación por este sector ya venía ocupando un lugar 
importante por distintos factores entre los que destacan, de una parte, la pérdida de posi-
ciones de las manufacturas en la mayoría de los países europeos -incluyendo a España- y su 
paralelo desplazamiento hacia otros países, principalmente de Asía, pero también algunos 

de África, América o de Europa Oriental (Pianta et 
al, 2016). De otra parte, la revolución digital plan-
tea nuevos desafíos productivos y sociales e intro-
duce importantes interrogantes sobre la posición 
de los países en la división internacional del traba-
jo que se está configurando (Cirilo y Molero, 2019).

En este contexto, la crisis financiera de la déca-
da pasada fue un serio aldabonazo acerca de la 
fragilidad de determinados modelos económicos 
afectados por la desindustrialización (Pianta et al, 
2016; Braña y Molero, 2019). La crisis provocada 
por la COVID 19 ha profundizado en los problemas 
de la anterior crisis que todavía no estaban resuel-
tos y ha traído a un primerísimo plano la cuestión 
de las fortalezas y debilidades industriales y tecno-
lógicas de Europa y, por supuesto, de España. Las 
reflexiones sobre el futuro de la industria se hacen 
aún más complejas si se tienen en cuenta los re-

tos de la sostenibilidad e inclusión a los que nos 
enfrentamos.

El caso español encaja en esta descripción, pero 
presenta singularidades que hay que tener en cuen-
ta a la hora de hacer un diagnóstico específico. Así, 
en relación con las crisis, la evidencia nos muestra 
que la economía española es menos resistente y co-
noce episodios de retroceso económico y desem-
pleo que se encuentran entre los de peor diagnósti-
co en Europa. Una de las causas principales de ese 
comportamiento es una especialización productiva 
con un predominio de sectores muy sensibles como 
la Construcción y el Turismo y una industria en la que 
hay una escasez relativa de los sectores de mayor 
intensidad tecnológica. Todo ello, reforzado por una 
reconocida insuficiencia dinámica en la producción 
de tecnologías e innovaciones en relación con los 
países más dinámicos.

JOSÉ MOLERO

MAYELA SARAÍ LÓPEZ 

Universidad Complutense de Madrid

TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

Este trabajo tiene su base en la tesis doctoral de la 
autora Ebru Susur y recoge parte de los resultados 
obtenidos de los artículos publicados por los auto-
res, que contó con la financiación del programa 
EMJD «European Doctorate in Industrial Manage-
ment (EDIM)» financiado por la Comisión Europea, 
Erasmus Mundus Action 1.
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Dentro de este contexto, el propósito de este artí-
culo es profundizar en el conocimiento del patrón 
de especialización tecnológico-productiva de la in-
dustria española con el objetivo de obtener algunas 
enseñanzas  a fin de orientar las actuaciones sustan-
ciales de reforma. Con ello se pretende poder estar 
en mejores condiciones de cara a la reorganización 
productiva internacional, mediante la configuración 
de una estructura más robusta y resistente a los de-
safíos y crisis venideras; alineándonos así con las re-
flexiones que en este sentido se vienen produciendo 
en importantes foros de análisis (FEI&IND+I, 2020; 
GTM, 2020).

METODOLOGÍA

Para abordar el tema propuesto, se ha adoptado un 
enfoque que combina las perspectivas tecnológica 
y sectorial. Se parte del hecho sustancial de que la 
competencia entre los actores económicos se pro-
duce en el plano de los mercados, donde se orga-
nizan los distintos actores, se producen regulaciones 
específicas y se llevan a cabo actuaciones concre-
tas de política industrial. Por ello, creemos necesario 
comenzar con una aproximación sectorial.

Sin embargo, los datos sectoriales tienen limitacio-
nes en su desagregación que dificultan un análisis 
más fino de la situación de la industria española. Por 

ello, se da paso al uso de otros datos de clasificados 
por tecnologías, en vez de por sectores. Con ello, 
se quiere conocer la dinámica que fundamenta la 
posición de nuestra industria en cuanto a la produc-
ción de tecnologías para el uso industrial y conocer 
sus puntos fuertes y débiles de cara a la nueva es-
pecialización internacional que se está produciendo 
y donde los fundamentos tecnológicos son críticos. 

En ambos casos, los datos fundamentales serán las 
patentes internacionales en tanto que son el mejor 
indicador de actividad tecnológica disponible y pro-
porcionan información muy abundante y sistemati-
zada (Griliches, 1990).  En su utilización analítica hay 
que seguir pautas específicas que eviten una utiliza-
ción sesgada (Pavitt, 1988). En este trabajo se han 
seguido las recomendaciones de la OCDE (2009). 

Para el análisis en la perspectiva tecnológi-
ca se han utilizado dos fuentes. Para las clases 
tecnológicas, hacemos uso de las estadísticas 
de patentes españolas y mundiales de la World 
International Property Organisation (WIPO). Res-
pecto al enfoque analítico, este se basará en la 
clasificación de tecnologías de acuerdo con la 
propuesta de la WIPO que, a nuestro juicio, es la 
mejor. Se podrían utilizar otras clasificaciones de 
tecnología, como la International Patent Classi-
fication o la US Patent Classification, pero se en-
tiende que la propuesta de la WIPO resuelve me-

J. MOLERO / M. S. LÓPEZ

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN VTR EN ESPAÑA (2008-2010) (2015-2017)

Fuente: Elaboración propia con datos de PATSTAT (EPO).)

Gráfico 1. Evolución VTR en España (2008-2010) (2015-2017)  

Fuente: Elaboración propia con datos de PATSTAT (EPO). 
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jor que las otras las diferencias entre sectores y 
tecnologías y ofrece una agrupación de clases 
tecnológicas equilibrada, pues no muestra ni una 
excesiva desagregación, que podría en peligro 
la representación estadística de algunas de esas 
clases, ni una excesiva agregación en donde el 
concepto de tecnología quedase difuminado. 
Así, la desagregación de las clases tecnológicas 
sigue la propuesta de la WIPO, que establece 35 
clases (Schmoch, 2008).

Para el enfoque sectorial hacemos uso de otra 
base de datos de patentes: la Worldwide Patent 
Statitical Database (PATSTAT) de la Oficina Europea 
de Patentes (EPO). Además de permitir disponer de 
otros datos que refuerzan la visión de conjunto, los 
datos de patentes que se ofrecen vienen agrupa-
dos directamente en sectores siguiendo la clasifi-
cación NACE empleada por Eurostat.  

A partir de esos datos, se estudiará la especialización 
tecnológica empleando dos mediciones que se 
complementan: las Ventajas Tecnológicas Relativas 
(VTR) y el Dinamismo Tecnológico Mundial: 

• Las VTR se pueden referir tanto a una Clase 
Tecnológica como a un sector y se definen 
de la siguiente manera: VTRclasei= (Patentes 
Españolasclasei/Patentes Mundialesclasei) 
/ (Patentes totales españolas/Patentes tota-
les Mundiales). Se refieren a un periodo de 
tiempo igual o superior a cinco años. Para 
los sectores basta con sustituir el subíndice 
clase por el de su sector. Su interpretación 
es directa. Cuando VTRclasei > 1 decimos 
que España en esa clase tiene Ventajas Re-
lativas; es decir que el comportamiento en 
esta clase es mejor que el comportamiento 
del conjunto de las clases españolas. Cuanto 
más se eleve por encima de 1, la Ventaja es 
mayor. En sentido contrario, cuando VTRcla-
sei < 1, decimos que tiene desventaja, tanto 
mayor cuanto más inferior a la unidad sea 
el valor del índice. Este indicador muestra la 
situación española relativa en un periodo de 
tiempo concreto.

• El Dinamismo Tecnológico Mundial ofrece 
una visión diferente, pues considera la evo-
lución en el tiempo de las distintas clases 
tecnológicas a nivel internacional. Se calcula 
comparando el peso de cada clase (o sec-
tor) a nivel global respecto al total de clases 
(o sectores) del mundo al final de un periodo 
elegido respecto al peso que la misma clase 
(sector) tenía al principio del periodo conside-
rado. Para evitar de nuevo elegir algún año 
singular nos referiremos al comportamiento 
observado en los últimos diez años. La inter-
pretación es directa también; cuanto mayor 
es el diferencial positivo a final del periodo, 
más dinámica se considera la actividad de 
la clase respecto al total de las patentes.

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA POR SECTORES 
INDUSTRIALES

El análisis de la especialización siguiendo el pa-
trón de comportamiento de los sectores indus-
triales según su clasificación técnica se aborda, 
primero, mediante el cálculo de las VTR como 
forma de tener una aproximación al conocimien-
to de los comportamientos más o menos positi-
vos. Después, estos resultados se combinan con 
la intensidad tecnológica del sector de acuerdo 
con la clasificación de la OCDE (alta, media-al-
ta, media- baja y baja tecnología), con el fin de 
ver cuál es la situación actual de los sectores es-
pañoles en cuanto a contenido tecnológico. Los 
datos proceden de la PATSTAT (EPO) para el perio-
do 2008-2017 utilizando la estructura de sectores 
industriales de esa organización (NACE 2). 

Las Ventajas Tecnológicas Relativas

Una forma de aproximarnos al conocimiento de la 
situación de la especialización de la industria espa-
ñola es a través del análisis de la evolución de las VTR 
a lo largo del tiempo. El gráfico 1 recoge los datos 
básicos para conocer la evolución de las VTR de los 
grandes sectores de la economía en dos periodos 
de análisis 2008-2010 y 2015-2017, respectivamen-
te. De este ejercicio se pueden extraer las siguientes 
conclusiones:

• En primer lugar, existe una importante estabili-
dad de los patrones de ventajas y desventajas 
en España en los dos periodos de análisis. 

• En segundo lugar, la mayoría de los sectores en 
los que España muestra ventajas en el periodo 
inicial de análisis (2008-2010)  siguen mantenien-
do el mismo comportamiento con variaciones 
a lo largo del tiempo, algunas de ellas impor-
tantes. Los sectores que presentan importante 
variaciones negativas -es decir, aquellos que 
presentan pérdida o retroceso de sus ventajas 
en más de un 30% respecto al periodo inicial 
de análisis-, son: productos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo, metalurgia, muebles, ma-
dera y corcho, textil, coquerías y refino de pe-
tróleo y papel. Por el contrario, sectores como 
alimentación, prendas de vestir, artes gráficas y 
otras industrias manufactureras han aumentado 
en más de un 30% sus VTR. Estos detalles puede 
ser consultados en tabla 1.

• En tercer lugar, existe solo un sector en particular 
que en el último periodo ha ganado VTR: tal es 
el caso de la industria química que ha pasado 
de tener una VTR de 0,90 en el periodo inicial a 
1,08 en el periodo 2015-2017.

Las principales conclusiones que se extraen de este 
análisis es que para el último periodo, España ha per-
dido VTR respecto al periodo anterior en los sectores 
de productos metálicos, excepto maquinaria y equi-
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po,  metalurgia, muebles, madera y corcho, textil, co-
querías y refino de petróleo, papel, cuero y calzado, 
otro material de transporte, otros productos minerales 
no metálicos, productos informáticos, electrónicos y 
ópticos, maquinaria y equipo, material y equipo eléc-
trico, caucho y plásticos y bebidas. Existen otros sec-
tores, por el contrario, que han aumentado su VTR: 
tal es el caso de vehículos de motor, química, es-
pecialidades farmacéuticas, tabaco, otras industrias 
manufactureras, prendas vestir, alimentación y artes 
gráficas. Los resultados son congruentes con la teoría 
que hace hincapié en el carácter acumulativo del 
conocimiento tecnológico.

Las Ventajas Tecnológicas Relativas e intensidad 
tecnológica

El gráfico 2 combina las VTR para los últimos 10 años 
y la intensidad tecnológica. El enfoque de intensidad 
tecnológica sectorial es una agregación particular 
de las industrias manufactureras de acuerdo con el 
nivel de tecnología específico del sector (medido 
por la relación entre gasto en I+D y valor agregado) 
y la tecnología incorporada en las adquisiciones de 
bienes intermedios y de capital. Las actividades de 
sectores manufactureros se agrupan en «alta tecno-
logía», «media alta tecnología», «media baja tecno-
logía» y «baja tecnología» (OCDE, 2016).

Las principales conclusiones que se extraen de este 
ejercicio son las siguientes:

• En los últimos 10 años, la industria española con-
centra sus ventajas en sectores de media-baja y 

baja tecnología. Los sectores que toman prota-
gonismo en este grupo son sectores tradicionales 
como cuero y calzado, muebles, bebidas, alimen-
tación y prendas vestir con ventajas muy intensivas 
y superiores a 2. Sectores como madera y corcho, 
otras industrias manufactureras y artes gráficas tam-
bién muestran ventajas intensivas, superiores a 1,25. 
Los únicos sectores de estos grupos que presentan 
desventajas son textil, papel y tabaco. 

• Respecto a los sectores de media-baja tecnolo-
gía, sobresale el sector de productos metálicos 
excepto maquinaria y equipo con una ventaja 
muy intensiva, superior a 2, mientras que otros 
productos minerales no metálicos también pre-
senta ventaja intensiva superior a 1,25. Los sec-
tores como coquería y refino y caucho y plás-
ticos, presentan ventajas moderadas. El único 
sector que presenta desventaja en esta agrupa-
ción es metalurgia.

• Aunque en diversos sectores clasificados como 
de media-alta y alta tecnología España presen-
ta ventajas, son muy modestas si se compara 
con las ventajas presentadas en los sectores 
de bajo contenido tecnológico. Los únicos dos 
sectores de alta tecnología que sobresalen so-
bre los demás, son las especialidades farma-
céuticas con una VTR de 1,49 y otro material 
de transporte con VTR de 2,93. Por el contrario, 
sectores como productos informáticos, electró-
nicos y ópticos, química y vehículos de motor, 
presentan desventajas en este grupo de alto 
contenido tecnológico.

GRÁFICO 2
VTR ESPAÑA Y LA INTENSIDAD TECNOLÓGICA (2008-2017)Gráfico 2. VTR España y la intensidad tecnológica (2008-2017)  

 

Fuente: Elaboración propia con datos de PATSTAT (EPO) y EUROSTAT. 
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Con lo antes expuesto, podemos concluir que la 
estructura tecnológica de España en los últimos 10 
años agrupa sus fortalezas en el sector tradicional 
y medio-bajo o bajo contenido tecnológico. Esta 
estructura supone un hándicap importante de cara 
una proyección internacional más positiva de la in-
dustria española. 

Para complementar el análisis anterior, se hace un 
estudio de la variación sectorial de las VTR; es de-
cir, comparamos el aumento o retroceso de las VTR 
para los periodos 2008-2017 con el objetivo de ana-
lizar el cambio de configuración de la estructura de 
la industria en los útimos 10 años (tabla 1).

De este ejercicio podemos deducir que:

• Los sectores de alta y media-alta tecnología, 
muestran perdidas de ventajas en el periodo de 
análisis excepto en especialidades farmacéuti-
cas, química y vehículos.

• Los sectores de y media-baja tecnología, tam-
bién muestran una importante disminución de 

sus ventajas excepto alimentación, artes gráfi-
cas y otras industrias manufactureras. 

Podemos concluir este apartado diciendo que, en lo 
sustancial, España mantiene su estructura industrial, 
aunque debilitada en los últimos 10 años si toma-
mos como referencia la evolución de las VTR.

ESPECIALIZACION POR CLASES TECNOLÓGICAS: HACIA 
UN MODELO PARA TOMAR DECISIONES (1)

En esta sección, al igual que en la anterior, el análisis 
de la especialización tecnológica parte del cálculo 
de las VTR, en este caso según clases tecnológicas. 
Después se combinan estos resultados con el dina-
mismo internacional de esas mismas clases tecno-
lógicas con el fin de ver cómo se adapta el patrón 
español a la evolución mundial de las distintas tec-
nologías: de aquí se obtiene una primera taxonomía 
que ilustra la existencia de modelos de comporta-
miento diferenciados. Por último, se da un paso más 
en la búsqueda de pautas que permitan orientar la 
toma de decisiones de la política industrial y tecno-

TABLA 1
VARIACIÓN DE LOS SECTORES INDUSTRIALES EN ESPAÑA (2008-1017)

Fuente: Elaboración propia con datos de PATSTAT (EPO), y EUROSTAT.

COD Sectores industriales
Variación 
(2008-2017)

VTR España 
2008-2017 
(agregadas)

Intensidad Tecno-
lógica

21 Especialidades farmacéuticas 23,49 1,49 High-tech

26 Prod. Informáticos, electrónicos y ópticos -19,70 0,44 High-tech

20 Química 8,94 0,99 Med High-tech

27 Material y equipo eléctrico -16,71 1,03 Med High-tech

28 Maquinaria y equipo -18,75 1,15 Med High-tech

29 Vehículos de motor 1,46 0,79 Med High-tech

30 Otro material de transporte -28,37 2,93 Med High-tech

19 Coquerías y refino de petróleo -32,61 1,03 Med Low-tech

22 Caucho y plásticos -10,56 1,10 Med Low-tech

23 Otros productos minerales no metálicos -22,27 1,27 Med Low-tech

24  Metalurgia -39,22 0,34 Med Low-tech

25 Prod. metálicos, excepto maquinaria y equipo -42,75 2,15 Med Low-tech

10 Alimentación 37,70 2,10 Low-tech

11 Bebidas -9,81 2,46 Low-tech

12 Tabaco 24,01 0,56 Low-tech

13 Textil -35,60 0,77 Low-tech

14 Prendas vestir 35,44 2,06 Low-tech

15 Cuero y calzado -29,11 3,50 Low-tech

16 Madera y corcho -37,53 1,92 Low-tech

17 Papel -31,23 0,66 Low-tech

18 Artes gráficas 46,54 1,29 Low-tech

31 Muebles -37,77 2,89 Low-tech

32 Otras industrias manufactureras 34,38 1,45 Low-tech
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lógica de una forma más sistemática. Para ello, se 
efectúa un análisis clúster de los datos del apartado 
anterior, permitiendo así tener una base rigurosa de 
cara a priorizar decisiones. Los datos proceden de 
la WIPO para el periodo 2009-2018, utilizando la es-
tructura de clases tecnologías de esa organización.

Las Ventajas Tecnológicas Relativas

Este primer paso permite conocer la existencia de 
comportamientos revelados más o menos positivos 
respecto al que presenta la economía española en 
su conjunto. Debe insistirse que son ventajas de tipo 
relativo; es decir, tener una ventaja en un campo 
concreto no indica que en él se ejerza un liderazgo 
mundial, simplemente se muestra que en ese tipo 
de tecnología el comportamiento revelado de Es-
paña es mejor que su comportamiento promedio 
respecto al mundo. El gráfico 3 recoge los resultados 
alcanzados y de él se pueden extraer dos conclusio-
nes principales:

La primera es que se identifican clases importantes 
con actividad tecnológica muy inferior al promedio: 
en una gran parte de las tecnologías de mayor pre-
sencia en el campo de las TIC y la digitalización (se-
miconductores, tecnología informática, tecnología 

audiovisual, comunicación digital, procesos básicos 
de comunicación), a lo que habría que añadir una 
parte importante de la maquinaria especializada y 
bienes de equipo (maquinaria eléctrica, máquinas 
herramienta, máquinas textiles y de papel). 

En segundo lugar, se identifican otras clases con ac-
tividad tecnológica por encima del promedio. Aquí 
se incluyen la nanotecnología, varios relacionados 
con la biología y la medicina (biotecnología, aná-
lisis de materiales biológicos, tecnología médica), 
construcción y transporte (ingeniería civil, transporte) 
y bienes de consumo (muebles, juegos, otros bienes 
de consumo, química alimentaria). 

Ventajas Tecnológicas Relativas de España y 
Dinamismo Tecnológico a Escala Mundial

El gráfico 4 muestra los resultados de la compara-
ción de las VTR por clases tecnológicas en España y 
el dinamismo mundial, en el que se incluye el aná-
lisis de las clases más y menos dinámicas para el 
periodo 2009-2018. Las conclusiones muestran la 
existencia de cuatro tipos de casos: 

Primero, España presenta desventajas en algunos 
sectores tecnológicos dinámicos relativos a la Revo-
lución Digital como comunicación digital, métodos 

GRÁFICO 3
VALORES DE VTR PARA DIFERENTES CLASES TECNOLOGICAS EN ORDEN DESCENDENTE (2009-2018)

 

Gráfico 3 . Valores de VTR para diferentes clases tecnologicas en orden descendente (2009-2018). 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la WIPO. 
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de TI o tecnología Informática. Otros campos rele-
vantes con desventajas en España son el de las má-
quinas herramienta, química de materiales básicos, 
materiales y metalurgia o química de macromolé-
culas y polímeros. Son casos que muy bien podría-
mos denominar de oportunidades perdidas (2).

Segundo, en otros campos tecnológicos dinámicos, 
España presenta ventajas relativas de interés. Podre-
mos hablar de una especialización dinámica y en 
ella se incluyen los casos de la ingeniería civil, proce-
sos y aparatos térmicos, tecnología ambiental, otras 
máquinas especiales, control, química alimentaria o 
transporte. 

En tercer lugar, hay una serie de tecnologías en las 
que España tiene VTR, pero su crecimiento interna-
cional es inferior a la media. Serían una especializa-
ción en clases retardatarias e incluyen los casos de 
la nanotecnología, biotecnología, análisis de mate-
riales biológicos o motores y turbinas. 

Por último, hay una serie de tecnologías cuyo creci-
miento en la última década has estado por debajo 
de la media en las que España tiene desventajas. 
Se trata de tecnologías aparentemente en retirada 
y donde la preocupación puede ser menor. Cabe 
mencionar casos importantes como son los de tec-

nología audiovisual, procesos básicos de comunica-
ción, óptica o telecomunicaciones (no incluyendo 
comunicación digital).

Análisis clúster de las clases tecnológicas

El conocimiento de los rasgos definitorios de la espe-
cialización tecnológica de la industria española nos 
muestra un panorama con más sombras que luces 
de cara a la necesaria potenciación de la indus-
tria. Aunque estos datos pueden permitir un debate 
general sobre las actuaciones a llevar a cabo, se 
plantea la necesidad de dar un paso más y estable-
cer una metodología más rigurosa que facilite el es-
tablecimiento de prioridades desde una base más 
objetiva. Para ello, se lleva a cabo un análisis clúster 
de las clases tecnológicas a partir de su doble pun-
tuación de VTR y dinamismo mundial (3).

El gráfico 5 muestra el resultado obtenido. Se han 
seleccionado un total de 5 clústeres con distintos po-
sicionamientos de las diferentes clases tecnológicas 
analizadas en cuanto a la ventaja tecnológica re-
velada y al dinamismo de cada clase tecnológica. 
Los clústeres analizados representan conglomerados 
homogéneos de clases tecnológicas en función de 
su ventaja tecnológica y su dinamismo mundial en 
los últimos años.

GRÁFICO 4
ANÁLISIS DE LA VENTAJA TECNOLÓGICA REVELADA DE ESPAÑA VS. MUNDO Y EL DINAMISMO MUNDIAL DE LAS 

CLASES TECNOLÓGICAS (2009-2018)

Gráfico 4. Análisis de la Ventaja Tecnológica Revelada de España vs. Mundo y el dinamismo mundial de las clases 
tecnológicas (2009-2018) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia empleando como base datos de WIPO (https://www.wipo.int/portal/en/). 
Periodo de análisis 2009-2018. Fecha de elaboración mayo 2020. 
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El clúster 1 debería ser, a nuestro entender, el priorita-
rio para España pues incluye las oportunidades tec-
nológicas, con clases tecnológicas a potenciar, que 
presentan más dependencia relativa y dinamismo 
a nivel mundial. Este clúster incluye principalmente 
tecnologías relacionadas con las TIC y la Revolución 
Digital como comunicación digital, métodos de TI o 
tecnología informática. Otras clases prioritarias a po-
tenciar incluidas en este clúster serían las máquinas 
herramienta y la química macromolecular.

En el clúster 2, por su parte, se incluyen otras tec-
nologías relacionadas con la electrónica y las TIC 
en las que España tiene oportunidad de mejorar su 
posición de ventaja tecnológica revelada pero que 
tienen un menor dinamismo a nivel mundial que las 

del clúster 1. Comprende clases tecnológicas como 
tecnología audiovisual, telecomunicaciones, óptica 
o semiconductores, entre otras. La relación de mu-
chas de las tecnologías incluidas en este clúster con 
las del clúster 1, refuerza su importancia.

Los clústeres 3 y 5 contienen clases tecnológicas 
promedio o con cierta ventaja para España, que re-
querirían de un seguimiento a más largo plazo pero 
que no presentarían tanta oportunidad de mejora a 
corto plazo, como las clases de los clústeres 1 y 2 (en 
el anexo III se proporciona más información).

El clúster 4, por último, integra clases tecnológicas 
donde España presenta un alto grado de especia-
lización en comparación con la media mundial, in-
cluyendo tecnologías de ingeniería civil, procesos y 
aparatos térmicos y nanotecnología.

Hemos completado estos resultados con el análisis 
de un aspecto cualitativo de importancia, que con-
siste en ver en cada clase cual es el peso que tienen 
las patentes solicitadas en España por no-residentes; 
una mayor presencia de estos agentes nos mostraría 
una cierta debilidad para estimular de manera di-
recta a los agentes tecnológicos potenciales (4). Los 
resultados se exponen en la tabla 2.  

Los datos transmiten una idea clara: en la mayoría 
de las clases agrupadas en los clústeres 1 y 2, la pre-
sencia de no-residentes es significativamente mayor 
que en el resto. Como media, los dos primeros clús-
teres tienen porcentajes superiores al 15%, en tanto 
que en los clústeres  4 y 5 el porcentaje se sitúa en 

TABLA 2
PARTICIPACIÓN DE NO RESIDENTES EN LAS 

PATENTES POR CLASES TECNOLÓGICA Y 
CLÚSTERES

Descripción del clúster

Promedio de 
patentes no 
residentes                
(2013-2018)

1. Oportunidades tecnológicas prioritarias 15,2%

2. Otras oportunidades tecnológicas 16,2%

3. Tecnologías promedio 11,4%

4. Tecnologías con especialización 9,4%

5. Tecnologías con ventajas 7,93%

Fuente: elaboración propia. 

GRÁFICO 5
ANÁLISIS CLÚSTER PARA LA IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES TECNOLÓGICAS PARA ESPAÑA)Gráfico 5. Análisis clúster para la identificación de oportunidades tecnológicas para España 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Elaboración propia empleando como base datos de WIPO (https://www.wipo.int/portal/en/). Periodo de análisis 2009-2018. Fecha de elaboración octubre 2020. 
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torno al 8-9 %. En el clúster 1 destaca el caso de 
Comunicación Digital donde alcanza el 26,1%. En el 
clúster 2 destacan Tecnología Audiovisual y Conduc-
tores, ambas por encima del 20%.

CONCLUSIONES

El análisis llevado a cabo sobre la especialización tec-
nológica de la industria española ha revelado que, des-
de el punto de vista sectorial, el mejor comportamiento 
se produce en sectores de media-baja y baja intensi-
dad tecnológica y, por el contrario, el más desfavorable 
se concentra en sectores intensivos en tecnología, con 
las excepciones de las especialidades farmacéuticas, 
otro material de transporte y, en menor medida, algún 
tipo de maquinaria. Este patrón confirma una estructura 
sistemáticamente señalada como una debilidad para 
nuestra economía tanto para avanzar en posiciones de 
desarrollo más próximas a los países líderes, como para 
conformar una organización productiva más resistente 
a las sucesivas crisis económicas.

El análisis más refinado, poniendo el énfasis en las tec-
nologías, nos muestra la existencia de un conjunto de 
debilidades muy sobresaliente que se marcan muy 
especialmente en las tecnologías más directamente 
vinculadas con las transformaciones que se avecinan, 
especialmente en lo referido a la revolución digital. 
Junto a ello, algunas fortalezas no desdeñables como 
las tecnologías químico-farmacéuticas, algunas tecno-
logías de maquinaria, construcción civil o material de 
transporte. 

Las agrupaciones de casos resultantes del análisis clúster 
nos han permitido establecer algún criterio de selección 
de prioridades en función de los problemas que se quie-
ran atender de forma más urgente. Las soluciones serán 
distintas si se quiere abordar con rapidez la debilidad 
alrededor de lo que genéricamente serían tecnologías 
relacionadas con la información y la comunicación o si 
se quisiera insistir en reforzar los casos en donde los datos 
muestran una posición más favorable. Particularmente, 
si nos referimos al tema de las TIC, especialmente en 
todo el campo de la digitalización, el hecho es que la 
debilidad no es solo lo que reflejan algunos sectores 
vinculados, sino la escasez de tecnologías propias en 
campos importantes. Este dato nos remite a la consi-
deración de que el avance hacia la nueva estructura 
industrial no será el mismo si se orienta hacia el uso y 
difusión de las nuevas tecnologías que si se acompaña 
de un esfuerzo considerable en la producción de parte 
de esas tecnologías y los equipos a ellas asociados.

NOTAS

[1] Los resultados expuestos en esta sección se basan en 
el trabajo realizado por Molero y Gabaly (2020). Dicho 
trabajo también es la fuente del informe GTM (2020a) 

[2] Las denominaciones que aplicaremos a cada uno de 
los cuatro casos siguen lo establecido para el caso de 
los sectores industriales en Molero y García (2008)

[3] Se ha utilizado la técnica de K-means que minimiza 

la varianza interna de los grupos. Pueden verse Deng 
y Zaho (2017). Yang et al (2017) y Cohn y Holm (2020). 
Una versión anterior de estos resultados se puede ver 
en Molero y Gabaly (2020)

[4] Un factor que está detrás de la participación de no-re-
sidentes es la actividad patentadora de filiales de em-
presas extranjeras establecidas en España, pero que 
en el origen de la tecnología patentada indicar el do-
micilio de la casa matriz u otra filial fuera de España. 
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TECNOLOGÍAS EN LA FRONTERA 
DE LA INNOVACIÓN

Durante 10 años he tenido el honor de formar parte del grupo de expertos que, convocados 
por el Foro Económico Mundial, hemos elaborado el informe Top 10 Emerging Technolo-
gies (Figura 1) en el que destacamos aquellas tecnologías que han salido del laboratorio y 
comenzando a ser una realidad comercial. Los objetivos de esta iniciativa son identificar, 
analizar y comunicar las tecnologías que tienen mayor potencial para redefinir nuestro futuro.  

El presidente y fundador del Foro Económico Mundial, 
Prof. Klaus Schwab, impulsó esta actividad anual para 
que los líderes mundiales que asisten al Foro de Davos 
estén al corriente de las nuevas tecnologías y conoz-
can los riesgos y oportunidades que representan. [1]

Desde 2019, tengo el honor de dirigir la cátedra de 
ciencia y sociedad de la Fundación de Rafael del 
Pino. Esta iniciativa tiene como objetivo llevar a cabo 
una labor de prospectiva para informar y explicar 
aquellas tecnologías emergentes que, en opinión de 
un grupo de expertos del máximo prestigio, [3] tienen 
el mayor potencial para mejorar la competitividad 
de la economía española. Desde la cátedra desa-
rrollamos una labor de prospectiva y análisis con el 
objetivo de transitar desde un planteamiento mera-
mente teórico o aspiracional de la innovación hacia 
una hoja de ruta con recomendaciones específicas. 
Para ello publicamos un informe anual con diez tec-

nologías (Figura 2), que por su enorme potencial y 
por su relación con las fortalezas y oportunidades de 
nuestro sistema productivo, representan una oca-
sión excepcional para avanzar hacia una economía 
más competitiva, diversificada y resiliente.  

El trabajo de la cátedra y la primera parte de nuestro 
informe consisten en el análisis de sistema de I+D+i 
de nuestro país por diferentes sectores (Figura 3). Este 
es un aspecto que ha sido estudiado con detalle por 
diversos organismos que periódicamente hacen una 
radiografía de nuestra capacidad innovadora y, lo 
que es probablemente más útil, analizan su evolu-
ción en relación con otros países. [3]

Por la calidad y detalle de los estudios publicados 
periódicamente por otros organismos, en nuestra 
cátedra no insistimos en el análisis de una realidad 
tan diagnosticada como poco tratada. Un indicador 
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habitual de estos diagnósticos revela que nuestra ca-
pacidad para innovar decrece con el tiempo cuan-
do se compara con la evolución de otros países. En 
la Figura 4, y simplemente a modo de ejemplo, se 
muestra cómo la complejidad de la economía es-
pañola (parámetro que, según el Atlas of economic 
complexity de la Universidad de Harvard [4], permite 
medir la capacidad de un país de competir en servi-
cios y productos que otros son incapaces de ofrecer) 
cae año tras año mientras que la complejidad de la 
economía de Corea del Sur (que partía de una situa-
ción similar a la nuestra en el año 2000) ha crecido 
desde la posición 19 a la 3. 

De forma similar, si analizamos los distintos produc-
tos que exportamos (Figura 5), podemos observar 
nuestra dependencia de sectores poco tecnológi-
cos o de escaso valor añadido, lo que nos expo-
ne más a crisis internacionales que aquellos paí-
ses que presentan una economía más compleja, 
es decir, más competitiva. Estos sectores, que se 

muestran en distintos colores en la siguiente figura, 
han sido los mismos durante mucho tiempo. El tu-
rismo, la ganadería y la agricultura, la automoción 
y petroleoquímica, han ocupado un papel funda-
mental en nuestras exportaciones durante déca-
das, mientras que otros países han ido incorporan-
do otros sectores de mayor valor añadido y con 
empleos más estables y mejor pagados, como los 
tecnológicos, que en nuestro caso tienen un peso 
menor, como constata la Export Basket (cesta de 
exportaciones) elaborada por la Universidad de 
Harvard. [4]

Como se repite en numerosos informes, análisis 
y estudios sobre nuestro sistema de ciencia, tec-
nología e innovación, la inversión en I+D+i en 
España, tanto pública como privada, es mucho 
menor que la de los países de nuestro entorno, 
hasta el punto de que estamos muy por debajo 
de la media europea. De hecho, más de un punto 
porcentual; exactamente 1,25 % frente a 2,18 % 

J. GARCÍA MARTÍNEZ

FIGURA 1
PORTADAS DE LOS INFORMES TOP 10 EMERGING TECHNOLOGIES DEL AÑO 2014 A 2019 PUBLICADOS POR EL 

FORO ECONÓMICO MUNDIAL

Fuente: Top 10 Emerging Technologies by the World Economic Forum https://www.weforum.org/reports/top-10-emerging-technologies-2020

Introducción 

Durante 10 años he tenido el honor de formar parte del grupo de expertos que, convocados por 
el Foro Económico Mundial, hemos elaborado el informe Top 10 Emerging Technologies (Figura 
1) en el que destacamos aquellas tecnologías que han salido del laboratorio y comenzando a ser 
una realidad comercial. Los objetivos de esta iniciativa son identificar, analizar y comunicar las 
tecnologías que tienen mayor potencial para redefinir nuestro futuro. El presidente y fundador 
del Foro Económico Mundial, Prof. Klaus Schwab, impulsó esta actividad anual para que los 
líderes mundiales que asisten al Foro de Davos estén al corriente de las nuevas tecnologías y 
conozcan los riesgos y oportunidades que representan. [1] 

 
 

Figura 1. Portadas de los informes Top 10 Emerging Technologies del año 2014 a 2019 publicados 
por el Foro Económico Mundial. Fuente: Top 10 Emerging Technologies by the World Economic 
Forum https://www.weforum.org/reports/top-10-emerging-technologies-2020  
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FIGURA 2
PORTADA Y LISTADO DE LAS 10 TECNOLOGÍAS SELECCIONADAS EN EL INFORME DE LA CÁTEDRA CIENCIA Y 

SOCIEDAD DE LA FUNDACIÓN RAFAEL DEL PINO «10 TECNOLOGÍAS EMERGENTES PARA IMPULSAR A ESPAÑA 2020»

FIGURA 3
PRINCIPALES INDICADORES DE LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA

Fuente: Cátedra Ciencia y Sociedad de la Fundación Rafael del Pino: https://frdelpino.es/ciencia-y-socied

Fuente: Global Competitiveness Index 4.0 (2019)

 

Desde 2019, tengo el honor de dirigir la cátedra de ciencia y sociedad de la Fundación de Rafael 
del Pino. Esta iniciativa tiene como objetivo llevar a cabo una labor de prospectiva para informar 
y explicar aquellas tecnologías emergentes que, en opinión de un grupo de expertos del máximo 
prestigio, [3] tienen el mayor potencial para mejorar la competitividad de la economía española. 
Desde la cátedra desarrollamos una labor de prospectiva y análisis con el objetivo de transitar 
desde un planteamiento meramente teórico o aspiracional de la innovación hacia una hoja de 
ruta con recomendaciones específicas. Para ello publicamos un informe anual con diez 
tecnologías (Figura 2), que por su enorme potencial y por su relación con las fortalezas y 
oportunidades de nuestro sistema productivo, representan una ocasión excepcional para 
avanzar hacia una economía más competitiva, diversificada y resiliente.   

 

 
 

Figura 2. Portada y listado de las 10 tecnologías seleccionadas en el informe de la cátedra ciencia 
y sociedad de la Fundación Rafael del Pino “10 tecnologías emergentes para impulsar a España 
2020”. Fuente: Cátedra Ciencia y Sociedad de la Fundación Rafael del Pino: 
https://frdelpino.es/ciencia-y-socied 
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nuestra capacidad innovadora y, lo que es probablemente más útil, analizan su evolución en 
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Figura 3. Principales indicadores de la competitividad de la economía española según el Global 
Competitiveness Index 4.0 (2019) 
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en 2019. Además, durante los años posteriores a 
la crisis de 2008, la inversión de I+D+i decreció 
sensiblemente en nuestro país, especialmente la 
ejecutada (Figura 6), lo que nos separó aún más 
de la media europea, ya que los países más inno-
vadores de la EU aumentaron significativamente 
sus partidas en I+D+i durante esos años. [5]

Siendo la inversión en I+D+i muy importante, es-
pecialmente la proveniente del sector privado, 
que a veces pasa más desapercibida, no lo es 
menos cómo usar esos fondos. En España faltan 

recursos para innovar, especialmente en aque-
llas áreas que requieren más tiempo e inversión; 
es decir, las más disruptivas. Pero, sobre todo, el 
país necesita una estrategia basada en un análi-
sis de nuestras fortalezas y oportunidades. Es hora 
de pasar de un Pacto por la Ciencia a un Plan 
por la Ciencia. Ya hemos dedicado demasiado 
tiempo a discusiones sin compromisos concretos. 
Necesitamos urgentemente un plan que mueva a 
la acción con objetivos, prioridades y herramien-
tas específicos, que tenga indicadores e hitos que 
puedan ser evaluados.

FIGURA 4
EVOLUCIÓN DE LA COMPLEJIDAD DE LAS ECONOMÍAS DE ESPAÑA Y DE COREA DEL SUR DESDE EL AÑO 2000

FIGURA 5
PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS POR ESPAÑA DURANTE EL AÑO 2018 ORDENADOS POR SECTORES

 
Figura 4. Evolución de la complejidad de las economías de España y de Corea del Sur desde el 
año 2000. Fuente: Country & Product Complexity Rankings. Atlas of economic complexity. 
Harvard University. https://atlas.cid.harvard.edu/rankings   

 

De forma similar, si analizamos los distintos productos que exportamos (Figura 5), podemos 
observar nuestra dependencia de sectores poco tecnológicos o de escaso valor añadido, lo que 
nos expone más a crisis internacionales que aquellos países que presentan una economía más 
compleja, es decir, más competitiva. Estos sectores, que se muestran en distintos colores en la 
siguiente figura, han sido los mismos durante mucho tiempo. El turismo, la ganadería y la 
agricultura, la automoción y petroleoquímica, han ocupado un papel fundamental en nuestras 
exportaciones durante décadas, mientras que otros países han ido incorporando otros sectores 
de mayor valor añadido y con empleos más estables y mejor pagados, como los tecnológicos, 
que en nuestro caso tienen un peso menor, como constata la Export Basket (cesta de 
exportaciones) elaborada por la Universidad de Harvard. [4] 

 
Figura 5. Principales productos exportados por España durante el año 2018 ordenados por 
sectores: Fuente: Export Basket, 2018. Atlas of Economic Complexity. Harvard University:  
https://atlas.cid.harvard.edu/countries/71/export-basket  

Como se repite en numerosos informes, análisis y estudios sobre nuestro sistema de ciencia, 
tecnología e innovación, la inversión en I+D+i en España, tanto pública como privada, es mucho 
menor que la de los países de nuestro entorno, hasta el punto de que estamos muy por debajo 
de la media europea. De hecho, más de un punto porcentual; exactamente 1,25 % frente a 2,18 
% en 2019. Además, durante los años posteriores a la crisis de 2008, la inversión de I+D+i 
decreció sensiblemente en nuestro país, especialmente la ejecutada (Figura 6), lo que nos 
separó aún más de la media europea, ya que los países más innovadores de la EU aumentaron 
significativamente sus partidas en I+D+i durante esos años. [5] 

Siendo la inversión en I+D+i muy importante, especialmente la proveniente del sector privado, 
que a veces pasa más desapercibida, no lo es menos cómo usar esos fondos. En España faltan 
recursos para innovar, especialmente en aquellas áreas que requieren más tiempo e inversión; 
es decir, las más disruptivas. Pero, sobre todo, el país necesita una estrategia basada en un 
análisis de nuestras fortalezas y oportunidades. Es hora de pasar de un Pacto por la Ciencia a un 
Plan por la Ciencia. Ya hemos dedicado demasiado tiempo a discusiones sin compromisos 
concretos. Necesitamos urgentemente un plan que mueva a la acción con objetivos, prioridades 
y herramientas específicos, que tenga indicadores e hitos que puedan ser evaluados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Country & Product Complexity Rankings. Atlas of economic complexity. Harvard University. https://atlas.cid.harvard.edu/rankings  

Fuente: Export Basket, 2018. Atlas of Economic Complexity. Harvard University:  https://atlas.cid.harvard.edu/countries/71/export-basket
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DIEZ TECNOLOGÍAS EN LA FRONTERA DE LA INNOVACIÓN

El informe de la Cátedra de Ciencia y Sociedad de 
la Fundación Rafael del Pino trata de contribuir a di-
señar de una estrategia eficaz para nuestro sistema 
de innovación y a ofrecer orientación fiable para la 
toma de decisiones. Con este fin, identifica diez tec-
nologías, seleccionadas por un comité de expertos, 
que paso a describir de forma muy somera. Cada 
una de las elegidas en este decálogo destaca por 
su capacidad para dinamizar y mejor la competitivi-
dad de nuestro sistema productivo.

Inteligencia artificial

La inteligencia artificial está presente en buena parte 
de las acciones que realizamos diariamente, aun-
que su presencia no sea evidente. Desde las suge-
rencias que recibimos a la hora de comprar produc-
tos online al reconocimiento facial que nos permite 
acceder a nuestro teléfono móvil. El desarrollo de 
algoritmos que reconocen y procesan patrones de 
datos mediante el aprendizaje automático ha per-
mitido realizar tareas que anteriormente parecían 
imposibles. Numerosas empresas, tanto aquellas 
que venden contenido y productos online como las 
que se dedican a la seguridad, han implementado 
distintas herramientas del aprendizaje máquina y de 
la inteligencia artificial a sus procesos. 

Una manera sencilla y a la vez adecuada de co-
nocer qué países están liderando el desarrollo de 
una nueva tecnología es el análisis de la producción 

científica y de la propiedad intelectual. En el caso 
de la inteligencia artificial resulta evidente que EEUU 
tiene una posición muy destacada, tanto en la ge-
neración de nuevo conocimiento (artículos) como 
en la de propiedad intelectual (patentes) (Figura 7). 
Pero, probablemente, lo que más llama la atención 
de este estudio llevado a cabo por la Universidad 
de Stanford [6] es que China es el país con mayor 
producción científica en este campo, incluso más 
que EEUU. Europa tienen un papel mucho menos 
destacado. En el caso de España, nuestro país tiene 
una destacada producción científica – ocupando la 
octava posición – mientras que apenas genera pa-
tentes. Algo que también ocurre en otros campos.

Los países que destacan por la producción y pro-
tección de conocimiento en el área de inteligencia 
artificial son también aquellos que tienen una estra-
tegia propia para el fomento de esta tecnología. En 
la Figura 8 se muestran los países que tienen una es-
trategia sobre inteligencia artificial aprobada y tam-
bién aquellos que la tienen en elaboración. Estas 
iniciativas son especialmente útiles para fomentar el 
desarrollo de la inteligencia artificial, ya que en la 
mayoría de los casos incluyen partidas presupues-
tarias y recursos propios para la implementación de 
sus resultados en el tejido productivo del país.  

Nuestro país cuenta con numerosos grupos de in-
vestigación dedicados a distintos aspectos de la in-
teligencia artificial. En este sentido merece la pena 
destacar Fundación ELLIS Alicante. Esta iniciativa, 
liderada por la investigadora Nuria Oliver, cuenta 

FIGURA 6
GASTO EN I+D EJECUTADO EN ESPAÑA DESGLOSADO POR SECTOR DE EJECUCIÓN (EMPRESAS, ENSEÑANZA 

SUPERIOR, CENTROS DEL GOBIERNO, IPSFL) Y POR FUENTE DE FINANCIACIÓN (EMPRESA, ENSEÑANZA 
SUPERIOR, IPSFL Y EXTRANJERO)

Fuente: INE, Estadística de I+D. Serie temporal: 1997-2018. Fecha de última extracción de datos: enero 2020.

 
Figura 6. Gasto en I+D ejecutado en España desglosado por sector de ejecución (empresas, 
enseñanza superior, centros del Gobierno, IPSFL) y por fuente de financiación (empresa, 
enseñanza superior, IPSFL y extranjero) Fuente: Fuente: INE, Estadística de I+D. Serie temporal: 
1997-2018. Fecha de última extracción de datos: enero 2020. 

 

10 Tecnología en la frontera de la innovación 

El informe de la Cátedra de Ciencia y Sociedad de la Fundación Rafael del Pino trata de contribuir 
a diseñar de una estrategia eficaz para nuestro sistema de innovación y a ofrecer orientación 
fiable para la toma de decisiones. Con este fin, identifica diez tecnologías, seleccionadas por un 
comité de expertos, que paso a describir de forma muy somera. Cada una de las elegidas en este 
decálogo destaca por su capacidad para dinamizar y mejor la competitividad de nuestro sistema 
productivo. 

1. Inteligencia artificial 

La inteligencia artificial está presente en buena parte de las acciones que realizamos 
diariamente, aunque su presencia no sea evidente. Desde las sugerencias que recibimos a la 
hora de comprar productos online al reconocimiento facial que nos permite acceder a nuestro 
teléfono móvil. El desarrollo de algoritmos que reconocen y procesan patrones de datos 
mediante el aprendizaje automático ha permitido realizar tareas que anteriormente parecían 
imposibles. Numerosas empresas, tanto aquellas que venden contenido y productos online 
como las que se dedican a la seguridad, han implementado distintas herramientas del 
aprendizaje máquina y de la inteligencia artificial a sus procesos.  

Una manera sencilla y a la vez adecuada de conocer qué países están liderando el desarrollo de 
una nueva tecnología es el análisis de la producción científica y de la propiedad intelectual. En 
el caso de la inteligencia artificial resulta evidente que EEUU tiene una posición muy destacada, 
tanto en la generación de nuevo conocimiento (artículos) como en la de propiedad intelectual 
(patentes) (Figura 7). Pero, probablemente, lo que más llama la atención de este estudio llevado 
a cabo por la Universidad de Stanford [6] es que China es el país con mayor producción científica 
en este campo, incluso más que EEUU. Europa tienen un papel mucho menos destacado. En el 
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con 30 unidades y forma una red de excelencia 
con el resto de los centros ELLIS en otros 14 países 
europeos y en Israel. [7] En cuanto a las empresas 
españolas dedicadas a la inteligencia artificial cabe 
señalar a Serpa.ai, fundada y liderada por Xabi 
Uribe-Etxebarria. Se trata de una de las empresas 
líderes en el desarrollo y comercialización de asis-

tentes digitales predictivos y ha sido recientemente 
seleccionada como una de las diez compañías 
más importantes a nivel global en inteligencia arti-
ficial por la prestigiosa revista Datamation. También 
grandes empresas españolas han comenzado a 
implementar la inteligencia en distintos ámbitos de 
su actividad, como Repsol que ha desarrollado una 

FIGURA 7
PATENTE Y ARTÍCULOS CIENTÍFICOS (EN MILLARES) SOBRE INTELIGENCIA ARTIFICIAL DURANTE EL PERIODO 2015-2018

FIGURA 8
PAÍSES CON ESTRATEGIA SOBRE INTELIGENCIA ARTIFICIAL DE 2019

caso de España, nuestro país tiene una destacada producción científica – ocupando la octava 
posición – mientras que apenas genera patentes. Algo que también ocurre en otros campos. 

 

 

Figura 7. Patente y artículos científicos (en millares) sobre inteligencia artificial durante el 
periodo 2015-2018. Fuente: Stanford IA. Index Report/MAG (2018) 

Los países que destacan por la producción y protección de conocimiento en el área de 
inteligencia artificial son también aquellos que tienen una estrategia propia para el fomento de 
esta tecnología. En la Figura 8 se muestran los países que tienen una estrategia sobre inteligencia 
artificial aprobada y también aquellos que la tienen en elaboración. Estas iniciativas son 
especialmente útiles para fomentar el desarrollo de la inteligencia artificial, ya que en la mayoría 
de los casos incluyen partidas presupuestarias y recursos propios para la implementación de sus 
resultados en el tejido productivo del país.   

 

 

 

Figura 8. Países con estrategia sobre inteligencia artificial de 2019. Fuente: 10 Tecnología para 
Impulsar España (2020) 

Nuestro país cuenta con numerosos grupos de investigación dedicados a distintos aspectos de 
la inteligencia artificial. En este sentido merece la pena destacar Fundación ELLIS Alicante. Esta 
iniciativa, liderada por la investigadora Nuria Oliver, cuenta con 30 unidades y forma una red de 
excelencia con el resto de los centros ELLIS en otros 14 países europeos y en Israel. [7] En cuanto 
a las empresas españolas dedicadas a la inteligencia artificial cabe señalar a Serpa.ai, fundada y 
liderada por Xabi Uribe-Etxebarria. Se trata de una de las empresas líderes en el desarrollo y 
comercialización de asistentes digitales predictivos y ha sido recientemente seleccionada como 
una de las diez compañías más importantes a nivel global en inteligencia artificial por la 
prestigiosa revista Datamation. También grandes empresas españolas han comenzado a 
implementar la inteligencia en distintos ámbitos de su actividad, como Repsol que ha 
desarrollado una herramienta basada en aprendizaje máquina para predecir el consumo 
energético. El interés de esta empresa por esta nueva tecnología se manifiesta también por su 
entrada en el accionariado de la estadounidense dedicada a la inteligencia artificial Belmont 
Technology.  

2. Edición genética 

Gracias al descubrimiento de CRISPR por el científico alicantino Francis Mojica y la posterior 
modificación de esta herramienta para la edición genética mediante el acoplamiento de la 
proteína Cas-9, hoy es posible modificar el genoma de cualquier organismo a voluntad. Se trata 
probablemente del mayor logro científico del siglo XXI con enormes posibilidades tecnológicas 
y también económicas, desde la protección de cultivos frente a condiciones extremas (sequía, 
salinidad) hasta la cura de enfermedades de origen genético (anemia drepanocítica, enfermedad 
de Huntington).  

 

Fuente: Stanford IA. Index Report/MAG (2018)

Fuente: 10 Tecnología para Impulsar España (2020)
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herramienta basada en aprendizaje máquina para 
predecir el consumo energético. El interés de esta 
empresa por esta nueva tecnología se manifiesta 
también por su entrada en el accionariado de la 
estadounidense dedicada a la inteligencia artificial 
Belmont Technology. 

Edición genética

Gracias al descubrimiento de CRISPR por el científico 
alicantino Francis Mojica y la posterior modificación 
de esta herramienta para la edición genética me-
diante el acoplamiento de la proteína Cas-9, hoy es 
posible modificar el genoma de cualquier organis-
mo a voluntad. Se trata probablemente del mayor 
logro científico del siglo XXI con enormes posibilida-
des tecnológicas y también económicas, desde la 
protección de cultivos frente a condiciones extremas 

(sequía, salinidad) hasta la cura de enfermedades 
de origen genético (anemia drepanocítica, enfer-
medad de Huntington). 

La Figura 9 prueba la velocidad con la que este 
descubrimiento científico, que hasta hace solo unos 
pocos años era objeto de estudio académico en 
los laboratorios de las mejores universidades, ha co-
menzado a generar patentes. Precisamente son es-
tas patentes, las primeras que protegen esta nueva 
tecnología, las más importantes y la base sobre las 
que se están creando empresas que intentan co-
mercializar distintas aplicaciones de CISPR-Cas9. De 
la misma forma, el crecimiento del mercado de la 
edición genética (una tecnología basada en una 
serie de descubrimientos científicos realizados fun-
damentalmente en la última década) está crecien-
do de forma vertiginosa, especialmente en América 
del Norte, Europa y Pacífico-Asia (Figura 10). Pocas 

FIGURA 9
NÚMERO DE SOLICITUDES DE NUEVAS FAMILIAS DE PATENTES EN EDICIÓN GENÉTICA PRESENTADAS EN TODO 

EL MUNDO

FIGURA 10
MERCADO GLOBAL DE EDICIÓN GENÉTICA 2015-2022

 

Figura 9. Número de solicitudes de nuevas familias de patentes en edición genética 
presentadas en todo el mundo. Los datos de 2018 y 2019 están incompletos por retraso en 
la publicación de EE UU. Fuente: IPStudies 

La Figura 9 prueba la velocidad con la que este descubrimiento científico, que hasta hace 
solo unos pocos años era objeto de estudio académico en los laboratorios de las mejores 
universidades, ha comenzado a generar patentes. Precisamente son estas patentes, las 
primeras que protegen esta nueva tecnología, las más importantes y la base sobre las que 
se están creando empresas que intentan comercializar distintas aplicaciones de CISPR-Cas9. 
De la misma forma, el crecimiento del mercado de la edición genética (una tecnología 
basada en una serie de descubrimientos científicos realizados fundamentalmente en la 
última década) está creciendo de forma vertiginosa, especialmente en América del Norte, 
Europa y Pacífico-Asia (Figura 10). Pocas veces en la historia un avance científico ha dado 
lugar a un nuevo mercado de forma tan rápida.  

 

Figura 10. Mercado global de edición genética 2015-2022. Fuente: Investor Presentation, 
Secondary Literature, Expert Interviews and MarketsandMarkets Analysis. 
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veces en la historia un avance científico ha dado 
lugar a un nuevo mercado de forma tan rápida. 

La edición genética plantea numerosos desafíos, 
entre ellos los éticos y regulatorios, pero presenta 
también numerosas oportunidades. Las bases de 
esta tecnología se establecieron en España con los 
trabajos pioneros del profesor Francis Mójica; se tra-
ta, por lo tanto, de una oportunidad excelente para 
que nuestro país lidere una nueva tecnología en la 
que hemos tenido una posición de liderazgo. En 
2020 el premio Nobel de química fue otorgado a 
la francesa Emmanuelle Charpentier y a la estadou-
nidense Jennifer Doudna por sus contribuciones al 
desarrollo del CRISPR-Cas9. Más allá de los premios, 
España debe desarrollar una estrategia nacional de 
edición genética que nos permita liderar una tecno-
logía cuyas bases científicas se pusieron en nuestro 
país. 

Ciberseguridad

La digitalización de la economía, la explosión en la 
cantidad de información digital compartida y alma-
cenada y la importancia de este contenido custo-
diado en servidores alrededor del mundo, ha dado 
lugar a una nueva industria – basada en una serie 
de tecnologías de encriptación segura – destinada 
a proteger esta información de posibles ataques, 
robos y usos espurios. Una referencia sobre el creci-
miento exponencial de esta nueva industria se pue-
de apreciar en la Figura 11. Año tras año, el gasto 

en ciberseguridad (tanto interno como externo) au-
menta a un ritmo creciente. Solo entre 2017 y 2026, 
se espera que este gasto (inversión) aumente en un 
86 %, lo que representa un valor adicional de 125 mil 
millones de dólares.  

Nuestro país cuenta con numerosos grupos de in-
vestigación en ciberseguridad, algunos de recono-
cidos internacionalmente, repartidos prácticamente 
por toda la geografía española (Figura 12). Destaca 
muy notablemente Madrid, ya que en esta Comu-
nidad Autónoma existen 25 grupos de investigación 
que trabajan en distintos aspectos de la ciberseguri-
dad, desde el desarrollo de nuevo software al diseño 
de hardware específico. Su trabajo representa una 
de las fortalezas de nuestro sistema de innovación, 
por el alcance de esta tecnología y por su aporte 
para el desarrollo de otras, como inteligencia artifi-
cial, blockchain e internet de las cosas, por citar solo 
unas pocas. Esto indica la oportunidad que repre-
senta para nuestro país.   

Recientemente, España perdió la oportunidad de 
albergar el Centro Europeo de Ciberseguridad en 
Leon, unas instalaciones que irán finalmente a Bu-
dapest. Más allá de los errores que se hayan podido 
cometer en este sentido, nuestro país tiene suficien-
tes fortalezas para liderar uno de los sectores de ma-
yor crecimiento e importancia geoestratégica de 
nuestro tiempo, según un estudio sobre el panorama 
de la ciberseguridad en España. [8] De acuerdo con 
este informe, tenemos organismos públicos eficaces 

FIGURA 11
GASTO GLOBAL EN CIBERSEGURIDAD

La edición genética plantea numerosos desafíos, entre ellos los éticos y regulatorios, pero 
presenta también numerosas oportunidades. Las bases de esta tecnología se establecieron en 
España con los trabajos pioneros del profesor Francis Mójica; se trata, por lo tanto, de una 
oportunidad excelente para que nuestro país lidere una nueva tecnología en la que hemos 
tenido una posición de liderazgo. En 2020 el premio Nobel de química fue otorgado a la francesa 
Emmanuelle Charpentier y a la estadounidense Jennifer Doudna por sus contribuciones al 
desarrollo del CRISPR-Cas9. Más allá de los premios, España debe desarrollar una estrategia 
nacional de edición genética que nos permita liderar una tecnología cuyas bases científicas se 
pusieron en nuestro país.  

  

3. Ciberseguridad 
 

La digitalización de la economía, la explosión en la cantidad de información digital compartida y 
almacenada y la importancia de este contenido custodiado en servidores alrededor del mundo, 
ha dado lugar a una nueva industria – basada en una serie de tecnologías de encriptación segura 
– destinada a proteger esta información de posibles ataques, robos y usos espurios. Una 
referencia sobre el crecimiento exponencial de esta nueva industria se puede apreciar en la 
Figura 11. Año tras año, el gasto en ciberseguridad (tanto interno como externo) aumenta a un 
ritmo creciente. Solo entre 2017 y 2026, se espera que este gasto (inversión) aumente en un 86 
%, lo que representa un valor adicional de 125 mil millones de dólares.   

 

 

 

Figura 11. Gasto global en ciberseguridad. Gasto hasta 2019 y proyección en soluciones de 
seguridad para prevenir brechas dentro de las organizaciones (internas) y amenazas 
externas. Fuente: AustCyber, 2019 

Fuente: AustCyber, 2019. Gasto global en ciberseguridad. Gasto hasta 2019 y proyección en soluciones de seguridad para prevenir brechas 
dentro de las organizaciones (internas) y amenazas externas. 
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contra el cibercrimen y nuestras grandes empresas 
están tomando medidas para protegerse de ata-
ques digitales, pero casi 3 millones de empresas de 
nuestro país están poco o nada protegidas contra 
hackers. Y las más vulnerables son precisamente las 
pequeñas y las medianas empresas, entre otros fac-
tores porque no perciben los ciberataques como un 
riesgo real. De hecho, solo un 36 % de las pymes 
encuestadas para este estudio manifestaron dispo-
ner de protocolos básicos de seguridad, como la 
verificación de dos pasos para el correo de empre-
sa. La ciberseguridad es, sin duda, una gran oportu-
nidad para nuestro país, pero no una opción para 
las empresas que desarrollan su actividad en la red 
y que se ven expuestas a un número creciente de 
ataques, algunos con graves consecuencias para 
su negocio y sus clientes.

Internet de las cosas

Una de las tecnologías más integradoras es internet 
de las cosas, ya que combina y construye sobre otras 
afines, como la digitalización, la miniaturización y las 
nuevas tecnologías de la comunicación. Conectar 
dispositivos en la red de forma inteligente y útil repre-
senta una oportunidad excepcional con infinidad de 
aplicaciones. Una de las áreas en las que el internet 
de las cosas ha permitido mejorar la rentabilidad y 
la sostenibilidad es la agricultura. [9] Esto es espe-
cialmente importante porque en los próximos años 
serán necesarias 120 millones de hectáreas adicio-
nales para el cultivo de alimentos que permitan dar 
de comer a la creciente población de los países en 
desarrollo. Gracias a la combinación de sensores in-

teligentes, antenas, receptores y análisis de datos ya 
es posible mejorar sensiblemente la productividad 
de los campos, reduciendo a la vez la necesidad 
de agua y fertilizantes. Este ha sido el objetivo del 
acuerdo entre Telefónica y la FAO, que permitirá la 
monitorización, acceso a datos y análisis de infor-
mación de zonas rurales en vías de desarrollo. [10]

El crecimiento en el gasto mundial en internet de las 
cosas entre el año 2015 y el 2020 es realmente no-
table (Figura 13). En la mayoría de los sectores, el 
crecimiento en solo un lustro es superior al 400 %, 
pero el alguno de ellos el crecimiento es incluso ma-
yor, con un valor total superior a los 250.000 millones 
de dólares. 

Toda esta inversión ha hecho posible que un gran 
número de productos, servicios y operaciones ha-
yan incluido el internet de las cosas en su funciona-
miento (Figura 14). Gracias a esta nueva tecnología 
han mejorado notablemente su valor diferencial, 
capacidad y rendimiento. La adopción de esta tec-
nología, tanto en productos y servicios como en las 
operaciones internas de las empresas, ha sido muy 
rápida. Entre 2013 y 2020, el grado de adopción de 
internet de las cosas ha pasado de la planificación 
a la implementación temprana.  

España es el quinto país en inversión en internet de 
las cosas, según el informe realizado por EAE Business 
School. [11] Según este mismo informe, el merca-
do de internet de las cosas va a crecer hasta los 
23 millones de euros. Aunque representa una canti-
dad pequeña en comparación con otros sectores, 
se prevé de un crecimiento anual del 18 %. Esto es 

FIGURA 12
EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN EN CIBERSEGURIDAD EN ESPAÑA

Nuestro país cuenta con numerosos grupos de investigación en ciberseguridad, algunos de 
reconocidos internacionalmente, repartidos prácticamente por toda la geografía española 
(Figura 12). Destaca muy notablemente Madrid, ya que en esta Comunidad Autónoma 
existen 25 grupos de investigación que trabajan en distintos aspectos de la ciberseguridad, 
desde el desarrollo de nuevo software al diseño de hardware específico. Su trabajo 
representa una de las fortalezas de nuestro sistema de innovación, por el alcance de esta 
tecnología y por su aporte para el desarrollo de otras, como inteligencia artificial, blockchain 
e internet de las cosas, por citar solo unas pocas. Esto indica la oportunidad que representa 
para nuestro país.    

 

Figura 12. Equipos de investigación en ciberseguridad en España. Fuente: Informe 10 
Tecnologías para Impulsar España (2020) 

 

Recientemente, España perdió la oportunidad de albergar el Centro Europeo de Ciberseguridad 
en Leon, unas instalaciones que irán finalmente a Budapest. Más allá de los errores que se hayan 
podido cometer en este sentido, nuestro país tiene suficientes fortalezas para liderar uno de los 
sectores de mayor crecimiento e importancia geoestratégica de nuestro tiempo, según un 
estudio sobre el panorama de la ciberseguridad en España. [8] De acuerdo con este informe, 
tenemos organismos públicos eficaces contra el cibercrimen y nuestras grandes empresas están 
tomando medidas para protegerse de ataques digitales, pero casi 3 millones de empresas de 
nuestro país están poco o nada protegidas contra hackers. Y las más vulnerables son 
precisamente las pequeñas y las medianas empresas, entre otros factores porque no perciben 
los ciberataques como un riesgo real. De hecho, solo un 36 % de las pymes encuestadas para 
este estudio manifestaron disponer de protocolos básicos de seguridad, como la verificación de 
dos pasos para el correo de empresa. La ciberseguridad es, sin duda, una gran oportunidad para 
nuestro país, pero no una opción para las empresas que desarrollan su actividad en la red y que 
se ven expuestas a un número creciente de ataques, algunos con graves consecuencias para su 
negocio y sus clientes. 

Fuente: Informe 10 Tecnologías para Impulsar España (2020)
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posible gracias al enorme incremento en el número 
de consumidores que usan dispositivos conectados 
a internet, que el último año creció en un 66 %.

Materiales fotoactivos avanzados

La espectacular caída en el precio del kilovatio/
hora de la energía solar fotovoltaica (Figura 15) ha 
sido posible gracias a distintos factores. Entre ellos 
se encuentran, sin duda, las economías de escala, 
una regulación favorable y las ayudas directas e in-
directas. Pero no podemos olvidar las mejoras muy 
notables en eficiencia que han sido posibles gracias 

al desarrollo de nuevos materiales fotoactivos. [12] Si 
en los próximos años queremos evolucionar de las 
celdas solares basadas en el silicio policristalino (que 
presenta notables limitaciones tanto técnicas como 
medioambientales), a otras alternativas más eficien-
tes y sostenibles, debemos seguir desarrollando ma-
teriales como los que se presentan en la Figura 16. 

Algunos de ellos, como las perovskitas (que han 
dado unos resultados extraordinarios en cuanto a efi-
ciencia pero que son menos estables que el silicio) 
están todavía en un estadio temprano de comer-
cialización. Sin embargo, semiconductores como el 

FIGURA 13
GASTO MUNDIAL EN INTERNET DE LAS COSAS POR SECTOR EN MILES DE MILLONES DE DÓLARES. DATOS DE 

2015 Y PROYECCIÓN PARA 2020

FIGURA 14
PROGRESO DE LA ADOPCIÓN EN EL INTERNET DE LAS COSAS

4. Internet de las cosas 

Una de las tecnologías más integradoras es internet de las cosas, ya que combina y construye 
sobre otras afines, como la digitalización, la miniaturización y las nuevas tecnologías de la 
comunicación. Conectar dispositivos en la red de forma inteligente y útil representa una 
oportunidad excepcional con infinidad de aplicaciones. Una de las áreas en las que el internet 
de las cosas ha permitido mejorar la rentabilidad y la sostenibilidad es la agricultura. [9] Esto es 
especialmente importante porque en los próximos años serán necesarias 120 millones de 
hectáreas adicionales para el cultivo de alimentos que permitan dar de comer a la creciente 
población de los países en desarrollo. Gracias a la combinación de sensores inteligentes, 
antenas, receptores y análisis de datos ya es posible mejorar sensiblemente la productividad de 
los campos, reduciendo a la vez la necesidad de agua y fertilizantes. Este ha sido el objetivo del 
acuerdo entre Telefónica y la FAO, que permitirá la monitorización, acceso a datos y análisis de 
información de zonas rurales en vías de desarrollo. [10] 

El crecimiento en el gasto mundial en internet de las cosas entre el año 2015 y el 2020 es 
realmente notable (Figura 13). En la mayoría de los sectores, el crecimiento en solo un lustro es 
superior al 400 %, pero el alguno de ellos el crecimiento es incluso mayor, con un valor total 
superior a los 250.000 millones de dólares.  

 

Figura 13. Gasto mundial en internet de las cosas por sector en miles de millones de dólares. 
Datos de 2015 y proyección para 2020. Fuente: Statista (2020) 

Toda esta inversión ha hecho posible que un gran número de productos, servicios y operaciones 
hayan incluido el internet de las cosas en su funcionamiento (Figura 14). Gracias a esta nueva 
tecnología han mejorado notablemente su valor diferencial, capacidad y rendimiento. La 
adopción de esta tecnología, tanto en productos y servicios como en las operaciones internas 
de las empresas, ha sido muy rápida. Entre 2013 y 2020, el grado de adopción de internet de las 
cosas ha pasado de la planificación a la implementación temprana.   

 

 

Figura 14. Progreso de la adopción en el internet de las cosas. Fuente: The Economist 
Intelligence Unit (2020) 

España es el quinto país en inversión en internet de las cosas, según el informe realizado por 
EAE Business School. [11] Según este mismo informe, el mercado de internet de las cosas va a 
crecer hasta los 23 millones de euros. Aunque representa una cantidad pequeña en 
comparación con otros sectores, se prevé de un crecimiento anual del 18 %. Esto es posible 
gracias al enorme incremento en el número de consumidores que usan dispositivos conectados 
a internet, que el último año creció en un 66 %. 

 

5. Materiales fotoactivos avanzados 

La espectacular caída en el precio del kilovatio/hora de la energía solar fotovoltaica (Figura 15) 
ha sido posible gracias a distintos factores. Entre ellos se encuentran, sin duda, las economías 
de escala, una regulación favorable y las ayudas directas e indirectas. Pero no podemos olvidar 
las mejoras muy notables en eficiencia que han sido posibles gracias al desarrollo de nuevos 
materiales fotoactivos. [12] Si en los próximos años queremos evolucionar de las celdas solares 
basadas en el silicio policristalino (que presenta notables limitaciones tanto técnicas como 
medioambientales), a otras alternativas más eficientes y sostenibles, debemos seguir 
desarrollando materiales como los que se presentan en la Figura 16.  

Fuente: Statista (2020

Fuente: The Economist Intelligence Unit (2020)
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telururo de cadmio, representan una tecnología mu-
cho más madura y cercana al mercado (Figura 16).

Entre las fortalezas que presenta España en este sec-
tor destaca el elevado número de grupos de investi-
gación realmente punteros que están desarrollando 
nuevos materiales fotoactivos y las nuevas gene-
raciones de paneles solares. Sin embargo, nuestro 
país no fabrica plantas solares a gran escala, sector 
que lidera China vía precio. Como ocurre en otras 
tecnologías, nuestra asignatura pendiente es la tras-
lación del conocimiento generado al mercado. El 
crecimiento de la implantación de la energía solar 
en nuestro país, y en países de nuestro entorno, re-
presenta una oportunidad para posicionarnos como 
un actor diferenciado, centrado en nuevas solucio-
nes, más eficientes y sostenibles. [13] De la misma 
manera, la gestión de las plantas solares representa 
también una oportunidad para otras tecnologías, 

algunas de ellas descritas en este trabajo, para op-
timizar su actividad y rentabilidad, desde el internet 
de las cosas a la energía distribuida.  

En España no se fabrican placas solares de ma-
nera industrial y masiva. Hay empresas que tratan 
de abrirse un hueco con iniciativas diferenciadas 
frente a la feroz competencia china, pero sobre 
toda la actividad en este campo se dedica a la 
instalación, ensamblaje de algunos componentes 
y mantenimiento. Y a la gestión de granjas fotovol-
taicas, es decir a la explotación de la tecnología 
instalada. Sin embargo, sí se están desarrollando 
procesos punteros de investigación, que podrían 
llevar directamente a la nueva generación de 
captadores de energía solar, más allá de los pro-
cesos basados en el módulo de silicio que todavía 
domina el mercado y seguirá haciéndolo en los 
años inmediatos.

FIGURA 15
COSTO TOTAL INSTALADO A ESCALA COMERCIAL

FIGURA 16
ESTADO DE LA TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA SOLAR

 

Figura 15. Costo total instalado a escala comercial. Solar fotovoltaica a escala, países 
seleccionados, 2010 -2018. Fuente: IRENA (2019) 

Algunos de ellos, como las perovskitas (que han dado unos resultados extraordinarios en cuanto 
a eficiencia pero que son menos estables que el silicio) están todavía en un estadio temprano 
de comercialización. Sin embargo, semiconductores como el telururo de cadmio, representan 
una tecnología mucho más madura y cercana al mercado (Figura 16). 

 

Figura 16. Estado de la tecnología fotovoltaica solar. Nota: CIGS - diselenuro de cobre - indio - 
galio; Cdte - telururo de cadmio. PERC- emisor pasivado y celda trasera / contacto. Fuente: 
Informe 10 Tecnología para Impulsar España (2020). 
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asignatura pendiente es la traslación del conocimiento generado al mercado. El crecimiento de 
la implantación de la energía solar en nuestro país, y en países de nuestro entorno, representa 
una oportunidad para posicionarnos como un actor diferenciado, centrado en nuevas 
soluciones, más eficientes y sostenibles. [13] De la misma manera, la gestión de las plantas 
solares representa también una oportunidad para otras tecnologías, algunas de ellas descritas 
en este trabajo, para optimizar su actividad y rentabilidad, desde el internet de las cosas a la 
energía distribuida.   
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de investigación realmente punteros que están desarrollando nuevos materiales fotoactivos y 
las nuevas generaciones de paneles solares. Sin embargo, nuestro país no fabrica plantas solares 
a gran escala, sector que lidera China vía precio. Como ocurre en otras tecnologías, nuestra 
asignatura pendiente es la traslación del conocimiento generado al mercado. El crecimiento de 
la implantación de la energía solar en nuestro país, y en países de nuestro entorno, representa 
una oportunidad para posicionarnos como un actor diferenciado, centrado en nuevas 
soluciones, más eficientes y sostenibles. [13] De la misma manera, la gestión de las plantas 
solares representa también una oportunidad para otras tecnologías, algunas de ellas descritas 
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Fuente: IRENA (2019). Solar fotovoltaica a escala, países seleccionados, 2010 -2018.

Fuente: Informe 10 Tecnología para Impulsar España (2020). CIGS - diselenuro de cobre - indio - galio; Cdte - telururo de cadmio. PERC- emi-
sor pasivado y celda trasera / contacto.
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Energía distribuida

La energía distribuida aúna una serie de tecnologías 
que permiten integrar la producción, generación y 
uso de la energía en un espacio reducido. Pero so-
bre todo es una nueva forma de entender nuestra 
relación con la energía. A través de ella, productor y 
consumidor tienen una vinculación mucho más es-
trecha, e idealmente se trata de la misma persona. 
De esta forma es posible mejorar la eficiencia y ges-
tión energéticas y reducir las pérdidas por transporte 
y almacenamiento. 

En la Figura 17 se muestra un esquema de la energía 
distribuida que contiene la generación (aerogenera-
dores), conversión (subestación de transformación), 
distribución (integración en la red) y finalmente uso 
de la energía (comercial, industrial y doméstico). 
De esta forma, mediante la integración de todos 
los eslabones que constituyen el sistema eléctrico, 
se mejora la eficiencia y se reducen notablemente 
las pérdidas. Además, y gracias a los avances en 
materiales fotoactivos que hemos comentado y a 
los aerogeneradores modulares, cada vez es más 
frecuente que el consumidor genere también, al 
menos, parte de la electricidad que consume, lo 
que favorece un uso más consciente y responsable 
de la energía. 

La reducción en el coste del kilovatio•hora de la 
energía fotovoltaica a la que nos hemos referido 
anteriormente, distintos programas de fomento de 
las energías renovables y a la disponibilidad de uni-

dades modulares, ha favorecido la instalación de 
paneles solares y con ello la energía fotovoltaica 
distribuida. En la Figura 18, se muestra la evolución 
desde el año 2007 de energía fotovoltaica distribui-
da por sectores. En poco más de una década, la 
capacidad instalada se ha multiplicado en más de 
cinco veces. El sector que más se han beneficiado 
de la esta nueva tecnología es el industrial/comer-
cial, pero el residencial ha sido el que ha crecido a 
mayor ritmo gracias a los avances en los módulos y 
paneles solares. 

España puede jugar un papel muy importante en la 
generación de energía distribuida. Sin embargo, has-
ta muy recientemente, una legislación adversa no 
favorecía su desarrollo en nuestro país. Con la apro-
bación del Real Decreto 244/2019 se abre una nueva 
posibilidad. [14] Por un lado, el objetivo de este nuevo 
marco regulatorio es «impulsar que el autoconsumo 
se realice con generación distribuida renovable», lo 
que está en línea con el desarrollo de la energía dis-
tribuida y el crecimiento de la generación y consumo 
de energías renovables. Una de las principales ven-
tajas de este Real Decreto es que establece «que la 
energía autoconsumida de origen renovable, coge-
neración o residuos, estará exenta de todo tipo de 
cargos y peajes». Esto supone un cambio muy impor-
tante y positivo respecto a la situación anterior.  Según 
Mercedes Blanco, de Fincas Blanco, especialista en 
administración de fincas, «la instalación de un siste-
ma fotovoltaico permite reducir drásticamente la fac-
tura eléctrica en torno a un 50 %». 

FIGURA 17
ESQUEMA DE UN SISTEMA DISTRIBUIDO INTEGRADO POR MICRORREDES RESIDENCIALES Y COMERCIALES, 

GENERACIÓN TRADICIONAL, SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO Y OPERADORES DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN

En España no se fabrican placas solares de manera industrial y masiva. Hay empresas que tratan 
de abrirse un hueco con iniciativas diferenciadas frente a la feroz competencia china, pero sobre 
toda la actividad en este campo se dedica a la instalación, ensamblaje de algunos componentes 
y mantenimiento. Y a la gestión de granjas fotovoltaicas, es decir a la explotación de la tecnología 
instalada. Sin embargo, sí se están desarrollando procesos punteros de investigación, que 
podrían llevar directamente a la nueva generación de captadores de energía solar, más allá de 
los procesos basados en el módulo de silicio que todavía domina el mercado y seguirá 
haciéndolo en los años inmediatos. 

6. Energía distribuida 

La energía distribuida aúna una serie de tecnologías que permiten integrar la producción, 
generación y uso de la energía en un espacio reducido. Pero sobre todo es una nueva forma de 
entender nuestra relación con la energía. A través de ella, productor y consumidor tienen una 
vinculación mucho más estrecha, e idealmente se trata de la misma persona. De esta forma es 
posible mejorar la eficiencia y gestión energéticas y reducir las pérdidas por transporte y 
almacenamiento.  

En la Figura 17 se muestra un esquema de la energía distribuida que contiene la generación 
(aerogeneradores), conversión (subestación de transformación), distribución (integración en la 
red) y finalmente uso de la energía (comercial, industrial y doméstico). De esta forma, mediante 
la integración de todos los eslabones que constituyen el sistema eléctrico, se mejora la eficiencia 
y se reducen notablemente las pérdidas. Además, y gracias a los avances en materiales 
fotoactivos que hemos comentado y a los aerogeneradores modulares, cada vez es más 
frecuente que el consumidor genere también, al menos, parte de la electricidad que consume, 
lo que favorece un uso más consciente y responsable de la energía.  

 

 

Figura 17. Esquema de un sistema distribuido integrado por microrredes residenciales y 
comerciales, generación tradicional, sistemas de almacenamiento y operadores de distribución 
y transmisión. Fuente: Medium (2020) 

Fuente: Medium (2020)
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Animadas por esta oportunidad, numerosas empre-
sas, comunidades y familias han instalado paneles 
solares que les permiten ahorrar a la vez que contri-
buyen a la lucha contra el cambio climático. De he-
cho, la Agencia Internacional de la Energía pronosti-
ca que la energía fotovoltaica tendrá un crecimiento 
muy importante entre 2019 y 2024, un periodo en el 
que se espera que la capacidad de las renovables 
aumente en un 50 %. [15]

Datos de satélite para toma de decisiones

La expansión e implantación generalizada de inter-
net y la digitalización de prácticamente todos los 
sectores productivos, han favorecido el uso de todo 
tipo de satélites que proporcionan datos claves para 

la comunicación, geolocalización y toma de deci-
siones. 

Desde la guerra fría, cuando las superpotencias lu-
chaban por dominar el espacio, tener un satélite en 
órbita proporciona una ventaja tecnológica muy 
importante al país que lo posee. Por esta razón, el 
crecimiento en el número de naciones que tienen 
un satélite ha crecido rápidamente. En la Figura 19 
puede observarse como desde los años 50 hasta 
2010 este crecimiento ha sido prácticamente lineal; 
pero, a partir de esa fecha, el ritmo de crecimiento 
se ha disparado. A día de hoy, más de 80 países 
cuentan con al menos un satélite en órbita y más de 
10 tienen tecnología capaz de poner satélites en el 
espacio. 

FIGURA 18
CAPACIDAD DE CRECIMIENTO GLOBAL EN ENERGÍA FOTOVOLTAICA DISTRIBUIDA POR SEGMENTOS

FIGURA 19
NÚMERO DE PAÍSES CON UN SATÉLITE EN ÓRBITA (LANZADO A TRAVÉS DE UN TERCERO O DE FORMA INDEPENDIENTE), 

ENTRE EL AÑO 1957 Y ABRIL DE 2018. NÚMERO DE PAÍSES QUE HAN LANZADO UN COHETE CON ÉXITO

La reducción en el coste del kilovatio/hora de la energía fotovoltaica a la que nos hemos referido 
anteriormente, distintos programas de fomento de las energías renovables y a la disponibilidad 
de unidades modulares, ha favorecido la instalación de paneles solares y con ello la energía 
fotovoltaica distribuida. En la Figura 18, se muestra la evolución desde el año 2007 de energía 
fotovoltaica distribuida por sectores. En poco más de una década, la capacidad instalada se ha 
multiplicado en más de cinco veces. El sector que más se han beneficiado de la esta nueva 
tecnología es el industrial/comercial, pero el residencial ha sido el que ha crecido a mayor ritmo 
gracias a los avances en los módulos y paneles solares.  

 
 

 

Figura 18. Capacidad de crecimiento global en energía fotovoltaica distribuida por segmentos. 
Fuente: International Energy Agency (2019) 

España puede jugar un papel muy importante en la generación de energía distribuida. Sin 
embargo, hasta muy recientemente, una legislación adversa no favorecía su desarrollo en 
nuestro país. Con la aprobación del Real Decreto 244/2019 se abre una nueva posibilidad. [14] 
Por un lado, el objetivo de este nuevo marco regulatorio es “impulsar que el autoconsumo se 
realice con generación distribuida renovable”, lo que está en línea con el desarrollo de la energía 
distribuida y el crecimiento de la generación y consumo de energías renovables. Una de las 
principales ventajas de este Real Decreto es que establece “que la energía autoconsumida de 
origen renovable, cogeneración o residuos, estará exenta de todo tipo de cargos y peajes”. Esto 
supone un cambio muy importante y positivo respecto a la situación anterior.  Según Mercedes 
Blanco, de Fincas Blanco, especialista en administración de fincas, "la instalación de un sistema 
fotovoltaico permite reducir drásticamente la factura eléctrica en torno a un 50 %”.  

Animadas por esta oportunidad, numerosas empresas, comunidades y familias han instalado 
paneles solares que les permiten ahorrar a la vez que contribuyen a la lucha contra el cambio 
climático. De hecho, la Agencia Internacional de la Energía pronostica que la energía fotovoltaica 
tendrá un crecimiento muy importante entre 2019 y 2024, un periodo en el que se espera que la 
capacidad de las renovables aumente en un 50 %. [15] 

 
7. Datos de satélite para toma de decisiones 

La expansión e implantación generalizada de internet y la digitalización de prácticamente todos 
los sectores productivos, han favorecido el uso de todo tipo de satélites que proporcionan datos 
claves para la comunicación, geolocalización y toma de decisiones.  

Desde la guerra fría, cuando las superpotencias luchaban por dominar el espacio, tener un 
satélite en órbita proporciona una ventaja tecnológica muy importante al país que lo posee. Por 
esta razón, el crecimiento en el número de naciones que tienen un satélite ha crecido 
rápidamente. En la Figura 19 puede observarse como desde los años 50 hasta 2010 este 
crecimiento ha sido prácticamente lineal; pero, a partir de esa fecha, el ritmo de crecimiento se 
ha disparado. A día de hoy, más de 80 países cuentan con al menos un satélite en órbita y más 
de 10 tienen tecnología capaz de poner satélites en el espacio.  

 

 

Figura 19. Número de países con un satélite en órbita (lanzado a través de un tercero o de 
forma independiente), entre el año 1957 y abril de 2018. Número de países que han lanzado 
un cohete con éxito. Fuente: IRENA (2019) 

Las aplicaciones de la tecnología satelital son innumerables. No sólo juega un papel importante 
en la adquisición de imágenes terrestres desde el espacio, los satélites son también 
fundamentales para retransmitir señales, la comunicación en red, el seguimiento aeroespacial, 
el posicionamiento y la localización y, por supuesto, el estudio del universo. Muchas de estas 
aplicaciones están en la base de nuevas industrias, desde la tecnología móvil a los sistemas GPS. 
Por todo ello, cada vez son más los países, empresas y organizaciones que cuentan con satélites.  

En España existe un dinámico ecosistema de innovación y emprendimiento en este sector, que 
da servicio a empresas, administración y organizaciones no gubernamentales. Esto ha sido 
posible gracias a que cada vez es más sencillo y barato contar con datos satelitales, en parte, 
debido a nuevos avances en el diseño de satélites más pequeños, eficaces y accesibles. Y si bien 
es cierto que esto representa algunos problemas no menores, como es el caso de la basura 
espacial, los nuevos satélites han propiciado el desarrollo de numerosas start-up en este sector. 
En este sentido, cabe destacar el caso de la primera empresa española que ha sido capaz de 
poner un microsatélite en órbita, la catalana Zero 2 Infinity, gracias al uso de una nueva 
tecnología, basada en globos aerostáticos de gran altura, que permite poner satélites de 
pequeño tamaño en la órbita terrestre baja [16]  

España es un país líder en ciencias del espacio. No solo es uno de los países fundadores de la 
Agencia Espacial Europea y el quinto en contribución total en Europa espacial, sino que además 

Fuente: International Energy Agency (2019)

Fuente: IRENA (2019)
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Las aplicaciones de la tecnología satelital son in-
numerables. No sólo juega un papel importante 
en la adquisición de imágenes terrestres desde el 
espacio, los satélites son también fundamentales 
para retransmitir señales, la comunicación en red, 
el seguimiento aeroespacial, el posicionamiento y la 
localización y, por supuesto, el estudio del universo. 
Muchas de estas aplicaciones están en la base de 
nuevas industrias, desde la tecnología móvil a los 
sistemas GPS. Por todo ello, cada vez son más los 
países, empresas y organizaciones que cuentan con 
satélites. 

En España existe un dinámico ecosistema de inno-
vación y emprendimiento en este sector, que da ser-
vicio a empresas, administración y organizaciones 
no gubernamentales. Esto ha sido posible gracias a 
que cada vez es más sencillo y barato contar con 
datos satelitales, en parte, debido a nuevos avances 
en el diseño de satélites más pequeños, eficaces y 
accesibles. Y si bien es cierto que esto representa 
algunos problemas no menores, como es el caso 
de la basura espacial, los nuevos satélites han pro-
piciado el desarrollo de numerosas start-up en este 
sector. En este sentido, cabe destacar el caso de la 
primera empresa española que ha sido capaz de 
poner un microsatélite en órbita, la catalana Zero 
2 Infinity, gracias al uso de una nueva tecnología, 
basada en globos aerostáticos de gran altura, que 
permite poner satélites de pequeño tamaño en la 
órbita terrestre baja [16] 

España es un país líder en ciencias del espacio. No 
solo es uno de los países fundadores de la Agencia 

Espacial Europea y el quinto en contribución total en 
Europa espacial, sino que además cuenta con im-
portantes instalaciones, como la que se encuentra 
en Robledo de Chavela. Dentro de España, destaca 
la Comunidad de Madrid que reúne el 90 % de la 
actividad espacial que se desarrolla en nuestro país 
y donde se está construyendo uno de los Centros de 
Vigilancia de Seguridad de Galileo. Sin duda, la for-
taleza de nuestro sector espacial representa una ex-
celente oportunidad para el desarrollo de las nuevas 
tecnologías satelitales, y en concreto la utilización de 
los datos de satélites, que permiten el avance de 
otras muchas industrias. 

De los 867 millones de euros que facturaron en 2018 
las empresas de actividades espaciales, 607 millo-
nes se corresponden a la fabricación y lanzamiento 
de satélites. [17] Entre las distintas start-up españolas 
que trabajan en este campo podemos destacar el 
caso de Sateliot, con sede en Barcelona que, a fi-
nales de 2020, recibió la aprobación de la Unión In-
ternacional de Telecomunicaciones para lanzar una 
constelación de nanosatélites para dar servicio de 
empresas dedicadas al internet de las cosas.

Nuevas tecnologías para combatir el envejecimiento

España cuenta con una de las poblaciones más en-
vejecidas del mundo y esta tendencia va a seguir 
creciendo a medida que aumente nuestra esperan-
za de vida con tasas de fertilidad muy bajas. El paso 
del tiempo ocasiona una serie de transformaciones 
morfológicas y fisiológicas que tienen importantes 

FIGURA 20
RASGOS ASOCIADOS AL ENVEJECIMIENTO

 

Figura 20. Rasgos asociados al envejecimiento: Fuente: Cell, 153(6), 1194-1217 (2013) 

 

Esta investigación, en la que trabajan a algunos de los mejores científicos del mundo, ya ha 
saludo del laboratorio. De hecho, ya se está estudiando en distintos ensayos clínicos para su 
aplicación en humanos. En la Figura 21 podemos observar cómo, desde el año 2012, existen 
decenas de ensayos clínicos sobre distintas técnicas contra el envejecimiento. Este número está 
creciendo rápidamente hasta el punto de que en sólo 6 años el número de ensayos clínicos se 
ha duplicado.   

 

Figura 21. Ensayos clínicos dirigidos al envejecimiento. Datos tomados de Clinical Trials. Azul 
claro indica que los ensayos están programados para comenzar en 2018 pero que aún no han 
comenzado. Fuente: CB Insights (2018) 

Fuente: Cell, 153(6), 1194-1217 (2013)
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consecuencias en nuestra calidad de vida y capa-
cidad para llevar a cabo distintas tareas. En la Figu-
ra 20 se muestran algunos de los principales rasgos 
asociados al envejecimiento de los seres vivos. Entre 
ellos destacan los cambios genéticos (daños en el 
ADN, acortamiento de los telómeros y errores de la 
expresión genética), las modificaciones celulares 
(comunicación deficiente, agotamiento de las cé-
lulas madres y que las células no se mueran cuando 
corresponde) y, finalmente, procesos a nivel mole-
cular, como problemas en la producción de ener-
gía, un metabolismo desequilibrado o la fabricación 
de proteínas menos funcionales. Todos estos rasgos 
fisiológicos y moleculares constituyen oportunidades 
para reducir el envejecimiento y, especialmente, las 
consecuencias no deseadas asociadas al paso del 
tiempo. Muchos grupos de investigación de todo el 
mundo trabajan, desde distintas aproximaciones, 
para mejorar nuestra calidad de vida a una edad 
avanzada.

Esta investigación, en la que trabajan a algunos de 
los mejores científicos del mundo, ya ha saludo del 
laboratorio. De hecho, ya se está estudiando en dis-
tintos ensayos clínicos para su aplicación en huma-
nos. En la Figura 21 podemos observar cómo, desde 
el año 2012, existen decenas de ensayos clínicos so-
bre distintas técnicas contra el envejecimiento. Este 
número está creciendo rápidamente hasta el punto 
de que en sólo 6 años el número de ensayos clínicos 
se ha duplicado.  

Nuestro país destaca en investigación en biotecno-
logía y biomedicina. En 2017, el 12 % de la inversión 
en I+D+i de España se dedicó a este sector, clave 
para nuestro sistema de salud y distintas empresas, 
muchas de ellas aún start-ups, me han nacido en 
algunos de nuestros laboratorios. Entre los centros 
de investigación de nuestro país más destacados 
en este sector se encuentran el Centro Nacional de 
Biotecnología, el Centro de Biología Molecular Seve-

ro Ochoa y el Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas, todos ellos de gran prestigio a nivel 
internacional. Precisamente de éste último, salió la 
empresa de base tecnológica Life Lenght, S.L. que 
fue establecida por la doctora María Blasco, la Fun-
dación Botín y Matlin Associates. Esta spin-off del 
CNIO permite medir con gran precisión la longitud 
de los telómeros, que juegan un papel muy impor-
tante para evitar el envejecimiento de las células y 
los organismos.

Energías renovables

Las energías renovables constituyen una parte im-
portante del mix energético de la mayoría de los 
países desarrollados. Sin embargo, el desfase entre 
la producción (oferta) y el uso (demanda) de la ener-
gía supone un reto muy importante ya que la gene-
ración de electricidad eólica y solar (que ya supo-
nen una fracción muy significativa de la producción 
de muchos países) no coincide con el momento de 
mayor demanda. Por todo ello es muy importante 
contar con sistemas de almacenamiento de corrien-
te eléctrica que nos permitan generalizar el uso de 
las energías renovables sin causar desfases impor-
tantes entre la oferta y la demanda de electricidad 
en la red. 

En la Figura 22 se muestra el crecimiento exponen-
cial de la Capacidad global añadida por tipo de 
tecnología de almacenamiento y año. En primer 
lugar, podemos ver cómo en apenas 5 años esta 
capacidad ha aumentado en más de siete veces, 
especialmente gracias al uso de las baterías de 
ion-litio, que en 2016 ya representaban más de 80 
% de la capacidad de almacenamiento. Otras tec-
nologías menos sostenibles, como las basadas en 
plomo-ácido, están siendo rápidamente reempla-
zadas por otras con menor impacto medioambien-
tal. En todo caso, nuestra dependencia de elemen-
tos escasos, concentrados en algunas regiones del 

FIGURA 21
ENSAYOS CLÍNICOS DIRIGIDOS AL ENVEJECIMIENTO

 

Figura 20. Rasgos asociados al envejecimiento: Fuente: Cell, 153(6), 1194-1217 (2013) 

 

Esta investigación, en la que trabajan a algunos de los mejores científicos del mundo, ya ha 
saludo del laboratorio. De hecho, ya se está estudiando en distintos ensayos clínicos para su 
aplicación en humanos. En la Figura 21 podemos observar cómo, desde el año 2012, existen 
decenas de ensayos clínicos sobre distintas técnicas contra el envejecimiento. Este número está 
creciendo rápidamente hasta el punto de que en sólo 6 años el número de ensayos clínicos se 
ha duplicado.   

 

Figura 21. Ensayos clínicos dirigidos al envejecimiento. Datos tomados de Clinical Trials. Azul 
claro indica que los ensayos están programados para comenzar en 2018 pero que aún no han 
comenzado. Fuente: CB Insights (2018) 

Fuente: CB Insights (2018). Datos tomados de Clinical Trials. Azul claro indica que los ensayos están programados para comenzar en 2018 
pero que aún no han comenzado.
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planeta, representa uno de los grandes desafíos del 
almacenamiento electroquímico de energía. 

La electrificación de ciertos sectores, especialmen-
te de la automoción, suponen una oportunidad ex-
cepcional para el desarrollo de nuevas tecnologías 
de almacenamiento de electricidad en sistema lige-
ros y móviles. Por todo ello, se espera que la produc-
ción de las baterías de ion-litio crezca notablemente 
en los próximos años. En la Figura 23, se nuestra la 
precisión, de crecimiento de esta tecnología hasta 
el año 2022. Destaca la posición de China en la fa-

bricación de estos sistemas y la rápida evolución de 
una nueva industria basada en almacenar y trans-
portar corriente eléctrica. Estos sistemas dependen 
del acceso a un recurso relativamente limitado, el 
litio. En este sentido, España cuenta con importantes 
reservas de carbonato de litio en Cáceres. Se estima 
que el yacimiento de Las Navas cuenta con más de 
1,6 millones de toneladas de este mineral estratégi-
co. En diciembre de 2020, la empresa australiana 
Infinity Lithium consiguió un permiso de exploración 
en esta mina, lo que representa un paso importante 
para poder explotar este proyecto que podría ge-

FIGURA 22
EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES TECNOLOGÍAS DE ALMACENAMIENTO ELECTROQUÍMICO. CAPACIDAD 

GLOBAL AÑADIDA POR TIPO DE TECNOLOGÍA Y AÑO

FIGURA 23
CRECIMIENTO DE FABRICACIÓN DE BATERÍAS DE ION-LITIO. CAPACIDAD DE PRODUCTOS PARA 

ALMACENAMIENTO A GRAN ESCALA Y VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, POR REGIONES

 Nuestro país destaca en investigación en biotecnología y biomedicina. En 2017, el 12 % de la 
inversión en I+D+i de España se dedicó a este sector, clave para nuestro sistema de salud y 
distintas empresas, muchas de ellas aún start-ups, me han nacido en algunos de nuestros 
laboratorios. Entre los centros de investigación de nuestro país más destacados en este sector 
se encuentran el Centro Nacional de Biotecnología, el Centro de Biología Molecular Severo 
Ochoa y el Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas, todos ellos de gran prestigio a nivel 
internacional. Precisamente de éste último, salió la empresa de base tecnológica Life Lenght, 
S.L. que fue establecida por la doctora María Blasco, la Fundación Botín y Matlin Associates. Esta 
spin-off del CNIO permite medir con gran precisión la longitud de los telómeros, que juegan un 
papel muy importante para evitar el envejecimiento de las células y los organismos. 

9. Energías renovables 

Las energías renovables constituyen una parte importante del mix energético de la mayoría de 
los países desarrollados. Sin embargo, el desfase entre la producción (oferta) y el uso (demanda) 
de la energía supone un reto muy importante ya que la generación de electricidad eólica y solar 
(que ya suponen una fracción muy significativa de la producción de muchos países) no coincide 
con el momento de mayor demanda. Por todo ello es muy importante contar con sistemas de 
almacenamiento de corriente eléctrica que nos permitan generalizar el uso de las energías 
renovables sin causar desfases importantes entre la oferta y la demanda de electricidad en la 
red.  

 

Figura 22. Evolución de las principales tecnologías de almacenamiento electroquímico. 
Capacidad global añadida por tipo de tecnología y año. Fuente: IRENA (2019) 

En la Figura 22 se muestra el crecimiento exponencial de la Capacidad global añadida por tipo 
de tecnología de almacenamiento y año. En primer lugar, podemos ver cómo en apenas 5 años 
esta capacidad ha aumentado en más de siete veces, especialmente gracias al uso de las baterías 
de ion-litio, que en 2016 ya representaban más de 80 % de la capacidad de almacenamiento. 
Otras tecnologías menos sostenibles, como las basadas en plomo-ácido, están siendo 
rápidamente reemplazadas por otras con menor impacto medioambiental. En todo caso, 
nuestra dependencia de elementos escasos, concentrados en algunas regiones del planeta, 
representa uno de los grandes desafíos del almacenamiento electroquímico de energía.  

 

Figura 23. Crecimiento de fabricación de baterías de ion-litio. Capacidad de productos para 
almacenamiento a gran escala y vehículos eléctricos, por regiones. Fuente: Centro Común de 
Investigación (2019) 

La electrificación de ciertos sectores, especialmente de la automoción, suponen una 
oportunidad excepcional para el desarrollo de nuevas tecnologías de almacenamiento de 
electricidad en sistema ligeros y móviles. Por todo ello, se espera que la producción de las 
baterías de ion-litio crezca notablemente en los próximos años. En la Figura 23, se nuestra la 
precisión, de crecimiento de esta tecnología hasta el año 2022. Destaca la posición de China en 
la fabricación de estos sistemas y la rápida evolución de una nueva industria basada en 
almacenar y transportar corriente eléctrica. Estos sistemas dependen del acceso a un recurso 
relativamente limitado, el litio. En este sentido, España cuenta con importantes reservas de 
carbonato de litio en Cáceres. Se estima que el yacimiento de Las Navas cuenta con más de 1,6 
millones de toneladas de este mineral estratégico. En diciembre de 2020, la empresa australiana 
Infinity Lithium consiguió un permiso de exploración en esta mina, lo que representa un paso 
importante para poder explotar este proyecto que podría generar litio suficiente para 10 
millones de vehículos eléctricos. Pero producir litio, no nos coloca en la posición de liderazgo 
tecnológico necesario para mejorar la competitividad de nuestra economía. Y es que la 
automoción representa el 8,6 % de nuestro PIB y da empleo al 9 % de la población activa de 
nuestro país. La batería es el componente más caro y con el mayor valor añadido de un coche 
eléctrico. Por eso es tan importante que lideremos el futuro de la automoción, y ese futuro es 
eléctrico.  

10. Blockchain 

El desarrollo de la tecnología blockchain en distintas industrias ha sido muy notable, 
especialmente en los países que apostaron tempranamente por la digitalización. Esta es la 
tecnología que está detrás de bitcoin y el resto de criptomonedas. También da seguridad a todo 
tipo de transacción en la red y muy especialmente a la acreditación de identidad de objetos, de 
forma que impide la alteración de información por parte de un solo individuo. También las fintech 
dependen en buena parte de la capacidad de blockchain de asegurar las transacciones 
financieras seguras. En Europa distintos países han comenzado a usar blockchain para mejorar 
la atención a sus ciudadanos. Por ejemplo, en Suiza se utiliza para votaciones locales, en Suecia 
existe un registro de propiedad inmobiliaria asegurada mediante blockchain y Estonia protege 

Fuente: IRENA (2019)

Fuente: Centro Común de Investigación (2019)
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nerar litio suficiente para 10 millones de vehículos 
eléctricos. Pero producir litio, no nos coloca en la 
posición de liderazgo tecnológico necesario para 
mejorar la competitividad de nuestra economía. Y 
es que la automoción representa el 8,6 % de nuestro 
PIB y da empleo al 9 % de la población activa de 
nuestro país. La batería es el componente más caro 
y con el mayor valor añadido de un coche eléctrico. 
Por eso es tan importante que lideremos el futuro de 
la automoción, y ese futuro es eléctrico. 

Blockchain

El desarrollo de la tecnología blockchain en distin-
tas industrias ha sido muy notable, especialmente 
en los países que apostaron tempranamente por la 
digitalización. Esta es la tecnología que está detrás 
de bitcoin y el resto de criptomonedas. También da 
seguridad a todo tipo de transacción en la red y 
muy especialmente a la acreditación de identidad 
de objetos, de forma que impide la alteración de 
información por parte de un solo individuo. También 
las fintech dependen en buena parte de la capa-
cidad de blockchain de asegurar las transacciones 
financieras seguras. En Europa distintos países han 
comenzado a usar blockchain para mejorar la 
atención a sus ciudadanos. Por ejemplo, en Suiza 

se utiliza para votaciones locales, en Suecia existe 
un registro de propiedad inmobiliaria asegurada 
mediante blockchain y Estonia protege una base de 
datos con los historiales médicos de sus ciudadanos. 
Las aplicaciones de esta tecnología de registro distri-
buido son innumerables. 

La Figura 24 nos muestra las principales potencias 
en blockchain durante el periodo 2009-2018. Entre 
ellos destacan a nivel global China, EEUU y la Unión 
Europea. Entre los tres suman más del 70 % de todas 
las empresas de blockchain creadas en esa déca-
da. Dentro de la Unión Europea, el Reino Unido – de 
la que era miembro hasta 2021 – representa casi 
la mitad de todas las empresas de blockchain con 
una distribución mucho más homogénea entre el 
resto de los países. 

La tecnología blockchain, que permite compartir 
información de forma segura, se ha implementado 
en una gran variedad de procesos. Así, ya en 2019, 
numerosas industrias utilizan esta tecnología en sus 
procesos, servicios y productos. En la Figura 25 apa-
recen estas industrias organizadas según el grado 
en el que han adoptado la tecnología blockchain 
y por la fortaleza del mercado en el que desarrollan 
su actividad. El análisis de estas industrias, como la 

FIGURA 24
DISTRIBUCIÓN POR EMPRESAS DE BLOCKCHAIN CREADAS ENTRE 2009 Y 2018 EN A) ACTORES 

INTERNACIONALES MÁS RELEVANTES B) UE C) RESTO DEL MUNDO

una base de datos con los historiales médicos de sus ciudadanos. Las aplicaciones de esta 
tecnología de registro distribuido son innumerables.  

La Figura 24 nos muestra las principales potencias en blockchain durante el periodo 2009-2018. 
Entre ellos destacan a nivel global China, EEUU y la Unión Europea. Entre los tres suman más del 
70 % de todas las empresas de blockchain creadas en esa década. Dentro de la Unión Europea, 
el Reino Unido – de la que era miembro hasta 2021 – representa casi la mitad de todas las 
empresas de blockchain con una distribución mucho más homogénea entre el resto de los 
países.  

 

 

Figura 24. Distribución por empresas de blockchain creadas entre 2009 y 2018 en A) actores 
internacionales más relevantes B) UE C) resto del mundo. Fuente: Venture Source – Dow Jones 
(2018) 
 

La tecnología blockchain, que permite compartir información de forma segura, se ha 
implementado en una gran variedad de procesos. Así, ya en 2019, numerosas industrias utilizan 
esta tecnología en sus procesos, servicios y productos. En la Figura 25 aparecen estas industrias 
organizadas según el grado en el que han adoptado la tecnología blockchain y por la fortaleza 
del mercado en el que desarrollan su actividad. El análisis de estas industrias, como la minería 
de bitcoin o los intercambios de custodia fiat-crypto nos dan pistas sobre nuevas oportunidades 
de crecimiento económico.  

 

 

 

Fuente: Venture Source – Dow Jones (2018)
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minería de bitcoin o los intercambios de custodia 
fiat-crypto nos dan pistas sobre nuevas oportunida-
des de crecimiento económico. 

España superará los 120 millones de euros de in-
versión blockchain en 2020; una cifra que aumen-
tará en un 50 % en los próximos cuatro años. [18] 
Algunos de los principales bancos están explorando, 
invirtiendo y, hasta cierto punto, utilizando la tecno-
logía blockchain para ofrecer nuevos productos. Por 
ejemplo, BBVA, Santander, CaixaBank y Bankia han 
invertido en start-up que desarrollan esta tecnología, 
financiado la investigación en distintos aspectos de 
blockchain, participando en empresas líderes del 
sector, o llevado a cabo pruebas de conceptos en 
algunos servicios del banco. Este interés no está ba-
sado únicamente en la reducción de costes, mejora 
de la seguridad y desarrollo de nuevos productos, 
sino también por el rápido crecimiento de empresas 
de fintech que ofrecen servicios financieros online 
y que representan una competencia directa, ágil y 
eficaz. 

La implementación de la tecnología blockchain en 
la Administración española es todavía muy incipien-
te. Sin embargo, existen algunos esfuerzos pioneros 
como los registros distribuidos que ha puesto en mar-
cha el Gobierno de Aragón para tramitar licitaciones 
públicas y la Estrategia Blockchain que ha lanzado 
la Generalitat Catalana para desarrollar en su terri-
torio las soluciones basadas en esta tecnología. La 
Agenda España Digital, aprobada en julio de 2020 
por el Gobierno de España, [19] establece las tec-

nologías blockchain como una de las tecnologías 
prioritarias para la mejora de los servicios que ofrece 
la Administración a los ciudadanos; en concreto «la 
creación de servicios públicos personalizados e inno-
vadores que se puedan enmarcar en actuaciones 
europeas, participando con los Estados miembros 
de la Unión Europea en proyectos como el Euro-
pean Blockchain Services Infrastructure».

La tecnología blockchain está creando nuevas 
oportunidades y mejores servicios tanto en el sector 
público como en el privado. El registro distribuido de 
contenidos incrementa la seguridad de la trasmisión 
de información digital, lo que ha permitido desarro-
llar nuevos negocios como las criptomonedas o rein-
ventar otros tradicionales como la banca. España 
tiene importantes fortalezas en este sector que, a su 
vez, representan una oportunidad excepcional para 
mejorar nuestra competitividad en otros relaciona-
dos, como la inteligencia artificial o el internet de las 
cosas. Y también para mantener nuestra ventaja en 
algunos sectores tradicionales. [20]

CONCLUSIONES

En este trabajo se han presentado, analizado y pues-
to en contexto diez tecnologías emergentes, situa-
das en la frontera de la innovación, que han sido 
seleccionadas por un panel de expertos con el obje-
tivo de que contribuyan a mejorar la competitividad 
de nuestro sistema productivo. Nos encontramos en 
un momento clave, tanto por el impacto social y 
económico provocado por la pandemia, como por 

FIGURA 25
TENDENCIAS EMERGENTES EN TECNOLOGÍAS BLOCKCHAIN. GRADO DE MADUREZ DE APLICACIONES DE 

REGISTRO DISTRIBUIDO

 

Figura 25. Tendencias emergentes en tecnologías blockchain. Grado de madurez de 
aplicaciones de registro distribuido. Fuente: CB Insights (2019) 

España superará los 120 millones de euros de inversión blockchain en 2020; una cifra que 
aumentará en un 50 % en los próximos cuatro años. [18] Algunos de los principales bancos están 
explorando, invirtiendo y, hasta cierto punto, utilizando la tecnología blockchain para ofrecer 
nuevos productos. Por ejemplo, BBVA, Santander, CaixaBank y Bankia han invertido en start-up 
que desarrollan esta tecnología, financiado la investigación en distintos aspectos de blockchain, 
participando en empresas líderes del sector, o llevado a cabo pruebas de conceptos en algunos 
servicios del banco. Este interés no está basado únicamente en la reducción de costes, mejora 
de la seguridad y desarrollo de nuevos productos, sino también por el rápido crecimiento de 
empresas de fintech que ofrecen servicios financieros online y que representan una 
competencia directa, ágil y eficaz.  

La implementación de la tecnología blockchain en la Administración española es todavía muy 
incipiente. Sin embargo, existen algunos esfuerzos pioneros como los registros distribuidos que 
ha puesto en marcha el Gobierno de Aragón para tramitar licitaciones públicas y la Estrategia 
Blockchain que ha lanzado la Generalitat Catalana para desarrollar en su territorio las soluciones 
basadas en esta tecnología. La Agenda España Digital, aprobada en julio de 2020 por el Gobierno 
de España, [19] establece las tecnologías blockchain como una de las tecnologías prioritarias 
para la mejora de los servicios que ofrece la Administración a los ciudadanos; en concreto “la 
creación de servicios públicos personalizados e innovadores que se puedan enmarcar en 
actuaciones europeas, participando con los Estados miembros de la Unión Europea en proyectos 
como el European Blockchain Services Infrastructure”. 

 

Fuente: CB Insights (2019)
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la oportunidad que representan los fondos europeos 
para transformar nuestro sistema de innovación. Este 
ejercicio de prospectiva es un intento de concretar 
un plan de acción que nos sirva para dar el paso 
desde la innovación como objetivo a una hoja de 
ruta con objetivos, acciones y evaluación concretos. 
Estas tecnologías comprenden un gran abanico de 
oportunidades que cubren aspectos relacionados 
con la digitalización de nuestra economía, la salud 
y la transición energética. Todos estos aspectos son 
fundamentales para construir un país más resiliente, 
que esté mejor preparado para un tiempo cada vez 
más volátil donde la incertidumbre y la interconec-
tividad van a jugar un papel importante. Los países 
que desarrollen e implementen tecnologías capa-
ces de resolver los grandes retos de nuestro tiempo 
van a ser protagonistas de su propio destino, frente 
aquellos que dependen de otros para solucionar sus 
propios problemas. «Que inventen ellos» nunca ha 
sido una opción, pero mucho menos ahora que la 
tecnología define nuestra economía, nuestros em-
pleos y, en muchos sentidos, aspectos importantes 
de nuestras vidas. 

Los fondos europeos representan una oportunidad 
histórica para mejorar la competitividad de nuestra 
economía en un momento en el que ha vuelto a 
quedar de manifiesta la debilidad y exposición de 
nuestro sistema productivo. Parte del éxito de esta 
oportunidad depende de elegir bien y priorizar la 
inversión. Las diez tecnologías que se han descrito 
en este breve capítulo, y que son el resultado del 
análisis de los expertos de la Cátedra de Ciencia y 
Sociedad de la Fundación Rafael del Pino y que se 
presentan en su informe de 2020, representan una 
oportunidad para que inventemos nosotros, de for-
ma que seamos dueños de nuestro futuro, en vez de 
depender de otros para solucionar los problemas a 
los que nos enfrentamos. 
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Mejorar la transferencia de tecnología de la universidad a la empresa, en especial en mate-
ria de licencias de patentes y creación de spin-off, requiere como condición necesaria de 
un mayor gasto público en I+D, de una mayor presencia de empresas innovadoras en el 
conjunto del tejido productivo español y de medidas que impulsen un mayor protagonismo 
de la transferencia de tecnología en las universidades. 

LA SITUACIÓN DE PARTIDA. UNA REDUCIDA INVERSIÓN 
EN I+D EN ESPAÑA. 

Para poner en contexto la situación actual de la 
transferencia de tecnología en las universidades es 
necesario recordar cómo ha evolucionado la finan-
ciación del sistema de I+D+i en los últimos años, en 
especial desde el inicio de la crisis financiera del año 
2008. Desde ese momento, el gasto interno en I+D 
(%PIB) ha disminuido ininterrumpidamente hasta el 
2017, año en el que comienza a cambiar esta ten-
dencia. Esta disminución de la inversión se ha pro-
ducido en todos los sectores y, obviamente, las uni-
versidades no han sido ajenas a estas restricciones.

Esta disminución del esfuerzo inversor en I+D duran-
te este periodo ha hecho que España diverja en re-
lación con los países de su entorno. Así, en el año 
2018, el gasto en I+D (%PIB) en España ascendió 
a 1,2%, un valor muy alejado de la media de los 

países de la OCDE (2,4%) y de la UE-28 (2%). Por este 
motivo, uno de los objetivos marcados en la actual 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación es alcanzar el 2,12% para el año 2027. 

En el caso de la Educación Superior, el gasto en 
I+D (%PIB) en 2018 se sitúa en un 0,33% y en las 
empresas en un 0,70%, siendo ambos esfuerzos in-
feriores a los de la media europea y de la OCDE, 
especialmente en el caso de las empresas (véase 
la figura 1). 

Con respecto a los agentes financiadores de la I+D, 
en 2018 las principales financiadoras siguieron sien-
do las empresas (49,49%) y la Administración pública 
(37,61%). En el caso de la media de la OCDE, estos 
valores se situarían en un 62,52% y un 24,92% res-
pectivamente, indicando en los países de la OCDE, 
en promedio, un mayor peso del sector privado en 
la financiación de la I+D que en España.  
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EMJD «European Doctorate in Industrial Manage-
ment (EDIM)» financiado por la Comisión Europea, 
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46 >Ei421

La importancia de la inversión pública en I+D para 
las universidades se expresa teniendo en cuenta que 
mientras el sector enseñanza superior participa en un 
26,40% del total del gasto en I+D interno, en términos 
de financiación solo aporta el 4,34% y, además, del 
total de lo que gasta, un 70,42% proviene de recursos 
aportados por la administración pública. 

No parece haber muchas dudas sobre la importancia 
de la inversión en I+D para desarrollar la innovación y 
mejorar la competitividad, y su rentabilidad asociada 
a corto plazo, y, también, la capacidad para garan-
tizar la sostenibilidad a largo plazo de las empresas y, 
por tanto, del conjunto de la economía (1). Donde hay 
más dudas, dada la importancia de las políticas públi-
cas de I+D es sobre cómo deben reorientarse hacia 
aquellas que sean más capaces posibles de impulsar 
el crecimiento económico a largo plazo (2).

MENOS EMPRESAS INNOVADORAS EN ESPAÑA Y MENOR 
COOPERACIÓN CON LAS UNIVERSIDADES.

Antes de analizar cuál es la situación actual de las 
universidades en relación con la transferencia de 
tecnología y cuáles son los mecanismos de pro-
tección de los resultados de la investigación y de 
la transferencia de conocimiento más habituales,  
cabe preguntarse si existe una cooperación ade-
cuada de las universidades con otros agentes, en 
especial con las empresas, para ver si este nivel es 
el adecuado o de si, a la luz de los datos, parecen 
existir obstáculos que no permiten una cooperación 
más estrecha entre ambos.  

Del lado de los recursos, las cifras muestran que el 
peso que tienen las empresas en la financiación de 
la I+D universitaria en España es reducido (5,5%) 
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FIGURA 1
COMPARACIÓN INTERNACIONAL DEL GASTO INTERNO EN I+D EN RELACIÓN CON EL PIB. AÑO 2018 (EN %)

FIGURA 2A
COMPARACIÓN INTERNACIONAL DEL PESO DE LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL SOBRE EL TOTAL DE LA I+D 

UNIVERSITARIA EN LA OCDE. AÑO 2018

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Main Science and Technology Indicators 2020/1. OCDE.

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Main Science and Technology Indicators 2020/1. OCDE.

Figura 1. Comparación internacional del gasto interno en I+D en relación con el PIB. Año 2018 (en %)

MSTI Variables Gobierno 
(%PIB)

Educación 
Superior 
(%PIB)

Empresas 
(%PIB)

Israel 4,94 0,46 4,36

Corea del Sur 4,53 0,37 3,64

Suecia 3,32 0,84 2,36

Japón 3,28 0,38 2,60

Austria 3,14 0,70 2,19

Alemania 3,13 0,55 2,16

Dinamarca 3,03 0,98 1,95

Estados Unidos 2,83 0,36 2,05

Finlandia 2,76 0,69 1,81

Bélgica 2,68 0,53 1,87

OCDE 2,38 0,41 1,68

Francia 2,19 0,45 1,43

EU-15 2,17 0,47 1,44

Países Bajos 2,16 0,59 1,45

Noruega 2,06 0,71 1,06

Islandia 2,04 0,64 1,31

EU-28 2,03 0,44 1,34

Eslovenia 1,95 0,23 1,45

República Checa 1,93 0,41 1,20

Reino Unido 1,73 0,41 1,17
Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Main Science and Technology Indicators 2020/1. OCDE. Canadá 1,56 0,65 0,80

Hungría 1,53 0,19 1,16

Italia 1,43 0,33 0,90

Estonia 1,40 0,63 0,59

Portugal 1,36 0,56 0,70

España 1,24 0,33 0,70

Luxemburgo 1,21 0,25 0,68

Polonia 1,21 0,38 0,80

Grecia 1,18 0,33 0,57

Turquía 1,03 0,31 0,63

Irlanda 1,00 0,24 0,71

Lituania 0,94 0,34 0,39

Eslovaquia 0,84 0,20 0,45

Letonia 0,64 0,34 0,16

Chile 0,35 0,17 0,12

México 0,31 0,16 0,07

Colombia 0,29 0,09 0,11
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Figura 2A. Comparación internacional del peso de la financiación empresarial sobre el total de la I+D universitaria en la OCDE. Año 2018
Country 2018
Corea del Sur 14,25138054
Alemania 13,49971703
Colombia 11,39284278
Eslovenia 8,49111938
Grecia 8,464547835
Canáda 7,846111418
EU-28 6,925199779
Estonia 6,877072332
Lituania 6,413855233
OCDE 6,161349022
Italia 6,023612652
España 5,499239736
EEUU 5,416075587
Hungría 5,389176178
Australia 4,898912632
República Checa 4,601054215
Reino Unido 4,447368421
Letonia 4,205128205
Polonia 3,883419584

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Main Science and Technology Indicators 2020/1. OCDE. Irlanda 3,70296814
Japón 3,245515914
Chile 3,215978327
Finlandia 2,925237098
Noruega 2,268163962
Portugal 2,035854489
Turquía 1,944700469
Eslovaquia 0,654967937
Islandia 0,504782888
México 0,347694027
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pero, en general, esta situación también es la habi-
tual en muchos otros países de la OCDE. Además, 
en el caso de España, con el paso de los años se 
observa una tendencia a la disminución de la finan-
ciación de la I+D universitaria por parte de las em-
presas. Asimismo, se aprecia un porcentaje de inves-
tigadores empleados en el sector privado (38,80%) 
menor que en la media de la UE-28 (52,8%).  Esta 
particularidad de nuestro sistema ha sido considera-
da como una de sus debilidades y, por ello, se han 
ido desarrollando programas, como el Torres Queve-
do o los Doctorados Industriales, con el objetivo de 
fomentar la incorporación de investigadores en las 
empresas (véanse las figuras 2A y 2B). 

En lo referido a la innovación ¿cuál es el grado de 
cooperación entre las universidades y las empresas? 
Para dar una respuesta a esta cuestión se han utiliza-
do datos procedentes de las Estadísticas de Innova-
ción 2019 de la OCDE que se basan en encuestas 
nacionales de innovación y en la Community Inno-
vation Survey (3)  . En el caso de España, los datos in-
corporados en el mencionado Survey proceden de 

la Encuesta de Innovación de Empresas 2016 del INE 
para el periodo de referencia (2014-2016), y por lo 
tanto tomando como referencia las definiciones de 
innovación recogidas en el Manual de Oslo 2005 (4). 

En España, el porcentaje de empresas activas en inno-
vación se situó en 2016 en un 37%, un nivel que está 
muy por debajo de países de nuestro entorno como 
Italia (54%), Francia (58%) o Alemania (64%) (véase 
la figura 3). De las empresas activas en innovación, 
aquellas que cooperaron se situaron en un 32% en Es-
paña, un nivel notablemente menor que el de los paí-
ses que encabezan esta lista: EE. UU. (73%) y Gran Bre-
taña (69%), pero que es similar al de otros países con 
un porcentaje de empresas innovadoras muy superior 
a España como son Francia (35%) o Suecia (33%). 

En cuanto a las empresas que cooperaron en inno-
vación con universidades u organismos públicos, en 
España el porcentaje se situó en un 14%, un valor 
que está en torno al promedio de países incluidos, 
aunque por debajo de otros países como Francia y 
Gran Bretaña (véase la figura 4). 

FIGURA 2B
COMPARACIÓN INTERNACIONAL DE LA PROPORCIÓN DE INVESTIGADORES DEL SECTOR EMPRESARIAL SOBRE 

EL TOTAL NACIONAL (EN %). AÑO 2018

FIGURA 3
EMPRESAS ACTIVAS EN INNOVACIÓN (% SOBRE EL TOTAL).

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Main Science and Technology Indicators 2020/1. OCDE.

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Estadísticas OCDE de Innovación 2019 (http://oe.cd/inno-stats)

Figura 2B. Comparación internacional de la proporción de investigadores del sector empresarial sobre el total nacional (en %). Año 2018
MSTI Variables   ercentage of national total

Year 2018

Corea del Sur 81,99

Japón 74,43

Suecia 72,81

Países Bajos 70,02

Austria 63,02

Francia 62,29

Eslovenia 62,28

Dinamarca 60,53

Alemania 60,33

Turquía 59,65

Hungría 57,08

Finlandia 56,29

Bélgica 56,17

EU-15 53,95

EU-28 52,84

República Checa 51,34

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Main Science and Technology Indicators 2020/1.  OCDE. Noruega 48,57

Irlanda 48,26

Polonia 48,16

Italia 48,08

Luxemburgo 43,90

Reino Unido 40,23

España 38,80

Portugal 35,14

Estonia 33,26

Lituania 31,69

Chile 27,47

Grecia 27,37

Eslovaquia 23,98

Letonia 19,79
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Empresas activas en innovación (% sobre el total)  1- Innovation-active firms (product/process or ongoing/abandoned or organisational/marketing) Back to menu
Figura 3. Empresas activas en innovación (% sobre el total)  As a percentage of total firms (within the scope of national innovation surveys) within each group

País Total 
empresas Pymes 250 o más 

empleados

Suiza 73 72 94 Country See specific 
notes

Total SMEs Large Manufacturing Services R&D No R&D

Noruega 71 71 81 AUS 63 63 66 60 64 100 56
Bélgica 68 67 89 AUT 62 61 86 65 61 100 50
Portugal 67 66 84 BEL 68 67 89 74 64 100 49
Finlandia 65 64 85 CAN
EEUU 65 64 73 CHE 73 72 94 75 72 100 63
Luxembur 64 63 82 CHL * 24 24 44 29 24 98 21
Alemania 64 62 91 CZE 46 45 77 52 41 100 30
Australia 63 63 66 DEU 64 62 91 70 59 100 51
Austria 62 61 86 DNK 49 48 71 49 48 86 38
Turquía 62 61 70 ESP * 37 36 75 39 35 100 29
Países Bajo 60 59 78 EST 48 47 87 54 41 100 36
Gran Breta 59 58 72 FIN 65 64 85 71 61 100 35
Grecia 58 57 84 FRA 58 56 82 60 56 100 39

Fuente: Estadísticas OCDE de Innovación 2019 (http://oe.cd/inno-stats) Francia 58 56 82 GBR 59 58 72 60 59 99 42
Irlanda 57 56 81 GRC 58 57 84 60 57 100 45
Nueva Zel 55 55 85 HUN 29 28 56 29 29 100 22
Islandia 55 54 73 IRL 57 56 81 65 54 100 36
Suecia 54 53 79 ISL 55 54 73 49 60 99 40
Italia 54 53 84 ITA 54 53 84 58 48 100 40
Lituania 51 49 92 JPN * 42 41 66 45 42 78 34
Dinamarca 49 48 71 KOR * 48 47 64 51 49 100 35
Corea del 48 47 64 LTU 51 49 92 52 50 100 43
Estonia 48 47 87 LUX 64 63 82 66 63
Rep. Chec 46 45 77 LVA 30 29 67 34 29 100 22
Japón 42 41 66 NLD 60 59 78 65 58 100 34
Eslovenia 40 38 83 NOR 71 71 81 70 73 100 56
España 37 36 75 NZL 55 55 85 58 54
Eslovaquia 31 29 60 POL 22 20 62 25 19 100 16
Letonia 30 29 67 PRT 67 66 84 64 71 100 57
Hungria 29 28 56 SVK 31 29 60 34 28 100 23
Chile 24 24 44 SVN 40 38 83 43 37 100 20
Polonia 22 20 62 SWE 54 53 79 56 53 100 34
Rusia 8 5 25 TUR 62 61 70 65 58 100 55

USA 65 64 73 69 63 96 52
CHN 40 52 29
RUS 8 5 25 13 7 100 6

Notes

For Colombia's service sector (COL_SERV), SMEs refer to firms with 100-249 employees.
For Chile, Japan, and Korea, data on innovation-active firms refer to firms reporting one or more innovations and firms with 
ongoing/abandoned innovation activities related to product, process, marketing or organisational innovation.

For Spain, R&D status refers to 2016 only.

firm size economic sector R&D status

Data on innovation-active firms refer to firms reporting one or more innovations and firms with abandoned or ongoing innovation 
activities related to product or process innovations.

SMEs = from 10 to 249 employees. Large =  250 employees or more.

For Argentina, SMEs refer to firms with 10-99 employees and Large refers to firms with 100-250 employees. Data on innovation-
active firms refer to firms with innovation activities.

37%

0

10

20

30

40

50

60

70

80



48 >Ei421

Á. MEDIAVILLA / M. PARELLADA

Para visualizar mejor dónde ubicar a España en es-
tas dos variables, en la figura 5 se muestran los paí-
ses situados en dos ejes: el volumen de empresas 
innovadoras y el nivel de cooperación de éstas con 
universidades u organismos públicos. España que-
daría situada prácticamente en el cuadrante infe-
rior izquierdo mostrando un conjunto de empresas 
innovadoras menor que en otros países y, a la vez, 
un porcentaje equivalente a la media de empresas 
que cooperan con la universidad, indicando, por lo 
tanto, que habría margen de actuación en ambos 

frentes: aumentando el número de empresas inno-
vadoras y desarrollando medidas que propicien la 
cooperación en innovación de las empresas con 
las universidades y otros organismos públicos. En 
este sentido, en la última encuesta sobre innovación 
en las empresas realizada por el INE con datos del 
periodo 2017-2019, al igual en que encuestas ante-
riores, se indica que, para las empresas, los socios 
preferidos para cooperar siguen siendo en mayor 
medida las empresas, ya sean fuera de su grupo 
(64,26%) o de su mismo grupo (16,48%), seguidos 

FIGURA 4
EMPRESAS QUE COOPERAN EN INNOVACIÓN (SOBRE EL TOTAL DE EMPRESAS ACTIVAS EN INNOVACIÓN DE 

PRODUCTO O PROCESO)

FIGURA 5
EMPRESAS INNOVADORAS Y SU COOPERACIÓN CON UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS PÚBLICOS

Figura 4. Empresas que cooperan en innovación (sobre el total de empresas activas en innovación de producto o proceso) País % cooperan
% cooperan con 
universidades u Back to menu Back to menu

EEUU 73 15
Gran Breta 69 30

Estonia 57 15 Country See specific 
notes

Total SMEs Large Manufacturing Services R&D No R&D Country See specific 
notes

Total SMEs Large Manufacturing Services

Austria 50 25 AUS 22 21 30 22 22 40 16 AUS 2 1 8 2 1
Grecia 50 21 AUT 50 48 81 52 49 66 34 AUT 25 22 60 28 22
Islandia 48 16 BEL 38 36 64 39 37 50 19 BEL 15 13 44 19 11
Eslovenia 45 24 CAN * 23 22 34 26 24 38 16 CAN * 6 5 14 8 5
Lituania 44 14 CHE 21 21 29 24 19 43 0 CHE 12 11 25 14 11
Dinamarca 42 17 CHL * 17 16 33 23 16 38 12 CHL * 5 4 20 13 4
Eslovaquia 41 13 CZE 35 32 59 32 38 47 21 CZE
Finlandia 39 25 DEU 20 18 50 24 16 31 8 DEU 14 11 38 16 11
Bélgica 38 15 DNK 42 39 73 44 39 60 26 DNK 17 14 48 23 12
Noruega 37 12 ESP * 32 30 56 31 32 47 19 ESP 14 13 31 13 15
Francia 35 16 EST 57 57 69 54 60 62 54 EST 15 15 25 15 13
Suecia 33 16 FIN 39 37 74 43 35 46 15 FIN 25 23 64 31 18
España 32 14 FRA 35 32 61 34 35 43 16 FRA 16 14 39 17 15
Hungría 31 13 GBR 69 69 69 66 71 79 54 GBR 30 30 31 24 33

Fuente: Estadísticas OCDE de Innovación 2019 (http://oe.cd/inno-stats) Polonia 31 18 GRC 50 49 72 43 54 60 39 GRC 21 20 51 20 22
Irlanda 30 20 HUN 31 29 52 28 34 42 23 HUN 13 11 30 11 14
Japón 30 14 IRL 30 28 64 34 29 IRL 20 17 55 26 16
Nueva Zela 29 8 ISL 48 47 59 56 38 65 29 ISL 16 15 31 20 11
Letonia 29 11 ITA 14 13 37 13 17 20 7 ITA 6 5 26 5 7
Países Bajo 29 10 JPN * 30 28 57 33 26 48 20 JPN * 14 12 40 19 9
Turquía 23 6 KOR * 19 18 30 22 17 23 5 KOR * 6 6 14 8 4
Canadá 23 6 LTU 44 42 66 40 46 47 42 LTU 14 14 24 13 15
Australia 22 2 LUX 25 23 56 28 24 LUX
Suiza 21 12 LVA 29 28 42 26 32 38 19 LVA 11 10 20 10 11
Alemania 20 14 NLD 29 28 44 34 26 35 10 NLD 10 9 28 13 9
Corea del S 19 6 NOR 37 36 63 43 32 51 19 NOR 12 11 35 15 9
Portugal 18 9 NZL * 29 28 47 27 30 42 23 NZL * 8 7 26 9 7
Chile 17 5 POL 31 28 49 33 27 53 16 POL 18 16 30 21 12
Italia 14 6 PRT 18 17 55 17 19 33 8 PRT 9 8 39 9 9

SVK 41 38 62 37 46 51 33 SVK 13 10 28 12 13
35 14 SVN 45 41 77 47 41 51 20 SVN 24 20 58 27 19

SWE 33 32 62 34 32 40 16 SWE 16 15 49 20 13
TUR 23 22 39 20 28 30 20 TUR 6 5 17 4 8
USA 73 73 81 74 73 79 67 USA 15 14 22 15 15
ARG_MANUF * 73 70 89 73 82 60 ARG_MANUF * 33 30 56 33
CHN 65 62 CHN
COL_MANUF 35 31 51 35 56 25 COL_MANUF 12 9 28 12
COL_SERV * 48 43 54 46 69 37 COL_SERV * 23 16 31 19
RUS 45 39 49 37 63 52 39 RUS

Notes Notes

SMEs = from 10 to 249 employees. Large =  250 employees or more. SMEs = from 10 to 249 employees. Large =  250 employees or more.

For Colombia's service sector (COL SERV), SMEs refer to firms with 100-249 employees. For Colombia's service sector (COL SERV), SMEs refer to firms with 100-249 employees.

For Spain, R&D status refers to 2016 only.
For New Zealand, data refer to innovative firms or firms with innovation activities related to product, process, 
marketing or organisational innovation.

16- Firms co-operating on innovation activities
As a percentage of product and/or process innovation-active firms (product/process or  ongoing/abandoned innovation 
activities, regardless of organisational or marketing innovation) within each group

firm size economic sector R&D status

Figures on innovation collaboration apply to firms reporting a product or process innovation and firms with 
innovation activities related to product or process innovation.

Data comparability is highly affected by the question design and wording adopted in the national innovation 
surveys. For instance, collaboration is defined as participation in joint projects with other businesses or 
organisations (including wider parts of this business’s enterprise group), where each participant does not need 
to benefit commercially, on the Australia's BCS questionnaire. A less strict definition is adopted on the CIS 2016 
questionnaire which defines collaboration as active participation with other enterprises or organisations on 
innovation activities. Both partners do not need to commercially benefit. It excludes pure contracting out of work 
with no active co-operation. Results are also affected by the question translation into different languages.

For Argentina, SMEs refer to firms with 10-99 employees and Large refers to firms with 100-250 employees. 
Data refer to firms with innovation activities.

For Canada, data refers to product or process innovative firms. 

For Chile and Japan, data refer to firms with innovation activities related to product, process, marketing or 
organisational innovation.
For Korea, data refer to product/process innovative firms or firms with ongoing/abandoned innovation activities 
related to product, process, marketing or organisational innovation.

For New Zealand, data refer to innovative firms and firms with ongoing/abandoned innovation activities related to product, process, 

19- Firms co-operating on innovation activities with higher education or government institutions

As a percentage of product and/or process innovation-active firms (product/process or  ongoing/abandoned innovation 
activities, regardless of organisational or marketing innovation) within each group

firm size economic sector

Data on innovation collaboration apply to firms reporting a product or process innovation and firms with innovation activities related to 
product or process innovation) 
Data comparability is highly affected by the question design and wording adopted in the national innovation surveys. For instance, 
collaboration is defined as participation in joint projects with other businesses or organisations (including wider parts of this 
business’s enterprise group), where each participant does not need to benefit commercially, on the Australia's BCS questionnaire. A 
less strict definition is adopted on the CIS 2016 questionnaire which defines collaboration as active participation with other 
enterprises or organisations on innovation activities. Both partners do not need to commercially benefit. It excludes pure contracting 
out of work with no active co-operation. Results are also affected by the question translation into different languages.

For Argentina, SMEs refer to firms with 10-99 employees and Large refers to firms with 100-250 employees. Data refer to firms with 
innovation activities.
For Canada, data refers to product or process innovative firms. 

For Chile and Japan, data refer to firms with innovation activities related to product, process, marketing or organisational innovation.
For Korea, data refer to product/process innovative firms and firms with ongoing/abandoned innovation activities related to product, 
process, marketing or organisational innovation.

15

30

15

25

21

16

24

14
17

13

25

15

12

16 16
14

13

18
20

14

8
11 10

6 6

2

12

14

6
9

5 6

0

5

10

15

20

25

30

35

0

10

20

30

40

50

60

70

80

%
 d

e 
em

p.
 c

oo
pe

ra
n 

co
n 

un
iv

. 
u 

or
g.

 p
úb

lic
os

%
 d

e 
em

pr
es

as
 q

ue
 c

oo
pe

ra
n 

en
 in

no
va

ci
ón

 

% cooperan % cooperan con universidades u org. públicos

Figura 5. Empresas innovadoras y su cooperación con universidades y organismos públicos
Country Innovation 

active firms

Coop 
HEI y 
gov

AUS 63 2
AUT 62 25
BEL 68 15
CAN 6
CHE 73 12
CHL 24 5
CZE 46
DEU 64 14
DNK 49 17
ESP 37 14
EST 48 15
FIN 65 25
FRA 58 16
GBR 59 30
GRC 58 21
HUN 29 13
IRL 57 20
ISL 55 16
ITA 54 6
JPN 42 14
KOR 48 6
LTU 51 14
LUX 64

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Estadísticas OCDE de Innovación 2019 (http://oe.cd/inno-stats) LVA 30 11
NLD 60 10
NOR 71 12
NZL 55 8
POL 22 18
PRT 67 9
SVK 31 13
SVN 40 24
SWE 54 16
TUR 62 6
USA 65 15
CHN 40
RUS 8

51 14
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Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Estadísticas OCDE de Innovación 2019 (http://oe.cd/inno-stats)

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de Estadísticas OCDE de Innovación 2019 (http://oe.cd/inno-stats)
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a mucha distancia por las universidades u otros cen-
tros de enseñanza superior (9,78%). 

LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA. UNA PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA DESTACABLE Y UNA TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA MEJORABLE

A pesar de que el sistema de ciencia, tecnología 
e innovación no ha recibido una financiación ade-
cuada durante estos últimos años y que las empre-
sas españolas son escasamente innovadoras, sus 
resultados de investigación, medidos a través de las 
publicaciones científicas, han sido muy destacados. 
Entre el periodo 2014-2018 España ha ocupado la 
undécima posición según su volumen de publica-
ciones, con un 3,31% de la producción mundial, 
aunque con unos resultados de la calidad de sus 

publicaciones, medidos a través del impacto nor-
malizado, el porcentaje de publicaciones en revistas 
del primer cuartil (Q1) o la excelencia científica (5), 
inferiores a los de la mayoría de los países con una 
mayor producción (véase la figura 6).  En cualquier 
caso, en algunos de los indicadores de excelencia 
los resultados han ido empeorando en estos últimos 
años, probablemente como consecuencia de la 
disminución de los gastos de I+D de anteriores pe-
riodos.  De este volumen de producción científica, 
cabe señalar que más de un 56% es atribuible a las 
universidades, seguido por los organismos depen-
dientes del gobierno (21,6%), y centros vinculados 
al sector sanitario (18,9%) (véase la figura 7). Estas 
cifras muestran que, en materia de investigación, el 
sistema de I+D español y en particular las universida-
des, siguen obteniendo unos resultados en materia 

FIGURA 6
PORCENTAJE DE PRODUCCIÓN MUNDIAL, IMPACTO NORMALIZADO, PORCENTAJES DE PUBLICACIONES EN 

REVISTAS Q1 Y EXCELENCIA PARA EL PERIODO 2014-2018

FIGURA 7
DISTRIBUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA ESPAÑOLA E IMPACTO NORMALIZADO DE LA MISMA POR 

SECTORES, 2014-2018

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de SCImago Journal & Country Rank a partir de datos Scopus, abril 2019.

Fuente: SCImago Journal & Country Rank a partir de datos Scopus, abril 2019. Elaboración Grupo SCImago, Instituto de Políticas y Bienes 
Públicos (IPP) del CSIC.

Figura  6. Porcentaje de producción mundial, impacto normalizado ponderado , porcentajes de publicaciones en revistas Q1 y excelencia para el periodo 2014-2018

País
% producción 

mundial

Impacto 
Normalizado 
Ponderado

% Q1 % Excelencia

Estados Unidos 23,93 1,45 55,62 16,31
China 18,28 0,95 40,53 12,20
Reino Unido 7,28 1,59 56,10 18,00
Alemania 6,33 1,42 50,57 15,90
India 5,33 0,80 24,50 7,86
Japón 4,63 0,95 42,06 9,52
Francia 4,33 1,33 50,73 15,00
Italia 4,06 1,48 48,82 16,77
Canadá 3,82 1,50 56,75 16,98
Australia 3,54 1,59 57,42 18,49
España 3,31 1,31 49,98 15,09

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de SCImago Journal & Country Ran k a partir de datos Scopus, abril 2019.
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Figura 7. Distribución de la producción científica española e impacto normalizado de la misma por sectores, 2014-2018

Fuente: SCImago Journal & Country Rank a partir de datos Scopus, abril 2019. Elaboración Grupo SCImago, Instituto de Políticas y Bienes Públicos (IPP) del CSIC.

Sector

Producción 2014-2018 % total Impacto normalizado 
2014-2018

Sistema Universitario 342.222 56,66 1,22 1,20 73,27
Sistema Sanitario 112.229 18,95 1,48 1,46 24,03
Gobierno 104.568 21,59 1,55 1,54 22,39
Otros 8.660 1,58 1,52 1,39 1,85
Empresa 6.853 1,21 1,28 1,24 1,47

Solapamiento 123,00

Total 467.100 Sumatorio 574.532,00
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de publicaciones científicas destacados en compa-
ración con los países de su entorno. 

Como acabamos de ver, en lo referido a la produc-
ción científica, las universidades españolas obtienen 
unos resultados notables, pero cabe preguntarse, si 
sucede lo mismo en la transferencia de este conoci-
miento desde las universidades al tejido productivo y 
a la sociedad en general. 

De acuerdo con los datos recogidos en las diversas 
encuestas de I+TC dirigidas a las oficinas de trans-
ferencia de resultados de investigación (OTRI) y otras 
unidades de gestión de las universidades y realizadas 
por la Red OTRI y la Comisión Sectorial CRUE-I+D+i, 
la vía más habitual de transferencia de conocimien-

to de las universidades españolas se realiza a través 
de la contratación de I+D y otros servicios entre uni-
versidades y empresas (6). Sin embargo, esta vía de 
transferencia no ha sido ajena a la crisis económica 
y es posible ver cómo, en el año 2008, se alcanzó un 
máximo en el volumen de recursos en I+D+i y apoyo 
técnico contratado, pero a partir de ese año y hasta 
el 2014 se da una disminución continuada de este 
importe que aún en 2018 no había recuperado los 
niveles anteriores a la crisis (véase la figura 8). 

En cuanto a la protección del conocimiento, las solici-
tudes de patentes constituyen también un instrumento 
empleado habitualmente por las universidades y sirve 
como una aproximación para medir la orientación 
comercial de la investigación universitaria por lo que 

FIGURA 8
EVOLUCIÓN DE LA INTERACCIÓN CON TERCEROS EN I+D Y APOYO TÉCNICO (IMPORTE CONTRATADO EN 

M€). PERIODO 2008-2018

FIGURA 9
EVOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PATENTES NACIONALES REALIZADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y 

DEL PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL ESPAÑOL. PERIODO 2009-2019

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes del Informe de la Encuesta de I+TC 2016,2017 y Resultados 2018 de la Comisión Sectorial 
Crue-I+D+i.

Nota: Se consideran las solicitudes de patentes por vía nacional (directas).  
Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de la OEPM. 

Figura 8. Evolución de la interacción con terceros en I+D y apoyo técnico (importe contratado en M€). Periodo 2008-2018

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes del Informe de la Encuesta de I+TC 2016,2017 y Resultados 2018 de la Comisión Sectorial Crue-I+D+i.

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
I+D colaborativa 137 141 157 168 178 156 118 156 182 176 214
Apoyo técnico y prestaciones servicios 122 138 138 129 158 131 128 107 116 133 142
Cátedras 8 9 8 9 9 13 12 18 21 20
I+D por encargo 446 359 331 258 218 246 186 193 228 240 193

63,2624113 55,5727554 52,1259843 45,8259325 38,7211368 45,3874539 41,7977528 41,2393162
19,4326241 21,8266254 24,7244094 29,8401421 31,616341 28,7822878 26,5168539 33,3333333

Total 704 646 634 563 564 542 445 468 544 570 569 -0,1754386
705 646 635 563 563 542 445 468 544 16,2393162
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Figura 9. Evolución de las solicitudes de patentes nacionales realizadas por las universidades públicas y del porcentaje sobre el total español. Periodo 2009-2019

Nota: Se consideran las solicitudes de patentes por vía nacional (directas).

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de la OEPM. 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
Solicitudes de patentes 314 318 353 359 427 492 561 584 595 617 594 605 563 524 433 327 355
% sobre el total español 0,10191496 0,10258065 0,10916359 0,107398568 0,124164001 0,130055511 0,150862069 0,159128065 0,168650794 0,183576317 0,189594638 0,199604091 0,1953505 0,1839242 0,18941382 0,20722433

3439 3783 3712 3670 3528 3361 3133 3031 2882 2849 2286 1578 1358
0,124164001 0,130055511 0,151131466 0,159128065 0,168650794 0,183576317 0,189594638 0,199604091 0,195 0,184 0,18941382 0,20722433 0,26

% sobre el total español 10,19 10,26 10,92 10,74 12,42 13,01 15,09 15,92 16,87 18,36 18,96 19,96 19,54 18,39 18,94 20,72 26,14
1,9% 3,70%
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resulta interesante analizar cuál ha sido su comporta-
miento en los últimos años.  En la figura 9 se muestra 
la evolución de las solicitudes de patentes nacionales 
realizadas por las universidades públicas y el porcen-
taje sobre el total de solicitudes realizadas. Merece la 
pena destacar dos aspectos: el primero, que el nú-
mero de solicitudes ha disminuido considerablemen-
te en los años 2018 y 2019 debido, probablemente 
en parte, a la introducción de la nueva Ley de Pa-
tentes 24/2015 (7) que entró en vigor en 2017 y que 
endurece algunas de las condiciones exigidas para 
otorgar el derecho de patente y, el segundo, que, 
a pesar de esta disminución, el peso que tienen las 
universidades públicas en la solicitud de patentes ha 
aumentado considerablemente en estos dos últimos 
años.. Otro tipo de mecanismos de protección de los 
que se sirven las universidades se pueden observar en 
la figura 10 en la que, por los motivos mencionados 

anteriormente, también se observa una caída con-
siderable en el número de patentes prioritarias entre 
los años 2011 y 2018 y, por el contrario, un aumento 
muy notable de los acuerdos de confidencialidad en 
el mismo periodo. 

Las licencias de explotación de los resultados permiten 
ceder los derechos de la propiedad intelectual univer-
sitaria a otra entidad (empresas, en su mayoría) bajo 
unas condiciones de uso previamente acordadas por 
ambas partes. En la figura 11 se muestra el número 
de licencias firmadas por las universidades españolas 
entre los años 2010 y 2017 y su distribución según el 
tipo de innovación en la que se basaban. Aunque las 
licencias basadas en patentes son las más numerosas, 
hay otras como las de software y know-how que han 
ido ganando protagonismo en los últimos años.  No 
obstante, ni el número de licencias firmadas ni el vo-

FIGURA 10
EVOLUCIÓN DE LA PROTECCIÓN DE CONOCIMIENTO

FIGURA 11
DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE LICENCIAS POR TIPO DE INNOVACIÓN EN LA QUE SE BASABAN. PERÍODO 2010-2017

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes del Informe de la Encuesta de I+TC 2016,2017 y Resultados 2018 de la Comisión Sectorial 
Crue-I+D+i.

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes del Informe de la Encuesta de I+TC2017 de la RedOTRI y RedUGI de la Comisión Sectorial 
Crue-I+D+i.

Figura 10. Evolución de la protección de conocimiento (2011-2018)

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes del Informe de la Encuesta de I+TC 2018 de la RedOTRI y RedUGI de la Comisión Sectorial Crue-I+D+i.

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Comunicaciones de invención 1282 1326 1267 1311 1242 1193 1097 1151
Patentes prioritarias 612 695 649 673 626 609 529 451
Acuerdos de confidencialidad 470 488 572 606 687 806 929 939
Software y contenidos digitales 259 213 254 248 241 264 227 268

2011 2018
Comunicaciones de invención 1282 1151
Patentes prioritarias 612 451
Acuerdos de confidencialidad 470 939
Software y contenidos digitales 259 268

 

1282

612
470

259

1151

451

939

268
0

200

400

600

800

1000

1200

1400

Comunicaciones de
invención

Patentes prioritarias Acuerdos de
confidencialidad

Software y contenidos
digitales

2011 2018

Figura 11. Distribución del número de licencias por tipo de innovación en la que se basaban. Período 2010-2017
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lumen de ingresos generados dan prueba de que se 
trate de una práctica consolidada en las universidades 
españolas tal y como se tratará con más detalle en el 
siguiente apartado. En cuanto a volumen, los ingresos 
generados en los años 2016 y 2017 sí que aumenta-
ron con respecto a años anteriores, pero aun así distan 
mucho del volumen producto de la interacción de las 
universidades con empresas a través de la contrata-
ción de I+D y otros servicios tal y como se mencionó 
anteriormente (véase la figura 12). 

Al igual que en el caso de las licencias, el número 
de spin-off creadas en los últimos años no acaba 
de despegar en las universidades. Si desde el 2008 
hasta los años posteriores se creaban en torno a 
100 empresas anuales, con la excepción de algu-
nos años en los que se detectaba algún valor anor-
malmente alto, en 2018 se crearon únicamente 77, 
la menor cifra en esta década (véase la figura 13). 

EL CONTEXTO INTERNACIONAL DE LA TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA EN LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS. 
EL DESAFÍO DE POTENCIAR LA EXPLOTACIÓN DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Para poner en contexto las cifras obtenidas por las 
universidades españolas en el ámbito de la transfe-
rencia, podemos dirigirnos a la información publica-
da por la ASTP, una asociación europea de referen-
cia en materia de transferencia de conocimiento. 
No obstante, es necesario indicar la complejidad 
que supone disponer de unos indicadores homo-
géneos a nivel europeo en este ámbito y, en esta 
línea, merece mención especial el reciente informe 
elaborado por un grupo de expertos en métricas de 
transferencia nombrado por el Joint Reserch Cen-
tre de la Comisión Europea junto con la ASTP cuyo 
objetivo principal es avanzar hacia un conjunto de 
métricas homogéneas europeas en el área de la 

transferencia (8). También Fernando Conesa reflexio-
na sobre la dificultad que supone analizar el estado 
de la transferencia a escala internacional y mencio-
na una serie de limitaciones a la hora de establecer 
comparaciones con los resultados recogidos por la 
ASTP, la redOTRI o la AUTM (9).

La encuesta anual de la ASTP se basa principalmen-
te en encuestas nacionales y, para las universida-
des españolas, es la Red OTRI y la Comisión Sectorial 
Crue-I+D+i quienes proveen la información por lo 
que la encuesta publicada por la ASTP sirve como 
una aproximación para comparar el estado de la 
transferencia en las universidades europeas (10) (11). 
El último informe (12) presentado hasta la fecha de 
redacción de este artículo data del 2019 y toma 
2017 como año de referencia. 

Con todas las prevenciones mencionadas anterior-
mente, en lo que se refiere al volumen económico 
producto de los acuerdos de I+D con empresas, vía 
de transferencia especialmente relevante para las 
universidades españolas, éstas destacan sobre todo 
en los acuerdos de I+D colaborativa en los que, en 
promedio, obtienen un volumen de más de 163.300 
euros por acuerdo frente a los casi 110.000 euros por 
acuerdo de las OTRI recogidas en la encuesta de la 
ASTP. Este tipo de contratos son, generalmente, los de 
más cuantía, seguidos por la I+D por encargo que, 
en el caso de las OTRI españolas, asciende a más de 
31.000 euros por acuerdo y a casi 46.500 en el caso 
de las OTRI europeas. Los acuerdos de apoyo técnico 
y prestaciones de servicio (consultorías) son los que en 
general ofrecen unos retornos menores a las univer-
sidades situándose en los más de 3.800 euros en las 
OTRI españolas y en poco más de 6.300 por acuerdo 
en las OTRI europeas (véase la figura 14). 

Con respecto a los ingresos generados por licencias 
de patentes se muestra la ratio de ingresos genera-

FIGURA 12
INGRESOS PROCEDENTES DE LICENCIAS (EN MILES DE EUROS). PERIODO 2010-2017

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes del Informe de la Encuesta de I+TC 2016, 2017 de la RedOTRI y RedUGI de la Comisión 
Sectorial Crue-I+D+i.

Figura 12. Ingresos procedentes de licencias (en miles de euros). Periodo 2010-2017

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes del Informe de la Encuesta de I+TC 2016, 2017 de la RedOTRI y RedUGI de la Comisión Sectorial Crue-I+D+i.
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dos por licencias en las OTRI europeas y españolas. 
Tal y como se indicaba anteriormente, no se trata de 
un procedimiento de explotación de resultados que 
esté consolidado en las universidades españolas y 
un buen ejemplo de ello es que los ingresos obteni-
dos por las OTRI en España se sitúan en poco más de 
30.000 euros mientras que los obtenidos por los cen-
tros de la ASTP alcanzan la cifra de 850.000 euros. 
No obstante, esta comparación se debe tomar con 
precaución dado que generalmente la tipología de 
centros representados por las OTRI y la de los centros 
de la ASTP no son coincidentes y que, además, las 
cifras reportadas por las universidades en cuanto a 
ingresos generados por contratos de licencias sue-
len mostrar una asimetría notable, con un grupo rele-
vante de ellas indicando no haber obtenido ningún 
ingreso. Así, según los datos de la ASTP, en 2017, de 
las 151 OTRI que respondieron a esta pregunta, más 
de un 31% de ellas declaró no haber no haber ob-
tenido ningún ingreso por acuerdos de licencias de 
patentes, casi un 18% ingresó entre 0 y 10.000 euros, 
un 22,5% de ellas entre más de 10 y 50.000 euros y 
el 28,5% restante ingresó una cifra que va entre los 
más de 50.000 hasta más de 500.000 euros. 

Para finalizar, en el caso de las spin-off creadas por 
OTRI se puede ver como en el caso de las OTRI espa-
ñolas, el promedio (1,63) es ligeramente superior al 
de las OTRI europeas (1,35) presentes en la encuesta 
de la ASTP. Cabe señalar, como en el caso anterior, 
que se trata también de una cifra que presenta bas-
tante disparidad entre las universidades. En concre-
to, de las 359 OTRI que respondieron a esta cuestión 
según la ASTP, 216 declararon no haber creado nin-
guna spin-off. 

Otra fuente de información que nos permite analizar 
los resultados de transferencia de las universidades 
españolas en comparación con universidades de 
otros países es U-Multirank. Con datos procedentes de 

la última edición (2020), las universidades españolas 
destacan en un indicador: publicaciones citadas en 
patentes, donde un 42,1% de ellas se posiciona en 
los grupos de mejor rendimiento, un valor ligeramente 
superior al del promedio de las universidades de la 
UE (41,34%). Por el contrario, en publicaciones con 
empresas, fondos privados de investigación, patentes 
con empresas privadas o spin-off creadas, la presen-
cia de las universidades españolas en los grupos de 
mejor rendimiento es menor que en el caso del con-
junto de universidades europeas (13). 

HACIA UNA MAYOR Y MEJOR TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD. ALGUNAS 
PROPUESTAS (14).

Como se ha señalado, a pesar de la dificultad que 
supone no disponer de una información concluyen-
te, todo coincide en señalar déficits claros por parte 
del sistema de transferencia de tecnología de las 
universidades españolas y los organismos públicos 
de investigación (OPI) en solicitudes de licencias de 
patentes y en creación de spin-off. Para hacer fren-
te a esta situación se perfilan algunas propuestas, 
algunas más desarrolladas y otras más incipientes, 
que podrían impulsar la actividad de la universidad 
en esta dirección (15).  

Dichas propuestas se centran en aquellos aspectos 
que están más directamente relacionados con la 
propia política universitaria a pesar de que es difícil 
dudar de la importancia que puede significar para la 
transferencia de tecnología de las universidades una 
decidida política de apoyo a la financiación pública 
de la I+D o una apuesta decidida hacia la progre-
siva transformación del modelo productivo español 
en el que vayan adquiriendo mayor protagonismo 
los sectores con mayor contenido tecnológico y las 
empresas innovadoras.

FIGURA 13
EVOLUCIÓN DE LA CREACIÓN DE SPIN-OFF. PERIODO 2008-2018

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de los Resultados de la Encuesta de I+TC 2018 de la Comisión Sectorial Crue-I+D+i.

Gráfico 13. Evolución de la creación de spin-off . Periodo 2008-2018

Fuente: Informe de la Encuesta de I+TC 2015-2017 y Resultados 2018 de la Comisión Sectorial Crue-I+D+i.
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FIGURA 14
RESULTADOS DE TRANSFERENCIA EN UNA SELECCIÓN DE INDICADORES DE LA RED ASTP Y LA RED OTRI

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de ASTP 2019 Survey Report on Knowledge Transfer Activities in Europe y la Encuesta de 
I+TC2017 de la RedOTRI y RedUGI de la Comisión Sectorial Crue-I+D+i.

Figura 14. Resultados de transferencia en una selección de indicadores de la red ASTP y la red OTRI.           

ASTP (Europa) Red OTRI (España)
I+D colaborati 109936,91 163314,21
I+D por encarg  46493,95 31555,45
Apoyo técnico    6310,38 3829,10

ASTP (Europa) OTRI (España)
Ingresos proce        850,02 30,82

ASTP (Europa) OTRI (España)
Spin-off cread     1,35 1,63

Fuente: Elaboración propia con datos procedentes de ASTP 2019 Survey Report on Knowledge Transfer Activities in Europe  y la Encuesta de I+TC2017 de la RedOTRI y RedUGI de la Comisión Sectorial Crue-I+D+i.
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a) Una primera propuesta se centra en crear los in-
centivos necesarios para impulsar dentro del colecti-
vo del profesorado universitario y de los investigado-
res en general la actividad de transferencia. 

En el sistema universitario español y los OPI ha adqui-
rido una importancia fundamental el reconocimien-
to de los sexenios de investigación para evaluar la 
actividad investigadora de profesores e investigado-
res. Dicha evaluación, en el caso de que sea po-
sitiva, no solo tiene efectos económicos en la retri-
bución de dichos colectivos, sino que, y es todavía 
más importante, es un elemento relevante para la 
acreditación del profesorado y para aspirar, por tan-
to, a una carrera académica estable. La existencia 
de dicho incentivo constituye con toda probabilidad 
un elemento relevante para explicar el notable vo-
lumen de publicaciones científicas en las que han 
participado profesores e investigadores españoles. El 
otro gran incentivo es el que se deriva de la aplica-
ción del artículo 83 de la LOMLOU que permite al 
profesorado obtener unos ingresos adicionales a su 
propia retribución por la realización de contratos con 
empresas y otras instituciones. 

En este contexto, se adoptó la decisión de, en la 
convocatoria publicada en el BOE en diciembre del 
2018 sobre sexenios de investigación, introducir una 
modalidad de carácter experimental para evaluar 
la actividad de transferencia que tiene un carácter 
pionero a nivel mundial (16). 

Dicha convocatoria se sustenta en la aceptación de 
una brecha entre la producción de conocimiento y 
su posible aplicación. Estudios realizados en el CSIC 
y en el Reino Unido indican que el porcentaje de 
investigadores que en su investigación básica con-
sideran de manera marginal la aplicación o el uso 
de los conocimientos desarrollados es más del do-
ble en España que en el Reino Unido mientras que 
los investigadores que desarrollan una investigación 
aplicada y la orientan a la aplicación o uso de los 
conocimientos es más de cuatro veces superior en 
el Reino Unido que en España (17). 

El número de solicitudes presentadas a la primera 
convocatoria experimental de los sexenios de trans-
ferencia ha sido muy elevado y el análisis llevado a 
cabo sobre las aportaciones realizadas por la comu-
nidad investigadora ha permitido evaluar los indica-
dores seleccionados según su claridad, si ofrecen o 
no dudas de interpretación, y su frecuencia, su gra-
do de utilización. De la experiencia obtenida en esta 
primera convocatoria habrá que hacer un debate 
sobre la mayor o menor pertinencia de los indica-
dores seleccionados, la incorporación de otros, una 
definición más precisa de algunos indicadores en 
particular y la mayor o menor relevancia de algu-
nos indicadores en relación a otros, singularmente 
aquellos sobre los que se observa un mayor déficit 
estructural del sistema científico español: factura-
ción por royalties, número de spin-off, incorporación 
de investigadores en estas sociedades,  número de 

patentes o de manera general la protección de los 
resultados de investigación. En cualquier caso, de la 
misma manera que el sexenio de investigación ha 
sido un revulsivo para el aumento de la producción 
científica española habrá que esperar que el sexe-
nio de transferencia lo sea para incentivar la relación 
de la comunidad científica con la sociedad. (18) 

b) Una segunda propuesta se orienta hacia la reforma 
de las unidades de transferencia. Las OTRI han sido 
y son las principales organizaciones para impulsar la 
transferencia de tecnología de las universidades y 
otros centros de investigación a la sociedad, Desde 
el momento de su creación, en 1989, impulsadas por 
el I Plan Nacional de I+D con una ayuda directa a 
las universidades de 50.000 euros/año, hasta el mo-
mento actual con alrededor de 200 OTRI registradas, 
se  ha impulsado de manera muy notable la activi-
dad de transferencia de las universidades. Sin embar-
go, desde la crisis del 2008 con sus efectos sobre la 
actividad económica en general y los procesos de 
consolidación fiscal de las administraciones públicas, 
las OTRI han visto reducir los recursos económicos y 
humanos necesarios para hacer frente a los desafíos 
de la transferencia y han pasado a asumir tareas de 
carácter más administrativo de manera muy relevan-
te en detrimento de cuestiones como las vinculadas 
a la transferencia vía licencias y creación de spin-off, 
con notables déficits en el sistema universitario e in-
vestigador español. 

Para resolver estas insuficiencias hay un cierto consen-
so (19) en señalar que la reforma de las unidades de 
transferencia debería hacer frente a los siguientes as-
pectos: Evitar  que se solapen las tareas administrati-
vas que requieren los proyectos una vez iniciados con 
las tareas más de carácter comercial que deberían 
priorizar las OTRI; dotar a dichas instituciones de más 
recursos humanos y de un carácter más especializa-
do,  vinculado a la protección del conocimiento, li-
cencias y creación de empresas; estudiar la creación 
de consorcios entre las unidades de transferencia de 
aquellas instituciones que por sus características  no 
pueden contar con una plantilla suficientemente es-
pecializada y disponer de los recursos económicos, 
en colaboración con el sector público y el sector pri-
vado, que permitan financiar las distintas etapas en el 
proceso de creación de spin-off. La experiencia fran-
cesa en este sentido de las SATT (Sociedades de Ace-
leración de la Transferencia de Tecnología) ofrece un 
camino que debería ser contemplado.

Las SATT (20) nacieron en el contexto de los efectos 
de la crisis del 2008 con el objetivo de desarrollar las 
potencialidades del sistema de ciencia y tecnología 
francés en favor de la competitividad de su econo-
mía. Las SATT son sociedades de derecho privado 
con capital totalmente público repartido entre las 
universidades, los organismos de investigación y el 
estado. Como toda entidad privada debe tender 
a la rentabilidad en las condiciones definidas en el 
consejo de administración. Se han creado 14 SATT 
que cubren la práctica totalidad del territorio francés 
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con la vocación de facilitar la transferencia de tec-
nología de la investigación pública a las empresas. 
Las SATT, además, tienen su propio fondo de inver-
sión y es el consejo el que decide cada inversión. Un 
modelo parecido a las SATT resolvería los problemas 
derivados de la escasa dimensión de muchas de 
las OTRI españolas. Además, la presencia de los re-
presentantes de las universidades en el consejo sería 
una garantía de una gobernanza compartida, los in-
centivos formarían parte del propio funcionamiento 
de una sociedad de derecho privado y la disposi-
ción de fondos de inversión permitiría disponer de 
una herramienta muy importante para su actuación. 
Además, dicho modelo debería ser compatible con 
el mantenimiento de la titularidad de los derechos 
por parte de las universidades, la facultad de admi-
nistrar sus rendimientos y la autonomía en materia de 
investigación. (21)

c) Finalmente, una tercera propuesta recoge algu-
nos aspectos de orden normativo que podrían dar 
un nuevo impulso a la transferencia de tecnología. 
En esta última década es pertinente destacar que 
la aprobación de la Ley de Economía Sostenible del 
2011, la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación, también del 2011, y la ley de Patentes de 
2015, han permitido impulsar la transferencia de tec-
nología a la empresa y a la sociedad en general. A 
pesar de ello, se han avanzado propuestas de mejo-
ra de la actual normativa a iniciativa de la Comisión 
Universidad-Empresa de la Cámara de Comercio 
de España, que se pueden sintetizar en los siguien-
tes términos (22): Medidas de protección del conoci-
miento de universidades y centros públicos de inves-
tigación  y compensación al personal investigador 
como  el reconocimiento de que los programas de 
ordenador  generados por el personal investigador 
de las universidades públicas y los OPI  pertenecen 
a la entidad pública en la que prestan sus servicios 
y que se reserve al personal investigador una com-
pensación que como mínimo debería equivaler  a 
un tercio de los beneficios obtenidos por la explo-
tación de la obra; Medidas de fomento e incentivo 
a la transferencia mediante la consolidación en un 
solo cuerpo legal del régimen de transferencia de 
los resultados de investigación generados por las uni-
versidades  y permitir que la trasmisión de derechos 
se pueda llevar a cabo mediante adjudicación di-
recta cuando se realice en favor de una empresa 
innovadora de base tecnológica definida en la Ley 
de Economía Social; y, finalmente, medidas para 
favorecer la participación de los investigadores en 
empresas de base tecnológica evitando obligar a 
la institución para la que dicho personal presta sus 
servicios a asumir necesariamente una participación 
en la spin-off y que dicha decisión dependa de la 
política de la institución permitiendo el levantamien-
to de incompatibilidades del personal investigador 
sin necesidad de que ostente un contrato laboral 
con la empresa de base tecnológica.

En conclusión, mejorar la transferencia de tecnolo-
gía de la universidad a la empresa, en especial en 

materia de licencias de patentes y creación de spin-
off, requiere como condición necesaria tanto de un 
mayor gasto público en I+D como de una mayor 
presencia de empresas innovadoras en el conjun-
to del tejido productivo español. Sin embargo, estos 
dos aspectos, que deberían constituir ejes centrales 
de la política económica española, han de venir 
acompañados por medidas que impulsen un mayor 
protagonismo de la transferencia de tecnología en 
las universidades. La situación actual indica, y este 
es un diagnostico compartido de manera muy ge-
neral, que el modelo de gestión de la transferencia 
de resultados de la investigación de las universida-
des y los OPI presenta unos resultados claramente 
mejorables en aspectos como el escaso valor y re-
torno económico de las patentes y el limitado núme-
ro de empresas spin-off creadas que, por otro lado, 
son destinatarias de buena parte de las licencias de 
explotación. Hacer frente a esta situación se puede 
llevar a cabo consolidando un potente sistema de 
incentivos en esta dirección como los sexenios de 
transferencia, desarrollando un sistema de gober-
nanza de la transferencia de los resultados de  inves-
tigación que permita hacer frente a las debilidades, 
sobre todo  su atomización, del modelo actual  de 
las OTRI y que se inspire en las SATT francesas y las 
adaptaciones normativas que impulsen la partici-
pación de los investigadores en las actividades de 
transferencia. Actuar en estos tres aspectos puede 
tener, desde la universidad y los entes públicos de 
investigación, una influencia relevante para impulsar 
su contribución a la competitividad de la economía 
española.

NOTAS

[1] Un sugerente trabajo sobre estas relaciones es el re-
ciente libro de Pere Condom-Vilà. Ciencia, tecnolo-
gía y startups. Edicions de la Universitat de Barcelona, 
2020.

[2] Este debate, que el impacto de la pandemia ha 
hecho más presente, se desarrolla en el libro de M. 
Mazzucato and Caetano C.R. Penna (editores). Mis-
sion-oriented finance for innovation. New ideas for 
investment-led growth. Policy Network Rowman & Litt-
lefield International, London, 2015

[3] Para más información sobre las fuentes utilizadas 
para cada país: http://www.oecd.org/sti/inno/innova-
tion-survey-metadata-2014-2016-wave.pdf

[4] Manual de Oslo 2005 https://www.oecd-ilibrary.
org/docserver /9789264013100-en.pdf?exp i -
res=1609087501&id=id&accname=guest&check-
sum=2BCB541277FE2674763B625139BD1084

[5] Impacto normalizado: para la generación de este 
indicador se han tenido en cuenta no solo las citas 
recibidas por una institución, sino también la impor-
tancia o relevancia de las revistas que las emiten. La 
composición de la cesta de publicaciones se ponde-
ra con relación a la media en cada uno de los cam-
pos. Posteriormente se ha procedido a normalizar el 
impacto de manera que instituciones con impacto 
normalizado en la «media mundial» tendrán valor 1. 
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Impactos normalizados superiores a 1 indican medias 
de impacto superiores a la categoría de la revista, 
impactos normalizados inferiores a 1 indican medias 
de impacto inferiores a la categoría de la revista.

 % Q1: se ha considerado del total de la producción 
científica aquellos documentos que se han publica-
do en revistas que pertenecen al primer cuartil de la 
categoría temática y se ha calculado el porcentaje 
con respecto al total de la producción de la institu-
ción.

 % Excelencia: la excelencia de un trabajo científico 
viene determinada por su pertenencia al conjunto de 
documentos que forman el 10% de los que más citas 
hayan recibido en su categoría temática en Scopus 
año a año. Representa el conocimiento más apre-
ciado por la comunidad científica atribuible con toda 
propiedad al dominio en cuestión y su valor, por tan-
to, se atribuye a que es el conocimiento más usado 
en el desarrollo de nuevo conocimiento.

[6]  I+D por encargo: contratación en proyectos de I+D 
caracterizado por la generación de conocimiento 
nuevo; apoyo técnico y prestaciones de servicios: 
contratos por actividades de asesoramiento, estudios, 
servicios técnicos menores, actividades de consulto-
ría social, económica y jurídica; I+D colaborativa: 
investigación con colaboración universidad-empresa 
subvencionada con fondos públicos.

[7] Para más información sobre la Ley 24/2015, de Pa-
tentes: https://www.oepm.es/es/sobre_oepm/noti-
cias/2015/2015_07_21_AprobadoProyectoLeyPaten-
tes.html

[8] Para acceder al Informe: https://publications.jrc.
ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC120716/kj-
na30218enn.pdf

[9] Para más información, véase https://www.universi-
dadsi.es/topicos-y-realidades-sobre-la-transferen-
cia-de-conocimiento-en-espana-i/#.YCEYdTLiZ5Q.
mailto y https://www.universidadsi.es/topicos-y-realida-
des-sobre-la-transferencia-de-conocimiento-en-es-
pana-ii/#.YCEY-03D6Wc.mailto

[10] Tal y como indican desde la ASTP, dada la heteroge-
neidad de la situación de la transferencia de conoci-
miento en cuanto a marco legal, financiación públi-
ca o a estructura organizativa de las OTRI se refiere, la 
escena de la transferencia de conocimiento en Eu-
ropa no se puede reducir a un conjunto de métricas 
cuantitativas. 

[11] Los países que tienen una representación mayor en 
la encuesta, según la proporción de OTRI presentes 
son: Reino Unido (34,95%), España (14,95%), Italia 
(11,58%), Francia (10,95%) e Irlanda (5,68%).

[12] ASTP 2019 Survey Report on Knowledge Transfer Activi-
ties in Europe  https://www.astp4kt.eu/assets/resources/
impact/Survey-Report-2019.pdf

[13] Para más información sobre los resultados obtenidos 
por las universidades españolas en U-Multirank pue-
de consultarse el capítulo 4 del ICYD 2019 https://
www.fundacioncyd.org/wp-content/uploads/2020/12/
ICYD2019-G-CAP4.pdf

[14] Una extensa reflexión sobre la transferencia de tecno-
logía en la universidad y de su forma de organización 
se puede ver en Tom Hockaday (2020). University te-

chnology transfer. What it is how to do it, Johns Hopkins 
University Press

[15] Red Transfer y Fundación CYD (2020). Mejorar la crea-
ción de spin-off y las licencias de patentes en las uni-
versidades españolas. Monografía del Informe CYD 
2019.

[16] Aunque el modelo de evaluación y acreditación por 
entidades externas a la propia universidad y los OPI 
es el vigente de manera general en España, este he-
cho no debería evitar el debate  sobre que es más 
adecuado,  si  organizar una política de recursos hu-
manos por parte de las universidades y los centros de 
investigación que se sustenta en la actividad llevada 
a cabo por las comisiones de evaluación y las agen-
cias de acreditación o, en cambio, dichos centros, 
universidades y OPI, deberían estar en condiciones 
de desarrollar una política autónoma de captación y 
consolidación del  profesorado y de los investigado-
res.

[17] Nabil Amara, Julia Olmos-Peñuela, Ignacio Fernández 
de Lucio (2019), Overcoming the «lost before transla-
tion» problem: An exploratory study. Research Policy 
48

[18] Salustiano Mato (2020), Algunas reflexiones sobre el 
sexenio de transferencia a la luz de las características 
de las aportaciones realizadas por la comunidad in-
vestigadora. Informe CYD 2019.

[19] Red Transfer (2020). Impulsar la transferencia de cono-
cimiento a través de nuevas empresas. Informe CYD 
2019

[20] Céline Clausener (2020). Cambiar las reglas en el ám-
bito de la transferencia de tecnologías resultantes de 
la investigación académica: La experiencia francesa 
de las Sociedades de Aceleración de Transferencia 
de Tecnología (SATT). Informe CYD 2019.

[21] Un análisis detallado de la idoneidad de dicho mo-
delo tanto desde el punto de vista de la superación 
de las limitaciones actuales de las OTRI como des-
de el punto de vista legal se puede ver en el trabajo 
de José Massaguer y Alberto Torralba (2020). Algunas 
consideraciones para la mejora el sistema de transfe-
rencia de los resultados de la investigación científica 
y técnica de las universidades públicas. Informe CYD 
2019.

[22] Ignasi Costas, Judith Saladrigas y Alberto Ouro (2020). 
Avanzando hacia la economía del conocimiento. In-
forme CYD 2019.
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La ciencia es rentable. Y mucho. El ejemplo más reciente es el de los científicos Ugur Sahin y 
Özlem Türeci, fundadores de BioNTech, la compañía que ha desarrollado junto a Pfizer una 
de las primeras vacunas para combatir el Covid-19. BioNTech salió a bolsa en octubre de 
2019 por un valor de 3.400 millones de dólares y un año y dos meses después ha alcanza-
do un valor de 29 mil millones de dólares (1). Ugur Sahin es, de acuerdo con Bloomberg, uno 

de los 500 hombres más ricos del mundo con un 
patrimonio estimado de 5 mil millones de dólares. 

Desde un punto de vista del mercado estos núme-
ros tienen una explicación muy sencilla. La deman-
da existente de una vacuna contra el Covid-19 es 
altísima y la oferta es claramente inferior a la de-
manda. Una de las compañías que ha sido capaz 
de desarrollar la vacuna está colmando esta de-
manda y, por lo tanto, obteniendo una elevada 
rentabilidad. Como BioNTech, hay otras empresas 
que han conseguido lograr este hito, pero la histo-
ria de BioNTech es un ejemplo que sirve muy bien 
al propósito de este artículo. Las ventajas de ser el 
primero son innegables.

No era la primera vez que el matrimonio de cien-
tíficos conformado por Sahin y Türeci creaba una 
empresa. En el año 2001 habían fundado Gany-

med, una spin-off de la Universidad de Mainz y de 
la Universidad de Zúrich centrada en el desarrollo 
de un medicamento contra el cáncer. Además de 
conseguir la inversión del gobierno alemán, tam-
bién consiguieron la inversión privada de un Family 
Office, el de los hermanos Strügmann, actuales in-
versores de BioNTech. En 2016 Ganymed fue adqui-
rida por la farmacéutica japonesa Astellas Pharma 
por 1.400 millones de dólares. 

Ocho años antes de que tuviera lugar la venta de 
Ganymed, el matrimonio Sahin-Türeci, junto al ci-
rujano cardiovascular Christoph Huber, fundaban 
BioNTech. La historia de BioNTech es el paradigma 
de que los científicos pueden emprender e investi-
gar con éxito y rentabilizar su esfuerzo. Hay muchas 
curiosidades en torno a BioNTech y no es objeto de 
este artículo describirlas, pero destaca una curio-
sidad reciente referida a la figura de la científica 

FRANCISCO MARTÍNEZ DELGADO

Emotionhack

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL Y SOCIAL

Este trabajo tiene su base en la tesis doctoral de la 
autora Ebru Susur y recoge parte de los resultados 
obtenidos de los artículos publicados por los auto-
res, que contó con la financiación del programa 
EMJD «European Doctorate in Industrial Manage-
ment (EDIM)» financiado por la Comisión Europea, 
Erasmus Mundus Action 1.
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Katalin Karikó. Esta bioquímica húngara, pionera de 
las vacunas ARNm, pasó más de 40 años tratan-
do de encontrar fondos para desarrollar la forma 
de hacer vacunas tipo ARNm. Durante esos años, 
Karikó vivió en sus carnes la dureza de la carrera 
científica. Finalmente, después de que la Universi-
dad para la que trabajaba vendiera la patente con 
la que trató de comercializar su investigación, en 
2014 fichó por BioNTech. Sin Katalin Karikó la lucha 
contra el COVID-19 hubiera sido muy diferente. En 
tan sólo seis años Karikó, junto a Sahin y Türeci, ha 
conseguido en BioNTech lo que no consiguió en los 
34 años anteriores desde la academia. Sin embar-
go, sin todo su trabajo previo en la academia la 
humanidad hubiera tardado mucho más en en-
contrar una vacuna contra el COVID-19. 

La historia de Katalin Karikó y el papel que ha juga-
do su investigación en el descubrimiento que han 
protagonizado las farmacéuticas BioNTech y Mo-
derna pone de relieve cómo el mundo de la cien-
cia y el mercado deben tener una relación simbió-
tica, retroalimentada, para que su funcionamiento 
sea eficiente y se traduzca en avances relevantes 
para la humanidad. 

LA SITUACIÓN EN ESPAÑA 

¿Qué sucede en España? ¿En qué condiciones se 
encuentran nuestros investigadores y nuestros em-
presarios para que la transferencia de la ciencia al 
mercado no se produzca de la misma forma que 
ocurre en otros países? 

La realidad de la ciencia y, en particular, de la 
transferencia de tecnología en España es comple-
ja. En este artículo no se reproducirán, por innece-

sario y para evitar ser redundante, las cifras de la in-
versión en I+D en España. Se trata de una realidad 
conocida y harto repetida que se ha convertido en 
una especie de cantinela que, por más que se de-
nuncia, no produce efecto alguno. Analizaremos, 
en todo caso, un conjunto de cuestiones que con-
sidero relevantes de cara, precisamente, a obtener 
como resultado una mayor inversión en I+D. 

España, de acuerdo con el SCImago Journal & 
Country Rank (SJR) (2), es la decimoprimera poten-
cia científica del mundo si se tienen en cuenta los 
trabajos de investigación publicados en revistas 
cientíificas entre los años 1996 y 2019. En concreto, 
en este periodo se publicaron un total de 1.483.214 
documentos científicos. Si atendemos únicamente 
al año 2019, la posición de España es la decimo-
segunda con un total de 100.364 documentos. Los 
parámetros que se utilizan para hacer estos ran-
kings son los incluidos en la base de datos Scopus 

(3) que pertenece a la editorial científica Elsevier.

El indicador de las publicaciones científicas pone 
de manifiesto que España dispone de una capaci-
dad y un talento considerables. No obstante, con-
siderar este parámetro de forma aislada puede lle-
var a engaño. La realidad es que las publicaciones 
en revistas de prestigio responden a una necesidad 
que tiene que ver mucho con la carrera científica 
o académica de los investigadores, pero bastante 
menos con la transferencia de tecnología, como 
veremos en detalle más adelante.

A la hora de hablar de transferencia de tecnología 
es frecuente contraponer el número de publicacio-
nes científicas con otro indicador: el de las paten-
tes. Sin embargo, ni uno ni otro transmiten una visión 
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completa de la realidad. A continuación, analizare-
mos un conjunto de indicadores que, de acuerdo 
con el Banco Mundial, en su trabajo «Technology 
Transfer from Public Research Organizations» (4) 
(2018) permiten diagnosticar el estado de la trans-
ferencia de tecnología en España. 

Dichos indicadores son:

1. Entorno regulatorio a nivel nacional e institucio-
nal.

2. Presencia de unidades de comercialización 
y/o oficina de servicios de investigación. 

3. Número de patentes y similares derechos de 
Propiedad Intelectual solicitados, concedidos y 
después licenciados. 

4. Número de Spin-off.

5. Número y valor de los contratos de investiga-
ción. 

6. Actividad de consultoría.

7. Indicadores relacionados con el compromiso 
institucional, regional y nacional. 

Entorno regulatorio

El entorno regulatorio a nivel nacional e institucio-
nal se refiere al marco jurídico que determina los 
derechos de propiedad y de explotación de las in-
vestigaciones. La razón de que este indicador sea 
el primero de todos es obvia. Un conflicto en los 
derechos de propiedad de la tecnología puede 
determinar que se frustre cualquier acción posterior 
que se trate de llevar a cabo. En el mundo existen 
diversas fórmulas que regulan esta materia, tanto 
a nivel nacional como a nivel institucional. Las más 
frecuentes suelen establecer porcentajes del dere-
cho de propiedad en función de las partes que ha-
yan estado involucradas en la investigación. 

En este punto es muy importante el porcentaje de 
los ingresos que se reserva al investigador puesto 
que una forma de incentivar la transferencia de 
tecnología tiene que ver, como no podría ser de 
otro modo, con la forma en la que se reparten los 
ingresos derivados de su explotación. Igualmente, 
la seguridad jurídica en este aspecto es fundamen-
tal para que el sector privado pueda invertir en la 
investigación que se está desarrollando con garan-
tías. Los conflictos jurídicos que se generan en este 
ámbito pueden suponer cuantiosas pérdidas para 
las empresas y, por lo tanto, es necesario que la 
regulación sea lo más clara posible en este punto. 

El marco jurídico de España en relación con la 
remuneración a los investigadores por la patente 
de los resultados de su trabajo es complejo y, de 
acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, 
podría decirse que es contrario a la seguridad jurídi-
ca (5). No hablaremos del marco institucional pues-

to que cada Universidad es autónoma y, por tanto, 
cada una tiene una regulación distinta. En cuanto 
al marco jurídico nacional, bastará un ejemplo para 
entender la complejidad a la que nos referimos: la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecno-
logía y la Innovación contempla, en su artículo 14. 
c), el derecho del personal investigador a que se 
reconozca la autoría o coautoría de los trabajos de 
carácter científico en los que participe. Algo que 
complementa la Disposición Adicional decimono-
vena de dicha ley al indicar que:

«1. En los casos en que los derechos de explotación 
de la obra de carácter intelectual creada corres-
pondan a un centro público de investigación, el 
personal dedicado a la investigación tendrá dere-
cho a una compensación económica en atención 
a los resultados en la producción y explotación de 
la obra, que se fijará en atención a la importan-
cia comercial de aquella y teniendo en cuenta las 
aportaciones propias del empleado.

2. Las modalidades y cuantía de la participación 
del personal investigador de los centros públicos 
de investigación en los beneficios que se obtengan 
de la explotación o cesión de los derechos regu-
lados en el párrafo anterior, serán establecidas 
por el Gobierno, las Comunidades Autónomas o 
las Universidades, atendiendo a las características 
concretas de cada centro de investigación. Dicha 
participación en los beneficios no tendrá en ningún 
caso la consideración de una retribución o salario 
para el personal investigador.»

De lo anterior se deduce una ausencia de concre-
ción preocupante para el personal dedicado a la 
investigación puesto que no se establecen con cri-
terios claros las modalidades o cuantías referidas. 
A esta normativa hay que sumar otras que afectan 
al personal investigador y cuyo análisis en profundi-
dad aquí distraería el propósito del artículo. Me limi-
taré a señalar que, además de la Ley de Ciencia, el 
personal investigador está sujeto en esta materia a 
la Ley 53/1984 de incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las AAPP, a la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, a la Ley 2/2011, de Economía 
Sostenible y a la Ley 9/2017, de Contratos del Sec-
tor Público. Una maraña jurídica que no contribuye, 
precisamente, a incentivar la actividad investiga-
dora orientada al mercado.

Por lo tanto, cabe concluir que la gestión de la in-
vestigación orientada al mercado en España falla, 
de manera un tanto estrepitosa, en este primer in-
dicador. 

Oficinas de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI)

El segundo indicador comprende lo que en Espa-
ña se conoce como Oficinas de Transferencia de 
Resultados de Investigación (OTRI). España cuen-
ta con un total de 201 OTRIs, de acuerdo con los 
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datos del Ministerio de Ciencia e Innovación. Esta 
cifra no coincide con el número de integrantes y 
asociados de la RedOTRI; de una red que integra 
a las OTRIs de las Universidades Españolas pero que 
deja fuera a las OTRIs que no están vinculadas a la 
Universidad. 

La misión principal de estos órganos, de acuerdo 
con el documento del Banco Mundial, tiene que 
ver con la gestión de los derechos de propiedad 
y todo aquello relacionado con los acuerdos de 
confidencialidad, la solicitud y licencia de paten-
tes y la gestión de otros derechos de propiedad 
intelectual. Asimismo, para evaluar la eficacia 
de estas oficinas, es importante el número de 
empleados con los que cuentan. España las vio 
nacer en el año 1988 y, de acuerdo con la pági-
na web del Ministerio de Ciencia e Innovación, su 
misión «consiste en dinamizar las relaciones entre 
los agentes del sistema. Para ello las OTRIs se de-
dican a identificar las necesidades tecnológicas 
de los sectores socioeconómicos y a favorecer la 
transferencia de tecnología entre el sector públi-
co y el privado, contribuyendo así a la aplicación 
y comercialización de los resultados de la I+D ge-
nerada en las universidades y centros públicos de 
investigación.» (6)

No existen datos generales sobre la actividad de las 
201 OTRIs mencionadas. Sin embargo, la RedOTRI 
elabora informes y encuestas periódicos sobre las 
actividades de transferencia de estas oficinas. De 
acuerdo con el último informe I+TC, elaborado por 
la comisión Sectorial la CRUE I+D+i+D (7), donde se 
recoge una encuesta en la que participan 75 uni-
versidades españolas (49 públicas y 26 privadas), el 
rendimiento de estas oficinas es bastante discreto y 
a la baja en los últimos años. Como muestra el grá-
fico recogido en el informe de la Fundación CYD 
del año 2019 (7), la tendencia a la baja es clara 
en lo que se refiere a patentes y comunicaciones 
de invención, si bien con un ligero repunte de és-
tas en el año 2018. A pesar de todo, encontramos 
una progresión clara en lo relacionado con acuer-
dos de confidencialidad, si bien muy modesta en 
el último año, y un estancamiento en lo referido a 
software y contenidos digitales. 

La producción de las 70 OTRIs universitarias que 
existen en nuestro país pone de relieve que, de 
nuevo, algo falla. De acuerdo con las cifras del 
año 2018, las OTRIs de las universidades españolas 
producen una media de 6,4 patentes al año, han 
comunicado una media de 16,4 invenciones y han 
promovido una media de 13,4 acuerdos de confi-
dencialidad. En cuanto al software y los contenidos 
digitales parece que es algo que muchas de ellas 
les queda bastante lejano. 

No está disponible el dato de cuántas personas tra-
bajan en las 201 OTRIs españolas. Sin embargo, es 
una antigua reivindicación la necesidad de incre-
mentar y profesionalizar el personal que trabaja en 

las Oficinas de Transferencia, algo que, sin duda, 
conllevaría una mejora de los resultados actuales. 
Un buen referente en la materia es el TTO del Impe-
rial College de Londres que cuenta entre sus em-
pleados a profesionales con perfiles que provienen 
del mundo del Venture Capital, de la banca o de 
la gestión de grandes corporaciones tecnológicas, 
siendo sus salarios los propios del sector privado. En 
España, sin embargo, las OTRIS suelen ser un depar-
tamento universitario burocratizado y apenas están 
dotadas de personal. Por otro lado, su orientación 
comercial es prácticamente nula, salvo contadas 
excepciones. 

Es importante entender que la OTRI es la interfaz 
entre la Universidad y la Empresa y, si bien abor-
daremos esta cuestión con más detenimiento al 
final de este artículo, lo cierto es que la OTRI tiene la 
capacidad de conectar Ciencia y Mercado mejor 
que ningún otro agente del ecosistema de ciencia 
e innovación. El hecho de que los resultados que 
arrojan las OTRIs de nuestras Universidades sean tan 
discretos pone de manifiesto la existencia de defi-
ciencias que urge corregir. 

Número de patentes y derechos similares solicitados, 
concedidos y explotados

Número de patentes y derechos similares solicita-
dos, concedidos y explotados. El número de pa-
tentes suele ser una referencia muy común cuan-
do se habla de transferencia de tecnología, pero 
la realidad es que conviene ser más rigurosos en 
este punto para entender qué valor tiene este indi-
cador a los efectos que estamos estudiando. 

A pesar de los matices que realizaremos a conti-
nuación, de entrada, si hacemos una compara-
tiva entre el número de patentes con el número 
de publicaciones científicas en España durante la 
última década (8), el resultado es muy llamativo. 
Existe una clara disonancia entre ambos indica-
dores. Lo que resulta más preocupante es que el 
mayor número de publicaciones científicas no se 
corresponde con una mejora en el ranking SCIma-
go ya que mientras que en el año 2010 España 
ocupaba la 10ª posición en el año 2019 ha retro-
cedido a la 12ª. 

Ahora bien, como decíamos anteriormente, a la 
hora de hablar de patentes hay que tener muy 
claro que lo más importante no es el número de 
patentes que se solicitan. Lo primero que debe te-
nerse en cuenta es que no todas las patentes son 
iguales. Es importante distinguir entre las patentes 
nacionales, las europeas y las PCT; estas últimas 
son las que cuentan con mayor grado de protec-
ción internacional, frente a las anteriores que tie-
nen una prevalencia inferior a las PCT. De acuerdo 
con los datos de la WIPO (9) el número de patentes 
PCT solicitadas desde España en 2019 fue tan sólo 
de 1513. 
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Por otro lado, el número de patentes que se solici-
tan es importante para tener una percepción de 
la inquietud innovadora de la región. Sin embargo, 
dicho número en sí mismo no dice mucho más. 
No debemos olvidar que las patentes no son un fin 
sino un medio. Si bien es verdad que el número de 
patentes que se conceden es una métrica relevan-
te, lo verdaderamente importante es analizar aqué-
llas que están siendo realmente explotadas ya que 
este indicador es mucho más útil a la hora de ana-
lizar si el funcionamiento de la transferencia de co-
nocimiento es el adecuado o no. De acuerdo con 
el informe I+TC del año 2018 anteriormente referi-
do, los ingresos que percibieron las universidades 
españolas por contratos de licencias ascienden a 
3,7 millones de euros. Es la misma cifra que el año 
anterior a pesar de que en el año 2018 aumenta el 
número de contratos de este tipo. 

Existen varias razones por las que el número de pa-
tentes en nuestro país es tan discreto. Entre tales 
razones destacaremos dos:

 − Patentar es un proceso costoso. No sólo des-
de un punto de vista monetario sino, también, 

desde un punto de vista de inversión en tiem-
po. Obtener una patente, de acuerdo con los 
documentos de la OEMP, puede demorarse 
entre 26 y 36 meses. Excepcionalmente, si se 
utiliza el procedimiento acelerado este tiempo 
puede reducirse a 12 meses. 

 − La carrera científica no incentiva que los in-
vestigadores patenten. Esta problemática es 
sobradamente conocida entre los investigado-
res. Sin embargo, quienes no somos investiga-
dores cuando conocemos la realidad sufrimos 
una decepción por lo inverosímil que parece la 
estructura y el funcionamiento del sistema de 
publicaciones.

Además, no se trata de una problemática exclusi-
vamente española.

Actualmente la ciencia se asienta sobre dos pilares 
básicos: La investigación en sí misma y la difusión 
de esa investigación. Este último pilar es el determi-
nante para que a un científico se le atribuyan mé-
ritos suficientes para poder seguir avanzando en su 
carrera como académico e investigador y, lo más 

GRÁFICO 2
EVOLUCIÓN DE LA PROTECCIÓN DE CONOCIMIENTO. PERIODO 2011-2018

GRÁFICO 3
COMPARATIVA DE PUBLICACIONES CIENTÍFICAS VS PATENTES SOLICITADAS

Fuente: Resultados Encuesta de I+TC 2018 de la Comisión Setorial Crue-I+D+i.

Fuente: SCImago Journal y WIPO – Elaboración propia.
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importante, para poder aspirar a la concesión de 
fondos que le permitan financiar sus investigacio-
nes. Recuerden el caso de Katalin Karikó y las tres 
décadas que pasó pidiendo, sin éxito, fondos para 
la vacuna ARNm. 

Examinaremos esta materia con más detalle en la 
parte final de este trabajo.

Número de spin-off

La creación de empresas que cuentan con la par-
ticipación de las universidades o los centros de 
investigación es algo que no resulta sencillo de 
acometer en España si tenemos en cuenta todo 
lo que llevamos analizado hasta ahora. La consti-
tución de una empresa es algo complejo que en-
traña altas dosis de riesgo. Conlleva la alineación 
de los intereses de varias partes que convienen en 
invertir capital, tiempo y conocimiento para poner 
en marcha una entidad jurídica cuyo objeto es 
obtener beneficios mediante la prestación de un 
servicio o la venta de un producto. En el caso que 
nos ocupa, ese producto o servicio ha de estar 
relacionado con una investigación científica cuya 
propiedad sea indiscutida, tenga una demanda 
en el mercado y esté protegida adecuadamente 
para salvaguardar la ventaja competitiva apareja-
da a la misma. 

Las cifras que recoge el informe I+TC del año 
2018 ponen de manifiesto que en España la crea-
ción de Spin-off es algo que ocurre de forma poco 
frecuente. 

Es más, de acuerdo con los datos de dicho informe 
tan sólo 27 universidades españolas han declara-
do la creación de spin-off y únicamente 4 de ellas 
declaran haber creado más de cinco spin-off en el 
período de un año. Los números del CSIC en esta 
materia tampoco muestran soltura a la hora de 
crear spin-off: en el año 2019 se crearon un total de 

8, cuatro menos que en el 2018, mientras que en el 
2017 la cifra ascendió a 3. 

La referencia mundial a la hora de crear spin-off 
es Estados Unidos con ejemplos como la Univer-
sidad de Stanford o el MIT. No obstante, distintas 
universidades europeas están demostrando una 
capacidad encomiable en los últimos años. Así, de 
acuerdo con datos extraídos de la empresa Global 
University Venturing, (10) en el año 2018, dentro del 
top 5 de Universidades líderes en creación de spin-
off encontramos que las 2 primeras eran europeas: 
ETH Zurich y la Universidad de Cambridge, con 33 
spin-off cada una, seguidas, con 28 spin-off cada 
una, por el MIT y la Universidad de Oxford. El top 5 
lo completa la Universidad de Stanford con un total 
de 17 spin-off. 

Un factor decisivo a la hora de constituir una spin-
off que juegue el papel de transferir la tecnología 
al mercado es determinar el porcentaje de capi-
tal que va a tener la universidad en la empresa. 
Como en toda empresa ese porcentaje debería 
determinarse en función de una serie de factores 
que tengan en cuenta la viabilidad de la com-
pañía y la naturaleza de ésta. Una universidad 
o un centro de investigación no deberían tener 
un porcentaje superior al 15% de la empresa si 
su contribución a la evolución del negocio se va 
a limitar a aspectos que tienen que ver con la 
cesión de instalaciones. En este caso podría lle-
gar a discutirse si ese 15% es incluso demasiado 
elevado en función de las instalaciones que se 
proporcionen. No es lo mismo una cámara de 
vacío de dimensión industrial que un despacho 
con dos mesas. Un porcentaje de capital social 
que ronde el 15% debería implicar una gestión 
proactiva de la empresa en todos los ámbitos, 
operativo, comercial y logístico. 

Como referencias internacionales podemos dis-
tinguir entre dos modelos. El primero, el modelo 

GRÁFICO 4
NÚMERO DE SPIN-OFF CREADAS ANUALMENTE
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de Oxford, donde la Universidad suele conservar 
en torno al 50% del capital social y donde un gru-
po de profesionales experimentados se hacen 
cargo de la gestión de la compañía, reserván-
dose el 50% restante al personal investigador. En 
segundo lugar, podemos hablar del modelo de 
Harvard, donde la Universidad suele evitar tomar 
participación social de la empresa. En el caso de 
hacerlo nunca suele superar el 15%. La Universi-
dad de Harvard prefiere centrarse en licenciar las 
patentes que surjan de esa spin-off en lugar de 
involucrarse en la gestión de la empresa. 

Sea cual sea el modelo por el que se opte es muy 
importante que los pasos previos hayan queda-
do bien cubiertos. Pero la transferencia de tec-
nología no termina en la constitución de spin-off 
como analizaremos a continuación. 

Contratos de investigación y labores de consultoría

Los contratos de investigación no se enumeran 
en el informe I+TC del año 2018 elaborado por la 
CRUE. Se recogen datos como el de I+D colabo-
rativa, el número de Cátedras universitarias finan-
ciadas por terceros y el volumen económico de la 
relación con las empresas. 

Los datos revelan una leve recuperación y un in-
cremento de la I+D colaborativa muy considera-
ble durante la última década. No obstante, el vo-
lumen total baja en comparación con el año 2008 
y queda lejos de los 700 Millones de euros del año 
2008 con una cifra de 569 millones de euros. Esta 
cifra queda muy lejos de los 42 miles de millones 
de euros que obtienen las universidades del Reino 
Unido por este tipo de actividades (11). 

Los indicadores analizados, además de la más 
que repetida necesidad de incrementar la inver-
sión en I+D en España, ponen de manifiesto una 

serie de carencias preocupantes en nuestro siste-
ma de transferencia de tecnología. Esta realidad 
hace que sea altamente improbable que empre-
sas que tengan el impacto de BioNTech nazcan 
en nuestras universidades o en nuestros centros de 
investigación. 

PLANTEANDO SOLUCIONES 

La realidad es que, pese a que a raíz de la cri-
sis de 2008, la inversión de los investigadores es-
pañoles en I+D disminuyó considerablemente y, 
pese a que no ha recuperado los volúmenes de 
inversión previos a la crisis hasta el 2018, lo cier-
to es que la producción científica no ha dejado 
de crecer desde entonces. Esto es algo que no 
ha ocurrido con las cifras de patentes. De he-
cho, pese a que la inversión en I+D ha crecido 
de forma consecutiva los últimos, el número de 
patentes es cada vez menor. Algo que igualmen-
te ocurre con las cifras de spin-off anteriormente 
examinadas. 

Es importante entender que el análisis realizado 
hasta ahora pone de relieve que existe un des-
equilibrio acusado en materia de transferencia 
de tecnología en España y esto conlleva que la 
relación entre Ciencia y Mercado en España no 
tenga un mayor impacto. En particular, corregir 
este desequilibrio conviene introducir cambios en 
dos de los indicadores analizados deben cambiar 
especialmente: la regulación de la propiedad in-
telectual y el rol de las OTRIs. 

La regulación de la propiedad intelectual

Comenzaremos hablando de la cuestión de la 
propiedad intelectual. Para su análisis es conve-
niente distinguir dos aspectos que tienen que ver 
con la misma: 

GRÁFICO 5
XXXX

Fuente: Informe I+TC 2018 
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 − El carácter público o privado de la financia-
ción de la investigación, así como el carácter 
público o privado de la institución que lleva a 
cabo la investigación. 

 − La motivación del investigador para llevar su 
investigación al mercado.

Para entender bien cómo abordar el primer aspec-
to hemos de remontarnos al año 1980 cuando se 
aprobó, en los Estados Unidos, la conocida como 
Bayh-Dole Act. Dicha ley permitió que las Universida-
des, las pequeñas y medianas empresas y las ins-
tituciones sin ánimo de lucro pudieran reclamar la 
propiedad de las invenciones realizadas mediante 
actividades de I+D financiadas con dinero público, 
sin necesidad de atribuir derechos de propiedad al 
gobierno federal como ocurría antes del año 1980. 
Esto dio lugar a un crecimiento de los TTOs (Tech-
nology Transfer Offices) en las Universidades ameri-
canas, así como a un aumento significativo de las 
patentes que se licenciaron en los años siguientes. 
Este nuevo marco legislativo permitió despejar la in-
cógnita de qué ocurre con la propiedad intelectual 
en los casos que cuentan con financiación pública.

Si bien este modelo de propiedad intelectual y el 
papel de estas oficinas es discutido en la doctrina, 
hay que tener en cuenta que, con carácter previo a 
la aprobación de la Bayh-Dole Act, EE.UU. tenía re-
gistradas un total de 28.000 patentes, pero tan sólo 
un 5% de las mismas se comercializaban mediante 
licencias (12). La razón de ello, de acuerdo con los 
informes que se realizaron para aprobar la Bayh-Do-
le Act, se encontraban en el laberinto normativo al 
que se tenían que enfrentar aquellos que querían 
usar las patentes gubernamentales mediante licen-
cia. La realidad es que el gobierno estadounidense 
se gastaba 75 mil millones de dólares al año en I+D 
y la forma en que se gestionaban las invenciones 
era manifiestamente mejorable. La Bayh-Dole Act 
permitió a las organizaciones sin ánimo de lucro, a 

las universidades y a las PYMEs adquirir derechos de 
propiedad intelectual sobre investigaciones realiza-
das con fondos federales obteniendo un resultado 
remarcable. Se estima que entre 1996 y 2013 este 
marco normativo ha contribuido en más de 518 mil 
millones de dólares al PIB estadounidense y ha ge-
nerado más de 3.8 millones de puestos de trabajo 

(13). 

La realidad española del año 2021 dista mucho de 
ser similar a la estadounidense de 1980. No obs-
tante, cabe encontrar ciertas similitudes: en ambos 
casos existía un problema a la hora de obtener re-
sultados tangibles de la inversión que se hacía en 
I+D. Para que la relación entre Ciencia y Mercado 
sea más eficiente conviene establecer un marco 
normativo que incentive la inversión y la gestión pri-
vadas de la I+D. Las perspectivas en España son 
positivas puesto que observamos que en los últimos 
5 años la financiación privada de la I+D se ha in-
crementado un 29% pasando de 6.806 millones de 
euros a 8.783 millones de euros en 2019, con una 
tendencia creciente aunque con signos de des-
aceleración en los últimos dos años. (14) No obs-
tante, uno de los datos preocupantes en materia 
de inversión privada en I+D en España es que, si 
bien es superior a la inversión de hace una década 
(8,5%), el número de empresas y de pymes que 
llevan a cabo actividades de I+D se ha reducido 
un 18% y un 22%, respectivamente.

Esta problemática afecta al objeto de estudio de 
este artículo por partida doble. Por un lado, la inver-
sión pública en I+D no tiene el impacto que podría 
alcanzar habida cuenta de que la mayoría de esta 
inversión se destina a instituciones públicas cuya in-
teracción con el mercado es escasa, compleja e 
ineficiente. 

Esto nos lleva a analizar la importancia que tiene el 
carácter público o privado de la institución que lle-
va a cabo la investigación. En España, a diferencia 

GRÁFICO 6
PUBLICACIONES Y PATENTES VS INVERSIÓN EN I+D+I

IMAGEN 6 
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de lo que ocurre en EE.UU., las Universidades y los 
Centros de Investigación de referencia son de ca-
rácter público y no privado. De acuerdo con la pu-
blicación «Technology Transfer Offices, Incubators, 
and Intellectual Property Management (15)» la in-
vestigación que se realiza con fondos públicos por 
parte de instituciones públicas no es lo suficiente-
mente atractiva para el sector privado ya que éste 
no puede apropiarse de la misma en un porcentaje 
que le permita sacar el rendimiento óptimo. En este 
sentido, continúa señalando la publicación, un sis-
tema de patentes resulta de interés para actores 
privados, mientras que no lo es tanto para actores 
públicos. Desde esta perspectiva quedaría explica-
do el bajo volumen de patentes que tiene nuestro 
país. Los actores principales de la I+D en España 
son públicos. 

Un tejido empresarial diverso y capaz de atraer ca-
pital para desarrollar actividades de I+D es funda-
mental para que, por un lado, el conocido como 
efecto market pull; esto es, que exista una deman-
da de tecnología que tenga un volumen suficiente 
para incentivar la transferencia de conocimiento. 
Por otro, también es fundamental para ofrecer al-
ternativas válidas a los investigadores españoles. 
Por lo tanto, es necesario que se establezcan las 
condiciones que favorezcan la aparición de nue-
vas empresas para desarrollar actividades de I+D. 
Estas condiciones conllevan financiación y talento. 

El talento investigador lo tenemos. En España se 
han leído una media de 14.000 tesis doctorales en 
los últimos 4 años (16) mientras que el personal in-
vestigador de nuestras universidades, que asciende 
a 125.471 personas, incluyendo universidades pú-
blicas y privadas, sólo se ha visto aumentado en 
personal a tiempo completo un 3% en el último 
año. Lo natural, ante la falta de oportunidades en 
las Universidades y Centros de Investigación, sería 
que este talento investigador acabe trabajando en 
el sector privado. Uno de los pilares del Plan Esta-
tal de Investigación Científica y Técnica 2017-2020 

(17) es, precisamente, incrementar la incorpora-

ción de investigadores al sector privado. En España, 
de acuerdo con datos de la OCDE, sólo se con-
tabilizaba un 37% de investigadores vinculados al 
sector privado en el año 2017, muy por debajo del 
promedio de países de la UE-28 (51,34%) y a una 
distancia muy grande de Corea del Sur (81,33%), 
Japón (73,32%) o EE.UU. (71,32%) (18). 

Difícilmente podremos incrementar el porcentaje 
de investigadores en el sector privado sino incre-
mentamos la dimensión empresarial y, en particu-
lar, el númerode empresas que innovan. En el mes 
de diciembre del año 2020, España contaba con 
un total de 2.884.099 empresas. De ellas, tan sólo 
23.834 son medianas (50-249 asalariados) y 4.756 
son grandes (250 o más asalariados). 

Por otro lado, de acuerdo con los datos del Minis-
terio de Ciencia e Innovación, las empresas dadas 
de alta en el Registro de PYMES innovadoras ascien-
den a 3.992 (19); esto es, sólo el 0,13% de nuestras 
PYMES son innovadoras. Estos datos no son coinci-
dentes con los que recoge el INE que, de acuerdo 
con los datos obtenidos en el período 2016-2018, 
revela que el número de PYMEs innovadoras (<250 
empleados) ascendía a 29.543 (20). En cualquier 
caso, llegamos a la conclusión de que tan sólo el 
1% de las PYMEs tienen la consideración de inno-
vadoras. 

Asimismo, es relevante tener en cuenta que un ma-
yor número de empresas compitiendo entre sí tiene 
un efecto positivo en la innovación. El ejemplo de 
la vacuna del COVID-19 es una clara muestra de 
ello. La investigación de Katalin Karikó fue patenta-
da e incluso la científica creó una spin-off que no 
tuvo éxito. Después de aquello la científica fue con-
tratada por BioNTech y su patente fue adquirida a 
la Universidad de Pensilvania por parte de Moderna. 
Moderna fue la segunda empresa que consiguió 
dar con la vacuna contra el COVID-19. Este ejem-
plo pone de manifiesto la importancia que tiene 
una relación estrecha entre la Universidad y las em-
presas; sobre todo, con las empresas competitivas. 
Ahora bien, es importante tener en cuenta que esta 
relación entre competencia e innovación depen-
de de la estructura y los elementos determinantes 
de cada mercado como son la regulación, el ta-
maño de las empresas, los sectores de actividad y 
las relaciones que las empresas mantienen entre 
si y con otros actores de los sistemas de innova-
ción considerados (centros tecnológicos, unidades 
de investigación, institutos científicos de formación, 
etc.)  (21).

El segundo aspecto que vamos a abordar relacio-
nado con la propiedad intelectual es el que se 
refiere a la motivación del investigador a la hora 
de llevar su investigación al mercado. El trabajo 
de los profesores Aaboen y Holgersson, anterior-
mente citado, confirma que un elemento clave 
en la transferencia de tecnología es la motivación 
del investigador. Los estudios (22) demuestran que 

GRÁFICO 7
DISTRIBUCIÓN DE EMPRESAS POR TAMAÑO

Fuente: http://www.ipyme.org/es-ES/DatosPublicaciones/Paginas/
DatosPublicaciones.aspx 

IMAGEN 7 
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el investigador individual no está motivado por las 
potenciales ganancias que deriven de la patente 
de la investigación y que las oficinas de transferen-
cia tienen dificultades para evitar que los investi-
gadores publiquen sus investigaciones en lugar de 
patentarlas antes de publicar. 

El conocido aforismo «publish or perish» se utiliza 
para describir la presión que existe en la carrera 
científica para alcanzar el éxito. El principal incen-
tivo para que un investigador progrese en su ca-
rrera científica son las publicaciones. Sin embargo, 
una publicación científica, por su propia naturale-
za, no aporta nada más que conocimiento al que, 
en la mayoría de casos, sólo se puede acceder 
pagando las sumas correspondientes a las edito-
riales que realizan dicha publicación. Una vez rea-
lizada la publicación queda excluido el derecho 
de propiedad intelectual y con esto la transferen-
cia de conocimiento; y, por lo tanto, el mercado. 
Sin embargo, no se ve así por muchos científicos, 
universidades y centros de investigación. Publicar 
conlleva prestigio y ello, a su vez, la posibilidad 
de obtener financiación pública para poder seguir 
desarrollando investigaciones. Este sistema genera 
así un círculo vicioso que condena a los investi-
gadores y a las universidades a dedicar tiempo y 
esfuerzo a las publicaciones y no a la puesta en 
práctica de los avances tecnológicos. 

Durante la última década, en España el número 
de publicaciones científicas se ha incrementado 
un 36,5% mientras que el número de patentes se 
ha reducido en un porcentaje idéntico. Se trata de 
una coincidencia que nos lleva a examinar fórmu-
las que permitan ofrecer alternativas e incentivos 
distintos a los de la carrera científica tradicional. 
Dichas fórmulas tienen que ver con el papel de 
las OTRIs que examinamos con detalle a continua-
ción. 

El rol de las OTRIs

Hemos apuntado anteriormente que las oficinas 
de transferencia están directamente relaciona-
das con la investigación. En España estas oficinas, 
salvo contadas excepciones, dependen de las 
Universidades y Centros de Investigación y, por lo 
tanto, tienen carácter público. Recordemos que 
el estudio de los profesores Aaboen y Holgersson 
subraya que un sistema de patentes está dirigido 
principalmente a los actores privados lo cual deja 
en entredicho el rol de estas oficinas de transfe-
rencia cuya naturaleza no es la misma que la de 
un actor privado y, por tanto, se les hace extraño 
apropiarse de la tecnología en lugar de utilizarla. 
La tesis de los profesores Aaboen y Holgersson se 
fundamenta en que si bien se suele medir el ren-
dimiento de las oficinas de transferencia en virtud 
del número de licencias y patentes de la tecnolo-
gía que desarrollan los investigadores de sus institu-
ciones tal vez su misión debería centrarse en otras 
actividades de transferencia y no en la privatiza-

ción de esta. La observación es pertinente puesto 
que una regulación como la establecida por la 
Boyh-Dole Act sólo puede tener efectos similares 
en otros países desarrollados si se dan condicio-
nes específicas (23) o similares a las que existían 
en EE.UU. en 1980. 

En este sentido, señalan que las oficinas deben 
pasar de un modelo de apropiación a un modelo 
de utilización de forma que su misión principal sea 
que se utilicen lo máximo posible los resultados de 
las investigaciones de sus universidades u OPIs. Ha-
cer esto implicaría una gestión más granular de 
la propiedad intelectual e ir más allá de las clá-
sicas licencias o patentes y explorar otras fórmu-
las, existentes en nuestro ordenamiento jurídico, 
como son el secreto empresarial regulado por la 
ley 1/2019 de 20 de febrero, los diseños industria-
les o el copyright, que cobra mucha relevancia en 
un entorno de digitalización como el actual. Asi-
mismo, explorar nuevas formas de concesión de 
licencia que no se limiten sólo a dinero o partici-
paciones sociales. Aaboen y Holgersson apuntan 
al intercambio de licencias o incluso dar licencias 
gratuitas, estrategias que, además, pueden estar 
más alineadas con la motivación de los investiga-
dores que, en definitiva, lo que quieren ver es que 
sus investigaciones se traduzcan en algo práctico, 
aunque no necesariamente quieran formar parte 
activa de ese cambio. 

Por último, en un modelo de oficina como el men-
cionado es muy importante la intermediación que 
pueda existir entre el investigador y el sector priva-
do. La adquisición de una licencia puede resultar 
poco atractiva para una empresa que necesita de 
la misma si no va acompañada de un servicio de 
asesoramiento por parte del personal investigador 
que ha desarrollado la investigación. Este servicio 
podría suponer un ingreso adicional y, al mismo 
tiempo, facilitar la transferencia de la tecnología.

En todo caso, sea cual sea el modelo de oficina 
de transferencia que se adopte, bien el de utili-
zación o el de apropiación, es importante enten-
der que la interacción con el sector privado debe 
ir más allá de la identificación de empresas que 
puedan estar interesadas en las tecnologías que 
se desarrollan en las Universidades y los Centros de 
Investigación. La OTRI es la interfaz entre Ciencia 
y Mercado y, por tanto, es aconsejable que esté 
conformada de una forma híbrida que atienda y 
comprenda tanto las necesidades de los investi-
gadores como las de las empresas. Un contacto 
estrecho de estas instituciones con instituciones de 
financiación pública, así como de financiación 
privada (Venture Capital y Private Equity principal-
mente) y una labor proactiva en lo que se refiere a 
la movilidad de los investigadores entre la Univer-
sidad y la Empresa permitiría a las mismas ofrecer 
alternativas válidas a la mera publicación o a los 
contratos precarios a los que nuestro sistema de 
ciencia aboca a los investigadores españoles. 
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CONCLUSIÓN

Las recomendaciones aquí planteadas tienen es-
pecial sentido en la coyuntura actual de España. 

Por un lado, el tejido empresarial ha sufrido una 
severa destrucción como consecuencia de la 
pandemia. La creación de empresas innovadoras 
permitiría, por una parte, crear puestos de traba-
jo para el personal investigador cuya situación es 
bastante precaria debido a que sus oportunida-
des laborales se encuentran muy limitadas; y, por 
otra parte, también generaría un entorno compe-
titivo que, en sí mismo, es capaz de generar una 
mayor innovación. Por otro lado, se incrementaría 
el market pull que manifiesta el aumento de la 
inversión en I+D por parte del sector privado en 
I+D. Por último, la aparición de estas empresas 
proporcionaría mayor dinamismo y diversidad a 
nuestro tejido empresarial siendo, precisamente 
ésta, una de las claves para que la competen-
cia se convierta en un factor de impulso de la 
innovación (24). Los fondos que provienen de Eu-
ropa pueden ser un revulsivo para el sector de 
la I+D, pero si el tejido empresarial no sufre una 
metamorfosis, las patentes que se generen per-
manecerán en el olvido y los investigadores ve-
rán, de nuevo, que cuando concluya su contrato 
posdoctoral sus únicas alternativas serán esperar 
a que se jubilen los investigadores de más edad, 
continuar su carrera científica en el extranjero o 
reinventar su vida profesional y dejar aparcada su 
carrera investigadora. 

Dicha creación de nuevas empresas precisaría 
de un marco jurídico que regulara la propiedad 
intelectual de forma más clara e introdujera ele-
mentos que permitieran concretar que grado 
de derechos tienen los investigadores sobre las 
investigaciones que realizan. Esto, a su vez, per-
mitiría ofrecer una alternativa clara al «publish or 
perish» que marca la carrera investigadora. 

Por otro lado, una reforma de las oficinas de trans-
ferencia que estableciera parámetros alineados 
con las motivaciones de los investigadores y que 
incrementara la interacción de la ciencia con el 
mercado en los órdenes anteriormente exami-
nados ofrecería alternativas a la realidad actual 
de aquéllos de publicar a toda costa. Asimismo, 
favorecería una apertura mayor de los mismos 
hacia el mercado. Esto incluiría, necesariamen-
te, una adaptación y flexibilización de las normas 
que regulan las actividades que puede hacer 
el investigador desde su posición de funcionario 
público. Estamos lejos de que los family offices 
españoles inviertan 180 millones de euros en un 
BioNTech. Las inversiones registradas al respecto 
son más la excepción que la norma. No obstan-
te, es importante establecer las bases para que 
ese ecosistema, que existe en otros países y que 
ha florecido en el ámbito digital español, florezca 
también en el ámbito científico. 

En definitiva, para que la relación entre Ciencia y 
Mercado evolucione en España conviene ofrecer 
nuevas alternativas que permitan a los investigado-
res entender que poner en marcha una empresa 
o trabajar para o con ella puede conllevar el mis-
mo prestigio que publicar. El caso del matrimonio 
Sahin-Türeci debería ser una referencia válida para 
nuestros investigadores. Y, del mismo modo, debe-
ría entenderse como un fracaso del sistema espa-
ñol de ciencia que Francis Mójica no haya ganado 
el Premio Nobel por el descubrimiento de la proteí-
na CRISPR-Cas9. 
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THE SUPPLY CHAIN ECONOMY: 
NEW POLICIES TO DRIVE 
INNOVATION AND JOBS

THE DOMINANT NARRATIVE: MANUFACTURING DRIVES 
INNOVATION

A long academic and policy debate has focused on 
the impact of the manufacturing capacity of a country 
on its economic and innovative performance. The 
predominant view is that the capacity to manufacture 
goods drives innovation because of externalities 
associated with the production process that improve 
the ability to innovate (Rosenberg, 1963; Dertouzos 
et al., 1989; Pisano and Shih, 2009). Recently, the 
debate has focused on supporting «advanced 
manufacturing»: innovative manufacturing technologies 
and related processes, such as advanced materials, 
nanotechnology, and smart production processes 
(Berger, 2013; Bonvillian, 2013) (1). 

The innovation debate has remained largely centered on 
manufacturing because it accounts for the vast majority 
of patents (86%), while services tend to be viewed as 
low-technology and lower-wage. Indeed, manufacturing 
has a greater intensity of Science (Figure 1), Technology, 
Engineering and Math (STEM) jobs than services (the 
percentage of employment in STEM was 9.3% vs. 5.3%) (2) 

But the focus on manufacturing has resulted in a 
pessimistic view of the economy reflecting the decline in 
higher-wage manufacturing jobs (Acemoglu et al., 2016) 

(3). During 1998-2015, manufacturing employment 
declined by 32%, while services grew by 25% (Figure 2).

The policy response—perhaps misguided—has been 
to focus on initiatives for «bringing manufacturing back» 
in order to create good jobs.  However, manufacturing 
currently comprises only around 9% of employment 
(Figure 1). On the other hand, services account for 91% 
of employment, and are extremely heterogeneous 
– ranging from engineering and cloud computing to 
retail and restaurants. In this policy briefing, we present 
a new framework that allows us to characterize the 
different types of services in the economy, and show 
the potential in some of the service subcategories for 
fostering innovation and creating a growing number of 
high-wage, high-technology jobs.

A NEW AND COMPLEMENTARY FRAMEWORK: THE SUPPLY 
CHAIN ECONOMY

To better understand the drivers of innovation and 
economic performance, we propose a new framework 
that focuses on the suppliers of goods and services 
to businesses and the government: the supply chain 
economy. Suppliers have three attributes that make 
them particularly important for innovation and the growth 
of a country. 
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First, they produce specialized inputs that are integrated 
in the value chain of firms. The knowledge generated 
in the creation and integration of these specialized 
inputs can create learning externalities and improve the 
efficiency (speed, cost, and diffusion) of the innovation 
process (Rosenberg, 1963, Carlsson and Jacobsson, 
1991). While these specialized inputs have traditionally 
been manufactured products like machine tools and 
semiconductors, in today’s world they increasingly 
include services like enterprise software and artificial 
intelligence. 

Second, suppliers tend to have more downstream 
linkages with other industries than firms whose products 
are sold for personal consumption (e.g., data processing 
and hosting versus breakfast cereals). Hence, innovations 
developed by suppliers may cascade and diffuse more 
broadly to other industries. At the extreme, some innovative 
inputs can become general purpose technologies (GPTs) 

(Bresnahan and Trajtenberg, 1995) like semiconductors. 
In today’s economy, service industries such as cloud 
computing and artificial intelligence are becoming the 
next wave of potential GPTs (Cockburn, Henderson, and 
Stern, 2018; Trajtenberg, 2019; Delgado and Mills, 2020). 

A third important attribute of suppliers is that they fuel 
industry clusters, which spur innovation through the 
generation of agglomeration benefits. This attribute 
of suppliers rests on the theory that innovation is 
facilitated by links with nearby customers (Marshall, 
1920; Saxenian, 1994; Porter, 1998). Suppliers’ business 
customers are more geographically concentrated 
than consumers. Therefore, suppliers particularly 
benefit from co-location with their customers in industry 
clusters, exploiting and generating externalities that 
contribute to innovation, growth, and resilience (see 
e.g., Chinitz, 1961; Delgado, Porter, and Stern, 2014, 
Delgado and Porter, 2017).

M. DELGADO / K. G. MILLS

FIGURE 1
MANUFACTURING VERSUS SERVICES FRAMEWORK

FIGURE 2
PESSIMISTIC VIEW OF THE ECONOMY: BRINGING MANUFACTURING BACK

Sourced from Delgado and Mills (2020). Note: Private employment and wages (excluding self-employed). Manufacturing includes NAICS codes 
31-to-33. 

Sourced from Delgado and Mills (2020). Note: Private employment and wages (excluding self-employed). 

Employment: Absolute levels indexed to 1998

Graph 1: 6 high level categories and total
year total_emp mfg_emp svc_emp traded_emp local_emp year Total Manufacturin Services Traded Local

1998 107123744 16945834 90177904 41435064 65688680 1998 100% 100% 100% 100% 100% 1 Wages 2015
1999 109640072 16659930 92980144 42289904 67350168 1999 102% 98% 103% 102% 103% 1
2000 112920360 16473994 96446368 43308932 69611432 2000 105% 97% 107% 105% 106% 1
2001 113933440 15950424 97983016 43526272 70407168 2001 106% 94% 109% 105% 107% 1
2002 111356392 14393609 96962784 41127908 70228480 2002 104% 85% 108% 99% 107% 1
2003 113351688 14132020 99219672 42240904 71110784 2003 106% 83% 110% 102% 108% 1
2004 115019944 13821976 101197968 42173344 72846600 2004 107% 82% 112% 102% 111% 1
2005 116285848 13667337 102618512 42488064 73797784 2005 109% 81% 114% 103% 112% 1
2006 119887648 13631683 106255960 43492256 76395392 2006 112% 80% 118% 105% 116% 1
2007 120591608 13320172 107271440 43831720 76759888 2007 113% 79% 119% 106% 117% 1
2008 120888176 13096159 107792016 43840256 77047920 2008 113% 77% 120% 106% 117% 1
2009 114490352 11632956 102857400 41170448 73319904 2009 107% 69% 114% 99% 112% 1
2010 111948264 10862838 101085424 39757380 72190880 2010 105% 64% 112% 96% 110% 1
2011 113407512 10984361 102423152 40462320 72945192 2011 106% 65% 114% 98% 111% 1
2012 115930680 11192043 104738640 41550344 74380336 2012 108% 66% 116% 100% 113% 1
2013 118254848 11276438 106978416 42581548 75673304 2013 110% 67% 119% 103% 115% 1
2014 121061696 11424251 109637440 43723708 77337984 2014 113% 67% 122% 106% 118% 1
2015 124061792 11605501 112456288 44770132 79291664 2015 116% 68% 125% 108% 121% 1 60%
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All Industries, 2015

Employment   124M

Average Wage   $50.400

STEM Intensity   5,7%

Manufacturing

Employment   12M (9%)

Average Wage   $56.600

STEM Intensity   9,3%

Patents    86%

Services

Employment   112M (91%)

Average Wage   $49.800

STEM Intensity   5,3%

Patents    14%
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To quantify the economic importance of suppliers, we 
introduce a new industry categorization that separates 
supply chain (SC) industries (i.e., those that sell their goods 
and services primarily to businesses or government) from 
business-to-consumer (B2C) industries (i.e., those that sell 
primarily to consumers). We use measures of industry-
level sales for personal consumption from the Benchmark 
Input-Output Accounts to categorize narrowly defined 
industries as SC versus B2C (Delgado and Mills, 2020). (4) 

We also combine our framework with the Manufacturing 
versus Services, and Traded versus Local industry 
categorizations to analyze specific subcategories of the 
economy (Porter, 2003). (5) In particular, we divide the 
supply chain economy into SC Traded Manufacturing 
industries (like Semiconductor Manufacturing), SC 
Traded Services industries (like Engineering Services), 
and SC Local industries (like Janitorial Services). Using this 
framework, we offer new insights on suppliers as a distinct 
segment of the economy.

THE SUPPLY CHAIN ECONOMY MATTERS FOR ECONOMIC 
PERFORMANCE

While there is an important literature that focuses on the 
management of the supply chain of particular industries 
and firms (Cusumano and Takeishi, 1991; Gereffi et 
al., 2005; Helper and Kuan, 2016), there is a lack of 

quantification of the suppliers to the economy and 
their types. We find that the supply chain economy is a 
distinct category in terms of size, average wages, and 
innovative activity (Figure 3). Supply chain industries are a 
large segment of the economy, with 43% of U.S. private 
employment in 2015. They have wages 70% higher than 
those in B2C industries ($65,800 versus $38,800). They 
also have a greater STEM intensity (10.7% in SC industries 
versus 1.9% in B2C industries), and they account for the 
majority of STEM jobs and patents. Our estimates are the 
first comprehensive attempt to measure the economic 
importance of the supply chain economy.

In Today’s U.S. Economy, Suppliers Are Not Just 
Manufacturers

We combine our categorization with Manufacturing 
versus Services to assess different subcategories of 
suppliers (Figure 4). One key finding is the economic 
importance of the SC Services industries versus SC 
Manufacturing industries: they are nearly five times larger 
in terms of employment; they also have almost 14% 
higher wages and similar STEM intensity (10.6%). This result 
challenges most prior work focusing on a narrow view of 
suppliers as manufacturers.

Our framework also helps to explain the heterogeneity in 
services. SC Services have significantly higher wages and 

FIGURE 3
SUPPLY CHAIN VERSUS BUSINESS-TO-CONSUMER FRAMEWORK

FIGURE 4
THE SUPPLY CHAIN VERSUS B2C SUBCATEGORIES IN MANUFACTURING AND SERVICES, 2015

Source: Delgado and Mills (2020).

Source: Updated from Delgado and Mills (2020). Private employment in millions (% of US Employment, excluding self-employed) and wages 
(2015 USD).

All Industries, 2015

Employment   124M

Average Wage   $50.400

STEM Intensity   5,7%

Supply Chain

Employment   53M (43%)

Average Wage   $65.800

STEM Intensity   10,7%

Patents    87%

Business-to-Consumer

Employment   71M (57%)

Average Wage   $38.800

STEM Intensity   1,9%

Patents    13%

Supply Chain 2015 Business-to-Consumer 2015

Manufacturing

Employment                                     8.9M (7%)
Average Wage                                    $59.000
STEM  Intensity                                         10,9%
Patents                                                      77%

Employment                                      2.7M (2%)
Average Wage                                     $48.700
STEM  Intensity                                            4,0%
Patents                                                         9%

Services

Employment                                 44.4M (36%)
Average Wage                                    $67.200
STEM  Intensity                                         10,6%
Patents                                                         9%

Employment                                  68.0M (55%)
Average Wage                                     $38.400
STEM  Intensity                                            1,8%
Patents                                                         5%



74 >Ei421

M. DELGADO / K. G. MILLS

STEM intensity than B2C Services (75% higher wages and 
nearly 6 times higher STEM intensity).  The lower wages 
and technology intensity of the B2C Services are in part 
due to «Main Street» services that serve the local markets 
(like beauty salons, car repair, retail, and restaurants). 

Supply Chain Traded Services Have the Highest Wages 
and STEM Intensity

The importance of SC Services is amplified when we 
examine the traded economy (i.e., industries that sell 
their output across regions and countries). By separating 
traded suppliers into manufacturing and services (Figure 
5), we find that the subcategory of SC Traded Services is 
large and has the highest wages ($83,500, which is 66% 
higher than the average wage in the economy) and 
STEM intensity (17.1%) in the U.S. economy. 

While these services are technologically advanced (with 
59% of all the STEM jobs), they have few patents because 
innovations in services are not easily patentable. Therefore, 
patent-based indicators will underestimate the increasingly 
important contribution to innovation of high-tech services 
(e.g., engineering, design, R&D, software, financial, and 
logistics services) (Gawer and Cusumano, 2002; Sheffi, 
2012; Bitner et al., 2008; Helper and Kuan, 2016).

The Supply Chain Economy Has Evolved towards Well-
Paid Traded Services

In terms of growth, employment in the supply chain 
economy has been evolving away from manufacturing 
and towards services for the period under examination 
(1998-2015). Suppliers of traded services have been 
experiencing high growth in employment and wages. 
While many jobs were lost in SC Manufacturing, many 
high-wage jobs were created in SC Traded Services 
(Figure 6). This compositional change reflects the 
increasing importance of some service industries, like 
data processing and hosting, design, engineering, 
marketing, logistics, and software services.

By separating high-tech and high-wage SC Traded 
Services from low-tech and low-wage B2C Main Street 
Services (like retail and restaurants), we are able to 
offer a more optimistic view of today’s service-oriented 
economy. 

The Growth in Supply Chain Traded Services is 
Concentrated in Incumbent Firms 

While we have documented the shift in the U.S. economy 
from manufacturing to innovative services, little is known 
regarding the types of firms that are driving the transition 
to SC Traded Services. In a recent paper, Delgado, 
Kim, and Mills (2020) explore the role of startups and 
established firms as potential drivers of the growth in 
these innovative services between 1998 and 2015.

Using the Longitudinal Business Database of the U.S. 
Census Bureau, they find that the growth of jobs in 
SC Traded Services is concentrated in established 
firms and has two major sources. The first source is the 
transformation of manufacturing firms towards services, 
a phenomenon referred to as «servicification» in the 
economic literature (Low, 2013) and «servitization» in 
the strategy literature (Vandermerwe and Rada, 1988; 
Visnjic et al., 2013).  

As many large, incumbent manufacturing firms turned 
towards services, the loss of manufacturing jobs was 
only partially offset by the creation of fewer, yet high-
wage service jobs. IBM is one example of a large, 
incumbent manufacturing firm that has undergone 
gradual servicification (Rothaermel et al., 2015), shifting 
its primary industry from manufacturing to SC Traded 
Services. Intel, another example, created a GPT and 
entire industry around semiconductors. While the 
company’s primary industry remains in semiconductor 
manufacturing, it has continuously increased its 
presence in SC Traded Services with products in cloud 
and smart computing.

Incumbent service firms are the second important 
source of growth in SC Traded Services. These firms 
range from enterprise software and consulting firms like 
Salesforce and SAP to engineering and design service 
firms like Aecom and IDEO. This segment experienced 
high net job creation during the 1998-2015 period, 
capitalizing on the increasing use of data and the 
Internet, cloud computing, and AI technology to drive 
expansion. Microsoft is a prominent example: It began 
by building software for the emerging PC industry. 
However, as consumers adopted other devices 
like smartphones and tablets, Microsoft shifted to a 
«mobile-first, cloud-first» strategy under the leadership of 
Satya Nadella (Foley et al., 2017), developed Microsoft 

FIGURE 5
THE SUPPLY CHAIN VERSUS B2C SUBCATEGORIES WITHIN THE TRADED ECONOMY, 2015

Source: Delgado and Mills (2020). Private employment in millions (% of US Employment, excluding self-employed) and wages (2015 USD). 

Supply Chain Traded 2015 Business-to-Consumer Traded 2015

Manufacturing

Employment                                     8.3M (7%)
Average Wage                                    $59.800
STEM  Intensity                                         11,4%
Patents                                                      76%

Employment                                      2.5M (2%)
Average Wage                                     $49.900
STEM  Intensity                                            4,3%
Patents                                                         9%

Services

Employment                                 24.5M (20%)
Average Wage                                    $83.500
STEM  Intensity                                         17,1%
Patents                                                         9%

Employment                                      9,5M (8%)
Average Wage                                     $55.100
STEM  Intensity                                            6,4%
Patents                                                         3%
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Azure, its widely-used cloud service, and expanded its 
software-as-a-service (SaaS) platform, demonstrating 
the scalability of SC Traded Services. 

The Number of Startups in Supply Chain Traded Services 
is Large but Declining 

Data and new service GPTs are driving many innovative 
venture-backed startups in the area of SC Traded 
Services, including in financial technology («fintech»), 
where data infrastructure and aggregation firms supply 
large financial services firms (e.g., Plaid); in cybersecurity 
(e.g., Okta); in healthcare digital solutions (e.g., Color); 
and in logistics (e.g., ShipHawk), among many others. 
Yet Delgado, Kim, and Mills (2020) find a decline over 
time in the employment created by new and young 
firms in SC Traded Services, related to a decline in new 
firm entry from 1998 to 2015. One possible explanation is 
the acquisition of young, high-quality firms by established 
competitors (Kim, 2020), which may obscure their impact 
on employment. In the fintech space, the acquisition of 
innovative startups by established firms competing for 
the best technology and data capabilities is becoming 
increasingly common (Mills, 2019). For example, 
American Express recently acquired Kabbage, which 
specializes in automated lending to small businesses.   

Still, SC Traded Services startups continue to play 
an important role in innovation and employment, 
accounting for a steady 19% of all U.S. startups during 
the 1998-2015 period. This indicates that a significant 
share of new ideas and new firms reside in SC Services 
industries and signals the importance of removing 
barriers to new firm entry and growth. These barriers may 
include impediments to access to skilled labor, capital, 
and buyers, as well as the protection of innovations in 
the absence of patents. For many of these data-centric 

startups, access to data will be another major policy 
area requiring new «smart» regulatory approaches (Mills 
2019; Mills and Dang, 2021). 

PROPOSED POLICY AREAS TO FOSTER THE SUPPLY CHAIN 
ECONOMY 

Given the importance of the supply chain economy, 
there is an opportunity for policy makers to ask a new 
set of questions: What are the particular needs of 
different kinds of firms in the supply chain economy, 
and how do proposed policy initiatives affect this critical 
segment? Over the past decades, efforts across multiple 
administrations with bipartisan support have recognized 
the importance of manufacturing suppliers, including:  
the Manufacturing Extension Partnership (created in 
1988); (6) the more recent American Supplier Initiative; 
and programs to foster innovation in the supply chain of 
automakers (The Executive Office of the President and the 
U.S. Department of Commerce, 2015). (7) In this paper, 
we broaden the discussion by considering the unique 
challenges that both manufacturing and particularly 
service suppliers may face with regard to accessing four 
critical resources: skilled labor, buyers, capital and data.

Access to Skilled Labor 

The supply chain economy has a distinct labor 
composition with a high concentration of STEM jobs. 
It is well-established that STEM jobs are important for 
innovation and growth (Moretti, 2012).  Supply chain 
industries, particularly those in traded services, rely 
heavily on skilled STEM workers who have been in short 
supply. This suggests that further policy emphasis on STEM 
training is warranted, including public and private sector 
efforts to train a larger and diverse talent pool and to 
increase the program levels on high skilled immigration. 

FIGURE 6
OPTIMISTIC VIEW OF THE ECONOMY: SERVICE SUPPLIERS HAVE CREATED MANY WELL-PAID JOBS

Source: Delgado and Mills (2020).

Employment: Absolute levels indexed to 1998

Graph: SC Traded Mfg, SC Traded Services, Total Wages 2015
year total emp sc65 tm emp sc65 ts emp year Total Supply Chain Tr  Supply Chain Traded Services

1 1998 107123744 12509469 17582180 1998 100% 100% 100% 1
2 1999 109640072 12278368 18470976 1999 102% 98% 105% 1
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Because of the pace of technological progress, such 
training opportunities should be made available and 
accessible to workers at all stages of their careers, rather 
than treated as one-time events (MIT Work of the Future 
Task Force, 2020). This approach will help ensure that the 
workforce keeps up-to-date with the skills needed for new 
STEM-oriented jobs within the rapidly evolving SC Traded 
Services subcategory. 

Inter-firm collaboration in creating a talent pool. Rather 
than competing for talent, partnerships among suppliers 
and lead buyers in hiring and training could support 
suppliers (Cusumano and Takeishi, 1991; Helper and 
Henderson, 2014). (8) More broadly, policies that 
promote collaboration between employers and the local 
colleges and universities that provide training could lead 
to a more effective talent pipeline. Engaging large firms 
who have successfully transitioned towards SC Traded 
Services in the design of skills and training initiatives could 
benefit workers as well, since those who are displaced 
by technological change would have the opportunity to 
reskill for jobs that are in high demand.

Access to Buyers

Supplier-buyer co-location and collaboration. Suppliers 
produce inputs that are part of the value chain of other 
businesses. Hence, suppliers could benefit especially 
from co-locating with their buyers within regional clusters 
(Delgado and Porter, 2017). Industry clusters cannot 
be created, but can be catalyzed and strengthened 
by supporting institutions (i.e., collective efforts by firms, 
public entities and other institutions to improve the 
competitiveness of regional clusters). Regional and 
cluster initiatives could foster supplier-buyer networks in 
a location in ways that ensure both collaboration and 
fair competition among established and startup firms. 
For example, organizations like the Massachusetts 
Biotechnology Council (MassBio) have a long tradition 
of creating opportunities for suppliers and buyers to 
connect and collaborate. (9) 

Access to Capital  

Capital for STEM-intensive suppliers of services. Access to 
capital can be particularly difficult for young firms that 
produce innovative services because they often cannot 
be patented. Thus, it may be harder to signal quality and 
raise capital. Possible solutions include guarantees or 
credit support for suppliers seeking capital from local or 
federal governments or industry partners.

Relatedly, new and young innovative firms need access 
to capital to fund research, growth, and many other 
aspects of their business. Policy options that might support 
this goal include increasing regional support for venture 
capital and scale up capital, and building inclusive 
innovation ecosystems with accelerators and incubators 
where entrepreneurs can receive tailored support. 

Vulnerability to demand shocks. Suppliers are vulnerable 
to shocks faced by their buyers (import shocks, economic 
crises) because these shocks can be amplified from the 

buyers to the suppliers (Forrester, 1961). Public initiatives 
that mitigate suppliers’ working capital costs—like the 
QuickPay and SupplierPay federal programs—and 
policies that encourage larger companies to create 
partnerships with their domestic supply chains could 
foster growth and resilience in this critical part of the 
economy (Helper et al., 2015).

Access to Data 

Finally, access to data will be crucial, particularly 
for new and young firms in SC Services that aim to 
provide innovative services for their business customers. 
As customers increasingly demand specialized and 
adaptive offerings from their suppliers, technologies 
like AI, which rely on the availability of vast, high-quality 
datasets, are taking on greater importance (Cockburn, 
Henderson, and Stern, 2018; Trajtenberg, 2019; Iansiti and 
Lakhani, 2020). This puts young firms at a disadvantage 
against very large and «superstar» firms, where the 
majority of data is concentrated. In order to foster healthy 
competition and entrepreneurship, policymakers should 
therefore embrace «smart» regulatory approaches 
that facilitate the secure and standardized sharing of 
data, while clearly defining rules around ownership and 
transparency. 

One example of this regulatory approach is Open 
Banking in the fintech sector, where the United Kingdom 
has been a leader. The United Kingdom’s Open Banking 
Standard mandates that banks share their data with 
permitted third parties (Open Banking Implementation 
Entity, 2021). These explicit regulations may be a 
major factor explaining the country’s thriving fintech 
environment, home to many of the most innovative 
startups providing services to both large and small 
business customers (Mills, 2019; Mills and Dang, 2021). 
Similar «smart,» data-centric regulations are needed in 
many other sectors, like digital health care and supply 
chain logistics, to support the continued growth of new 
competitors who will drive more innovation in SC Traded 
Services. 

By supporting the supply chain economy through 
targeted policies, government and businesses could 
both do their part to create the innovation and well-
paying jobs that the American economy needs. What 
practices would be most effective in achieving these 
goals is a fruitful area for future research. 

CONCLUSION

A new categorization of U.S. industries has revealed a 
large and dynamic supply chain economy which plays 
a crucial role in innovation and in the creation of well-
paid jobs. The traditional emphasis on manufacturers 
misses the high wages and STEM intensity of Supply 
Chain Traded Services. These new insights change 
the innovation narrative from being focused primarily 
on manufacturing to being centered on the chain 
of suppliers of goods and services. We believe that 
policy options that support suppliers and their access 
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to skilled labor, buyers, capital, and data could have 
an important role in fostering innovation and economic 
growth. 

An important question will be how different policies can 
support different types of firms within the larger SC Services 
category. With much of the job growth in these services 
driven primarily by mature firms—either the servicification 
of manufacturing firms or the growth of incumbent 
service firms—it will be crucial to provide workers with the 
skills and training that enable these firms to respond to 
the evolving competitive environment. 

Addressing the declining number of new firms in SC 
Traded Services is also of the utmost importance for 
spurring innovation. Like incumbents, these firms have a 
high demand for high-skilled labor. But they also have 
more unique needs related to accessing capital, finding 
buyers, accessing data, and protecting their innovations. 

Additional research is needed to shed light on the 
attributes of locations that can foster the growth of new 
and established firms in supply chain services, including 
the role of industry clusters and specialized skills (Delgado 
and Porter, 2017), the organization of supplier-buyer 
networks (Saxenian, 1994; Storper et al., 2015), and the 
concrete initiatives that state and local governments can 
take to support collaborations. 

Finally, policymakers must take into consideration how 
COVID-19 will shape the future of supply chain businesses. 
How will the sudden uptick in remote work affect new 
firms that are building key relationships with potential 
employees, investors, and buyers? If some of these 
interactions continue to take place virtually in the long-
term, how should that change policies around training 
initiatives and cluster development? Will these impacts 
differ for the most innovative businesses, who tend to 
need close proximity to inputs and high-skilled labor? 
The pandemic has also shed light on broader questions 
of supply chain resilience, the potential for innovation 
in supply chain logistics, and the extent to which some 
strategic products and services should be produced 
domestically rather than internationally. Researchers and 
policymakers should keep innovation front and center in 
these discussions, given the capacity of certain supply 
chain businesses to create many higher-wage jobs and 
drive competitiveness. 

With the supply chain economy holding vast potential, 
an optimistic narrative around the opportunities for 
increased innovation and high-wage job growth can 
replace the dominant and pessimistic narrative rooted in 
the decline of manufacturing.

NOTES

[1] The Advanced Manufacturing Partnership (AMP) was crea-
ted in 2011 by the White House to foster collaboration 
between industry, universities, and the government in in-
novative manufacturing. See Berger (2013) and Bonvillian 
(2013). 

[2] The STEM intensity (or percent of employment in STEM) of 
an industry category captures its technological intensity. 

Delgado and Mills (2020) uses the STEM occupation defi-
nition developed by Hecker (2005). 

[3] This decline in manufacturing employment has been in 
part attributed to an increase in imports from China. See 
Acemoglu et al., 2016. 

[4] In Delgado and Mills (2020), industries (6-digit NAICS co-
des) that sell less than 35% of their output to Personal 
Consumption Expenditure (PCE) are classified as SC, and 
the rest are classified as B2C. They implement an exten-
sive validation analysis that considers alternative SC vs. 
B2C definitions. The large economic importance of the 
supply chain economy, and especially traded services, 
is very robust to using the alternative definitions. Data with 
the detailed Supply Chain vs B2C industry categorization 
can be accessed at http://www.delgadom.com/publi-
cations/. 

[5] Traded industries are those that sell their output across re-
gions and countries versus industries that primarily serve 
the local market (e.g., retail). This categorization was de-
veloped by Porter (2003). 

[6] The Manufacturing Extension Partnership (MEP) is part of 
the Department of Commerce’s National Institute of Stan-
dards and Technology. Information on the MEP is availa-
ble at https://www.nist.gov/mep. 

[7] These initiatives are discussed at The Executive Office of 
the President (EOP) and the U.S. Department of Commer-
ce (2015).

[8] Successful partnerships between Japanese automakers 
and their suppliers have long been documented in the 
supply management literature (Cusumano and Takeishi, 
1991). Toyota’s relational contracts with their suppliers have 
been associated with more effective innovation by the 
automaker and its suppliers, in contrast to General Motors’ 
short-term, arm’s length relationships with suppliers (See 
Helper and Henderson, 2014). Lead firms should consider 
methods that allow them to foster and value collabora-
tions with suppliers. 

[9] The Massachusetts Biotechnology Council is a not-for-pro-
fit organization founded in 1985 that supports companies 
in biopharmaceuticals and related life sciences clusters. 
See http://www.massbio.org. 
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LA POLÍTICA DE INNOVACIÓN EN 
ESPAÑA: EVOLUCIÓN RECIENTE Y 

NUEVOS HORIZONTES

Las políticas de ciencia e innovación han ido cobrando mayor peso durante las últimas 
décadas en la agenda de todos los países del mundo, ante la evidencia que apunta ha-
cia el cambio tecnológico como principal motor del crecimiento económico (Acemoglu, 
2009; Aghion & Howitt, 2009) y del desarrollo sostenible (OCDE, 2018). En España, en particu-
lar, aunque aún queda camino por recorrer, hemos avanzado mucho desde la primera Ley 

de la Ciencia de 1986 para desterrar los tan manidos 
«que inventen ellos» de Unamuno o «investigar en Es-
paña es llorar» de Ramón y Cajal. 

La progresiva toma de conciencia por parte de la so-
ciedad española acerca de la importancia de la cien-
cia y la innovación ha alcanzado cotas máximas ante 
la pandemia del Covid-19. Ha quedado claro que la 
innovación es esencial no solo para paliar la emergen-
cia sanitaria, sino también para combatir la grave crisis 
económica que ésta ha desencadenado. Para apo-
yar la recuperación económica post-Covid, la UE ha 
anunciado que pondrá a disposición de España una 
financiación sin precedentes, gran parte de la cual 
podrá destinarse al fomento de la innovación. Junto 
con la decidida apuesta del gobierno español por una 
política fiscal expansiva, esto nos sitúa ante una opor-
tunidad única para impulsar la innovación con una 
agenda política más ambiciosa y rupturista que per-

mita superar el estancamiento en la mediocridad que 
todavía caracteriza al sistema español de innovación. 
Nos encontramos, sin duda, ante un punto de inflexión, 
pero también ante el enorme reto de absorber y apli-
car eficientemente el gran aumento presupuestario 
previsto para impulsar la innovación.

El objetivo de este artículo es examinar la trayectoria 
reciente de las políticas de innovación en España y los 
retos que se avecinan en el futuro próximo, tratando 
de dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿Cómo 
han evolucionado las políticas españolas de ciencia e 
innovación durante los últimos años? ¿Cómo podemos 
aprovechar las oportunidades que ofrece la coyuntura 
actual para dar un nuevo impulso al sistema español 
de innovación? La siguiente sección esboza un mar-
co analítico general para interpretar la dinámica de 
las políticas de innovación, que servirá después como 
prisma para el análisis del caso de España. 

JOSÉ GUIMÓN

Universidad Autónoma de Madrid

INCENTIVOS Y CATALIZADORES

Este trabajo tiene su base en la tesis doctoral de la 
autora Ebru Susur y recoge parte de los resultados 
obtenidos de los artículos publicados por los auto-
res, que contó con la financiación del programa 
EMJD «European Doctorate in Industrial Manage-
ment (EDIM)» financiado por la Comisión Europea, 
Erasmus Mundus Action 1.



80 >Ei421

OBJETIVOS Y LIMITACIONES DE LAS POLÍTICAS DE 
INNOVACIÓN

Como en otros ámbitos de la política pública, la inter-
vención del estado para impulsar la innovación se ha 
justificado tradicionalmente por la presencia de fallos 
de mercado. En este sentido, los economistas neo-
clásicos resaltaron que la naturaleza del conocimiento 
como bien público (1) dificulta que las empresas pue-
dan apropiarse de los beneficios resultantes de sus inver-
siones en investigación, lo cual conduce a que el nivel 
de inversión en I+D bajo condiciones de mercado sea 
inferior al socialmente deseable (Nelson, 1959; Arrow, 
1962). Esto llevaría a legitimar la financiación pública de 
la I+D (con el objetivo de compensar la baja inversión 
privada) y el desarrollo de instituciones para proteger los 
derechos de propiedad intelectual (con el objetivo de 
dotar de mayores incentivos a la inversión privada). El 
modelo lineal de innovación prevalente entre los eco-
nomistas neoclásicos situó el centro de atención en la 
transferencia de conocimiento desde las universidades 
y organismos públicos de investigación hacia las em-
presas, destacando la importancia de la investigación 
básica como detonante de la innovación (Godin, 
2006). Progresivamente, los mecanismos de financia-
ción pública de la investigación han ido prestando ma-
yor atención a la promoción de la excelencia científica, 
con un mayor énfasis en la financiación competitiva de 
proyectos y los sistemas de financiación institucional por 
objetivos (Larrue, Guellec & Sgard, 2018). 

Complementando la lógica neoclásica de los fallos de 
mercado, los estudios sobre sistemas nacionales de in-
novación (Freeman, 1987), inspirados en una concep-
ción evolutiva del cambio tecnológico (Nelson & Win-
ter, 1983), defendieron que las políticas de innovación 
deben también mitigar fallos sistémicos, fundamen-
talmente mediante incentivos a la colaboración entre 
agentes. En contraposición al modelo lineal de innova-
ción, Kline & Rosenberg (1986) propusieron un modelo 
de enlaces en cadena donde la retroalimentación en-
tre las distintas fases y las interacciones entre agentes se 
vuelven fundamentales. Por una parte, esto ha servido 
como sustento de nuevos modos de gobernanza de 
las universidades basados en una colaboración más 
estrecha con empresas y administraciones públicas 
en el marco de la llamada «triple hélice» (Etzkowitz & 
Leydesdorff, 2000). Por otra parte, desde la perspectiva 
empresarial, una fértil línea de investigación ha explora-
do las ventajas y retos de las estrategias de «innovación 
abierta» (Chesbrough, 2003). Frente al foco del modelo 
lineal en las políticas de oferta («science-push»), orienta-
das primordialmente a la financiación de la investiga-
ción básica, el enfoque sistémico aboga por un mayor 
equilibrio entre políticas de oferta y de demanda («de-
mand-pull»), orientadas estas últimas a influir sobre la 
demanda de innovaciones a través de regulaciones, in-
centivos y, de forma más directa, a través de la compra 
pública innovadora (Edquist & Hommen, 1999). Asimis-
mo, más allá de las actividades de soporte e interme-
diación entre generadores y usuarios de conocimiento, 
las políticas públicas inspiradas en el enfoque sistémico 
han tratado también de promover relaciones más in-

tensas de colaboración público-privada y de co-crea-
ción de conocimiento mediante consorcios y centros 
mixtos (OCDE, 2019). Más recientemente, los gobiernos 
están apoyando nuevos modelos de acceso abierto y 
ciencia abierta basados en el aprovechamiento de las 
tecnologías digitales para facilitar el intercambio de co-
nocimiento entre agentes (Dai, Shin & Smith, 2018).

Una tercera generación de estudios sobre políticas de 
innovación ha destacado la necesidad de corregir fa-
llos de valor público (Bozeman & Sarewitz, 2011), lo cual 
requiere una intervención política más proactiva, donde 
el «estado emprendedor» defina la dirección del cam-
bio (Mazzucato, 2015), especialmente con el objetivo 
de proveer bienes públicos en respuesta a grandes re-
tos sociales (Kuhlmann & Rip, 2018). Frente al objetivo 
político de fomentar la innovación como palanca de 
la productividad de las empresas y la competitividad 
de los territorios, cada vez es más evidente que las po-
líticas de innovación deben también integrar objetivos 
medioambientales, de calidad de vida y de inclusión 
social. Esto ha generado un nuevo debate sobre el 
papel central que deben asumir los gobiernos para la 
articulación de estrategias de innovación más rupturis-
tas o transformadoras que permitan acelerar las «tran-
siciones socio-técnicas» hacia la sostenibilidad (Schot 
& Steinmueller, 2018). Esta visión también ha venido 
acompañada de una llamada a la adopción de polí-
ticas de ciencia e innovación «responsables», basadas 
en procesos de gobernanza más democráticos para 
su reorientación hacia los «impactos correctos» (Owen 
et al., 2012). Por otra parte, se ha puesto de manifiesto 
que para proteger los bienes públicos globales como 
el medioambiente es necesario intensificar la colabora-
ción científica internacional; no solo para acelerar la di-
fusión internacional de eco-innovaciones, sino también 
para evitar duplicidades y combinar recursos como vía 
para mejorar la eficiencia de las inversiones públicas en 
ciencia e innovación (Olsen et al., 2016; OCDE, 2018). 
Recientemente, estos argumentos han cobrado una es-
pecial relevancia ante la urgencia asociada a la lucha 
contra el Covid-19 (Guimón & Narula, 2020).

A modo de resumen, la Tabla 1 presenta un esquema 
de los fundamentos de las políticas de innovación. En 
la práctica, es evidente que las tres corrientes influyen 
simultáneamente sobre los gobiernos. No obstante, su 
peso relativo ha cambiado a lo largo de la historia y de-
pende del contexto particular de cada territorio. 

Aunque las políticas de innovación pretendan resolver 
distintos tipos de «fallos», el éxito no está garantizado 
porque a menudo las políticas también fallan. De 
acuerdo con la teoría de la elección pública, los fallos 
de gobierno aparecen cuando las políticas de inno-
vación facilitan la captura de rentas por parte de las 
empresas, individuos y grupos de interés con mejores 
conexiones con los políticos, que no necesariamente 
son los más innovadores (Krueger, 1974; Tullock, Seldon 
& Brady, 2002). En términos más generales, Kuhlmann 
& Ordóñez-Matamoros (2017) señalan que los fallos 
de gobierno en las políticas de innovación están aso-
ciados a la definición arbitraria de agendas políticas 
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-ignorando las capacidades, necesidades y barreras 
locales- por parte de instituciones que carecen de la 
voluntad política, ética profesional, habilidades y lide-
razgo necesarios para coordinar de forma eficaz el sis-
tema nacional de innovación. 

Incluso los funcionarios públicos bien intencionados y 
capacitados cometen a menudo fallos a la hora de fo-
mentar la innovación. Un problema habitual es el exce-
sivo foco en la fase de diseño de los instrumentos políti-
cos, sin suficiente atención a la implementación, dando 
lugar a ambiciosas declaraciones de intenciones que 
difícilmente pueden llevarse a la práctica. Además, 
en la fase de diseño, un fallo frecuente es la imitación 
descontextualizada de las políticas aplicadas en otros 
países más avanzados, sin tener en cuenta la necesaria 
adaptación a las particularidades locales. Otro riesgo a 
evitar es la «hiperactividad política», que conduciría a la 
coexistencia de demasiados instrumentos y programas. 
Asimismo, los cambios derivados del ciclo político tien-
den a perjudicar la estabilidad y visión de largo plazo 
necesarias para las políticas de ciencia e innovación. 
En efecto, la inestabilidad y el cambio frecuente del 
marco regulatorio y de los instrumentos en vigor genera 
confusión en los destinatarios y dificulta la evaluación. En 
sentido contrario, en ocasiones, la inercia, la resistencia 
al cambio y la excesiva aversión al riesgo conducen a 
apoyar a las empresas o trayectorias tecnológicas más 
consolidadas, produciendo un bloqueo (o «lock-in») 
que dificulta la adopción de tecnologías radicales.

La dificultad de coordinar distintos niveles de la admi-
nistración con competencias sobre las políticas de in-
novación representa otra fuente habitual de fallos de 
gobierno (Magro et al., 2014). En efecto, las complejas 
dinámicas de gobernanza multinivel pueden dar lugar a 
duplicidades e incoherencias derivadas de la descoor-
dinación vertical (entre gobiernos central y regionales) y 
horizontal (entre distintos ministerios y agencias). Como 
veremos más adelante, este riesgo es especialmente 
relevante en países descentralizados, como España, 
donde los gobiernos autonómicos gozan de amplias 
competencias para articular políticas regionales de 
ciencia e innovación.

Los tres enfoques de política de innovación sintetizados 
en la Tabla 1 pueden dar lugar a distintos tipos de fallos 

de gobierno. En primer lugar, las políticas de innovación 
inspiradas en el modelo lineal tienden a asumir que la 
inversión en investigación básica desencadenará la in-
novación, ignorando el papel de otras fuentes de co-
nocimiento distintas de la I+D y la necesaria tracción 
de la demanda, a menudo llevando a inversiones mal 
enfocadas y en el peor de los casos a la construcción 
de «catedrales en el desierto»; grandes infraestructu-
ras científicas desconectadas de la realidad del tejido 
productivo local. También las subvenciones a la I+D 
empresarial pueden estar mal diseñadas, produciendo 
simplemente un «efecto sustitución» de la financiación 
privada por la pública, sin que se produzca el anhelado 
estímulo a la innovación («efecto adicionalidad»). 

En segundo lugar, bajo un enfoque sistémico, los fallos 
de gobierno pueden aparecer, por ejemplo, cuando 
las políticas se limitan a fomentar la colaboración entre 
agentes del territorio, dando lugar a redes demasiado 
cerradas («strong network failures»), con poca diversi-
dad y escasa interacción externa (Woolthuis et al., 2005). 

En tercer lugar, también las intervenciones dirigidas a 
corregir fallos de valor público pueden producir efectos 
negativos indeseados cuando los gobiernos no son ca-
paces de hacer una selección adecuada, en línea con 
la crítica tradicional a las políticas industriales que pre-
tenden seleccionar ganadores («picking winners») (Alic, 
2020). En efecto, las políticas de innovación corren el 
riesgo de seleccionar trayectorias tecnológicas equivo-
cadas como ocurrió, por ejemplo, cuando se ofrecie-
ron incentivos a los combustibles diésel por considerarlos 
erróneamente menos contaminantes. 

En definitiva, la intervención pública para fomentar la 
innovación no está exenta de riesgos y puede, incluso, 
ser contraproducente, ya sea por falta de capacidad 
institucional, por corrupción o irresponsabilidad en la 
gestión pública o, simplemente, porque se produzcan 
efectos negativos no intencionados. 

EVOLUCIÓN RECIENTE DE LAS POLÍTICAS DE INNOVACIÓN 
EN ESPAÑA

Aunque España figura entre los principales países 
del mundo en términos de producción científica, su 

Fallos de mercado Fallos sistémicos Fallos de valor público

Sustento teórico  − Escuela neoclásica 
 − Conocimiento como bien 

público
 − Modelo lineal 

 − Escuela evolutiva 
 − Modelo interactivo  
 − Sistemas de innovación 
 − Triple Hélice 
 − Innovación abierta 

 − Estado emprendedor 
 − Direccionalidad de las 

políticas
 − Sostenibilidad 

Foco de las políticas  − Derechos de propiedad 
intelectual

 − Financiación pública de la 
I+D

 − Proyectos colaborativos y 
consorcios 

 − Vínculos ciencia-empresa
 − Políticas de demanda

 − Políticas orientadas a misiones
 − Políticas responsables

Tendencias  − Financiación competitiva 
 − Excelencia científica 

 − Co-creación de conocimiento
 − Ciencia abierta

 − ODS
 − Bienes públicos globales

TABLA 1
FUNDAMENTOS DE LAS POLÍTICAS DE INNOVACIÓN

Fuente: Elaboración propia.
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desempeño innovador deja mucho que desear. En 
el contexto de la UE, España se sitúa en el grupo de 
«innovadores moderados» en el European Innovation 
Scoreboard, ocupando la posición 14 de 27 en 2020, 
no solo por debajo de las principales potencias eco-
nómicas europeas, sino también de países como Por-
tugal, Chipre o Estonia. En el ámbito mundial, España 
ocupa el puesto 30 en el Global Innovation Index 2020; 
el mismo puesto que en 2009.

España representa un caso extremo de la «parado-
ja europea» descrita por Dosi, Llerena & Labini (2006) 
como el liderazgo de Europa en términos de publi-
caciones científicas de impacto frente a su limitada 
capacidad para transformar ese conocimiento en 
innovaciones que generen valor, en comparación 
con Estados Unidos. Esta paradoja puede interpretarse 
como un legado de las políticas inspiradas en el mo-
delo lineal de innovación, que han resultado en una 
excesiva desconexión entre el sistema español de pro-
ducción científica (universidades y organismos públi-
cos de investigación) y el tejido empresarial. A esto se 
refería la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
2011 al señalar en su preámbulo que «el esfuerzo reali-
zado por España en las dos últimas décadas por situar 
su ciencia a nivel internacional debe complementarse 
ahora con un mayor énfasis en la investigación técnica 
y el desarrollo tecnológico y en la transferencia de los 
resultados de investigación hacia el tejido productivo». 

Progresivamente, las políticas españolas de innovación 
han incidido sobre ese fallo sistémico a través de distin-
tas reformas regulatorias e instrumentos financieros orien-
tados a promover la colaboración ciencia-empresa y 
mejorar la articulación entre la oferta y la demanda de 
conocimiento. En concreto, la Estrategia Española de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 2013-2020 identificó 
como fallos sistémicos las barreras a la movilidad de in-
vestigadores de los centros públicos de investigación al 
sector privado; la rigidez de los modelos de gobernanza 
de universidades; la ineficiencia de los instrumentos de 
transferencia de conocimiento; y la limitada capacidad 
de absorción de las PYMEs. A partir de ese diagnóstico, la 
transferencia de conocimiento se estableció como uno 
de los ejes prioritarios de actuación y, en consecuencia, 
durante los últimos años se han puesto en marcha una 
batería de reformas regulatorias y programas políticos 
en este sentido, entre los que destacan los siguientes:

 − El programa CIEN, creado en 2014 para financiar 
consorcios de I+D liderados por una gran empre-
sa, en las que también participen PYMEs, universi-
dades y centros públicos de investigación. 

 − El programa Cervera para fomentar la transferen-
cia de conocimiento a las PYMEs a través de los 
centros tecnológicos, cuya primera convocatoria 
fue en 2019.

 − El sexenio de transferencia, cuya primera convo-
catoria piloto se lanzó en 2018 para incentivar las 
actividades de transferencia de profesores e inves-
tigadores, de forma análoga al sexenio de investi-
gación.

El tránsito desde las políticas inspiradas en modelo li-
neal hacia un modelo sistémico se manifestó también 
en un mayor interés por las políticas de demanda, en 
particular a través de los nuevos programas de compra 
pública innovadora del Ministerio de Ciencia e Innova-
ción, Innocompra (hoy llamada Línea de Fomento de 
Innovación desde la Demanda, FID) e Innodemanda, 
creados en 2011 (Varela & Moñux, 2020). Dichos progra-
mas impulsaron nuevas iniciativas a nivel autonómico 
como, por ejemplo, los proyectos de compra pública 
innovadora en el ámbito de la salud desarrollados por la 
Xunta de Galicia (Uyarra et al., 2020).

En paralelo a ese giro hacia un enfoque más sistémico, 
las políticas españolas de innovación se han ido también 
orientado de forma más explícita hacia la corrección de 
fallos de valor público, en gran medida por la influencia 
de las políticas europeas. En efecto, desde finales de 
los 90 los Programas Marco de Investigación de la UE 
han adoptado una mayor direccionalidad, a través de 
la selección de áreas estratégicas alineadas con gran-
des retos sociales, enfoque que se ha visto reforzado en 
años más recientes mediante una mayor articulación 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Na-
ciones Unidas. El Pacto Verde Europeo, aprobado por el 
Parlamento Europeo en enero de 2020, estableció que 
al menos el 35% del presupuesto del próximo Programa 
Marco, Horizonte Europa, se destinará a financiar nue-
vas soluciones relacionadas con la transición ecológica. 
Este enfoque de las políticas de innovación está per-
meando el sistema español; por ejemplo, a través de la 
incorporación del programa de I+D+i orientada a retos 
de la sociedad dentro de los sucesivos planes estatales 
de investigación. En el ámbito institucional, cabe tam-
bién destacar la puesta en marcha de nuevos progra-
mas orientados a la resolución de grandes retos sociales 
o misiones, tales como el programa Misiones Ciencia e 
Innovación del CDTI o las Plataformas Temáticas Interdis-
ciplinares del CSIC, ambos iniciados en 2020. Por poner 
otro ejemplo, una de las propuestas del reciente Plan de 
Choque para la Ciencia y la Innovación (Gobierno de 
España, 2020) consiste en la creación de centros de ex-
celencia en ámbitos estratégicos como la investigación 
en almacenamiento energético, las investigaciones 
oceanográficas en economía azul y la investigación en 
terapias avanzadas de última generación.

De cara al futuro, la nueva Estrategia Española de Cien-
cia, Tecnología e Innovación (EECTI) 2021-2027 (Ministe-
rio de Ciencia e Innovación, 2020) se propone avanzar 
en esas direcciones a través de nuevas medidas para 
mejorar la eficiencia del sistema español de innovación 
y para alinear mejor la inversión pública en I+D con 
las necesidades sociales. Por una parte, se establece 
como uno de los pilares de la EECTI la necesidad de 
«atender y solucionar las necesidades prioritarias de 
nuestro entorno», indicando que «las administraciones 
deben definir sectores y tecnologías de carácter estra-
tégico para España, y estimular un desarrollo prioritario 
de actividades de I+D+i, tal como las misiones». La 
estrategia incide más que nunca en la necesidad de 
alinear todas sus actuaciones con los ODS de Naciones 
Unidas y con los desafíos prioritarios marcados por el Pro-
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grama Marco de la UE, estableciendo como ámbitos 
prioritarios la salud, la resiliencia y las transiciones eco-
lógica y digital. Por otra parte, la nueva EECTI también 
se propone seguir actuando para mitigar los persistentes 
fallos sistémicos que actúan como barreras a la innova-
ción señalando de nuevo, como debilidades, la baja 
colaboración público-privada, tanto en términos de co-
financiación como de ejecución; la baja transferencia 
del conocimiento generado al sector productivo y a la 
sociedad; y la baja conexión de los inventores con ins-
tituciones y empresas. Para ello, la estrategia se marca 
como uno de sus objetivos prioritarios «favorecer la trans-
ferencia de conocimiento, fortalecer y desarrollar víncu-
los bidireccionales entre ciencia y empresas, a través de 
una comprensión mutua de necesidades y objetivos». 
La EECTI también se propone potenciar el acceso abier-
to a los resultados de investigación, permitiendo que los 
datos sean accesibles, interoperables y reutilizables.

En cuanto al esfuerzo inversor, la EECTI se plantea como 
objetivo aumentar la inversión en I+D durante el periodo 
2021-2027 hasta alcanzar la media de la UE. Se trata de 
una meta ambiciosa, puesto que el gasto en I+D de 
España en 2019 representó el 1,25% del PIB, mientras 
que la media de la UE se situó en el 2,2% (2). Se trata, 
también, de una reiteración de episodios anteriores que 
invoca a la desconfianza, ya que este tipo de metas 
nunca se alcanzaron en el pasado. En efecto, es evi-
dente que el objetivo alcanzar el 2% en 2020 marcado 
en el Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y 
de Innovación 2013-2020 va a incumplirse, como tam-
bién ocurrió en anteriores planes. En efecto, la inversión 
española en I+D ha caído ligeramente desde el máxi-
mo alcanzado en 2010 (1,36%), mientras que la media 
de la UE ha subido desde el 1,97% hasta el 2,2%, agran-
dándose así la brecha española. Parte del problema es 
que la consolidación fiscal resultante de la última crisis 

financiera perjudicó desproporcionadamente el esfuer-
zo español de inversión en I+D. En contraste, otros paí-
ses europeos adoptaron una postura anticíclica en esta 
partida de gasto, conscientes de la importancia de la 
I+D para la recuperación económica. En efecto, Espa-
ña es el país de la UE donde más se redujo la financia-
ción pública de la I+D durante la última crisis, con una 
bajada superior al 30% en términos reales en el período 
2008-2013, y un estancamiento posterior (véase Figura 
1). Entretanto, el presupuesto conjunto de los países de 
la UE cayó menos de un 4% durante ese periodo, para 
luego recuperarse por encima de los niveles de 2008, 
mientras que en Alemania se produjo un incremento 
sostenido hasta lograr en 2019 un presupuesto un 44% 
mayor al de 2008. 

Sin embargo, la pandemia del Covid-19 va a desen-
cadenar un aumento sustancial del gasto público en 
I+D durante los próximos años gracias a la política fiscal 
expansiva adoptada por gobierno español, a los nue-
vos fondos de recuperación anunciados por la UE, y a 
la clara apuesta de ambos por la inversión en ciencia 
e innovación. Los Presupuestos Generales del Estado 
2021 contemplan una subida del presupuesto público 
español para I+D del 59,4%; es decir, 1.200 millones 
de euros más que en 2020. Como resultado, es posible 
que la intensidad del gasto en I+D aumente en 2021, 
no solo por la subida del numerador sino también por 
la caída del denominador de esa ratio, aunque esto 
dependerá de que la previsible caída de la inversión 
privada en I+D no sea muy intensa. Es también posi-
ble que esa tendencia al alza del gasto público en I+D 
se mantenga durante los próximos años, ante el am-
bicioso despliegue de recursos europeos para abordar 
la recuperación económica e impulsar la ciencia y la 
innovación. En particular, el Plan de Recuperación de 
la UE para 2021-2024, dotado con 750.000 millones 
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propone seguir actuando para mitigar los persistentes fallos sistémicos que actúan como barreras 
a la innovación señalando de nuevo, como debilidades, la baja colaboración público-privada, tanto 
en términos de cofinanciación como de ejecución; la baja transferencia del conocimiento 
generado al sector productivo y a la sociedad; y la baja conexión de los inventores con 
instituciones y empresas. Para ello, la estrategia se marca como uno de sus objetivos prioritarios 
“favorecer la transferencia de conocimiento, fortalecer y desarrollar vínculos bidireccionales 
entre ciencia y empresas, a través de una comprensión mutua de necesidades y objetivos”. La 
EECTI también se propone potenciar el acceso abierto a los resultados de investigación, 
permitiendo que los datos sean accesibles, interoperables y reutilizables. 
 
En cuanto al esfuerzo inversor, la EECTI se plantea como objetivo aumentar la inversión en I+D 
durante el periodo 2021-2027 hasta alcanzar la media de la UE. Se trata de una meta ambiciosa, 
puesto que el gasto en I+D de España en 2019 representó el 1,25% del PIB, mientras que la media 
de la UE se situó en el 2,2%2. Se trata, también, de una reiteración de episodios anteriores que 
invoca a la desconfianza, ya que este tipo de metas nunca se alcanzaron en el pasado. En efecto, 
es evidente que el objetivo alcanzar el 2% en 2020 marcado en el Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2013-2020 va a incumplirse, como también ocurrió en 
anteriores planes. En efecto, la inversión española en I+D ha caído ligeramente desde el máximo 
alcanzado en 2010 (1,36%), mientras que la media de la UE ha subido desde el 1,97% hasta el 
2,2%, agrandándose así la brecha española. Parte del problema es que la consolidación fiscal 
resultante de la última crisis financiera perjudicó desproporcionadamente el esfuerzo español de 
inversión en I+D. En contraste, otros países europeos adoptaron una postura anticíclica en esta 
partida de gasto, conscientes de la importancia de la I+D para la recuperación económica. En 
efecto, España es el país de la UE donde más se redujo la financiación pública de la I+D durante 
la última crisis, con una bajada superior al 30% en términos reales en el período 2008-2013, y un 
estancamiento posterior (véase Figura 1). Entretanto, el presupuesto conjunto de los países de la 
UE cayó menos de un 4% durante ese periodo, para luego recuperarse por encima de los niveles 
de 2008, mientras que en Alemania se produjo un incremento sostenido hasta lograr en 2019 un 
presupuesto un 44% mayor al de 2008.  
 

Figura 1. El desplome reciente del presupuesto público para I+D en España 
Índice 2007=100 

 

 
Nota: En USD PPP constantes. Excluyendo préstamos reembolsables e incentivos fiscales.  
Fuente: Elaboración propia con datos de OECD MSTI database, agosto 2020, http://oe.cd/msti   
 

                                                           
2 Los datos de la UE se refieren a los 27 miembros actuales, excluyendo Reino Unido. Fuente: Eurostat. 
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de euros (equivalente al 5% del PIB europeo), represen-
ta una oportunidad histórica. Según los últimos criterios 
pactados, España podría acceder a 140.000 millones 
de euros, lo que supondría un desembolso anual cerca-
no al 3% del PIB español durante ese periodo. El acceso 
a esos fondos deberá venir acompañado de reformas 
y una parte sustancial podrá destinarse a fomentar la 
innovación a través de proyectos con capacidad 
tractora e impacto económico en áreas estratégicas 
como la medicina personalizada o la transformación 
energética. Por otra parte, el nuevo programa marco 
de investigación y desarrollo tecnológico de la UE para 
el periodo 2021-2027, Horizonte Europa, batirá nuevos 
records de financiación con un presupuesto de alrede-
dor de 90.000 millones de euros. A esto hay que añadir 
los nuevos Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, 
cada vez más volcados en el fomento de la innovación 
a nivel regional. 

LOS PERSISTENTES FALLOS DE GOBIERNO A CORREGIR

Como se desprende de la anterior sección, España 
cuenta con una estrategia de innovación bien orienta-
da y con la perspectiva de lograr un aumento sustancial 
del presupuesto público disponible para ejecutar dicha 
estrategia durante los próximos años. El reto consistirá 
en asegurar que las administraciones públicas sean ca-
paces de absorber los nuevos fondos y de asignarlos 
de forma eficiente. Evidentemente, no solo se trata de 
gastar más, sino también de hacerlo mejor, reforzando 
la calidad e impacto de las políticas de innovación. En 
este sentido, es necesario evitar los fallos de gobierno a 
los que se aludía en la primera sección de este artículo, 
prestando atención no solo al diseño de estrategias e 
iniciativas políticas sino también a su implementación 
y evaluación. Para lograrlo, será necesaria una trasfor-
mación en profundidad del modelo de gobernanza 
de las políticas españolas de innovación, reduciendo la 
burocracia y las rigideces administrativas; mejorando la 
coordinación horizontal y vertical; estrechando la cola-
boración con el sector privado; y mejorando los siste-
mas de evaluación de las políticas.

Reducir la burocracia y ejecutar el presupuesto

En primer lugar, ante el extraordinario aumento del pre-
supuesto para I+D, es urgente reducir la burocracia y 
mejorar la capacidad de gestión de la administración 
pública. El problema es serio porque, incluso durante los 
últimos años, en un contexto de recortes presupuesta-
rios, no se gastaron los escasos fondos disponibles. Lla-
ma la atención que la tasa de ejecución del presupues-
to de I+D sea la más baja entre las principales partidas 
de gasto público. Según los cálculos de la Fundación 
COTEC para la Innovación, en 2019 solo se ejecutó un 
51,3% del presupuesto inicialmente asignado para in-
versión en I+D, lo cual implica que se dejaron sin gastar 
3.440 millones de euros que estaban disponibles (CO-
TEC, 2020). Esta falta de ejecución no solo está relacio-
nada con problemas de capacidad administrativa, sino 
también con un diseño fallido de los instrumentos políti-
cos. En efecto, el 90,2% del presupuesto no ejecutado 

se concentró en la partida de préstamos (3), mientras 
que las ayudas directas o subvenciones se ejecutaron 
en mayor medida. Esto refleja que los préstamos no son 
un instrumento adecuado para responder a las necesi-
dades de las empresas, especialmente ante el exceso 
de liquidez que actualmente caracteriza al sistema fi-
nanciero. El gobierno ya ha tomado medidas en este 
sentido, separando más claramente las partidas desti-
nadas a préstamos y subvenciones, e indicando en la 
nueva EECTI que la mayor parte del aumento de presu-
puesto deberá producirse a través de subvenciones. Es 
importante que esto se cumpla si se quiere mejorar el 
impacto de las políticas públicas.

El problema de la baja tasa de ejecución se repite 
para el caso de los fondos europeos recibidos por 
España. Este hecho hace temer que no seremos ca-
paces de aprovechar la histórica oportunidad que se 
avecina. En este sentido, un trabajo reciente (Hidalgo, 
2020) esboza muy acertadamente cinco líneas prio-
ritarias para una mejor absorción de los fondos euro-
peos: (i) planificar teniendo en cuenta la capacidad 
administrativa; (ii) planificar con la máxima antelación 
posible; (iii) crear equipos profesionalizados, especiali-
zados y con experiencia previa en contratación públi-
ca en las diferentes administraciones encargadas; (iv) 
crear agencias y oficinas de gestión centralizada de 
las licitaciones; y (v) simplificar y eliminar duplicidades 
en los procedimientos de gestión de fondos europeos. 
Para avanzar en esta agenda, resulta esperanzador 
que el gobierno haya incluido, en octubre de 2020, 
entre los objetivos del Plan de Recuperación y Resilien-
cia, la corrección de los «cuellos de botella operativos 
y legales» que entorpecen la tramitación administrati-
va de los fondos europeos, y que haya anunciado que 
aprobará un Decreto-Ley con este propósito. 

En el caso específico de la I+D, la creciente burocra-
cia ligada a las ayudas públicas debe mitigarse ur-
gentemente porque no solo dificulta la ejecución del 
presupuesto, sino que también desincentiva y hace 
perder mucho tiempo a los beneficiarios (ya sean 
empresas, organizaciones públicas de investigación 
o grupos de investigación). La ley de subvenciones y 
las normas adicionales de control presupuestario que 
se establecieron en la crisis financiera hacen que el 
proceso de financiación pública de las actividades de 
I+D sea demasiado garantista y extremadamente exi-
gente en términos de trabajo administrativo para justifi-
car cada paso. Por otra parte, también las propias ad-
ministraciones públicas acaban desbordadas por los 
procedimientos administrativos demasiado garantistas 
en el diseño de ciertos instrumentos políticos. Un ejem-
plo de ello es que, en 2019, el Ministerio de Ciencia e 
Innovación recibió un total de 9.181 solicitudes de «in-
formes motivados vinculantes» por parte de empresas 
que deseaban aplicarse la deducción fiscal a la I+D, 
generando una ingente carga de trabajo. 

En definitiva, es necesario simplificar y flexibilizar las 
regulaciones y procedimientos relativos a la conce-
sión y justificación contable de las subvenciones y las 
deducciones fiscales; las normas de contratación de 
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personal investigador y equipos de investigación; y, en 
general, las cargas administrativas a las que están so-
metidos los beneficiarios de ayudas a la I+D+i. Aun-
que el gobierno ya ha iniciado algunas reformas tras la 
aprobación del Real Decreto-Ley 3/2019 de Medidas 
Urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la 
Innovación y la Universidad, el problema persiste por-
que las reformas avanzan con lentitud y todavía queda 
mucho camino por recorrer. Es necesario avanzar más 
rápido para evitar que las barreras burocráticas impi-
dan aprovechar la tremenda oportunidad que supone 
la llegada masiva de fondos europeos para el sistema 
español de innovación.

Mejorar la gobernanza multinivel 

En segundo lugar, es preciso mejorar la coordinación 
horizontal (entre los diferentes ministerios, departamen-
tos y agencias) y vertical (entre administraciones estatal, 
autonómicas y locales) de las políticas de innovación. 
Como ya se ha señalado antes, la ineficiencia en la 
gobernanza multinivel representa un fallo habitual en las 
políticas de innovación, que tiende a agudizarse en paí-
ses muy descentralizados como España y en gobiernos 
de coalición como el actual.

En relación con la coordinación horizontal, las políticas 
de innovación no son una actividad aislada que pueda 
adscribirse a un único ministerio sino una línea de ac-
tuación trasversal que requiere de la acción conjunta 
de múltiples ministerios y departamentos para asegurar 
su consistencia con otras áreas políticas como la indus-
trial, digital, educación, transición ecológica, energía o 
transporte. Esa era precisamente una de las principales 
funciones de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Política Científica, Tecnológica y de Innovación que 
funcionaba desde 1963 pero fue suprimida en febrero 
de 2020. También en 2020 tuvo lugar la división del Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y Universidades en dos 
Ministerios: ciencia e innovación, por una parte, y univer-
sidades por la otra. Esta separación fue criticada por el 
riesgo de fragmentación de dos áreas que deben estar 
estrechamente alineadas, aunque la clave no está tan-
to en que haya uno o dos ministerios sino en que los 
políticos y funcionarios con competencias complemen-
tarias sean capaces de trabajar en equipo. De hecho, 
ya se ha creado un órgano de coordinación entre am-
bos ministerios. En cualquier caso, el gobierno deberá 
esforzarse para que estos cambios no entorpezcan la 
necesaria coordinación inter-departamental para la 
innovación, que cobra una especial importancia ante 
la necesidad de diseñar estrategias y planes de recu-
peración económica trasversales para aprovechar las 
nuevas líneas de financiación europeas. 

Igual de importante es la mejora de la coordinación 
vertical ante la creciente implicación de los gobiernos 
autonómicos y locales en la definición de sus propias 
políticas de innovación. La coordinación de la política 
estatal y de las comunidades autónomas se realiza 
por medio del Consejo de Política Científica, Tecnoló-
gica y de Innovación, creado por la ley de ciencia de 
1986, presidido por el Ministro de Ciencia e Innovación 

e integrado por los responsables de I+D de todas las 
CCAA. Aunque este Consejo nunca hubiera funcionado 
de manera eficaz (García el al., 2007), en los últimos 
años ha tenido un papel más significativo mediante los 
intentos de coordinación de las Estrategias de Especia-
lización Inteligente nacionales y regionales, cuya formu-
lación representa una condición necesaria para poder 
acceder a los Fondos Estructurales de la UE desde 2013. 
En cualquier caso, la coordinación estatal-autonómica 
sigue siendo débil, caracterizada por las duplicidades, 
la ausencia de colaboración entre regiones y la ex-
cesiva fragmentación de las ayudas a la I+D (Fernán-
dez-Zubieta et al., 2017). Es necesario mejorar el diálogo 
y el intercambio de conocimiento y experiencias entre 
comunidades autónomas, así como avanzar hacia una 
mayor programación conjunta, con la co-financiación 
de iniciativas entre el Estado y una o varias CCAA. Habría 
que buscar nuevas fórmulas para fomentar la colabora-
ción inter-regional porque, como se desprende de un 
estudio reciente (Salazar-Elena et al., 2020), las políticas 
regionales de innovación están acentuando la tenden-
cia a la creación de redes de colaboración demasiado 
estrechas en detrimento de la necesaria diversidad y 
complementariedad de fuentes de conocimiento. Otro 
fallo de gobierno a evitar es el riesgo de que la avalan-
cha de fondos europeos sea utilizada por las regiones 
para construir infraestructuras o parques tecnológicos 
que carezcan de suficiente demanda. Recordemos 
que la última letra de I+D+i hace referencia a la inno-
vación, no a lo inmobiliario. Evitemos construir más cate-
drales en el desierto. 

A estas dimensiones verticales y horizontales que definen 
la gobernanza multinivel habría que añadir una terce-
ra dimensión dinámica, a lo largo del ciclo político. En 
efecto, es necesario consolidar una política de Estado 
para garantizar un crecimiento sostenido a largo plazo 
de la inversión pública en I+D y para dotar de mayor 
estabilidad y coherencia a las estrategias e instrumen-
tos políticos. No solo se trata de mantener o aumentar 
el gasto público sino también de evitar el apilamiento 
de instrumentos y programas como resultado de la 
«hiperactividad política» de sucesivos gobiernos, tanto 
del ámbito nacional como autonómico, que resulta en 
mayores costes de gestión, fragmentación y confusión 
en los beneficiarios. Ahora más que nunca es preciso lle-
gar a un Pacto de Estado para la innovación en España, 
que lleva ya años invocándose desde distintas platafor-
mas. El objetivo de dicho pacto sería construir un mayor 
consenso y compromiso político que permita desligar 
las políticas de innovación de los ciclos electorales. En 
este sentido, durante los últimos meses, el Ministerio de 
Ciencia e Innovación ha promovido un Pacto por la 
Ciencia y la Innovación, al que se han sumado más de 
40 organizaciones académicas, científicas, sociales y 
empresariales, con el objetivo principal de incrementar 
de forma sostenida la inversión pública en I+D a medio 
y largo plazo. Aunque se trata de una iniciativa enco-
miable, su eficacia será limitada si no se suman los go-
biernos autonómicos y, sobre todo, los partidos políticos 
de la oposición. Para avanzar en esa dirección quizá 
sería adecuado, como recientemente ha propuesto 
el Foro de Empresas Innovadoras (FEI, 2020), crear un 
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nuevo Consejo Nacional de Innovación dependiente al 
más alto nivel de la Presidencia de Gobierno y constitui-
do por miembros elegidos por períodos independientes 
de los ciclos electorales, replicando la exitosa experien-
cia de países como Suecia o Israel.

Intensificar la colaboración público-privada

En tercer lugar, hay que avanzar hacia nuevos siste-
mas de colaboración público-privada que permitan 
apalancar mayores inversiones del sector privado, es-
pecialmente en sectores estratégicos como la salud, 
las energías renovables, el transporte sostenible o la 
biotecnología. Se trataría de incidir en nuevos modos 
de gobernanza donde el gobierno adopte un rol más 
proactivo y donde se intensifiquen los vínculos de las 
empresas con las universidades y organismos públicos 
de investigación. Hay que buscar nuevos mecanismos 
orientados a que las empresas puedan desarrollar acti-
vidades en colaboración con grupos de investigación 
de instituciones públicas de manera más flexible, inten-
sa y duradera, sin ceñirse necesariamente a las ayudas 
públicas disponibles actualmente para proyectos pun-
tuales de I+D+i. También sería recomendable que se 
amplíen los incentivos fiscales a las empresas por dona-
ciones a universidades y centros públicos de investiga-
ción, al tiempo que se mejore la capacidad de estos 
últimos de aceptar y aplicar ágilmente esas donacio-
nes. Como punto de partida para avanzar hacia estos 
objetivos sería preciso emprender una revisión de la Ley 
38/2003 de subvenciones, de la Ley 9/2017 de contra-
tos del sector público y de la Ley 49/2002 de incentivos 
fiscales al mecenazgo.

El gobierno tendrá que fomentar el papel de las gran-
des empresas como líderes de proyectos tractores, 
apoyando también a todo tipo de organizaciones in-
termedias (centros tecnológicos, asociaciones empre-
sariales, organizaciones cluster, etc.) con potencial para 
catalizar proyectos colaborativos que incluyan a las PY-
MEs. El gobierno no solo debería poner la mirada en las 
grandes empresas españolas sino también en las mul-
tinacionales extranjeras que desarrollan actividades de 
I+D en España. No olvidemos que las filiales extranjeras 
representan alrededor del 40% del gasto en I+D empre-
sarial y que muchas de ellas colaboran intensamente 
con universidades españolas (Guimón & Salazar-Elena, 
2015). Ante los modelos globales de innovación em-
presarial que han emergido en años recientes, cobra 
una especial importancia el establecimiento de vías de 
diálogo con los gigantes tecnológicos como Amazon, 
Google, Microsoft o Apple, para explorar nuevas estrate-
gias que permitan mejorar la inserción de España en las 
redes globales de innovación del futuro.

El gobierno podría también utilizar parte de la nueva 
financiación disponible para impulsar nuevas alianzas 
público-privadas para la innovación más ambiciosas 
que permitan alcanzar masa crítica, aprovechar cono-
cimientos complementarios y acelerar el desarrollo de 
nuevas tecnologías demandadas por el mercado y la 
sociedad. Otros países han emprendido con éxito este 
tipo de iniciativas apoyando con financiación pública 

el establecimiento de partenariados público-privados 
para el desarrollo de laboratorios mixtos a través de 
nuevos programas de política. Un ejemplo de ello es 
el programa Research Campus, vigente en Alemania 
desde 2011, en virtud del cual se han creado nueve 
centros mixtos de investigación en áreas estratégicas, 
con participación de universidades y empresas bajo un 
mismo techo, con una subvención anual por centro de 
hasta 2 millones de euros estables durante un periodo 
de 15 años (además de la financiación aportada por 
las universidades y empresas participantes), y con la 
posibilidad de extenderlo otro periodo. Cabe también 
destacar otros programas similares adoptados en años 
recientes en países de nuestro entorno como CoLabs 
en Portugal (2018), LabCom en Francia (2013) o Cata-
pults en Reino Unido (2015). Está previsto también que 
Horizonte Europa dé un nuevo impulso al desarrollo de 
partenariados público-privados para la innovación, en 
los que España debería participar más activamente. 
Tradicionalmente, el gobierno español ha estado re-
zagado en el desarrollo de este tipo de alianzas públi-
co-privadas en relación con otros países de la OCDE 
(OCDE, 2005). Indudablemente, el reto es que para 
avanzar en esta dirección el gobierno deberá asumir los 
riesgos de adoptar una estrategia más intervencionista y 
direccional, donde se seleccionen áreas prioritarias y so-
cios del sector privado con los recursos necesarios para 
abordarlas.

Mejorar la evaluación de las políticas

En comparación con otros países avanzados, la eva-
luación de las políticas públicas no se encuentra sufi-
cientemente institucionalizada en el sistema político es-
pañol (Garde, 2004), lo cual es claramente aplicable al 
caso particular de las políticas de ciencia e innovación. 
Como explican Cruz-Castro & Sanz-Menéndez (2007), el 
sistema de evaluación de las políticas de ciencia e in-
novación se ha centrado, en primer lugar, en la evalua-
ción de proyectos de investigación para la concesión 
de financiación pública (desde la Agencia Nacional de 
Evaluación y Prospectiva, ANEP) y, en segundo lugar, en 
la evaluación individual de la actividad investigadora 
desarrollada por profesores o investigadores, ya sea a 
través del proceso de acreditación para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios o de la evaluación 
del desempeño investigador de los profesores e inves-
tigadores contratados a tiempo completo mediante 
el sistema de sexenios (desde la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación, ANECA). Sin 
embargo, se presta poca atención a las evaluaciones 
a nivel institucional (de universidades, OPIs, centros, etc.) 
y a las relativas al impacto de instrumentos o programas 
políticos. 

La evaluación debe dejar de verse como un simple me-
canismo administrativo para la selección y seguimiento 
de proyectos y personas, para pasar a abordarse como 
un proceso para mejorar el diseño y la implementación 
de todas las políticas de ciencia e innovación mediante 
un aprendizaje continuo que permita adoptar acciones 
correctivas a tiempo con amplios consensos. Es preciso 
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avanzar hacia un sistema de evaluación más completo 
y moderno que facilite no solo el seguimiento de las po-
líticas sino también el aprendizaje orientado a la toma 
de decisiones a partir de la evidencia, encaminado a 
mejorar la eficiencia del gasto público. 

Para lograr esos objetivos, es posible que sea nece-
sario dotar de mayores recursos y competencias a la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP), 
al tiempo que se coordinen sus nuevas actividades de 
evaluación con las llevadas a cabo por otros organis-
mos estatales con competencias más amplias sobre 
la evaluación de políticas públicas. En relación con 
este último punto, cabe destacar que, recientemente, 
la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
ha llevado a cabo por primera vez dos estudios de 
evaluación sobre políticas de ciencia e innovación: 
uno, sobre los incentivos fiscales a la I+D+i (AIReF, 
2020) y otro sobre el programa de promoción del ta-
lento y su empleabilidad en I+D+i (AIReF, 2019), en 
ambos casos ofreciendo una serie de recomendacio-
nes muy oportunas para la reforma de esas políticas. 
Más allá de la evaluación de instrumentos políticos 
de forma aislada, también sería conveniente avanzar 
hacia modelos de evaluación más holísticos o sistémi-
cos (4), considerando la interacción entre los distintos 
objetivos, actores e instrumentos políticos en vigor (o 
«policy mix»). Esto es particularmente importante en 
un contexto de gobernanza multinivel donde, como 
se ha explicado anteriormente, es preciso mejorar la 
coordinación entre las políticas estatales y las autonó-
micas o locales, evitando duplicidades y explotando 
complementariedades y sinergias.  

CONCLUSIONES

Durante los últimos años, las políticas españolas de 
ciencia e innovación han evolucionado en respuesta 
a distintos tipos de fallos de mercado y sistémicos. El 
tradicional foco en el modelo lineal y los fallos de mer-
cado ha evolucionado claramente hacia una pers-
pectiva más sistémica que se ha centrado en mejorar 
la interacción de las empresas con las universidades 
y organismos públicos de investigación. Más reciente-
mente, se ha producido un viraje hacia una interven-
ción política más proactiva y direccional, basada en la 
selección de prioridades estratégicas y misiones aso-
ciadas a grandes retos sociales. 

Esta evolución ha estado estrechamente influida por el 
desarrollo de las políticas comunitarias de innovación 
y, de cara a los próximos años, todo indica que esta 
influencia se intensificará ante el creciente peso de los 
fondos europeos en la financiación pública de la I+D 
en España. En efecto, la evolución de las políticas es-
pañolas de innovación obedece a un proceso de «eu-
ropeización» del sistema político español (Closa, 2001) 
y, en términos más generales, a la difusión internacio-
nal de las políticas y la consiguiente adopción por par-
te de España de nuevos enfoques e instrumentos que 
se han adoptado previamente en otros países más 
avanzados (Knill, 2005), como es el caso de la compra 
pública innovadora, las políticas de innovación orien-

tadas a misiones o los partenariados públicos-privados. 
Habrá que estar atentos a que dicho proceso de «imi-
tación» de nuevas prácticas se produzca teniendo en 
cuenta las especificidades nacionales; es decir, tras-
ladando apropiadamente la experiencia internacional 
al contexto local. 

España se encuentra en la actualidad ante una opor-
tunidad histórica para impulsar la innovación, pero 
para aprovecharla será necesaria una trasformación 
en profundidad del modelo de gobernanza de las 
políticas de ciencia e innovación, reduciendo la bu-
rocracia y las rigideces administrativas, mejorando 
la coordinación horizontal y vertical, intensificando la 
colaboración con el sector privado y mejorando los 
sistemas de evaluación de las políticas. Son muchas 
las ineficiencias y fallos de gobierno a resolver, hacien-
do necesario un renovado consenso y compromiso 
político que permita desligar las políticas de ciencia 
e innovación de los intereses políticos cortoplacistas. 
No solo es necesario un mayor consenso y una mayor 
coordinación entre gobierno y oposición, sino también 
entre diferentes ministerios y entre el estado y las comu-
nidades autónomas. Todo ello acompañado de una 
mayor contribución del sector privado. Solo así podre-
mos avanzar hacia un sistema nacional de innovación 
más moderno y eficiente que facilite la recuperación 
económica y acelere el tan ansiado cambio de mo-
delo productivo. En sentido más amplio, es también 
evidente que la apuesta por la innovación será crítica 
para mejorar la capacidad de respuesta de España 
ante grandes retos como el cambio climático, la digi-
talización y el acelerado ritmo de cambio tecnológico 
en el marco de una nueva realidad geopolítica global. 

NOTAS

[1] El conocimiento se considera un bien público por cuanto 
puede ser utilizado simultáneamente por todos (no rival) 
y porque resulta difícil para quien lo posee impedir que 
otras personas lo disfruten (no excluyente).

[2] Los datos de la UE se refieren a los 27 miembros actuales, 
excluyendo Reino Unido. Fuente: Eurostat.

[3] En concreto, de los 4.157 millones de euros consignados 
a préstamos en 2019, solo se ejecutaron 1.055 (COTEC, 
2020)

[4] Un estudio reciente muestra que España se encuentra 
particularmente rezagada en este tipo de evaluaciones 
de sistema (Borrás & Laatsit, 2019)
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INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 
EN LA TRANSFORMACIÓN DEL 

MODELO PRODUCTIVO. EL CASO 
DE LA EMPRESA NACIONAL DE 
INNOVACIÓN SA, SME (ENISA)

La Empresa Nacional de Innovación, ENISA, es una sociedad mercantil estatal, adscrita al 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Dirección General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa, que participa activamente en la financiación de proyectos 
viables e innovadores, impulsados por pymes y emprendedores.

Sin embargo, sus inicios fueron otros. En 1982, cuando 
la tecnología se estaba convirtiendo en un factor cla-
ve de la competitividad industrial y en el ámbito finan-
ciero se constataban las dificultades para encontrar 
los recursos necesarios para el desarrollo de proyec-
tos empresariales de tecnología, se crea ENISA como 
una sociedad de capital riesgo orientada a la pro-
moción de empresas tecnológicamente avanzadas.

Su capital social inicial fue de 1.615 millones de pese-
tas, siendo entonces el Instituto Nacional de Industria 
(INI) el único accionista de la sociedad. Esta primera 
etapa se extendió hasta finales de 1989. 

Actualmente, el capital social de ENISA asciende a 
149,5 millones de euros y son sus accionistas la Dirección 
General de Patrimonio del Estado (97,60 %), el Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) (2,21 %), 
el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE) (0,12 %) y el ICEX España Exportación e Inversiones 
(0,07 %).

A mediados de la década de los noventa ENISA ini-
cia su especialización en la financiación a través de 
la figura del préstamo participativo (1) con el objetivo 
de promover a partir de ese momento, y como parte 
fundamental de la política de apoyo a la pyme im-
pulsada desde la Administración General del Estado, 
la financiación de proyectos innovadores de la pyme 
española.

Se trataba de paliar los fallos de mercado existentes 
en el sector financiero, siempre desde el principio 
de adicionalidad y, al mismo tiempo, propiciar la di-
versificación de las fuentes de financiación de estas 
empresas, tradicionalmente muy dependientes de la 
financiación bancaria.

Estas dificultades de acceso a financiación son aún 
más acusadas en el caso de start-ups y empresas 
de reciente creación o en fases semilla, donde una 
vez consumidos los recursos iniciales de los socios, las 
aportaciones de los FFF (Family, Friends & Fools) o la 
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inversión del algún Business Angel, el proyecto necesi-
ta más fondos y corre un serio riesgo de adentrarse en 
el denominado «valle de la muerte». 

Aquí, el papel que juega ENISA resulta fundamental 
y es reconocido y valorado por todo el ecosistema, 
máxime si se tiene en cuenta que más del 65 % 
de la cartera de préstamos corresponde a empre-
sas de hasta tres años de vida en el momento de 
la solicitud. Así, a lo largo de estos últimos veinte 
años, ENISA ha contribuido de manera decisiva a 
que muchos modelos de negocio innovadores sal-
gan adelante y consigan otras fuentes a través de 
inversores y fondos de capital riesgo. Algunos casos 
conocidos que pudieron escalar, gracias al impulso 
de ENISA, en sus primeras fases son MasMovil, Walla-
pop, Holaluz, Red Points o Cabify, entre otros.

El préstamo participativo se considera una financia-
ción de entresuelo, a medio camino entre del prés-
tamo tradicional y el capital riesgo, ya que contabi-
liza como deuda, pero computa como patrimonio 
neto en los dos supuestos contemplados por la le-
gislación (reducción de capital y disolución de so-
ciedades). Es un instrumento financiero destinado a 
proporcionar recursos para el desarrollo de proyec-
tos integrales de inversión y liquidez para financiar 
el activo corriente; nunca necesidades concretas 
de la empresa.

Sus peculiares características lo convierten en un re-
curso financiero especialmente ventajoso para las 
pequeñas y medianas empresas. En el caso de ENI-
SA, sus importes pueden ir de 25.000 a 1.500.000 
de euros, no requiere avales ni garantías, no diluye 
a los socios, amplios plazos de carencia y venci-
miento, tipos de interés en dos tramos y vinculados 
a resultados y empresas de cualquier sector de ac-
tividad, excepto inmobiliario y financiero.

En cuanto a la madurez de las pymes, ENISA atiende a 
todas las etapas de desarrollo, desde la creación y el 

crecimiento hasta la consolidación y la internacionali-
zación. Respecto a la definición de innovación, ENISA 
comparte la visión amplia del Manual de Oslo (OCDE/
Eurostat, 2018), considerándola como la introducción 
de un producto (bien o servicio) o de un proceso, nue-
vo o significativamente mejorado, o la introducción 
de un método de comercialización o de organización 
nuevo aplicado a las prácticas de negocio, a la orga-
nización del trabajo o a las relaciones externas.

Si bien la principal razón de las empresas que acuden 
a ENISA es la obtención de financiación, cabe desta-
car un segundo factor: el respaldo institucional que 
supone la financiación de ENISA que, por proceder 
del ámbito público y asociada al carácter experto de 
su análisis, genera confianza dentro de la comunidad 
empresarial, inversores y entidades financieras.

Y así, a lo largo de estos años, ENISA se ha consoli-
dado como entidad líder en la concesión de présta-
mos participativos tanto por número de operaciones 
como por volumen de inversión, con una cartera his-
tórica de más de 7.000 préstamos a más de 6.300 
pymes por un importe que supera ya los 1.000 millo-
nes de euros.

TRANSFORMACIÓN DEL MODELO PRODUCTIVO: 
COYUNTURA ACTUAL EN ESPAÑA Y LA UNIÓN EUROPEA

Tal y como sugiere el nombre del presente artículo, el 
objetivo último del mismo no es otro que estudiar la 
innovación desde el punto de vista de ENISA, como 
un caso práctico de estudio, dentro de las políticas 
públicas orientadas a la transformación del modelo 
productivo de nuestro país.

Hay que destacar, en primer lugar, que hablar de trans-
formación de modelo productivo supone en sí mismo 
un gran avance respecto a otros contextos económi-
cos anteriores, en los que el enfoque se situaba en su-
perar las crisis y volver a una situación positiva dentro de 
los ciclos económicos. No es, por tanto, menor el he-
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GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DEL PIB EN ESPAÑA Y ZONA EURO ENTRE 2014 Y 2018

Fuente: Eurostat
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cho de hablar de una necesidad de transformación, 
tanto en la UE como especialmente en nuestro país. 
Pero es necesario entender el porqué de la misma.

Sin llevar a cabo un detallado estudio macroeconómi-
co, sí merece la pena destacar en las siguientes líneas 
algunos aspectos y datos que evidencian esta necesi-
dad y que, además, nos darán las claves de la misma.

Tras la crisis financiera de 2008, la economía mundial, 
y con ella la europea y la española, han ido recupe-
rándose paulatinamente. En el caso de España, des-
de el año 2014 se han registrado tasas de crecimien-
to positivas que superan las del conjunto de la UE y la 
zona euro. Desde el pico de un 3,6 % de crecimiento 
del PIB alcanzado en 2015, se ha ido tendiendo a una 
tasa sostenida de entre un 1,5 % y un 2 %, que según 
todos los organismos nacionales e internacionales, 
preveían se mantendría, también con una tasa de in-
flación contenida de entorno al 2 %, antes de la crisis 
sanitaria provocada por la COVID-19. (Ver gráfico 1)

La economía española recuperó, por tanto, una po-
sición cíclica neutral y el crecimiento de estos años 
permitió corregir algunos desequilibrios de los años de 
la crisis. Así, por ejemplo, la tasa de paro descendió 
del máximo alcanzado en 2013 del 26 % al 16 %. 
Igualmente el patrón de crecimiento ha experimenta-
do un fuerte incremento del sector exterior y la com-
petitividad de las empresas españolas ha mejorado, 
aumentando también la demanda interna.

Sin embargo, y antes de entrar en el efecto de la crisis 
originada por la COVID-19, seguían manteniéndose 
unos desequilibrios que ponían en riesgo, no solo as-
pectos sociales, sino también la propia sostenibilidad 
del crecimiento económico a medio y largo plazo. 
Es en este apartado donde se observa claramente la 
necesidad de transformar el modelo productivo de 
nuestro país.

Una tasa de paro de un 15 % en tiempos de creci-
miento y expansión económica, que incluso llega al 

GRÁFICO 3
CRECIMIENTO PIB REAL VS TASA DE PARO EN ESPAÑA, AÑOS 2002 A 2018

Fuente: INE

GRÁFICO 2
EVOLUCIÓN DE LA TASA DE DESEMPLEO EN ESPAÑA ENTRE 2002 Y 2018

Fuente: INE
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40 % entre la población joven, con un 50 % de pa-
rados de larga duración, muestra un claro problema 
estructural, que nos diferencia del resto de países de-
sarrollados, situándonos a la cabeza en desempleo 
en la UE. Esta tasa de paro crece de manera muy rá-
pida en los periodos de recesión y tarda mucho más 
tiempo en reducirse en los periodos de crecimiento. 
(Ver gráficos 2 y 3)

La productividad de España sigue siendo moderada 
en comparación con los países desarrollados y la del 
capital es baja en volumen de activos intangibles, algo 
que tiene que ver directamente con la menor inversión 
en talento e intangibles como I+D+i. (Ver gráfico 4)

Si continuamos con el análisis de los factores socioeco-
nómicos, España ha experimentado durante este pe-
riodo de crecimiento un aumento de las desigualda-
des en diferentes indicadores: renta, salarios, consumo 
y riqueza, territorio, género y distribución intergeneracio-
nal, llegando a producirse una situación que en mu-
chas ocasiones ha generado «trabajadores pobres».

Estos tres indicadores son claramente una conse-
cuencia de un modelo económico excesivamente 
dependiente de unos servicios, en muchas ocasiones 
de bajo valor añadido, con una baja aportación del 
sector industrial y de las actividades de alto valor aña-
dido relacionadas con la I+D+i. Motivos ya consta-
dos que apuntan a la necesidad de transformación 
del modelo productivo.

Aunque la situación de España en este aspecto es de 
especial vulnerabilidad, también desde las propias ins-
tituciones europeas se comenzó a apuntar la necesi-
dad de trasformación del modelo productivo durante 
esa etapa de crisis. Y por ejemplo, en 2012, la Comisión 
Europea estableció en un comunicado sectores estra-
tégicos a desarrollar para mejorar la competitividad de 
las economías de los países miembros y la salida de la 
crisis, junto con un plan de reactivación y crecimiento 

industrial. Dichos sectores y/o actividades, los cuales se 
orientaban ya a una profunda transformación, eran los 
siguientes: Sistemas Tecnológicos Avanzados de Fabri-
cación (SAF-ASM), Tecnologías facilitadoras esenciales 
(TFE-KET), Bioproductos y tecnologías, una política in-
dustrial sostenible, construcción y materias primas sos-
tenibles, vehículos y buques limpios y redes inteligentes 
(UE/UER Lex, 2012).

Detrás de ellos se encontraban el fortalecimiento 
de la educación, la ciencia, la industria y la I+D+i 
asociada y se dejaba entrever los que más delan-
te se han convertido ya en los dos grandes vectores 
de cambio de nuestro tiempo: la digitalización y la 
sostenibilidad ambiental, que quedan recogidos en 
la Agenda 2030 de Naciones Unidas. Dos aspectos 
que inciden de lleno, al igual que en anteriores cam-
bios de la historia, como la aparición de la agricultura 
o la industria, en nuestro modo de vida y que, por 
tanto, adquieren el carácter de revolución. Es nece-
sario, por tanto orientar a las empresas hacia estas 
nuevas áreas de oportunidad y especialización, im-
pulsando su innovación, digitalización, crecimiento e 
internacionalización. Generar, retener y atraer talento, 
ofreciendo oportunidades para inversores y empren-
dedores, dentro de una estrategia conjunta, en este 
caso de toda la UE, denominada la Unión por la Inno-
vación. Un gran reto, pero a la vez una gran oportuni-
dad de cambiar el modelo de crecimiento español, 
aquejado de importantes debilidades estructurales y 
que durante muchos años se centró mayoritariamen-
te en el desarrollo del turismo extensivo de escaso va-
lor añadido y la construcción especulativa.

Antes de entrar en más detalle en el análisis del papel 
de la innovación y el emprendimiento en esta trans-
formación, es imprescindible dedicar unas líneas al 
efecto de la pandemia causada por la COVID-19 y la 
respuesta tanto europea como española a la misma 
ya que, sin duda, marcan el camino en el contexto 
actual. Lo haremos, en este caso, desde la perspecti-

GRÁFICO 4
GASTO PÚBLICO EN I+D+I EN ESPAÑA ENTRE 2006 Y 2019

Fuente: Ministerio de Hacienda
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va comparada de las start-ups y scale-ups españolas, 
que son los principales beneficiarios de las ayudas de 
ENISA y que, por tanto, mejor conocemos, apoyán-
donos a continuación en datos del informe Tech Sca-
leup Spain 2020, de Mind the Bridge y ACCIONA y en 
nuestros propios datos internos.

Si bien es cierto que la crisis sanitaria originada por la 
pandemia ha paralizado la economía global durante 
prácticamente todo el año 2020 y parte del 2021, su 

efecto ha resultado muy asimétrico en el tejido em-
presarial, como así hemos visto de manera directa en 
ENISA, mediante la evolución de nuestras empresas 
prestatarias y las renegociaciones, que siguiendo la 
instrucción publicada por la SGIPYME el 27 de marzo 
de 2020, afectaron a un 34 % de nuestra cartera de 
préstamos vivos. (Ver gráfico 5 y tablas 1 y 2)

Las empresas que ya habían apostado, o aposta-
ron en ese momento por la digitalización, resistieron 

TABLA1
RENEGOCIACIONES COVID ENISA DURANTE 202

Resumen de solicitudes de renegociación

                    N.º de empresas N.º préstamos Importe*

Solicitudes

Aprobadas        659 735  80.393.773,03

Rechazadas/Desistidas       87 95  8.487.230,32

Total        746 830  88.881.003,35

Solicitudes aprobadas

No perfeccionadas       5 6  724.416,67

Formalizadas       603 676  74.702.453,17

Pte. Ratificación       0   0.00

No formalizadas       51 53  4.966.903,19

Total        659 735  80.393.773,03

Solicitudes no formalizadas

No formalizadas por concurso      21 21  1.991.517,65

No formalizadas por preconcurso      5 6  834.913,35 

No formalizadas por desistimiento      22 23  1.965.992,95

No formalizadas por disolución      2 2  136.979,24

No formalizadas por pago      1 1  37.500,00

Total        51 53  4.966.903,19

* Importe de principal pendiente antes de la renegociación 
Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 5
SOLICITUD DE «RENEGOCIACIONES COVID» A ENISA DURANTE 2020

Fuente: Elaboración propia
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mejor esta situación. Igualmente, vimos cómo nego-
cios relacionados con nuevos hábitos de vida y cui-
dados seguían fortaleciéndose, así como algunas 
actividades relacionadas con la industria o el sector 
agroalimentario en su conjunto. Asimismo, ha con-
tinuado al alza el emprendimiento en todo tipo de 
actividades relacionadas con la sostenibilidad y la 
lucha contra el cambio climático. Dejando al mar-
gen el efecto totalmente coyuntural de esta crisis, ha 
quedado patente cuáles son los vectores de cam-
bio y su carácter estructural, algo que la pandemia 
ha acelerado de manera notable.

Dentro de este contexto excepcional, el emprendi-
miento y la innovación no pararon, como así cons-
tata el hecho de haber recibido más solicitudes de 
financiación en dichos ámbitos que nunca en la se-
rie histórica de ENISA.

Los datos del informe GEM 2020-2021, que patro-
cinamos institucionalmente, dejan ver algo similar. 
Según este informe, la crisis de la COVID-19 ha su-
puesto en 2020 un parón en la actividad empren-
dedora, que sitúa la Tasa de Actividad Emprende-
dora Total (TEA) en el 5,2 %, con una caída de un 
punto porcentual motivada por reducción experi-
mentada en las iniciativas nuevas (entre 4 y 42 me-
ses de actividad), que se hace más notorio en las 
mujeres.

Esta situación se ve respaldada también por los da-
tos del informe Tech Scaleup Spain, en el cual Al-
berto Onetti, CEO de Mind the Bridge, indica que 
España consolida su posición como el ecosistema 
innovador líder en el sur de Europa, pero señala el 
importante gap que sigue existiendo con el centro y 
el norte de Europa». Esta situación se produce, tanto 
para start-ups como para aquellas que consiguen 
llegar al estado de scale-ups. (Ver gráfico 6)

La respuesta histórica de los Estados miembros de la 
UE el 20 de julio de 2020, aprobando una hoja de 
ruta que se sufragará de manera conjunta, no solo 
para los próximos años, sino para toda una genera-
ción como así indica su nombre NextGenerationEU, 
ofrece las líneas de actuación y el impulso defini-
tivo para la transformación del modelo productivo 
del que venimos hablando en el presente artículo. 
Un plan que al igual que su traslación en España en 
el Plan de Transformación, Recuperación y Resilien-
cia (PRTR), más conocido como «España Puede», 
tiene en todo su trasfondo la innovación como un 
elemento central del mismo en todos los ámbitos: 
sociales, ambientales y económicos, al igual que el 

emprendimiento, entendido en un sentido amplio y 
ligado intrínsecamente a dicha innovación.

La innovación y el emprendimiento, que no son algo 
nuevo sino tan antiguo como la propia Humanidad, 
deben convertirse ahora en herramientas sistémicas 
y transversales para trasformar nuestra economía 
y nuestra sociedad. Crear nuevas empresas, pero 
también fortalecer y hacer crecer a las existentes, 
consolidar las grandes corporaciones o conseguir 
una Administración Pública realmente eficaz y trac-
tora de la economía requieren toda una cultura em-
prendedora e innovadora.

La Unión Europea ha marcado las reglas del juego 
para la próxima generación y ha dotado de recursos 
a los Estados miembros para jugar un partido que 
marcará su propio futuro y su papel en el mundo. 

El PRTR elaborado por el Gobierno de España tiene 
un total de 212 medidas de las que 110 son inver-
siones, 102 son reformas. El Plan se alinea con las 
seis prioridades europeas: transición verde, transfor-
mación digital, crecimiento inteligente, sostenible e 
inclusivo, cohesión social y territorial, resiliencia sa-
nitaria, económica, social e institucional y políticas 
próximas generaciones.

Igualmente, es interesante hacer una referencia al 
último informe sobre innovación que ha elaborado 
la Comisión Europea (European Commission, junio 
2021), en el que España retrocede dos posiciones 
en la valoración global, principalmente por la baja 
capacidad de nuestras pymes a la hora de absorber 
la innovación de cara a ser más competitivas, así 
como la baja inversión tanto pública como privada 
de los últimos años. Este factor ha comenzado ya a 
revertirse, habiendo aumentado el Gobierno casi un 
60 % la inversión pública en los presupuestos de 
2020, y el primero es claramente uno de los objeti-
vos, incluso objeto social, de la propia ENISA.

El sistema de innovación vinculado al emprendi-
miento es, por tanto, un elemento clave en la trans-
formación del modelo productivo y si nos fijamos en 
los países más avanzados al respecto, encontramos 
siempre tres elementos comunes que son impres-
cindibles para desarrollarlo con éxito: un sistema 
educativo y de generación de conocimiento y trans-
ferencia del mismo al tejido productivo de máxima 
calidad, una aportación y colaboración decidida y 
correctamente orientada del capital público y priva-
do y una base industrial sólida que sustente y alimen-
te a los anteriores elementos.

TABLA 2
HISTÓRICO DE SOLICITUDES A ENISA 2015-2020

    2015 2016 2017 2018 2019 2020

Solicitudes    1.465 1.445 1.625 1.369 1.854 2.055

Fuente: Elaboración propia
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MARCO TEÓRICO: FINANCIACIÓN DE EMPRESAS 
INNOVADORAS Y ECOSISTEMAS EMPRENDEDORES

En este apartado, se plantea el marco teórico y las 
hipótesis que pretendemos contrastar en este artículo, 
entorno a la utilidad e impacto sobre el cambio de 
modelo productivo de las actividades de ENISA:

a) La financiación del emprendimiento y la pyme 
innovadora.

b) La dinamización y orientación del ecosistema 
emprendedor.

Consideramos que ambas actividades de ENISA, por la 
naturaleza emergente e innovadora de las empresas y 
organizaciones involucradas en ellas, contribuyen críti-
camente al cambio de modelo productivo, convirtien-
do algunas de estas organizaciones en las grandes em-
presas de los nuevos sectores o haciéndolas desarrollar 
suficientemente como para que las ya existentes las 
compren o absorban, con el consecuente cambio de 
modelo productivo que se genera en estas compañías.

La primera hipótesis se contestará con el estudio de 
resultados e impacto de la actividad de ENISA de los 
últimos veinte años, desde una perspectiva cuanti-
tativa. La segunda, utilizando como metodología un 
caso de estudio de las actividades organizadas y de-
sarrolladas por parte ENISA, los últimos tres años, en 
aras de la orientación del ecosistema emprendedor 
hacia el nuevo modelo productivo.

La financiación del emprendimiento y la pyme 
innovadora

Se identifican diferentes fases operativas en la diná-
mica del emprendimiento, relacionadas con tres fa-
ses derivadas de la literatura sobre emprendimiento: 
reconocimiento de oportunidades, movilización de 

recursos y explotación de oportunidades (Shane y 
Venkatamaran, 2000; Garnsey et al., 2006). Suponien-
do que el talento y el emprendimiento se distribuyan 
por igual en el territorio, el acceso a oportunidades y 
al apoyo de recursos de otros a la empresa (específi-
camente el apoyo financiero) pueden ser los factores 
principales que expliquen esa diferencia dentro de las 
regiones y localidades.

Históricamente, la financiación pública ha venido 
siendo relevante para la empresa privada. En las úl-
timas décadas, sin embargo, los instrumentos de fi-
nanciación puestos a disposición a las empresas han 
ido ganado en diversidad y complejidad, adaptán-
dose a cada tipo de necesidad: desde la cobertura 
de necesidad puntual o estructural de liquidez a la 
financiación de diferentes tipos de inversiones consi-
deradas como bienes públicos. Entre estos últimos, 
se observan diferentes instrumentos óptimos para la 
financiación de la I+D, con un necesario compo-
nente de subvención, para la internacionalización, 
la transformación digital o transición ecológica de los 
procesos y líneas industriales, o en relación con este 
artículo, para la creación o escalado de nuevas em-
presas emergentes e innovadoras.

En este último caso, tanto en el ámbito del capital 
semilla como en el de las posteriores rondas de cre-
cimiento, el préstamo participativo se ha demostrado 
como un instrumento adecuado (Bustos Contell, 2002). 

El mercado de préstamos participativos en España se 
inició en la década de los 90 del siglo pasado, es-
pecialmente desde la Administración pública, como 
alternativa a la financiación de la pyme. Pese a sus 
pocos años, ha tenido un rápido proceso de consoli-
dación tanto a nivel privado como público, nacional 
y regional. Esto ha sido así por sus características di-
ferenciales que le convierten, en determinadas situa-
ciones, en el sustituto perfecto del capital social.

GRÁFICO 6
COMPARATIVA SCALE-UPS ESPAÑA VS OTRAS REGIONES

Fuente: Mind the Bridge
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Siendo ENISA y Luzaro, en el País Vasco, en la que tam-
bién participa ENISA, los primeros agentes públicos en 
el lanzamiento de este instrumento en España, este 
artículo pretende demostrar, en el próximo apartado 
5, que efectivamente, este instrumento ha sido en los 
últimos años un instrumento adecuado para finan-
ciar los nuevos ámbitos aparecidos con el cambio 
de modelo productivo, a través de la financiación de 
las pymes innovadoras que proponen, muchas veces 
como pioneras, estos nuevos ámbitos de actividad.

La dinamización y la orientación del ecosistema 
emprendedor

El emprendimiento como proceso social

Investigadores recientes consideran al emprendedor no 
de forma aislada, sino dentro de un contexto y entorno 
(Welter, 2011, 2019). Cuando se comparan las defini-
ciones actuales de emprendimiento con las anteriores, 
se puede reconocer el cambio desde la visión más 
unidimensional —enfocada al emprendimiento como 
proceso individual— a los enfoques más multidimen-
sionales, enfocados también a factores ambientales y 
contextuales. Según Acs et al. (2014, p. 119), el espíritu 
emprendedor puede definirse como «una interacción 
dinámica e institucionalmente arraigada que un grupo 
de individuos desarrolla entre sus actitudes, sus capa-
cidades y sus aspiraciones empresariales, y que consi-
guen impulsar la asignación de recursos a través de la 
creación y administración de nuevas empresas».

Por lo anterior, la perspectiva del capital social apli-
cada al espíritu emprendedor viene a subrayar los 
vínculos de la persona emprendedora con su entorno 
externo y con terceras personas para iniciar una nue-
va empresa; o, como dice Dimov (2007): «El contexto 
social influye en la generación y formación de ideas». 
Esta perspectiva está fuertemente relacionada con 
la creciente atención a las etapas por las que atra-
viesan los futuros empresarios y empresarias y los re-
cursos que posteriormente necesitan (Shane y Venka-
taraman, 2000; Stuart y Sorenson, 2003; Stam, 2007). 
El efecto del capital social y, más específicamente, 
los patrones de intercambio social en el proceso de 
descubrimiento de emprendedores nacientes ha sido 
estudiado y probado empíricamente por Davidsson 
y Honig (2003). Además, después de esta etapa de 
reconocimiento de oportunidades, cuando se trata 
de llevar a cabo realmente el proyecto, los empren-
dedores no tienen otra opción que depender de otros 
para intercambiar recursos, conseguir credibilidad ini-
cial, oportunidades y capital inicial o mercado. El es-
píritu empresarial simplemente no es una «búsqueda 
individualista» (Hanlon y Saunders, 2007, p. 619).

Las conexiones sociales, por ejemplo, influyen en la 
cantidad de capital financiero que pueden reunir los 
emprendedores. Desde las primeras relaciones habi-
tuales, la familia, los amigos y los inconscientes (Fami-
ly, Friends & Fouls) a los inversores profesionales, todos 
los agentes que dan soporte o recursos a las personas 

emprendedoras muestran patrones similares de co-
nocimiento y reconocimiento social previo. Los agen-
tes de capital riesgo, por ejemplo, rara vez financian 
a emprendedores con los que no tienen una relación 
previa directa o indirecta (Shane y Stuart, 2002; Shane 
y Cable, 2002). En parte, esto probablemente refleja 
el hecho de que estos fondos pueden recopilar in-
formación [realizar la debida diligencia] de manera 
más eficaz sobre los empresarios y empresarias con 
los que comparten una conexión (Sorenson y Stuart, 
2001). En parte, se debe al hecho de que también 
pueden asesorar y monitorear más fácilmente a estas 
empresas después de haber invertido en ellas (Soren-
son y Stuart, 2001; Bernstein et al., 2016).

El concepto de ecosistema emprendedor

El enfoque a esta dinámica social alrededor del em-
prendimiento —llamado ecosistema emprendedor— 
proporciona una forma muy visual de comprender 
cómo podemos mejorar el desarrollo regional (Mason 
y Brown, 2014; Stam, 2015). 

Esta comparación del entramado de relaciones que 
se establecen en el desarrollo del emprendimiento y 
la innovación empresarial con un ecosistema natu-
ral (un lago o un bosque, por ejemplo) ha resultado 
muy útil tanto a nivel científico como en la práctica, 
aunque Isenberg (2016) identifica ciertos errores en la 
forma en que se aplica esta metáfora del ecosistema 
desde las ciencias naturales.

La especialización inteligente y la orientación a 
misiones

Este enfoque de ecosistema emprendedor, además, 
comparte muchas características comunes con el en-
foque de las estrategias de especialización inteligente 
(Morisson y Pattinson, 2020, Smart Specialization Stra-
tegies - S3). La visión sistémica, la centralidad del pro-
ceso de descubrimiento emprendedor, la importancia 
de las acciones políticas de abajo hacia arriba que 
dependen de los actores locales y el importante rol de 
configuración y priorización de ámbitos de oportuni-
dad concretos que desempeña las fuerzas específicas 
de cada región, son características clave de ambos 
conceptos (Szerb Ortega-Argiles, et al., 20209).

Finalmente, cabe destacar y hacer referencia a las 
políticas de innovación orientadas a misiones (Ma-
zzucato, M., 2013). Ya adoptada por la estrategia 
europea de investigación, ciencia e innovación, en-
tre otras, la política orientada a misiones se describe 
como aquella que se centra en los desafíos socia-
les específicos de un problema, en el que muchos 
sectores diferentes están llamados e interactúan para 
resolverlo. Probablemente sea el concepto que his-
tóricamente resulta más útil para enfocar la innova-
ción y el emprendimiento hacia desafíos sociales y 
ambientales concretos, como direcciones para el 
cambio de modelo productivo hacia el que la actual 
revolución tecnológica nos ha llevado.
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CASO ENISA. FINANCIACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO Y LA 
PYME INNOVADORA

Siendo ENISA, ICO y CDTI los primeros agentes públicos 
estatales en España en el impulso de la orientación 
de sus políticas públicas a la inversión de impacto y/o 
a misiones, este artículo pretende demostrar, en el 
próximo apartado 6, que efectivamente, esta orien-
tación ha sido, en los últimos años, un instrumento 
adecuado para desarrollar las relaciones dentro del 
ecosistema emprendedor, alineándolas a los nuevos 
ámbitos de oportunidad aparecidos con el cambio 
de modelo productivo.

Para el cumplimiento de la misión y funciones que le 
han sido asignadas, ENISA financia su actividad tanto 
con recursos propios como mediante convenios de 
colaboración con el Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo (2), en los que se establecen tres líneas de 
financiación del Estado para la concesión de présta-
mos participativos a pymes.

La primera línea de financiación en el marco de di-
chos convenios fue la de Empresas de Base Tecnoló-
gica, establecida en 2001, y a partir de 2005 se lanza 
la línea PYME y en 2010 la de Jóvenes Emprendedores.

En el marco de dichos convenios, en 2020 ENISA 
ha contado con una dotación de 98,5 millones de 
euros, misma cantidad asignada para 2021: Línea 
de Empresas de Base Tecnológica, por importe de 
20.500.000 euros; Línea de Pequeñas y Medianas Em-
presas, por importe de 57.500.000 euros, y Línea de 
Jóvenes Emprendedores, por importe de 20.500.000 
euros. 

En 2010 y 2011 se gestionó una línea de microcré-
ditos para mujeres con fondos propios de ENISA, al 
amparo de un convenio suscrito entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y el Ministerio de Igual-
dad. Por otra parte, de 2010 a 2014 hubo una línea 
de préstamos para financiar la salida de medianas 
empresas al Mercado Alternativo Bursátil (MAB) tam-
bién con fondos propios de ENISA.

Entre 2013 y 2016 ENISA contó con una línea adicio-
nal, Agenda Digital, por un importe total de 10,6 mi-
llones de euros, procedente de los presupuestos de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información del entonces Ministerio 
de Ciencia y Tecnología.

Cabe destacar que en 2021 ENISA gestiona, ade-
más, dos nuevas líneas de financiación: la Línea 
PYME Agro, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, dotada con 13 millones de euros anua-
les, que favorecerá la creación de nuevas empresas 
y el desarrollo de pymes en fase de crecimiento, 
consolidación o internacionalización, a través de la 
financiación de proyectos empresariales promovidos 
por pymes que desarrollen actividades de base tec-
nológica (agroTIC), con especial atención a aquellas 
con capacidad de generar empleo de calidad para 
jóvenes y mujeres.

Y la Línea Emprendedoras Digitales del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, dotada 
con 17 millones de euros anuales, apuesta por im-
pulsar el emprendimiento femenino, cuya actividad 
sea el desarrollo y comercialización de herramientas 
tecnológicas innovadoras de cualquier sector.

Asimismo, en 2022 se materializará otro convenio 
con el Ministerio de Asuntos Económicos y Transfor-
mación Digital y el Ministerio de Cultura y Deporte 
para una línea de financiación dirigida a pymes del 
sector audiovisual y de las industrias creativas y cultu-
rales por un importe de 7,5 millones anuales.

A lo largo de los años, ENISA también ha desarrollado 
una actividad significativa para dinamizar el merca-
do de capital riesgo privado nacional e internacional 
en nuestro país. Actualmente, ENISA cuenta con una 
cartera de inversiones de 21,2 millones de euros en 15 
fondos y sociedades de capital riesgo, contribuyendo 
al desarrollo del mercado de capital riesgo privado 
español.

En las tablas 3 a 8 se repasan las principales magnitu-
des de la evolución de la actividad de ENISA entre en 
relación a la entrada de solicitudes, préstamos apro-
bados y distribución sectorial, geográfica, por tama-
ño y antigüedad.

Informe Impacto económico y social de los préstamos 
de ENISA

Por octavo año consecutivo y dirigido por José Mar-
tí Pellón, catedrático de Economía Financiera de la 
Universidad Complutense de Madrid y experto en ca-
pital riesgo, se elabora un informe de seguimiento y 
valoración del impacto económico y social de las in-
versiones realizadas por ENISA. En esta última edición, 
publicada en marzo de 2021, se han analizado las 
empresas financiadas entre 2005 y 2016 y su evolu-
ción hasta 2018.

Los datos y análisis de este estudio son de gran interés 
para ENISA ya que ratifican la tesis de la necesidad 
y conveniencia del préstamo participativo como ins-
trumento financiero con indudables ventajas para la 
creación y consolidación de pymes innovadoras. Por 
otra parte, al obtener información sobre qué líneas de 
financiación tienen mayor impacto económico y so-
cial, en qué sectores, en qué fase del desarrollo de la 
empresa, etc., aporta elementos de valoración que 
contribuyen de manera fundamental a la definición y 
desarrollo de iniciativas y planes para el futuro. 

En esta ocasión, se ha seleccionado y estudiado un 
grupo de 3.562 empresas en las que ENISA había 
invertido un total de 701,2 millones de euros, calcu-
lando su crecimiento posterior hasta una fecha de 
referencia, a través de los datos contables que tienen 
obligación de presentar al Registro Mercantil. Las va-
riables analizadas han sido plantilla, ventas, resultado 
bruto, activos totales y activos inmateriales desde el 
año anterior a la inversión hasta 2018.
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Fuente: Elaboración propia

TABLA 4
CUANTÍA (€) DEL PRÉSTAMO FORMALIZADO POR ENISA

LÍNEA/AÑO 
FORMALIZACIÓN

AGENDA 
DIGITAL

EBT ENISA JOV-E MAB MUJ-E PYME TOTAL

2001 2.550.000 7.506.579 10.056.579

2002 2.700.000 6.600.000 9.300.000

2003 6.550.000 2.200.000 8.750.000

2004 5.150.000 2.850.000 8.000.000

2005 7.550.000 3.560.000 6.320.000 17.430.000

2006 18.075.000 2.800.000 7.251.905 28.126.905

2007 10.110.000 13.390.000 23.500.000

2008 16.605.000 14.200.000 30.805.000

2009 17.985.000 1.400.000 22.265.000 41.650.000

2010 17.080.000 3.100.000 6.596.631 3.670.000 999.951 62.985.000 94.431.582

2011 19.230.000 5.900.000 20.716.164 1.310.000 1.000.000 50.375.000 98.531.164

2012 16.627.478 6.550.000 18.652.376 100.000 59.340.000 101.269.854

2013 21.018.000 850.000 17.070.173 44.863.490 83.801.663

2014 2.032.000 12.359.000 12.710.600 250.000 40.876.750 68.228.350

2015 3.210.000 24.575.000 10.911.000 51.629.000 90.325.000

2016 3.740.000 5.102.000 9.910.500 52.415.000 71.167.500

2017 870.000 3.170.000 10.465.000 32.665.480 47.170.480

2018 15.558.000 5.233.500 43.853.500 64.645.000

2019 19.936.000 6.422.000 66.103.000 92.461.000

2020 13.090.000 4.027.000 48.841.507 65.958.507

TOTAL 9.852.000 255.020.478 43.316.579 122.714.944 5.330.000 1.999.951 617.374.632 1.055.608.584

TABLA 3
NÚMERO DE PRÉSTAMOS FORMALIZADOS POR ENISA

LÍNEA/AÑO 
FORMALIZACIÓN

AGENDA 
DIGITAL

EBT ENISA JOV-E MAB MUJ-E PYME TOTAL

2001 3 13 16

2002 5 10 15

2003 16 5 21

2004 14 6 20

2005 26 8 17 51

2006 59 4 20 83

2007 32 35 67

2008 56 42 98

2009 69 5 73 147

2010 65 6 160 6 74 205 516

2011 72 9 523 7 73 168 852

2012 72 4 354 1 202 633

2013 116 1 329 189 635

2014 15 74 242 2 240 573

2015 18 140 206 336 700

2016 23 37 187 376 623

2017 7 20 196 258 481

2018 90 93 328 511

2019 97 112 450 659

2020 60 66 286 412

TOTAL 63 1.123 71 2.468 16 147 3.225 7.113

Fuente: Elaboración propia
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Fuente: Elaboración propia

TABLA 5
CLASIFICACIÓN POR SECTORES DE LAS EMPRESAS CON PRÉSTAMOS FORMALIZADOS POR ENISA

Año formalización 2001-2020

Sector N.º formalizaciones Importe (€)

Actividades administrativas y servicios auxiliares 110 11.000.337

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 94 10.838.000

Actividades profesionales, científicas y técnicas 256 35.244.822

Actividades sanitarias y de servicios sociales 87 10.663.000

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 122 24.887.343

BIO 282 66.347.870

Comercio y reparación de vehículos 1.066 138.941.291

Construcción 26 5.757.000

Educación 122 12.890.050

Hostelería 131 14.004.500

Industria manufacturera 908 215.443.655

Industrias extractivas 50 18.122.518

Otros servicios 1.666 186.682.377

Suministro de agua, saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 11 2.250.000

Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 166 38.035.980

 TIC 1.951 253.228.340

Transporte y almacenamiento 65 11.271.500

TOTAL 7.113 1.055.608.584

Fuente: Elaboración propia

TABLA 6
CLASIFICACIÓN POR CC. AA. DE LAS EMPRESAS CON PRÉSTAMOS FORMALIZADOS POR ENISA

Año formalización 2001-2020

CC. AA. N.º formalizaciones Importe (€)

Andalucía 598 77.590.216

Aragón 167 28.720.887

Asturias, Principado de 128 18.950.370

Balears, Illes 83 11.479.457

Canarias 67 6.519.017

Cantabria 42 6.225.653

Castilla-La Mancha 154 25.616.893

Castilla y León 134 24.763.794

Cataluña 2.085 308.936.516

Ceuta 3 190.000

Comunitat Valenciana 504 70.879.293

Extremadura 56 12.919.000

Galicia 211 25.777.399

Comunidad de Madrid 2.234 331.686.619

Región de Murcia 268 30.390.975

Comunidad Foral de Navarra 106 17.248.406

País Vasco 235 51.494.089

La Rioja 38 6.220.000

TOTAL 7.113 1.055.608.584
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Al considerar la evolución hasta 2018 en todas las mag-
nitudes analizadas, desde la situación anterior a la con-
cesión de los préstamos del periodo 2005-2016, se han 
observado los siguientes crecimientos medios positivos:

 − En ventas, de los 1.946 millones de euros de incre-
mento hasta el tercer año, se pasó a 7.313 millo-
nes, con una media de 2,1 millones euros por em-
presa.

 − En margen bruto, de los 834 millones de euros 
de incremento hasta el tercer año, se alcanzaron 
3.308 millones, a razón de 929 mil por empresa.

 − En activos totales, el incremento hasta el año 2018 
fue de 7.489 millones de euros, un 105 % por enci-
ma del valor anterior a la recepción del préstamo, 
casi triplicando el aumento de 2.602 millones expe-
rimentado hasta el tercer año.

 − En activos inmateriales, el aumento acumulado as-
cendió a 1.773 millones de euros hasta 2018 (498 
mil euros por empresa), que también logra que se 
tripliquen los 541 millones registrados hasta el tercer 
año.

Además del impacto directo, destacan varios efectos 
indirectos con un elevado valor cualitativo, como es 
que gran parte del empleo neto creado corresponde 
a personas con alta cualificación científica o técnica.

Asimismo, en relación con un grupo de control de em-

presas no apoyadas por ENISA, hasta el año 2018, los 
valores medios de todas las variables de las empresas 
apoyadas por ENISA superaron significativamente a las 
anteriores en el número de empleados (7,3 trabajado-
res más), en ventas (1,6 millones de euros más) y en 
margen bruto (760 mil euros más).

En julio de 2020, una notable proporción de los importes 
de los préstamos otorgados (54,3 %) ya se había recu-
perado solo en reembolsos del principal, sin contar con 
otros ingresos derivados de intereses, participación en 
beneficios y comisiones de cancelación anticipada. 
Martí Pellón concluye que los préstamos participativos 
de 2005 a 2016 han contribuido a la generación de ri-
queza y empleo con un limitado coste.

Otros beneficios a considerar derivan del aumento de 
actividad económica generada por los préstamos en 
las empresas apoyadas y, en concreto para 2018, la 
recaudación neta adicional generada por las 3.562 
empresas de la muestra se estima en 1.100 millones de 
euros por IVA y 64 millones de euro por IRPF.

EL CASO DE ENISA. DESARROLLO DE ECOSISTEMAS 
ORIENTADOS DE EMPRENDIMIENTO

ENISA y el desarrollo de ecosistema emprendedor

La función de ENISA, aunque principal, no solo es 
la financiación a través del préstamo participativo 

TABLA 7
CLASIFICACIÓN POR TAMAÑO DE LAS EMPRESAS CON PRÉSTAMOS FORMALIZADOS POR ENISA

TABLA 8
CREACIÓN POR ANTIGÜEDAD EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE LAS EMPRESAS 

CON PRÉSTAMOS FORMALIZADOS POR ENISA

Clasificación por tamaño de las empresas financiadas

Año formalización 2001-2020

Tamaño (N.º de empleados) N.º formalizaciones Importe (€)

De 0 a 1 2.774 250.862.148

De 2 a 4 1.567 159.045.826

De 5 a 7 847 121.461.861

De 8 a 10 454 81.975.845

De 11 a 20 629 146.876.140

De 21 a 55 541 161.706.728

 + de 55 301 133.680.036

TOTAL 7.113 1.055.608.584

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Año formalización 2001-220

Antigüedad N.º formalizaciones Importe (€)

De 0 a 3 años 4.786 483.754.170

De 4 a 7 años 1.107 225.142.490

Más de 7 años 1.220 346.711.925

TOTAL 7.113 1.055.608.584
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anteriormente descrito. También ha tenido un papel 
relevante en la consolidación del ecosistema em-
prendedor, generando relaciones estables y de con-
fianza con una serie muy diversa de agentes que 
tienen relación sistemática con la compañía, como 
son las Agencias de Desarrollo Regional, Agencias 
de Desarrollo Local, organismos y empresas públi-
cas de todas las escalas territoriales, corporaciones, 
asociaciones empresariales, patronales, clústeres, 
universidades, centros de empresas, parques em-
presariales, científicos y tecnológicos, centros de 
investigación, centros tecnológicos, incubadoras, 
aceleradoras, fondos de inversión, asesorías y con-
sultorías de innovación e inversión, plataformas de 
financiación y entidades financieras.

Todas ellas —cerca de 600— son prescriptoras de 
su préstamo y sus servicios de identificación, forma-
ción, acompañamiento, incubación y/o financia-
ción/inversión en pequeñas y medianas empresas 
innovadoras que, a menudo, suponen un claro 
complemento a su financiación. Esta relación y ali-
neación ha resultado ser básica e imprescindible 
para la recepción de las miles de solicitudes anua-
les que llegan a los procesos de admisión y análisis.

Aunque su actividad de promoción activa con una 
media de 200 convocatorias anuales como congre-
sos, jornadas, talleres, premios o foros de inversión, y 
su presencia en medios y redes sociales es intensa 
y continua durante todo el año, sin esta asociación 
informal con la gran mayoría de agentes del ecosis-
tema español de emprendimiento no sería posible 
llegar a los centenares de empresas innovadoras a 
las que ENISA financia anualmente.

En sentido contrario, ENISA proporciona a todas es-
tas organizaciones colaboradoras un instrumento 
de financiación ya muy conocido y que, por su eje-
cución ininterrumpida durante estos más de veinte 
años, genera una certidumbre futura de potencial 
financiación no comparable con muchos otros ins-
trumentos. 

Por todo esto, y respondiendo a la segunda hipótesis 
planteada en este artículo, podemos concluir que 
ENISA ha desarrollado una actividad, secundaria y 
complementaria a la propia financiación de em-
presas innovadoras, basada en la dinamización, 
consolidación y crecimiento del ecosistema de em-
prendimiento español y, por tanto, ha contribuido 
a generar un mayor y mejor acceso a recursos por 
parte de las empresas innovadoras que han repre-
sentado el cambio de modelo productivo en cada 
momento de este periodo, en los diferentes territorios 
y sectores de actividad económica del país.

Algunos de los convenios de colaboración a des-
tacar son los suscritos con el Foro de Agencias de 
Desarrollo Regional, que agrupa a las de las 17 co-
munidades más las dos ciudades autónomas; la 
Confederación Española de Asociaciones de Jóve-
nes Emprendedores, y el Observatorio del Emprendi-
miento de España (RED GEM España), quien anual-

mente presenta su informe Global Entrepreneurship 
Monitor (GEM), que cuenta con el patrocinio princi-
pal de ENISA.

Además, en coherencia con lo expuesto en el mar-
co teórico sobre la posibilidad de que el Estado con-
tribuya a poner dirección —no solo financiación— 
en esta transformación del modelo productivo a 
través de su relación y conversación constructiva 
con los ecosistemas de emprendimiento e innova-
ción, la compañía ha desarrollado estos tres últimos 
años una aproximación seria y clara al nuevo fenó-
meno de las inversiones y los fondos de impacto. 
Ha colaborado con el Consejo Asesor Nacional para 
la Inversión de Impacto en España (https://spainnab.
org/), constituido en 2019, y ha participado y patro-
cinado varios eventos de promoción de estos ámbi-
tos, incluida la Comisión de Inversiones de Impacto 
de la Asociación Española de Capital, Crecimiento 
e Inversión (ASCRI), contribuyendo así en la necesaria 
socialización de personas y equipos emprendedores 
con su ecosistema emprendedor, como se ha seña-
lado en el apartado 4. 

Ahondando en este objetivo, ENISA se ha dedicado 
en estos mismos años a la identificación de misiones 
o estrategias tractoras, conjuntamente con los princi-
pales actores del ecosistema emprendedor.

Orientación a misiones

En el Plan Operativo de ENISA 2019 y ya de una ma-
nera más sólida en su Plan Estratégico 2020-2022, la 
compañía establece entre sus objetivos aportar ma-
yor alcance y valor añadido a la financiación de las 
empresas, introduciendo un nuevo modelo de im-
pulso de la innovación empresarial, orientado a mi-
siones estratégicas tendientes a cambiar y a hacer 
más competitivo y sostenible el modelo productivo 
de España. A partir de la actual actividad de ENISA, 
en colaboración con otras entidades de la Adminis-
tración General del Estado, se propuso impulsar mi-
siones con doble impacto: social y productivo. Este 
concepto, inscrito en el periodo europeo de progra-
mación 2021-2027, se basa en la identificación e 
impulso de grandes retos colectivos que cubran una 
necesidad social y, a la vez, creen oportunidades 
para los sectores económicos tradicionales. Las mi-
siones deberán reflejar y poner dirección al actual 
cambio de estilo de vida y, responder, p. ej., a la 
transición a la economía circular, la transición a la 
sociedad digital y a la reducción de desigualdades. 
Todos los sectores maduros de la economía espa-
ñola deberán estar implicados en alguna de las mi-
siones.

En esta línea, en 2019, ENISA organizó cinco talleres. 
Los tres primeros en junio de 2019, dentro de la pri-
mera edición del evento Mañana empieza hoy, en 
colaboración con IFEMA y Barrabés y los dos restan-
tes, se organizaron en septiembre del mismo año, en 
la Escuela de Organización Industrial (EOI).
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Los contenidos tratados fueron:

 − Vivienda Sostenible: acceso a vivienda (jóvenes, 
población mayor y semidependiente, familias 
con necesidades flexibles), modelos de propie-
dad y uso, edificación sostenible (construcción, 
nuevos materiales, consumo energético…)

 − Movilidad sostenible urbana: desplazamientos 
y reducción de contaminación ambiental, tran-
sición a modelos de espacios y servicios más 
orientados al bienestar de las personas, cambio 
de hábitos de consumo, trabajo y relación con 
otras personas.

 − Sociedad de los cuidados: dependencia, digita-
lización (robótica, monitorización, teleasistencia y 
telediagnóstico), biomedicina y farmacia.

 − Vida saludable, Cuidarse: cambio de los patro-
nes de vida y el paradigma de estilo de vida. 
Nuevas pautas de alimentación, corrección de 
la tendencia al sedentarismo y re-activarse para 
poder crecer con mejor calidad de vida. 

 − Revalorización y activación de las zonas rurales: 
impulso del desarrollo rural sostenible, eficaz para 
la Estrategia nacional frente al reto demográfico, 
entendiendo el territorio poco poblado como 
complemento al urbano. Destaca en esta misión 
la transformación digital y ecológica de la cade-
na agroalimentaria.

Los objetivos principales que se buscaron en las se-
siones que se realizaron en los talleres fueron testear 
y refrendar las misiones como ejes de innovación 
empresarial para la generación de doble impacto: 
social y productivo; crear ámbitos de oportunidad y 
nuevas actividades productivas alrededor de las mi-
siones estratégicas e identificar posibles mercados 
alrededor de las misiones estratégicas. El 89 % de los 
participantes opinaron que la iniciativa había sido in-
teresante o muy interesante, sobre todo en lo que se 
refiere a contactos y a experiencia personal. 

En 2020, se planteó dar un paso más al proceso de 
concreción de las misiones o estrategias tractoras, 
ahora ya cuatro de ellas (al fusionar la de «Cuidarse» 
y la de «Ser cuidado»). En este caso, los talleres de 
misiones de ENISA, también celebrados en el marco 
del evento Mañana, en su segunda edición en de 
noviembre de 2020), se plantean con el objetivo de 
identificar soluciones/nuevos ámbitos de negocio, 
con un enfoque de innovación abierta, en torno a las 
misiones planteadas dentro de cada taller. En total 
participaron 75 personas que se escogieron, como 
muestra, mezclando diversos tipos de agentes orien-
tados a retos concretos de cada misión. Se diseñó 
a imagen de los ecosistemas emprendedores y sus 
relaciones. Cada taller se compuso de 3 grupos de 
5-7 personas, con representación en cada grupo de 
1 gran empresa, 2-3 pymes y 2-3 agentes facilitado-
res (expertos, administraciones o asociaciones secto-
riales). 

Los retos para cada una de las cuatro misiones plan-
teadas fueron los siguientes:

• Misión 1: Nueva movilidad urbana. Transición a 
vehículos compartidos (M1R1), Impulso del vehí-
culo verde (M1R2) y Distribución y logística soste-
nible (M1R3)

• Misión 2: Acceso universal vivienda sostenible. So-
luciones verdes disruptivas para la rehabilitación 
intensiva de viviendas (M2R1), Vivienda accesible 
y social (M2R2) y Energía y digitalización (M2R3)

• Misión 3: Revalorización y activación zonas rurales. 
Transición y reactivación de los territorios rurales 
(M3R1), Nuevo modelo circular agrorrural (M3R2) y 
Digitalización inclusiva del medio rural (M3R3)

• Misión 4: Sociedad de los cuidados. Promoción 
de un estilo de vida saludable (M4R1), Envejeci-
miento activo (M4R2) y Bio, farmacia y sanidad 
(M4R3)

En conclusión, este ejercicio de conversación y de-
sarrollo de direcciones consensuadas de cambio de 
modelo productivo no solo permite al Estado tener 
una base para futuras políticas públicas de orienta-
ción o especialización de la innovación empresarial 
y el emprendimiento, sino que también posiciona a 
ENISA (y a su Ministerio de tutela) en el grupo de or-
ganizaciones críticas para el cambio de modelo pro-
ductivo del país. Apoya la financiación, pero también 
genera y difunde relato del cambio de modelo pro-
ductivo. En este caso, en dirección al mayor impacto 
en la calidad de vida y la sostenibilidad del planeta 
y, muy concretamente, en cuatro misiones iniciales, 
a las que necesariamente tendrán que añadirse nue-
vas, basadas en la conversación permanente que 
tiene ENISA con el ecosistema emprendedor del país.

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

Al inicio de este artículo se ha presentado a ENISA 
como una empresa pública de la Administración 
General vinculada a la política de la pyme y el em-
prendimiento. La Empresa Nacional de Innovación, 
SME, SA (ENISA), aunque es un instrumento pequeño 
dentro de este contexto de transformación profunda 
y de la propia Administración General del Estado, es 
la referencia para el emprendimiento e innovación 
en la pyme y los emprendedores y emprendedoras 
de nuestro país, tal y como se ha expuesto anterior-
mente y ratifican los datos de empresas e importes 
financiados en los últimos años.

Por otra parte, se ha analizado el contexto socioeco-
nómico actual, marcado por una revolución digital 
y ecológica que está reformulando nuestros propios 
hábitos y modos de vida y transformando los mode-
los productivos en todo el mundo. Lógicamente, la 
Unión Europea y España, como parte de la misma, no 
son ajenas a ello y han marcado una ambiciosa hoja 
de ruta en la que los instrumentos de gestión públicos 
como ENISA tienen un papel relevante. 
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Como se observa en el caso de estudio, ENISA ha de-
mostrado durante los últimos años y en diferentes pe-
riodos económicos, su utilidad tanto para la financia-
ción de las empresas de referencia vinculadas a los 
nuevos negocios y mercados como para el desarrollo 
del propio capital privado, un factor determinante en 
nuestro país para acelerar la transformación del mo-
delo productivo. 

Igualmente se advierte que ha desarrollado y desa-
rrolla una intensa actividad como instrumento clave 
del ecosistema emprendedor y de las pymes en Es-
paña, mediante el contacto y la colaboración conti-
nua y directa con todos sus agentes. Es en el marco 
de esta actividad donde se ha expuesto como caso 
de estudio el trabajo realizado en la identificación 
conjunta de retos y misiones de país, que a su vez, 
son el granero de nuevas actividades y negocios, en 
torno al emprendimiento innovador. Los retos y pro-
blemas que tenemos como sociedad, se convierten 
así en inspiración para las nuevas start-ups, scale-ups 
y pymes disruptivas, que nacen ya desde el principio 
con una vocación global y transformadora de nuestro 
modelo económico.

El fomento de la cultura innovadora y emprendedora 
como elementos transversales y sistémicos imprescin-
dibles para conseguir el cambio de modelo produc-
tivo y su vinculación con los nuevos estilos de vida, 
inspiran y orientan igualmente estas actividades. 

En el contexto actual, la actividad de la Compañía se 
encuadra en el Marco Estratégico de la PYME, como 
uno de los actores principales en el apoyo financie-
ro a estos nuevos modelos de negocio. Dicha acti-
vidad se concreta en la consolidación de las líneas 
de financiación dotadas por el MINCOTUR y se ve re-
forzada por el encargo de otros ministerios, que han 
confiado a ENISA la gestión de líneas de financiación 
específicas. Actualmente una del MAPA destinada al 
desarrollo del sector agroalimentario y otra de MINE-
CO (SEDIA) para el impulso del emprendimiento fe-
menino.

Además, las conclusiones del caso de estudio invitan 
a revisar y escalar el instrumento de préstamo partici-
pativo en los próximos años, críticos para conseguir la 
transformación económica antes expuesta.

Finalmente, en lo que se refiere a la dinamización 
del ecosistema emprendedor, se propone un papel 
activo de la Compañía dentro de la Estrategia Es-
paña Nación Emprendedora (ENE) y el Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) del 
Gobierno español, a través de las nuevas funciones 
asignadas. Estos cometidos consolidan el papel de 
ENISA como dinamizador y orientador del ecosistema 
hacia el cambio de modelo productivo mediante el 
desarrollo de la Marca España Nación Emprendedora 
y principalmente, de su identificación como entidad 
certificadora en el anteproyecto de Ley de fomento 
del ecosistema de empresas emergentes (conocida 
como Ley de startups), aprobado por el Consejo de 
Ministros el 6 de julio de 2021.

Se ha tratado de exponer, por tanto, en este artícu-
lo, a ENISA como un caso de estudio de la actividad 
pública innovadora de nuestro país, mediante la des-
cripción de sus actividades pasadas y presentes y la 
orientación que, por parte del MINCOTUR y del Go-
bierno de España, se le ha dado en el actual contex-
to de transformación del modelo económico.

NOTAS

[1] La normativa vigente de los préstamos participativos se 
encuentra en el Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, 
sobre Medidas Urgentes de Carácter Fiscal y de Fomen-
to de la Liberalización de la Actividad Económica. 

[2] Convenios regulados por las siguientes leyes:
 Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprue-

ban medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro fa-
miliar y a la pequeña y mediana empresa (Línea EBT). 

 Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 2005 (Línea PYME).

 Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2011, modificada por 
la disposición final duodécima de la ley 48/2015, de 
29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2016 (Línea Jóvenes Emprendedores).
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MERCADOS E INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL: RETOS PARA LA 

POLÍTICA DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA

En los últimos años se está produciendo un interesante debate entre académicos, reguladores, 
profesionales del derecho y la economía sobre los fundamentos y la coherencia de las actua-
ciones de las autoridades de defensa de la competencia españolas y europeas. Algunas sen-
tencias y acuerdos de las autoridades de competencia han generado confusión y perplejidad.  

Se discute, hoy más que nunca, sobre la racionalidad 
y efectos que determinadas prácticas empresaria-
les, estrategias corporativas, acuerdos de colabo-
ración, desarrollos de plataformas tecnológicas o 
procesos de integración  entre empresas  originan 
en el funcionamiento de los mercados y sus conse-
cuencias sobre el bienestar colectivo (1). Además, 
el convencimiento de que una estimulante compe-
tencia es esencial no sólo para la economía de un 
país y, también, para la competitividad empresa-
rial no es argumento suficiente que justifique la po-
lítica antitrust que se implementa en una situación 
determinada. La globalización, con el cambio en 
los mercados de referencia de muchas empresas, 
el desarrollo de nuevas plataformas tecnológicas, 
el peso creciente de los intangibles en la ventaja 
competitiva de las empresas y las externalidades 
que generan, representan nuevos retos para la po-
lítica de competencia y dificultan que esta se apli-
que de forma aislada en cada país.

En numerosas ocasiones se observa que los objeti-
vos de la política de la competencia no están bien 
articulados con los objetivos de prosperidad y creci-
miento de un país. Los beneficios de la competen-
cia no están claros cuando se estudian las conduc-
tas concretas de las empresas y los instrumentos y 
modelos de referencia (mercado relevante, índices 
de concentración, márgenes) con los que se miden 
y evalúan los impactos de la competencia resultan 
discutibles. En definitiva, la visión de que la política 
de la competencia debe proteger y promover la ri-
validad en los mercados para aumentar el bienestar 
de los consumidores está ampliamente aceptada y 
reconocida entre los economistas, pero su racionali-
dad y cómo  se define y aplica, resulta mucho más 
controvertida. 

Este artículo busca contribuir a esta discusión consi-
derando los fundamentos que existen en la literatura 
de economía y management sobre estrategias em-
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presariales, innovación, mercados y competencia 
(Boaden, 1997). De la revisión de los modelos teóricos 
y de los principios de gestión empresarial así como 
de la evidencia disponible sobre la economía y las 
empresas españolas que discutimos, se derivan unos 
principios y orientaciones que ayudan a guiar la apli-
cación de la política de la competencia en España. 
Nuestro enfoque sugiere que la innovación (la eficien-
cia dinámica) y el crecimiento de la productividad 
deben ser objetivos de referencia que iluminen la ac-
tuación de las autoridades en materia de competen-
cia. La productividad es la variable clave que explica 
el crecimiento a largo plazo y la prosperidad de una 
nación y, por tanto, fundamenta su bienestar.  

Los trabajos de Schumpeter (1943), Solow (1956, 
1957), Stiglitz (1986, 1994), Greenwald y Stiglitz (2016), 
Pisano y Shih (2012), Porter (1987, 1996, 2002) y Chris-
tensen (1997) reconocen que la innovación de las 
empresas es el elemento clave sobre la que se sopor-
ta el crecimiento de una economía desarrollada. La 
innovación estimula la productividad y ésta mejora el 
crecimiento. A su vez, la innovación es impulsada por 
la competencia, la rivalidad que existe en los merca-
dos donde actúan esas empresas y se ve también 
condicionada por el tamaño, recursos y capacida-
des y rentabilidades que obtienen las empresas en 
esos mercados.  La productividad es el resultado cla-
ve que  relaciona la competencia en los mercados 
con la innovación de las empresas (2). 

Además, la productividad de los factores es una va-
riable gestionable en las organizaciones. Hay sin duda 
muchas iniciativas que se pueden tomar para ello, 
pero dos son claves: el aumento de la rivalidad en los 
mercados y la introducción de cambios en las empre-
sas mediante mejoras de su gestión. La política de la 
competencia puede ser decisiva en ambas dimensio-
nes. Una política de la competencia que dinamice la 
competencia en los mercados, aumentando la riva-
lidad y evitando el poder de mercado y su ejercicio, 
estimulará a las empresas a reconocer e incorporar las 
tecnologías más avanzadas e incorporar las mejores 
prácticas de gestión mejorando la sofisticación em-
presarial (Garcés-Galdeano, García-Olaverri, y Huerta, 
2016). A su vez, la buena gestión directiva que facilite 
la innovación, fomentará que otras empresas desarro-
llen nuevas ideas con las que actuar, busquen nuevas 
dimensiones para crear valor para los consumidores, 
estimulando la rivalidad entre las organizaciones y 
creando nuevos espacios y nichos donde competir. 

En el debate sobre el papel y la eficiente ejecución 
de la política de la competencia, la clave es analizar 
qué características de los mercados y qué estructu-
ras, estrategias y resultados empresariales propician 
la innovación y, en consecuencia, qué principios y 
criterios debe mantener la política de defensa de la 
competencia para estimular el crecimiento econó-
mico (Crucelegui Garate, 2020). 

Como se documenta en las Memorias de la CNMC, 
el principal objetivo de la defensa de la competencia 

en España ha sido, en primer lugar, perseguir el po-
der de mercado y la colusión entre empresas (precios 
bajos, márgenes estrechos de las empresas); en se-
gundo lugar, se ha considerado la eficiencia técnica 
como objetivo a cumplir; y, por último, se ha valorado 
la eficiencia dinámica, la innovación, como objeti-
vo a alcanzar. Nuestra propuesta sugiere que man-
teniendo el criterio esencial de que la competencia 
en los mercados es fuente de estímulo esencial para 
las empresas y la economía, hay que situar  la inno-
vación en el centro del debate de la política de la 
competencia (Smith, 1776). Y ello exige reordenar la 
prioridad de los objetivos centrales de la defensa de 
la competencia en España dando más importancia 
a los efectos dinámicos que la competencia genera, 
la innovación, sobre los estáticos, centrados en már-
genes, beneficios, concentración y precios. La Polí-
tica de la Competencia debe tener como objetivo 
principal el estímulo de la innovación y sofisticación 
de las empresas garantizando un entorno de mer-
cados donde el cambio y la diferenciación emerjan 
con fuerza, estimulando el crecimiento de la produc-
tividad.

Como veremos más adelante, la competencia ba-
sada en la imitación y precios genera, en muchas 
ocasiones, una forma de hipercompetencia que re-
sulta destructiva para muchas organizaciones y crea 
poco valor para los consumidores. Por el contrario, la 
competencia entre empresas orientada hacia la di-
ferenciación e innovación permite ampliar el espacio 
de atributos valiosos de los productos para los consu-
midores, genera un valor creciente para los clientes 
y extiende las ofertas empresariales diferenciándolas 
de los competidores. 

Este trabajo se divide en diferentes secciones. El pri-
mer apartado describe el marco conceptual que 
estudia la relación entre innovación, mercados, com-
petencia y empresas. A continuación se estudian los 
factores microeconómicos que afectan a la compe-
titividad de las empresas españolas y ofrece eviden-
cias. Otro apartado estudia la innovación y la política 
de defensa de la competencia, dando pautas de 
cómo avanzar. Y, por último, se resumen las principa-
les conclusiones se incluyendo implicaciones prácti-
cas y algunas recomendaciones.

INNOVACIÓN, MERCADOS Y EMPRESAS: MODELO 
CONCEPTUAL

Vamos a resumir el marco conceptual que estudia las 
relaciones entre mercados, empresas e innovación. 
Queremos estudiar las características de los merca-
dos y de las empresas en cuanto a su estructura y 
configuración para reconocer en qué escenarios y en 
qué condiciones emerge con más fuerza la innova-
ción no sólo de producto sino también la asociada 
con la tecnología y la organización. 

Los economistas utilizamos la competencia perfec-
ta como referencia para comparar las distintas es-
tructuras de mercado y estudiar sus efectos sobre el 
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bienestar. Este enfoque sirve para entender el funcio-
namiento ideal de una industria. El modelo básico 
de competencia se construye sobre la  base de un 
conjunto de supuestos principales (Stiglitz, 2002): los 
consumidores y empresas tienen información perfec-
ta, existe una tecnología determinada a disposición 
de todas las empresas, la tecnología es exógena, el 
producto homogéneo y no existen barreras a la en-
trada o a la salida. En este contexto, la interacción 
de consumidores y empresas hace que las empresas 
actúen de forma eficiente y obtengan unos benefi-
cios extraordinarios nulos porque si fueran positivos da-
rían lugar a la entrada de nuevos competidores y los 
consumidores hacen máxima su satisfacción consi-
derando las restricciones con las que operan, porque 
la rivalidad presiona a la baja los precios de los bienes 
y servicios.

La mayoría de los economistas reconocemos que el 
modelo competitivo no describe completamente el 
funcionamiento de las economías reales pero sí va-
loramos que resulta útil para ponderar los resultados 
alcanzados por el sistema de precios. El interés indivi-
dual, la descentralización de decisiones y la informa-
ción de los precios, proporcionan a la competencia 
en los mercados una gran solidez y consistencia.

Ahora bien, aceptando todo esto, conviene discutir 
en qué medida la economía y los mercados reales 
se alejan del modelo de competencia perfecta. Re-
sulta pertinente reconocer qué elementos nuevos re-
quieren de atención y análisis cuando describimos el 
funcionamiento real de las empresas y los mercados. 
Siguiendo a Stiglitz (1986 y 2001), Dosi y otros (1988), 
Kamien y otros (1975) y Porter (1980, 1987, 1996, y 
2002) vamos a describir y destacar algunas de las 
dimensiones que debemos incorporar cuando nos 
referimos al comportamiento efectivo de muchos 
mercados y empresas. 

 − El modelo de competencia perfecta considera 
que el producto es homogéneo. Bajo esta pre-
sunción en dicho modelo no hay sitio para las 
marcas, la diferenciación, la publicidad y la 
competencia en múltiples dimensiones distintas 
al precio. En competencia perfecta la rivalidad 
se sustancia sólo en los precios. Es evidente que 
en la realidad, para la mayoría de los productos, 
la competencia entre las distintas empresas se 
plantea entre distintas dimensiones y atributos y 
características de los productos.

 − El modelo de competencia perfecta prescinde 
del cambio tecnológico. Se supone que la tec-
nología está dada y que todas las empresas tie-
nen libre acceso a esos conocimientos tecnoló-
gicos. Nuevamente, sabemos que en el mundo 
real las diferencias entre empresas se derivan de 
sus distintas capacidades para innovar en pro-
ductos o procesos y en la definición de sus siste-
mas de diseño, ingeniería y fabricación.

 − Un supuesto central del modelo de competen-
cia perfecta es el de que las empresas y los con-

sumidores tienen toda la información relevante 
para tomar decisiones. Sabemos, por el contra-
rio, que la información está dispersa de forma 
desigual en la economía y que, con frecuencia, 
hay asimetrías importantes en la información de 
los agentes. De hecho, una parte de las inicia-
tivas que toman las empresas, (inversión en pu-
blicidad, construcción de marca,…) se dirigen a 
actuar sobre estas asimetrías de la información. 
La competencia en precios, con frecuencia, se 
ve superada o completada por estrategias rela-
cionadas con la reputación, la imagen de mar-
ca, la publicidad o el sistema de garantías que 
proporciona la empresa.

En suma, la competencia perfecta supone que los 
costes de transacción son cero, no hay fricciones 
en el funcionamiento de los mercados, pero como 
bien sabemos por los trabajos de Coase (1937), la 
empresa se justifica, entre otros argumentos, por la 
existencia de importantes costes de transacción en el 
funcionamiento de los mercados. En definitiva, para 
entender el funcionamiento de muchas empresas 
debemos incorporar elementos adicionales que no 
se encuentran reflejados en el modelo de compe-
tencia perfecta:

 − La competencia entre las empresas tiene mu-
chas dimensiones, no sólo la del precio.

 − La tecnología es endógena, esto implica que 
hay procesos de experiencia y aprendizaje cla-
ves para su desarrollo y despliegue.

 − Para que se produzcan innovaciones en las va-
riables clave sobre las que se compite, tecnolo-
gía y producto, se necesitan recursos financieros, 
beneficios extraordinarios. Hay que invertir para 
soportar el desarrollo de proyectos que conllevan 
riesgos.

 − Los mercados funcionan habitualmente con fric-
ciones y rozamientos. Hay costes de transacción. 
La empresa se justifica porque quiere evitar esos 
costes del mercado.

 − Hay diferencias de información y asimetrías im-
portantes entre los agentes económicos que 
generan altos costes de transacción y producen 
externalidades que distorsionan las decisiones.

Por todo ello, para estudiar la relación entre innova-
ción, empresa y mercados, vamos a tratar de ale-
jarnos de los supuestos centrales de la competencia 
perfecta que por su propia naturaleza no capturan 
bien el papel del cambio tecnológico y la innovación 
y no considera las estrategias, distintas a los precios, 
que desarrollan las empresas para competir.

Qué mercados se asocian con la innovación

Una cuestión esencial en este debate sobre los fac-
tores que impulsan la innovación y la mejora de la 
productividad tiene que ver con la relación que se es-
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tablece entre la estructura de los mercados y la inno-
vación. Por estructura de los mercados consideramos 
la configuración que se establece entre los oferentes 
de una industria. El número de oferentes y su con-
centración caracteriza inicialmente, aunque no de 
forma unívoca, la situación de competencia intensa, 
competencia imperfecta, oligopolio o monopolio en 
un mercado.  Las barreras a la entrada (Bain 1956 y 
Porter 1980) son otra dimensión crucial en la caracte-
rización de un mercado.  Las mejoras de producto y 
de proceso o la introducción de un nuevo producto 
por un entrante innovador pueden expulsar a algunas 
de las empresas instaladas en ese mercado porque 
tienen dificultades para seguir estos cambios; en ese 
caso se altera la estructura del mercado. Por otro 
lado, las características, tamaño y estrategias de las 
empresas instaladas pueden crear barreras a la en-
trada, que condicionan la intensidad de la rivalidad 
en una industria determinada. Schumpeter (1939) es-
tableció dos hipótesis fundamentales en el estudio de  
la relación entre mercados e innovación: a) Hay una 
relación positiva entre innovación y poder de mono-
polio y b) las empresas de mayor tamaño son propor-
cionalmente más innovadoras que las pequeñas (3).

El éxito de un nuevo producto o proceso llama a la 
imitación por parte de otros competidores que aca-
barán reduciendo el beneficio extraordinario que 
genera la innovación inicial. Si la imitación es muy 
rápida, el beneficio para el innovador no se va a pro-
ducir y, por tanto, no hay incentivo para comprome-
terse con esa actividad que implica riesgos y anula la 
posibilidad de realizar inversiones sin obtener el éxito. 
Hay una incompatibilidad esencial entre la actividad 
de innovar y la competencia perfecta. El proceso de 
destrucción creativa es más importante para Schum-
peter que la competencia en precios. Por ello se jus-
tifica bien la defensa de un sistema de competencia 
imperfecta en los mercados.

La innovación de producto o proceso exige que las 
empresas se comprometan en acciones desarrolla-
das para retardar la imitación de iniciativas similares 
por parte de la competencia en orden a alcanzar los 
beneficios que se derivan de esas inversiones. Al final, 
la imitación emergerá y la sociedad se beneficiará 
de la introducción de esas innovaciones. Además, los 
beneficios extraordinarios temporales del innovador 
serán una fuente de recursos para la siguiente etapa 
de la innovación. El proceso de destrucción creativa 
implica que muchas de las posiciones de monopolio 
son temporales por su vulnerabilidad a la imitación y 
réplica de los rivales. Cuando se produce una inven-
ción, el interés del inventor es mantenerlo en secre-
to todo el tiempo que sea posible. Para la sociedad 
el interés es el opuesto: que se difunda con rapidez 
ese nuevo producto o proceso. Por tanto, aquí se en-
cuentra el dilema: si tolerar la pérdida de eficiencia 
en cada momento para proteger al innovador o no 
tolerarla y disminuir así los incentivos para innovar. Si 
estimulamos la innovación mediante un sistema de 
derechos de propiedad y patentes que garantizan 
una fuerte protección al pionero y reforzamos su po-

sición de monopolio o, por el contrario, la debilita-
mos, reduciendo también la propensión a innovar. 
Responder a esta cuestión y encontrar un equilibrio 
aceptable entre el corto y el largo plazo significa pen-
sar sobre las relaciones entre estructuras de mercado 
y estrategias empresariales innovadoras.

Pero hay también otras características estructurales 
importantes en el entorno en el que emerge la inno-
vación. En las economías modernas, la competencia 
consiste en gran medida en entender a los clientes 
mejor que los competidores y generar para ellos una 
propuesta de valor diferenciada. Ello implica desarro-
llar nuevos productos y/o diseñar nuevos métodos de 
organización, gestión de los procesos para fabricar los 
productos existentes o los nuevos. Las empresas de-
dican a estas iniciativas importantes recursos a la I+D 
y aprovechan su experiencia para incorporar mejoras 
sustanciales de sus actividades y productos. Tan sólo 
si se obtienen altos beneficios se puede recuperar la 
inversión realizada y ofrecer a los accionistas de la 
compañía la rentabilidad que esperan alcanzar por 
el riesgo que han asumido. Esto hace que, muchas 
veces, las industrias donde la innovación es intensa 
estén dominadas por un grupo reducido de grandes 
empresas. La innovación y la competencia imperfec-
ta (pocas, normalmente grandes compañías y eleva-
dos beneficios) están relacionadas.

Además, los sectores en donde el cambio tecnoló-
gico y la innovación son importantes, presentan altos 
costes fijos (Stiglitz, 2001). Ello supone la existencia de 
elevadas economías de escala o, lo que es lo mis-
mo, que existe una parte sustancial de la curva de 
costes medios decreciente. En estas condiciones, el 
tamaño de las empresas es relevante (Garcés-Gal-
deano, García-Olaverri y Huerta, 2014). Asimismo, 
para que la inversión en I+D se justifique y haya in-
novación, los nuevos avances en producto o pro-
cesos bien están protegidos de la competencia por 
sistemas de patentes o requieren de unas inversiones 
enormes sólo al alcance de un pequeño número 
de empresas. Además, los sectores caracterizados 
por un rápido cambio tecnológico son, también, 
sectores en los que las economías de alcance son 
importantes. Es decir, existen sinergias en distintas 
dimensiones: comerciales, tecnológicas, inversoras, 
que justifican que las empresas aprovechen esa 
transversalidad creciendo en distintos negocios (4). 
Todo esto implica que, en presencia de economías 
de alcance y experiencia, el tamaño empresarial 
nuevamente es relevante. Por último, dado que los 
bancos son reacios a prestar dinero para desarrollar 
acciones de I+D por las asimetrías de información 
y riesgos existentes en estos procesos, aparecen di-
ficultades para financiar la innovación. Por ello, las 
empresas más pequeñas tienen normalmente no-
tables dificultades para obtener recursos financieros 
externos (deuda) para sus proyectos de inversión.  Por 
eso, deben utilizar recursos propios o una combina-
ción de deuda y fondos propios en dónde éstos úl-
timos tengan un peso significativo. Ello conlleva que 
las empresas deben tener beneficios extraordinarios 
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para reinvertirlos posteriormente en sus actividades 
de innovación.

Todos estos elementos operan como barreras que 
reducen la entrada de potenciales competidores, 
estimulan el crecimiento del tamaño empresarial de 
las empresas que están en esos mercados y nos ale-
jan de los modelos de competencia perfecta. Lo que 
observaremos es un mundo de competencia imper-
fecta y operadores que tienen un  tamaño elevado, 
asociado con la realización de importantes esfuerzos 
de innovación (Stiglitz, 2001).

Por tanto, en las economías avanzadas que se basan 
en la innovación, compiten empresas grandes o me-
dianas que obtienen beneficios que se reinvierten en 
la exploración de caminos e iniciativas nuevas sobre 
cómo y qué producir. Los beneficios extraordinarios 
son fondos imprescindibles para nutrir la innovación 
empresarial.

Innovación y competencia: perspectiva desde la 
empresa

Repasemos ahora la innovación desde la empre-
sa. El desarrollo de nuevas tecnologías, la utilización 
de nuevas máquinas en los procesos productivos, 
la incorporación de diferentes características a los 
productos o el diseño y comercialización de nuevos 
productos son manifestaciones concretas de la in-
novación que se produce en las empresas. Por eso 
es crucial pensar en qué argumentos son clave para 
entender el esfuerzo de innovación que realizan las 
empresas. Sobre qué bases se justifica el comporta-
miento innovador de las organizaciones.

Diremos que una empresa disfruta de una ventaja 
competitiva (5), respecto a sus principales competi-
dores, cuando crea más valor que ellos.  Si genera 
más valor será capaz de obtener un mayor beneficio 
económico. ¿Qué elementos son clave en este pro-
ceso de creación de valor (CV)?

Una empresa innovadora, es aquella que incorpora 
distintas características al producto o servicio mientras 
consigue que el aumento de su coste sea relativa-
mente reducido. Una empresa es innovadora cuan-
do crea mucho valor; es decir, cuando consigue 
aumentar el valor (V), que es la máxima cantidad 
que está dispuesto a pagar un consumidor por ese 
producto o servicio y, por tanto, consigue que la di-
ferencia entre el Valor (V) y el coste unitario de ese 
producto, (C) sea elevada.

Sobre V actúan: el conocimiento de las preferencias 
de los consumidores y la capacidad de diferencia-
ción que tiene la empresa incorporando atributos que 
son valiosos para el consumidor. Normalmente, si el 
producto es más complejo, tiene más calidad y ofre-
ce mejores prestaciones, su coste, C, será también 
superior. Por tanto, la oferta de la empresa depende 
no sólo de la capacidad que manifiesta para que 
los consumidores estén dispuestos a pagar un mayor 

precio por sus productos sino, también, por el control 
que realiza sobre su coste. Una empresa que compi-
te en coste trata de reducir sustancialmente el coste 
de su producción mediante la tecnología, la estan-
darización, el aprovechamiento de las economías 
de escala sin reducir en exceso la complejidad del 
producto y la disposición a pagar que tienen los con-
sumidores por ese bien o servicio.

La estrategia de precios (P) que sigue la empresa 
para capturar parte del valor generado queda re-
presentada por la función, [CV = (V - P) + (P - C)]. 
La primera parte (V - P), representa el bienestar del 
consumidor, su excedente; la otra parte (P - C) repre-
senta el margen que obtiene la empresa. Cuando 
dos empresas compiten en el mercado y el precio es 
igualo similar, pero la primera ofrece más prestacio-
nes y crea más valor, significará que ofrece un mayor 
excedente del consumidor, atraerá más consumido-
res, aumentará sus ventas y, por tanto, su beneficio. 
La otra opción que tiene es fijar un precio  mayor. En 
este caso, perderá algunos consumidores, pero esto 
le permitirá obtener un mayor margen y, por ende, un 
mayor beneficio. Cuando dos empresas compiten, la 
empresa que crea más valor (CV), disfruta de ventaja 
competitiva y obtiene mejores resultados en términos 
de rentabilidad.

Por tanto, vemos que la competencia entre empre-
sas en los mercados reales tiene muchas dimensio-
nes. Primera, las distintas propuestas de valor que las 
empresas hacen. Segunda, el coste y el precio son 
parámetros siempre relevantes. Tercera, la compe-
tencia vista desde la perspectiva empresarial significa 
que las empresas seleccionan distintas propuestas de 
valor que compiten entre ellas y los consumidores re-
sultarán atraídos por las ofertas que les proporcionan 
un mayor excedente. Cuarta, los esfuerzos empre-
sariales se centrarán en organizar los recursos, com-
petencias y capacidades para conseguir ampliar la 
relación entre valor para el consumidor y coste de sus 
productos en comparación con la ofrecida por los 
competidores. 

Por tanto, la competencia en el mundo real entre 
empresas se plantea entre múltiples dimensiones, no 
sólo el precio. Y algunas formas de competir entre 
empresas son más valiosas que otras en términos de 
crecimiento de la productividad y bienestar. Vamos a 
considerar dos situaciones básicas de competencia 
en el mercado: 

• La competencia basada en la imitación y el 
precio: se fundamenta en la imitación de buenas 
prácticas y productos y origina periodos  de una 
competencia muy intensa en precios que normal-
mente reduce los beneficios de todas las empre-
sas en ese mercado (Porter, 1996; Roberts, 2004 y 
Johnson y otros, 2015). Este tipo de actuación de 
las empresas dificulta la inversión en innovaciones 
valiosas para el consumidor. En esta dinámica de 
rivalidad, las empresas ofrecen productos muy 
parecidos entre sí y se imitan en sus acciones. 
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En sectores con exceso de capacidad, produc-
tos relativamente homogéneos, demanda es-
tancada y ciclo de vida de la industria maduro o 
en declive, se han producido regularmente este 
tipo de conductas que dificultan que las empre-
sas obtengan beneficios elevados que permitan 
financiar la innovación.  La competencia basa-
da en la imitación y muy centrada en la eficien-
cia operativa y el control de costes concluye con 
productos similares, intensa rivalidad en precios 
y márgenes estrechos de las empresas. Resulta 
de estrategias empresariales centradas en la 
eficiencia estática y normalmente acaba en un 
equilibrio muy destructivo para las empresas y 
poco interesante para los consumidores porque 
reduce la innovación y la variedad de gamas de 
productos. Resulta un juego de suma cero entre 
las empresas que compiten en ese mercado y 
de suma cero, también, entre empresas y con-
sumidores.

• La competencia centrada en la diferencia-
ción/innovación: las empresas intentan crear 
más valor diferenciándose de los competidores. 
Es una competencia que tiene múltiples dimen-
siones. La preocupación por la calidad de los 
productos, el diseño, el tiempo en llegar al mer-
cado, la prestación de servicios complementa-
rios son algunas de las dimensiones sobre las que 
se construye ese esfuerzo dispar de las empresas 
en  innovación. En todos estos casos, la gestión 
de recursos intangibles como el compromiso de 
las personas, fuertes inversiones en I+D, la ima-
gen de marca o la reputación de la empresa 
son elementos claves para construir y defender 
la ventaja competitiva basada en la innovación. 
Las empresas buscan un posicionamiento único 
a través de la organización de sus recursos, ca-
pacidades y actividades de la cadena de valor. 
Las distintas empresas segmentan la demanda y 
ofrecen productos que tienen diferentes carac-
terísticas a los distintos grupos de consumidores 

En estas circunstancias, los altos beneficios que resul-
tan de ser innovador no perjudican necesariamente 
el bienestar de los consumidores ya que son com-
patibles con un excedente del consumidor alto. Si 
la empresa crea mucho valor, puede capturar una 
parte elevada de éste y ofrecer también un elevado 
excedente al consumidor. Además, en el mercado 
hay espacio para que, con distintas combinaciones 
de innovación/coste, las empresas puedan sobrevivir 
teniendo unos resultados económicos notables. En 
este caso, mediante la diferenciación, las empresas 
buscan ser únicas y seleccionando esos distintos ca-
minos, consiguen el interés de los consumidores. Hay 
ofertas diferentes que promueven distintas propuestas 
de valor. Los mercados se expanden o se crean por-
que hay una continua disputa por encontrar nuevos 
y distintos nichos de mercado. Este equilibrio resulta 
más interesante que el anterior porque es un juego 
de suma positiva entre empresas y entre éstas y los 
consumidores.

En las economías industriales en desarrollo están ma-
yoritariamente extendidas entre las empresas las es-
trategias de coste bajo e imitación. Por el contrario, 
en las economías  avanzadas son más importantes 
las estrategias de diferenciación e innovación. 

EVIDENCIAS EMPÍRICAS DE LA ECONOMÍA Y EMPRESAS 
ESPAÑOLAS: FACTORES DE COMPETITIVIDAD Y 
COMPETENCIA

La productividad total de los factores y su crecimiento 
son variables clave para entender el crecimiento a 
largo plazo de una economía. La productividad se 
mide por la ratio del valor de los bienes y servicios pro-
ducidos en relación a la totalidad de los recursos uti-
lizados en su obtención. Si los productos fabricados y 
vendidos incorporan muchas innovaciones y generan 
mucho valor entre los consumidores, esto hace que 
los consumidores quieran pagar un precio elevado 
por ellos y, por tanto, el numerador sea elevado. El 
otro aspecto de la ratio de productividad es la efi-
ciencia con la que se asignan los recursos y se trans-
forman en bienes y servicios. 

Por todo ello, una cuestión central en el diagnós-
tico de los principales problemas de la economía 
española y sus empresas aborda el tema de cómo 
se han comportado los distintos indicadores de pro-
ductividad en las últimas décadas. Las evidencias 
disponibles (IVIE/Fundación BBVA, 2016; Servicio de 
Estudios del BBVA, 2017, Andrés y Domenech, 2015 
y Huerta y Salas, 2020) sobre la evolución de la pro-
ductividad de la economía española indican lo si-
guiente:

• La trayectoria seguida por la Productividad Total 
de los Factores (PTF) en las últimas cuatro déca-
das en España ha sido decepcionante. 

• Observando la trayectoria de la productividad 
del trabajo, se reconoce que el pasado ciclo ex-
pansivo de la economía que se inicia en 1995 
hasta el 2008, resulta ser un periodo de divergen-
cia con Europa. El estancamiento de la conver-
gencia del PIB por habitante en España con res-
pecto a las principales economías de la UE y EE 
UU se deriva de una situación en la que España 
no logra simultanear las mejoras en los niveles de 
empleo con el crecimiento de la productividad 
del trabajo. Esta evolución resulta muy llamativa 
porque el esfuerzo inversor español en las últimas 
tres décadas ha sido muy intenso, situándose la 
ratio Inversión/PIB siempre por encima del 20% 
y, además, en todo este tiempo ha tenido lugar 
una mejora notable de la formación del capital 
humano. 

La evidencia empírica indica que la trayectoria 
seguida por la PTF en España no es sólo un proble-
ma coyuntural que se manifiesta con un exceso 
de capacidad productiva durante las crisis o en 
momentos puntuales del ciclo económico, sino 
que refleja un problema estructural, permanente, 
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de nuestra economía. Además, la economía es-
pañola en los últimos cincuenta años, ha llevado 
a cabo una notable acumulación de capital y ha 
incorporado de manera intensa el recurso traba-
jo a la actividad productiva. Estos dos elementos, 
capital y trabajo, han sido claves en el aumen-
to de la producción de bienes y servicios. Pero la 
evolución de la productividad durante todo este 
tiempo, ha sido mediocre.

Si nos centramos en la productividad de las em-
presas españolas en el periodo 2000-2008, Fer-
nández de Guevara (2011) concluye que en el te-
jido empresarial español existe una gran dispersión 
de la productividad de las empresas de un mismo 
sector de actividad y esta dinámica persiste en el 
tiempo. 

En un trabajo reciente Huerta y Salas (2021) en-
cuentran que en España el crecimiento de la PTF 
en el periodo 2000/2019 ha sido de un modesto 
0,3%, resultado de un ligero crecimiento (1,1%) de 
la productividad parcial del trabajo y de un negati-
vo crecimiento (-0,7%) de la productividad parcial 
del capital.

Hay un amplio acuerdo entre los economistas es-
pañoles sobre las razones de esta situación (IVIE/
Fundación del BBVA, 2016; Andrés y Domenech, 
2015; y Sebastián, 2012, 2016). Las causas de la 
baja productividad se relacionan en estos estudios 
con: deficiencias del entorno macroeconómico e 
institucional de la economía española; rigidices y 
falta de competencia en mercados esenciales; la 
composición del tejido económico en el que se 
observa un excesivo peso de sectores tradiciona-
les; problemas de fragmentación y reducido ta-
maño empresarial; limitada calidad de la gestión 
empresarial y baja inversión, pública y privada, en 
activos intangibles. Además, una regulación inefi-
ciente, una excesiva carga administrativa sobre 
las empresas, junto con la fragmentación del mer-
cado entre regiones, tienen también, un efecto 
negativo sobre la productividad de las empresas 
y su crecimiento. 

Los estudios sobre Competitividad del World Eco-
nomic Forum (WEF) apuntan, con otra metodolo-
gía, a las mismas causas que señalan Andrés y 
Domenech (2015) y Sebastián (2012, 2016). Se 
trata de un ranking, el último publicado en 2019, 
que ubica a 141 países del mundo según su ca-
pacidad para hacer y fomentar negocios. España 
ocupa la posición 23 del ranking de competitivi-
dad. Se encuentra, por tanto, en una posición ale-
jada del bloque de economías más avanzadas.

Centrando el análisis en el estudio del entorno mi-
croeconómico de los negocios vamos a analizar 
brevemente, por un lado, el grado de sofisticación 
e innovación de las empresas españolas, y, por 
otro lado, describiremos, de forma muy resumida, 
el funcionamiento de los principales mercados de 
la economía española (Informes del WEF). 

El perfil de la empresa española: escasa sofisticación 
e innovación. 

Este apartado se refiere a la tecnología, organización 
del trabajo y calidad de las operaciones, así como 
a las estrategias desarrolladas por las empresas y la 
naturaleza de su ventaja competitiva. Se valoran las 
relaciones de cooperación o competencia que se 
establecen entre los distintos grupos de interesados 
dentro y fuera de la empresa. Los trabajos de Bloom 
y Van Reenen, (2010), Huerta y Salas (2012, 2018), 
Garcés-Galdeano y Huerta (2018) y Huerta y Moral 
(2019) sobre la sofisticación e innovación de las em-
presas españolas apuntan a los siguientes resultados:

A) Existen dificultades para estimular la coopera-
ción dentro de la empresa y entre las empresas 
que configuran la cadena de actividades. 

Hay una limitada cultura de cooperación interna en 
las empresas. Están mayoritariamente extendidas las 
organizaciones muy jerarquizadas para coordinar y 
gestionar las actividades principales. Se utilizan poco 
las prácticas avanzadas de organización más hori-
zontal como grupos, rotación y equipos de trabajo.

El gobierno de la empresa se organiza para defen-
der de manera exclusiva los intereses de los accio-
nistas. Los otros protagonistas de la acción colectiva, 
especialmente los trabajadores, juegan un papel 
secundario. Hay una escasa trasparencia y comuni-
cación entre accionistas y trabajadores. Este hecho 
dificulta la construcción de un proyecto colectivo 
sentido y defendido por todos los protagonistas de la 
acción empresarial.

La cooperación entre las empresas españolas a lo 
largo de las distintas etapas del proceso de produc-
ción es baja. Según la encuesta de estrategias em-
presariales (2015), sólo un 31.68% de las empresas 
colaboraba con algún otro agente: proveedores, 
clientes y/o universidades. El desarrollo de clusters 
(Delgado y otros, 2010)   también es reducido en 
la economía española. Estas redes (agrupaciones 
de proveedores y clientes, fabricantes de productos 
complementarios, instituciones educativas, centros 
tecnológicos, agencias financieras…) contribuyen al 
crecimiento de la productividad a través del apro-
vechamiento de economías externas de las que se 
benefician los integrantes del cluster (6). En España 
hay pocas iniciativas con carácter nacional para 
desarrollar estas agrupaciones empresariales. Sólo 
en Cataluña, País Vasco y Comunidad Valenciana 
se ha potenciado, con razonable éxito, la coopera-
ción mediante clusters.

B) La posición competitiva de muchas empresas se 
encuentra en una situación vulnerable.

Las estrategias competitivas que adoptan las em-
presas determinan su posición competitiva. A con-
tinuación, describimos el grado de implementación 
de aquellas acciones e iniciativas que están más 
relacionadas con la innovación. 
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Inversión tecnológica modesta: las empresas es-
pañolas están intentando mejorar la productividad 
mediante la incorporación de tecnologías más mo-
dernas y avanzadas. La incorporación de sistemas 
como el CAD (Computer-Aided Design), que facilitan 
el diseño, es amplia; por el contrario, la utilización de 
tecnologías de coordinación de los procesos, como 
la fabricación integrada o los sistemas de control nu-
mérico es mucho más limitada 

Fernández-Creuet y Gonzalez (2018) estudian el gra-
do de implantación de las TIC en las pymes españo-
las. Se observa, para datos de 2015-2016, que las TIC 
valoradas en ese estudio tienen un nivel de implan-
tación entre regular y bueno a excepción de en los 
ámbitos «la publicidad dirigida», el «cloud computing 
y el big data» que se resisten a ser incorporados en 
un número amplio de pymes. La falta de información 
sobre la tecnología y los mercados, junto con una 
cultura empresarial y un modelo organizativo poco 
proactivo se identifican como obstáculos importantes 
para la mayor inversión en TIC. 

Las empresas españolas muestran una debilidad no-
table en la inversión en I+D+i que se ve aumentada 
por la escasa inversión pública en estos ámbitos. La 
mayoría de las empresas actúan como seguidoras 
de desarrollos tecnológicos establecidos por otros. 

Amplia difusión de Herramientas de Gestión de Ca-
lidad: se reconoce que hay una amplia utilización, 
entre las empresas españolas medianas y grandes, 
de sistemas y metodologías de gestión de la calidad. 
En estos años, la cultura de la calidad se ha asentado 
y extendido entre las empresas industriales españo-
las. La imitación y benchmarking junto con la presión 
de los grupos empresariales grandes para mejorar su 
eficiencia productiva han sido instrumentos decisivos 
para esta amplia difusión de estas metodologías de 
gestión. 

Reducida Inversión en Activos Intangibles: la inversión 
de las empresas en los países más desarrollados está 
orientándose de los activos tangibles a los intangi-
bles. En un estudio de Rubio y otros (2018) se analiza 
esta cuestión para el caso español. Para el periodo 
1995-2010, se observa que España presenta una in-
tensidad similar a Francia y Alemania en inversión en 
activos tangibles, cercanos al 15% del PIB ampliado. 
Pero el panorama cambia de forma radical cuando 
se computa la inversión en intangibles: EEUU, Reino 
Unido junto con Suecia son los países que más in-
tensidad inversora presentan en intangibles, con un 
porcentaje del PIB situado entre el 12% y el 14%.  Es-
paña cae a una posición muy rezagada que apenas 
supera el 6%.

Estrategias reactivas en el ámbito medioambiental. 
Junquera y del Brio (2017) indican que, hasta finales 
de los noventa, la mayoría de las empresas españo-
las intentaban cumplir con lo establecido por la re-
gulación medioambiental desarrollando unas estrate-
gias predominantemente reactivas. En la actualidad, 
un número creciente de compañías están definiendo 

estrategias más activas. El Eco-Innovation Scorebord 
establece que España se encuentra entre los países 
de logro medio, al igual que Italia y Reino Unido, pero 
a distancia de Francia y Alemania que son los líderes 
en eco-innovación. Por el contrario, en la realización 
de acciones vinculadas a la obtención de certifica-
ciones de ISO 14001, las empresas españolas se en-
cuentran entre las compañías líderes. 

Limitada internacionalización para competir en el 
mundo. El grueso de la actividad inversora española 
se ha localizado en la Unión Europea y Latinoamé-
rica. Los trabajos de García Canal y García-García 
(2018) y De Lucio y otros (2018) caracterizan el perfil y 
la conducta de las empresas españolas que operan 
en los mercados internacionales. España cuenta con 
un menor porcentaje de empresas exportadoras, las 
cuales exportan un menor porcentaje de su factura-
ción y aún menor número de países que sus competi-
doras europeas. Hay datos, por otro lado, positivos: el 
número de empresas que exportan con regularidad 
por encima de 50.000 euros anuales ha aumentado 
un 21% en el periodo 2012/17. 

C) Dentro de la Empresa: Estructuras Internas Rígi-
das y Políticas de Gestión de las personas tradicio-
nales.

Hay más administración del personal que políticas de 
gestión de las personas. En un estudio de A. Bayo y 
P. Ortín (2018) con datos de la European Foundation 
for Improvement of the Working and Living conditions 
Survey y la European Company Service se recoge in-
formación sobre las condiciones de trabajo de miles 
de trabajadores europeos y se agrupan las prácticas 
de recursos humanos en bloques. Los resultados que 
obtienen cuando plantean la comparación de la si-
tuación española con la del resto de la UE 28 son los 
siguientes:

Respecto a la seguridad en el empleo, se aprecia 
que España obtiene unos valores inferiores al resto de 
países UE. Por ejemplo, la probabilidad de mantener 
el puesto de trabajo en los próximos seis meses es 
valorada por los empleados españoles con un 3,56 
(en una escala de 1 a 5) mientras que en el resto 
de países la puntuación es de casi 4. Además, un 
67% de trabajadores españoles tiene un contrato in-
definido frente a un 81% en el resto de Europa. En 
cuanto a la formación en España, el porcentaje de 
empleados que reciben formación en el puesto de 
trabajo en España es de 26%, frente al 40% de media 
europea. Por lo que respecta a los distintos sistemas 
de remuneración variable (rendimiento individual, de 
equipo, reparto de beneficios y el pago en acciones) 
su incidencia en España está muy por debajo de la 
media europea.

En cuanto a la organización del trabajo, hay poca 
innovación en la gestión de los procesos productivos. 
La complejidad de los puestos de trabajo es reduci-
da, lo que equivale a afirmar que la contribución de 
estos trabajadores a la creación de valor es necesa-
riamente limitada. Los operarios de producción disfru-
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tan de niveles muy limitados de autonomía y de res-
ponsabilidad para resolver problemas inesperados. 

En cuanto a la capacidad de decisión en las empre-
sas españolas, hay poca delegación. Esto se refleja 
en las dificultades que existen en España para dele-
gar autoridad y capacidad de decisión, en la com-
paración entre países del Informe de Competitividad 
Global (7) estamos en la posición 69.

D) El Tamaño Empresarial es un problema: Frag-
mentación y Minifundismo.

Muchas empresas españolas tienen un problema de 
reducido tamaño y baja productividad cuando se 
comparan con sus competidores. La dimensión de la 
empresa y, en particular, la fragmentación y el peso 
excesivo de las microempresas y pequeñas en la 
estructura económica española aparece reiterada-
mente en el debate académico como una de las 
debilidades más importantes del tejido empresarial. 

Si relacionamos ahora, la estructura de tamaños con 
la productividad de las empresas de la economía es-
pañola, Huerta y Salas (2012, 2014, 2017 y 2018) resu-
men las principales evidencias disponibles sobre esta 
cuestión. El tamaño medio de las empresas espa-
ñolas y la productividad media del conjunto de em-
presas no financieras en España, valor añadido por 
ocupado, es inferior a la del conjunto de empresas 
francesas, alemanas e italianas (por orden de mayor 
a menor productividad).

Las micro empresas, con un 41% del total de ocu-
pados en el sector empresarial no financiero, lastran 
significativamente la productividad media de la eco-
nomía española. Si comparamos la productividad 
del colectivo de empresas españolas de más de 10 
empleados con las alemanas, el diferencial de pro-
ductividad se reduce al 10%.

Los tamaños y productividades medias dentro de una 
misma economía son distintos entre sectores de acti-
vidad. España tiene menos actividad manufacturera 
y más actividad en comercio, transporte, hostelería y 
restauración que Alemania. En los dos países, el ta-
maño y productividad media en la manufactura es 
mayor que en los servicios de hostelería y restaura-
ción, por lo cual la diferente especialización producti-
va de Alemania en comparación con España es otro 
factor a tener en cuenta al explicar diferencias de ta-
maño y productividad entre las dos economías.

El reto, por tanto, para las empresas españolas consis-
te no sólo en aumentar el peso de las empresas me-
dianas y grandes en el conjunto de la economía que 
son más productivas que las pequeñas sino, también, 
aumentar la eficiencia para las distintas cohortes de 
tamaños.  

E) Una Industria Dual. Hay un número reducido de 
empresas en la Frontera de la Productividad.

Encontramos, un grupo reducido pero significativo 
de empresas que están en la frontera de la produc-

tividad, utilizan herramientas sofisticadas de gestión, 
son innovadoras en muchas dimensiones y son líde-
res en algunos segmentos y nichos en los mercados 
globales. Estas empresas compiten en el mundo con 
éxito. Ahora bien, son un grupo muy reducido pues 
representan en torno al 25% del total de las empresas 
industriales de más de 50 trabajadores. Estas empre-
sas han puesto en marcha un considerable número 
de prácticas novedosas de organización del trabajo 
y actúan con una arquitectura interna más plana y 
orientada a conseguir la participación y compromiso 
de los empleados. Están integrando activamente tec-
nologías de información y producción que facilitan 
los procesos de planificación, producción, logística y 
diseño para mejorar la coordinación y control de sus 
procesos productivos. El tamaño medio de los esta-
blecimientos es elevado.

Pero, el grupo más numeroso de empresas españo-
las, está dentro de la frontera y tiene, por tanto, un 
amplio recorrido de mejora asociado a la incorpora-
ción de buenas prácticas tecnológicas, de organiza-
ción y de gestión de las personas. 

Tras estudiar el perfil de las empresas y reconocer las 
debilidades que presenta el tejido industrial mayorita-
rio en relación al esfuerzo de innovación, sofisticación 
y mejora de la productividad, vamos a reconocer las 
principales características de los mercados y analizar 
la interacción que se produce entre empresas y mer-
cados.

La eficiencia de los mercados de bienes y servicios 
en España 

El segundo aspecto que vamos a estudiar relaciona-
do con los factores microeconómicos de competitivi-
dad es la intensidad de la competencia que emerge 
en los distintos mercados de producto, de factores, 
de energía y de trabajo. La intensidad de la compe-
tencia en los mercados se mide a través de un con-
junto de indicadores de competencia interna y ex-
terna (Informe de Competitividad Global, WEF, 2019). 
Los primeros se refieren a la intensidad de la compe-
tencia local, el grado de dominio del mercado, la 
eficacia de las políticas antimonopolio, el efecto de 
la fiscalidad sobre la inversión, tasas de importaciones 
y el número de trámites para iniciar un negocio y tam-
bién de días para comenzar la actividad. Los indica-
dores de competencia externa se miden por: tarifas 
arancelarias, impacto de normas sobre IED (inversión 
extranjera directa), nivel de importaciones sobre por-
centaje del PIB, entre otros.

Respecto a la eficiencia del funcionamiento de los 
mercados finales, el informe del WEF realiza una valo-
ración favorable de la intensidad de la competencia 
local y reconoce la situación de las tarifas al comer-
cio como muy favorable,. La reducción tarifaria que 
ha sufrido la economía española desde la entrada 
en la UE ha sido un estímulo muy positivo para la in-
corporación de competencia en los mercados. Hay 
muchas más dudas sobre el marco impositivo de la 
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actividad de los negocios que se considera negativo 
y que limita la inversión empresarial. Como aspectos 
negativos aparecen también las dificultades para el 
emprendimiento y el excesivo coste de la puesta en 
marcha de nuevos negocios, así como la limitada so-
fisticación de los compradores que no estimula a las 
empresas, a cambiar e innovar en el espacio de los 
nuevos productos. Respecto al desarrollo de los mer-
cados financieros, se reconoce que hay un amplio 
margen para su avance, especialmente en el ámbito 
de mecanismos propios que faciliten la financiación 
empresarial como el capital riesgo. Un punto débil 
muy notable aparece por las dificultades para obte-
ner financiación y en la escasa disponibilidad de ca-
pital riesgo. Estos factores dificultan la financiación del 
emprendimiento y limitan el crecimiento empresarial. 
Respecto al mercado de trabajo, las observaciones 
se refieren a mejorar los sistemas de determinación 
más flexible de salarios, las prácticas de contratación 
y despido y la necesidad de alinear mejor los salarios 
con la productividad de las organizaciones. El mer-
cado de trabajo presenta unos niveles de flexibilidad 
inferiores a los de países como USA, Canadá y Gran 
Bretaña, pero similares a los de los países del norte de 
Europa, Alemania y Francia.

Si nos fijamos en el tamaño del mercado doméstico 
español, se reconoce que es elevado, lo cual apa-
rece como un factor positivo. Su mercado exterior 
no es tan extenso y sus exportaciones representan 
un porcentaje no muy elevado del PIB. Sin duda, es 
urgente aumentar la proyección internacional de las 
empresas españolas para aumentar el tamaño del 
mercado de las compañías.

Sofisticación empresarial y competencia en los 
mercados

Una cuestión clave es estudiar la relación que se es-
tablece entre la sofisticación empresarial y la eficien-
cia de los mercados. En un escenario económico 
cada vez más globalizado es importante reconocer 
si la competencia que se produce en un país afecta 
y condiciona la sofisticación de su tejido empresarial 
e industrial. Resulta clave analizar si la existencia de 
unas buenas prácticas antimonopolio y unas bajas ta-
rifas arancelarias impulsan conductas empresariales 
cada vez más complejas que fortalecen la capaci-
dad de competir individual y colectiva.

Una hipótesis básica a contrastar es si una mayor 
competencia en los mercados estimulará la innova-
ción, la cual fomentará una mejora en el desarrollo 
e implantación de estrategias competitivas más ro-
bustas para las empresas que aumentarán la produc-
tividad individual y del conjunto de la economía. El 
trabajo de Pozueta (2018) aborda esta cuestión.  En 
este estudio,  la sofisticación se mide utilizando los si-
guientes indicadores relativos a la cantidad y calidad 
de los proveedores: pertenencia a un cluster, ventaja 
competitiva, amplitud de la cadena de valor, control 
de la distribución internacional, complejidad del pro-
ceso  productivo, esfuerzo de marketing y voluntad 

para delegar autoridad. La posición de España en 
relación a la sofisticación empresarial con respecto 
a los países de la OCDE es muy cercana a la media 
en prácticamente todas las variables que delimitan el 
concepto de sofisticación empresarial a excepción 
de la variable voluntad para delegar que se encuen-
tra en las posiciones más bajas. Los principales resul-
tados del trabajo de Pozueta (2018) son:

 − Las variables de competencia interna tienen in-
fluencia sobre la sofisticación empresarial. Así, se 
observa que la intensidad de la competencia lo-
cal, el grado de dominio del mercado y la efica-
cia de las políticas de competencia de un país 
están asociadas con el grado de sofisticación 
empresarial de ese país.

 − El grado de dominio del mercado parece tener 
una gran influencia sobre todas las variables que 
caracterizan la sofisticación en los negocios. Se 
reconoce que cuanto menor es el grado de do-
minio del mercado en una localización, mayor 
es el número de proveedores y los clusters están 
más desarrollados.

 − Cuando el poder de mercado es menor tam-
bién se observa que la naturaleza de la ventaja 
competitiva de las empresas es más compleja, 
las empresas avanzan hacia la diferenciación y 
la innovación en lugar de competir sólo en cos-
tes.

 − La eficacia de la política de defensa de la 
competencia es la variable que tiene un ma-
yor impacto sobre la sofisticación empresarial y, 
además, afecta a todos y cada uno de los indi-
cadores que definen la sofisticación empresarial.

 − Los indicadores de competencia externa como 
barreras arancelarias, trámites administrativos, 
normas sobre IED tiene una influencia mucho 
más modesta y matizada que las variables de 
competencia interna.

 − Por último, al contrario de lo que puede intuirse, 
se observa que los indicadores administrativos y 
fiscales no influyen en la sofisticación de las em-
presas.

En suma, el resultado apunta a que cuanto más efi-
caces son las políticas de competencia, mejora la 
cantidad y calidad de los proveedores locales, los 
clusters están más desarrollados, la naturaleza de la 
ventaja competitiva es más compleja y las empre-
sas utilizan las estrategias de marketing con mayor 
eficiencia. La evidencia empírica sugiere que las 
políticas sobre la competencia de los países tienen 
un gran impacto en el desarrollo de estrategias em-
presariales cada vez más complejas y sofisticadas. 
Se constata, en suma, una gran influencia de la 
competencia local, el grado de dominio de mer-
cado y la eficacia de las políticas de defensa de 
la competencia sobre la sofisticación/innovación 
empresarial.
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INNOVACIÓN Y POLÍTICA DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA: CÓMO AVANZAR

La situación del tejido empresarial español, como 
hemos visto, es compleja. La economía española 
necesita hacer la transición de un modelo industrial 
basado en la competencia en costes hacia otro más 
orientado hacia la innovación. La innovación requiere 
de conocimiento, un esfuerzo de inversión notable y 
entornos propicios a la extensión y difusión de buenas 
prácticas de gestión entre todo tipo de organizacio-
nes.  Hay que cambiar el modelo productivo. Para 
realizar esta transición se va a requerir de un entorno 
institucional, unas políticas públicas y unos comporta-
mientos empresariales muy distintos a los observados 
hasta ahora en la economía española. Por todo esto, 
una cuestión sumamente importante es cómo avan-
zar, no de manera individual sino colectiva, hacia es-
trategias y mercados distintos a los que hoy existen 
en la economía española y, sobre todo, qué palan-
cas se deben utilizar para desplazarse en la dirección 
adecuada y facilitar el tránsito de un equilibrio a otro. 
Reconocemos dos vías fundamentales para corregir 
esta situación de la economía y la industria española 
y avanzar hacia un equilibrio que colectivamente ten-
ga mejores propiedades que el equilibrio en el que 
actualmente se encuentra la economía.

En el primer caso, la mejora de la sofisticación empre-
sarial supone difundir y extender buenas prácticas de 
gestión y desarrollo tecnológico. Se trata de avanzar 
en la mejora del management. Hemos identificado 
algunas de las debilidades del tejido industrial espa-
ñol, pero también es verdad que podemos recono-
cer ejemplos de empresas que actúan como líderes 
mundiales en sus nichos de negocio. Empresas como 
Inditex, Viscofan, Irizar, Acciona, Ingeteam, Ferrovial o 
Griffols y otras muchas que son innovadoras y se orien-
tan a generar valor para los clientes, utilizan las tecno-
logías disponibles e incorporan prácticas avanzadas 
de gestión y administración. Si hay exitosos ejemplos 
de modelos empresariales, resultaría importante que 
esos modelos y prácticas se difundieran con mayor 
rapidez para que se extendieran entre los otros colec-
tivos empresariales. Lo que distingue a estas compa-
ñías exitosas es que promueven un proyecto empre-
sarial con más equilibrio en el proceso de toma de 
decisiones y reparto de resultados entre los principales 
grupos de interesados. Los recursos intangibles y las 
capacidades del capital humano, tecnológico y or-
ganizativo son palancas claves que  utilizan las em-
presas excelentes para competir. 

La segunda iniciativa va en la dirección de intensificar 
la competencia en los mercados para que se pe-
nalice a las empresas ineficientes que se encuentran 
dentro de la frontera de la productividad. El aumen-
to de la competencia podría ser un instrumento for-
midable para aumentar la velocidad del ajuste. La 
competencia facilita la difusión de las mejores prác-
ticas entre las empresas que se encuentran dentro 
de la frontera. La competencia ayuda a las empre-
sas más ineficientes a desplazarse hacia las buenas 

prácticas de gestión y tecnológicas y ayuda también 
a las empresas que se encuentran en la frontera a 
estar atentas a los cambios y los nuevos desarrollos 
tecnológicos y de gestión que permiten desplazar sus 
objetivos hacia nuevos horizontes.

Como hemos establecido, si la ventaja competiti-
va a desarrollar por las empresas se debe nutrir de 
la utilización de recursos intangibles, la competencia 
perfecta difícilmente puede ser el modelo de refe-
rencia. En estas circunstancias, desde la perspectiva 
de las iniciativas públicas, la política de defensa de la 
competencia a desarrollar debe ser sensible a estos 
argumentos: externalidades, efectos de aprendizaje, 
tamaño y beneficios extraordinarios y rentabilidades 
positivas que nos alejan del paradigma convencional 
de la competencia perfecta. Ahora, el valor central 
de la política de defensa de la competencia que se 
debe implementar en España es el de la innovación. 
La política de defensa de la competencia debe ser 
sensible a estos escenarios caracterizados por empre-
sas de notable tamaño compitiendo en un contexto 
de una rivalidad entre pocos e invirtiendo en recursos 
tangibles e intangibles y capacidades singulares. La 
evidencia nos sugiere que estructuras de mercados 
intermedias, ni muchas pequeñas, ni una muy gran-
de, y bajas barreras a la entrada y salida, impulsan el 
cambio y permiten desplazar la frontera de la inno-
vación. Además, estas configuraciones facilitan que 
más y más empresas se muevan hacia la frontera de 
las buenas prácticas organizativas y tecnológicas. Es-
tos mercados deberían tener condiciones de entrada 
y salida bajas aunque deben estar bien garantizados 
los derechos de la propiedad intelectual y el conoci-
miento para estimular el emprendimiento innovador y 
el cambio tecnológico y que la destrucción creativa 
funcione.  

Por ello, debemos establecer unos principios y prácti-
cas de la política de la competencia en España que 
incorpore esta visión y reconozca los efectos dinámi-
cos de la competencia. 

Además, como hemos indicado, la aplicación que 
se ha extendido en la Autoridad de Defensa de la 
Competencia Española (véase las Memorias de la 
CNMC), no tiene en cuenta que avanzar hacia una 
industria y servicios más innovadores es el reto más 
relevante al que se enfrenta la economía española 
para los próximos años. Recientes decisiones judicia-
les, el debate público que suscitan las actuaciones 
de los reguladores y cambios frecuentes en el diseño 
institucional de la organización de la competencia 
ponen de manifiesto que los fundamentos del anti-
trust en España y su práctica resultan débiles y son 
susceptibles de controversia (8). Los objetivos de la 
política de la competencia y su conexión con los ob-
jetivos de la sociedad no se encuentran claramente 
articulados. Por eso resulta esencial ofrecer una nue-
va perspectiva con nuevas ideas a contrastar. 

Nuestra propuesta sugiere que hay que reordenar los 
objetivos centrales de la defensa de la competencia 
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en España dando más importancia a los efectos di-
námicos que la competencia genera que a los es-
táticos. Hay que reorientar la visión y el papel que le 
corresponde a la competencia en los mercados en 
la prosperidad de nuestro país. 

• La Política de la Competencia debería tener 
como objetivo principal, estimular la compe-
tencia en los mercados para mejorar la innova-
ción y sofisticación de las empresas. El objetivo 
fundamental de la defensa de la competencia 
debe ser el de impulsar el cambio en las empre-
sas que estimule el crecimiento de su productivi-
dad.  Si las empresas mejoran su productividad 
aumentará la eficiencia de la economía espa-
ñola en su conjunto, con lo que los cimientos del 
crecimiento y prosperidad del país se reforzarán. 
Este enfoque está mejor alienado con los retos a 
los que se enfrentan las empresas y la economía 
española en estos inicios del siglo XXI.

• El segundo objetivo tiene que ver con la efi-
ciencia técnica. La idea central es que la com-
petencia estimule la difusión y extensión de bue-
nas prácticas de organización y gestión entre 
las empresas que se encuentran dentro de la 
frontera de la productividad. De esta forma se 
incrementará la productividad individual, las em-
presas mejorarán su capacidad para competir 
y aumentará la productividad del conjunto de 
la economía. Las restricciones, los privilegios de 
algunos operadores que dificultan la difusión de 
las buenas prácticas de management entre las 
empresas dificultan el avance hacia la frontera 
de la innovación y perjudican, sin duda, el bien-
estar colectivo.

• Y, por último, el tercer objetivo debería ser la 
preocupación por la eficiencia estática (pre-
cios y márgenes) evitando beneficios extraor-
dinarios que surgen como consecuencia del 
ejercicio abusivo del poder de mercado y la co-
lusión. Sobre esta cuestión hay que realizar un es-
tudio riguroso de las prácticas empresariales que 
conducen a ello. No es lo mismo que los pre-
cios altos se deban a un abuso de posición de 
dominio, a explotar una situación de privilegio, 
donde un monopolista poco innovador y poco 
orientado a la satisfacción de las necesidades 
de los consumidores se aprovecha de su favo-
rable posición, a un escenario donde los precios 
son elevados porque el producto es nuevo y ge-
nera un valor sustancial para el consumidor. Los 
beneficios elevados en las empresas que tienen 
su fundamento en la innovación no deben per-
seguirse. Por el contrario, beneficios altos cuando 
tienen su origen en privilegios y abusos, perjudi-
can el bienestar colectivo. Los procesos de carte-
lización, reparto de mercado, fijación de precios 
entre competidores de forma coordinada y en 
general las restricciones que tienden a proteger 
posiciones de privilegio que no se fundamentan 
en la innovación y la orientación hacia el cliente, 

deben ser perseguidas y penalizadas con deter-
minación.

Esta visión de la política de la competencia significa 
que manteniendo los objetivos y principios centra-
les de la misma, hay que  reordenar las prioridades. 
Reconoce el difícil equilibrio que se produce y que 
habrá que evaluar caso a caso, entre la eficiencia 
dinámica (innovación y beneficios extraordinarios) y la 
eficiencia estática (precios igual a coste marginal y 
beneficios modestos). 

RESUMEN Y CONCLUSIONES

El enfoque que proponemos para el desarrollo y apli-
cación de la política de la competencia en España 
resulta, a nuestro juicio, más coherente con los fun-
damentos esenciales del análisis económico y em-
presarial y con la evidencia empírica disponible sobre 
las empresas y la economía española que la aplica-
ción dominante que se realiza ahora. Refleja mejor 
la situación existente en España entre las empresas 
y los distintos mercados y permite ejercer una mayor 
compatibilidad y congruencia con otras iniciativas 
de política económica que se toman para mejorar 
la situación de la economía española desde distintas 
intervenciones públicas. 

La tesis central en este trabajo, considera que la polí-
tica de la competencia debe proteger y promover la 
rivalidad en los mercados para aumentar el bienestar 
del consumidor y en su implementación, el beneficio 
fundamental para la economía española debe ser el 
de impulsar el crecimiento de la productividad me-
diante el desarrollo de la innovación en las empresas. 
La competencia en los distintos mercados: de facto-
res, servicios o bienes, debe estimular la innovación 
en todas sus dimensiones. De esa forma, se reforzará 
la ventaja competitiva de muchas organizaciones y 
se reducirán los riesgos asociados con las estrategias 
de coste bajo e imitación, muy extendidas entre las 
empresas españolas. Las ventajas y coherencia de 
este enfoque son:

En primer lugar, sitúa el debate y alinea los objetivos 
de la política de la competencia con la idea de me-
jora de la competitividad de la economía española 
y el cambio de modelo productivo. Sin duda, este 
avance debe ser impulsado por las empresas, pero 
la política pública no lo debe entorpecer, sino que 
debe fomentar esa evolución hacia un nuevo equili-
brio colectivo, estableciendo unos adecuados incen-
tivos para el cambio.

En segundo lugar, desplaza el foco desde una visión 
estática y tradicional de la competencia centrada 
en índices de concentración, márgenes y beneficios 
modestos a otra más orientada a la innovación y la 
mejora de la productividad. La visión convencional ob-
serva la situación entre las empresas y los consumido-
res como un juego de suma cero, si los consumidores 
se benefician de precios bajos, las empresas deben 
obtener beneficios bajos. Nuestra propuesta reconoce 
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una nueva visión que insiste en que, si la empresa es 
muy innovadora y crea mucho valor para el consumi-
dor, éste puede pagar un precio más elevado por la 
innovación y seguir teniendo un excedente del consu-
midor alto. Y la empresa obtiene también un buen re-
sultado económico y financiero. La visión dinámica de 
la competencia considera que la función de deman-
da se desplaza como consecuencia de la innovación 
que realiza la empresa en forma de más diseño, ca-
lidad o servicios. La innovación también desplaza la 
frontera de la productividad. Y estos desplazamientos 
incrementan el bienestar colectivo. El crecimiento de 
la productividad unifica la visión de consumidores y 
empresas. Se ofrece como un juego de suma positiva 
del que se benefician consumidores y empresas. 

En tercer lugar, este enfoque alinea los objetivos de la 
política de la competencia con los desafíos a los que 
se enfrentan las empresas innovadoras en España. 
Ofrece una visión positiva de la competencia como 
una estrategia pública que ayuda a las organizacio-
nes a mejorar y avanzar hacia la frontera o desplazar 
la frontera de la productividad.

Y, en cuarto lugar, esta propuesta orienta y alinea la 
política de la competencia con las exigencias que 
se plantean a la política industrial y regional en Espa-
ña. En este caso se ven las tres políticas apuntando 
hacia la misma dirección, aunque los instrumentos y 
herramientas de una u otras sean distintos. Hay una 
complementariedad entre la política de la compe-
tencia, la política industrial y la política regional. Todas 
comparten un objetivo común aunque incidan sobre 
distintas instituciones: impulsar la innovación para me-
jorar la productividad que es la base esencial de la 
prosperidad de una nación. 

* Los autores agradecen la ayuda financiera del 
Ministerio de Economía y Competitividad y al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a 
través del proyecto ECO2017-86305-C4-4-R (AEI 
/ FEDER, UE).

NOTAS

[1] El trabajo de Betancor, Huerta y Petitbò (2019) resume 
el papel de la defensa de la competencia en la tradi-
ción intervencionista española.

[2] Algunos trabajos empíricos como el de Correa y Or-
naghi (2014), con datos de Estados Unidos, sugieren 
que la competencia substancialmente se incrementa 
con la innovación y da lugar a un crecimiento de la 
productividad.

[3] Las dos hipótesis son independientes, aunque en algu-
nos casos podamos observar que el poder de mono-
polio y el elevado tamaño ocurren de forma simultá-
nea.

[4] Piénsese en el ejemplo de Google: de google maps al 
coche sin conductor; o Amazon: de la venta de libros 
a todo tipo de productos, incluso frescos.

[5] Véase Porter (1980, 1987 y 1996)  Ghemawat (1999), 
Johnson y otros (2015) y Grant (2015)

[6] Los clusters afectan a la competitividad de las empre-
sas por medio de tres vías. En primer lugar, incremen-
tan el nivel de productividad de las empresas que lo 
configuran. En segundo lugar, estimulan el aprove-
chamiento de sinergias tecnológicas, de formación y 
cualificación del capital humano que incrementan la 
capacidad de innovación y, por último, mediante el 
intercambio de información y experiencias, estimulan 
la aparición y el desarrollo de nuevas ideas y negocios.

[7] http://www3.weforum.org/docs/WEF_TheGlobalCom-
petitivenessReport2019.pdf

[8] Véase Papeles de Economía nº 145, 2015 donde se 
presentan los distintos temas objetos de discusión y de-
bate. En octubre de 2017, el Presidente de la CNMC 
ha presentado un conjunto de medidas para afianzar 
la institución y dotarla de más herramientas de inter-
vención.
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La innovación fomenta el crecimiento de la productividad porque desplaza la frontera tec-
nológica a lo largo del tiempo. Por lo tanto, constituye un factor fundamental para impulsar 
el crecimiento económico de forma sostenida y aumentar nuestro bienestar. Existen distintos 
factores que afectan a la innovación, como el nivel de capital humano, las políticas de 
investigación y desarrollo, el sistema impositivo, o el régimen de propiedad industrial e inte-
lectual. Un factor adicional es el nivel de competencia. 

Intuitivamente, los mercados competitivos se perci-
ben como un elemento muy positivo para la innova-
ción. En nuestro día a día a día, observamos cómo las 
empresas sometidas a la competencia tratan de ga-
nar clientes o mantenerlos ofreciendo menores pre-
cios y mejor calidad, pero también nuevos productos 
o nuevos procesos, es decir, innovación. Además, 
como acertadamente sostiene Hicks (1935), «el mejor 
beneficio de un monopolista es una vida tranquila». 
Al no estar sujeto a la competencia, el monopolio se 
asocia acertadamente con la ineficiencia, el despil-
farro y la holgazanería, promovidos por la ausencia 
de disciplina competitiva. Este entorno no parece ser 
el más favorable para la innovación. 

No obstante, la relación entre competencia e innova-
ción ha estado sujeta a cierta controversia en econo-
mía, en especial a nivel teórico, que en ocasiones se 

ha ejemplificado contraponiendo, acertadamente o 
no, las ideas de Kenneth J. Arrow y Joseph A. Schum-
peter. La discusión teórica ha continuado más allá de 
las aportaciones de estos dos grandes economistas, y 
todavía continúa en la actualidad. Más allá de la con-
troversia, la literatura empírica es concluyente: la com-
petencia es un instrumento formidable para estimular 
la innovación. Por este motivo, la política de compe-
tencia y, de forma más amplia, la promoción de la 
competencia en nuestra economía y su apertura al 
exterior, se convierten en políticas públicas esenciales 
para estimular la innovación.  

El objetivo de este artículo es analizar la teoría y la 
evidencia sobre la relación entre competencia e in-
novación y reflexionar sobre el papel de la política de 
competencia en este ámbito. El artículo se estructura 
del modo siguiente. En la primera sección se revisan las 
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principales aportaciones teóricas sobre la relación en-
tre competencia e innovación, haciendo un balance 
final sobre algunas controversias tradicionales en este 
ámbito. En la segunda sección, se presentan los prin-
cipales resultados producidos por la literatura empírica 
en este campo. En la tercera sección se defiende el 
papel de la política de competencia como política 
pública esencial para estimular la innovación. Final-
mente, se presentan las conclusiones. 

COMPETENCIA E INNOVACIÓN: ASPECTOS TEÓRICOS

Tradicionalmente, la relación entre competencia e in-
novación ha estado caracterizada por cierta contro-
versia, en especial a nivel teórico. Gran parte de la lite-
ratura concluye que la competencia es el entorno más 
favorable para la innovación. Arrow (1962) constituye el 
análisis formal seminal. No obstante, existen otras apor-
taciones que sugieren que un entorno de monopolio 
puede ser más propicio para la innovación. Entre éstas 
se ha catalogado normalmente a Schumpeter (1942), 
que defendía que la perspectiva de disfrutar de poder 
de mercado temporal en un contexto de competen-
cia dinámica y «destrucción creativa» es un acicate 
para la innovación. Las visiones de Arrow y Schumpeter 
se han visto tradicionalmente como contrarias, si bien 
esto es cuestionable y matizable. 

En esta sección se revisan las principales aportaciones 
teóricas sobre la relación entre competencia e innova-
ción. A su vez, se ofrece un balance final sobre lo que 
se puede concluir de la teoría. 

Arrow: los menores incentivos a innovar del monopolio

Arrow (1962) presenta el primer modelo formal que 
analiza la relación entre competencia e innovación (1). 
El modelo de Arrow calcula los beneficios y los costes 
derivados de invertir de una innovación de proceso (2) 
en (a) un entorno de monopolio y (b) un entorno com-
petitivo. El entorno de monopolio se caracteriza por la 
existencia de barreras de entrada. El monopolista está 
absolutamente protegido de la entrada tanto en el 
mercado de producto como en el de desarrollo de 
la innovación – ningún rival puede entrar innovando y 
competir con él (3). En ambos casos existe una tecno-
logía que permite la producción de un bien o servicio 
a un coste marginal constante. La innovación tecno-
lógica reduce el coste marginal al que se produce el 
bien o servicio. El modelo asume que la innovación se 
encuentra protegida por una patente que previene la 
imitación. 

Arrow concluye que una empresa en monopolio ten-
drá menos incentivos a innovar que una empresa en 
un entorno competitivo. En el caso del monopolio, el 
beneficio de monopolio previo a la innovación actúa 
como un fuerte desincentivo a innovar. Esto ocurre tan-
to en el caso de una innovación drástica (4) como una 
innovación no drástica. En el entorno de monopolio, la 
innovación drástica permite al monopolista incremen-
tar su beneficio monopolístico, pasando de un benefi-

cio con la antigua tecnología (πa) a un beneficio con la 
tecnología nueva (πn). En el entorno de competencia, 
la innovación drástica permite a la empresa alcanzar 
el beneficio de monopolio con la tecnología nueva 
(πn) desde una posición previa a la innovación en la 
que el beneficio era nulo. Dado un coste de invertir en 
la innovación drástica Z, el monopolista invertirá si πn 
- πa > Z. Sin embargo, la empresa en el entorno com-
petitivo invertirá si πn > Z. Por lo tanto, el incentivo de 
la empresa competitiva es mayor porque su beneficio 
incremental de innovar es mayor. El monopolista dispo-
ne de un flujo de beneficios antes de innovar y por este 
motivo al innovar reemplaza parte de sus beneficios. 
Por este motivo, Tirole (1989) denomina al efecto mo-
delizado por Arrow efecto reemplazo. El monopolista 
tiene un mayor interés en el statu quo que la empresa 
en el entorno competitivo. 

La evidencia empírica proporciona casos concre-
tos que ilustran este efecto reemplazo. Por ejemplo, 
cuando Microsoft lanzó la Xbox en el año 2005, sus 
documentos sobre el lanzamiento de este producto 
indicaban: «no es coincidencia que la capacidad de 
innovación de Microsoft se haya vuelto aparente sólo 
en un mercado donde afronta una competencia in-
tensa. Microsoft es mucho menos innovador en su ne-
gocio central, donde tiene un monopolio (Windows) y 
un quasi-monopolio (Office)» (citado en Belleflame y 
Peitz, 2010). 

Innovación preventiva y carreras de patentes

Gilbert y Newberry (1982) analizan los incentivos a in-
novar de un monopolio en un modelo que abandona 
un supuesto básico del modelo de Arrow: la imposibili-
dad de que un rival potencial pueda innovar y de este 
modo competir con el monopolista. Esta modificación 
introduce realismo, dado que la posibilidad de innovar 
suele estar disponible no solo para incumbentes, sino 
también para entrantes potenciales. Además, incide 
en la estructura de incentivos del monopolista. Si un 
rival puede hacer que el monopolista pierda su mono-
polio, el monopolista puede tener incentivos a innovar 
para prevenir la competencia.  

Gilbert y Newberry construyen un modelo simple para 
analizar los incentivos del monopolista para prevenir 
la competencia de un rival innovador. Existe una em-
presa establecida que disfruta de un monopolio en la 
producción o venta de un bien. El monopolio puede 
haber sido el resultado de una innovación pasada o 
del acceso único a un factor de producción o distri-
bución. La entrada en el mercado monopolizado 
sólo puede tener lugar mediante la invención de un 
sustituto patentable del producto del monopolista. El 
monopolista tiene la opción de inventar y patentar la 
tecnología sustitutiva o, alternativamente, permitir que 
el rival innovador entre. 

El retorno que el monopolista obtiene por inventar y pa-
tentar es la diferencia entre (i) su beneficio si patenta e 
impide la entrada y (ii) su beneficio si no patenta, la en-
trada ocurre y el monopolista tiene que utilizar la vieja 
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tecnología. El resultado al que llegan Gilbert y Newberry 
difiere dependiendo de si la innovación es drástica o 
no. Si la innovación no es drástica (5), el monopolista 
tiene más incentivos que el entrante a innovar. El mo-
nopolista podría perder sus beneficios de monopolio 
si no innova, mientras que el entrante, al ser la inno-
vación no drástica, competiría con el monopolista si 
entrase. Es importante destacar que el monopolista no 
tiene por qué utilizar esa innovación, sino simplemente 
patentarla y evitar que el rival la use, sin implementar-
la. Por el contrario, si la innovación fuese drástica, el 
entrante podría llegar a convertirse en monopolista. En 
este caso, el incumbente no tiene más incentivos que 
el rival a innovar. 

La evidencia empírica es consistente con estrategias 
de innovación preventiva en distintos mercados. Gil-
bert y Newberry mencionan el caso de Xerox, líder en 
el mercado de fotocopiadoras en la década de los 60 
del siglo XX. Durante muchos años, Xerox patentó dis-
tintas innovaciones para evitar que rivales potenciales 
pudiesen utilizarlas. En otras ocasiones, el monopolista 
no deja las innovaciones sin utilizar, sino que las imple-
menta para competir. En abril de 1998, Pfizer introdujo 
el medicamento Viagra. Muchos competidores inten-
taron desarrollar productos similares, a lo que Pfizer res-
pondió mejorando su Viagra inicial con la finalidad de 
mitigar la competencia de medicamentos parecidos 
(Cabral, 2000).

El resultado de Gilbert y Newberry confirma que la 
competencia favorece la innovación. Es precisamen-
te la contestabilidad lo que incentiva al monopolista o 
al rival a innovar. Es más, el supuesto entra dentro de lo 
que Arrow consideraría entorno competitivo, dado que 
el monopolista no está protegido de la entrada. Gilbert 
y Newberry reconocen que su resultado no resulta in-
compatible con el resultado de Arrow, cuyo modelo 
asumía que el monopolista estaba protegido de la 
competencia frente a cualquier rival. 

La literatura posterior introdujo incertidumbre en el mo-
delo de Gilbert y Newberry. En el mundo real, un inno-
vador no siempre innova con certidumbre. En muchos 
casos afronta una probabilidad ε < 1 de tener éxito. 
Reinganum (1983) presenta un modelo dinámico en 
el que tiene lugar una carrera por obtener una patente 
por parte de una empresa incumbente y un rival. Los 
incentivos a innovar del incumbente dependen de la 
probabilidad de éxito del rival en el desarrollo de su in-
novación. Si la probabilidad es lo suficientemente baja, 
el incumbente podría llegar a tener menos incentivos a 
innovar que el entrante en innovaciones no drásticas. 
Este resultado matiza la conclusión de Gilbert y Newbe-
rry para innovaciones no drásticas.  La literatura sobre 
carreras de patentes concluye que la competencia 
por ser el primero en conseguir una patente incentiva 
a las compañías a innovar (Gilbert, 2020). Un ejem-
plo reciente lo vemos en la carrera por conseguir una 
vacuna contra la enfermedad Covid-19. El concurso 
competitivo global por ser el primero ha producido una 
vacuna en tiempo récord. También ha permitido que 
existan distintas vacunas que compiten entre sí y que 

ayudarán a la sociedad global a vencer al virus SARS-
Cov-2. Es la competencia, no las barreras de entrada, 
lo que ha generado este resultado.

El coste de oportunidad de innovar 

Los modelos de Arrow y de Gilbert y Newberry asumen 
que la adopción de una innovación ocurre sin con-
tratiempos, es decir, sin causar ningún tipo de disrup-
ción a quien innova. No obstante, la realidad es algo 
distinta: la adopción de una innovación suele ser dis-
ruptiva, en mayor o menor grado (Holmes, Levine y 
Schmitz, 2012). Por ejemplo, en los años ochenta del 
siglo XX, General Motors invirtió de forma sustancial en 
automatización y robots para contener las pérdidas en 
su cuota de mercado por la competencia de los pro-
ductores japoneses. Sin embargo, cuando las fábricas 
de General Motors empezaron a producir utilizando los 
nuevos procesos, el resultado en el corto plazo fueron 
disrupciones significativas en la producción. En oca-
siones los robots no funcionaban o lo hacían inade-
cuadamente. Por culpa de estos problemas, muchas 
fábricas de General Motors estuvieron produciendo 
considerablemente por debajo de su capacidad du-
rante muchos meses. La transición a la nueva tecnolo-
gía fue disruptiva y costosa.  

Holmes, Levine y Schmitz (2012) modelizan los incen-
tivos a innovar cuando la adopción de la innovación 
implica un cambio disruptivo en quien innova. En con-
creto, utilizan modelos de Arrow y Gilbert y Newberry 
modificados para incluir disrupciones derivadas de la 
transición a una nueva tecnología. Su modelo principal 
supone una industria de producto homogéneo donde 
hay una empresa incumbente que tiene una venta-
ja de coste sobre sus rivales. Sea C0 el coste marginal 
inicial de la empresa incumbente. Las empresas riva-
les tienen un coste marginal igual a C0 + T, donde T 
mide el grado de poder de mercado de la empresa 
incumbente. Una interpretación de T puede ser que la 
empresa incumbente es la única empresa en un país 
y los rivales son empresas de otro país. Todas las em-
presas tienen un mismo coste de producción C0, pero 
las empresas del otro país tienen que asumir además 
un coste adicional T, que puede ser interpretado como 
un arancel o un coste de transporte. La adopción de 
una innovación permite reducir el coste marginal de C0 
con la vieja tecnología a C1 con la nueva tecnología, 
donde C0>C1. El modelo asume que el coste marginal 
decrece de C0 a C1 de forma gradual a lo largo del 
tiempo después de introducir la innovación. A su vez, 
supone que la adopción de la innovación es disrupti-
va, lo que implica que después de adoptarla existe un 
período inicial y transitorio donde el coste marginal es 
C1*>C0, es decir, mayor que con la vieja tecnología. 

Holmes, Levine y Schmitz encuentran que un mo-
nopolista tiene menos incentivos a innovar que una 
empresa en un entorno competitivo. La razón estriba 
en que el coste de oportunidad de innovar es mayor 
en el primer caso. El monopolista obtiene un margen 
por cada una unidad vendida, mientras que la em-
presa competitiva no obtiene margen. Por lo tanto, el 
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monopolista que innova sufre una pérdida de rentas 
mayor durante el momento transitorio y disruptivo, du-
rante el cual el coste marginal es mayor que con la 
vieja tecnología. Este mayor margen perdido durante 
un período transitorio es un coste de oportunidad que 
no enfrenta la empresa competitiva. Por este motivo, 
los incentivos a innovar de la empresa competitiva son 
mayores. La pérdida de rentas del monopolista puede 
tener lugar a través de varios mecanismos, dependien-
do de la intensidad de la disrupción. Si la disrupción es 
relativamente pequeña, tal que C1*< C0 + T, el mono-
polista obtendrá un margen menor sobre las unidades 
vendidas durante el período transitorio, en compara-
ción con una situación en la que no hubiese innovado. 
Si la disrupción es relativamente grande, tal que C1*> 
C0 + T, el monopolista no venderá nada durante un 
tiempo – estará fuera del mercado - hasta que el coste 
marginal iguale el precio límite C0 + T. 

Modelos de agencia: los incentivos de los gestores

Los modelos de agente-principal utilizados para explo-
rar los incentivos de los gestores también resultan rele-
vantes para analizar la relación entre competencia e 
innovación (Gilbert, 2020; Gilbert, 2006). Estos modelos 
se fundamentan en la jerarquía entre gestores (agen-
tes) y propietarios (principales), en situaciones en las 
que existe separación entre propiedad y control y el 
propietario paga al gestor para que realice una tarea 
en su lugar. Asumen entornos organizacionales realis-
tas, en los que los gestores tienen más información que 
los propietarios, los propietarios no puede monitorizar 
de forma perfecta a los gestores, y los gestores se pre-
ocupan del desempeño de la empresa, pero también 
de su bienestar individual, motivo por el cual sus inte-
reses pueden desviarse de los de los propietarios. Los 
propietarios están interesados en que los gestores se 
esfuercen para que la empresa tenga un buen des-
empeño y sea lo más eficiente posible. Pero los ges-
tores pueden estar interesados en trabajar poco y no 
esforzarse mucho para mejorar la eficiencia e innovar. 

Estos modelos estudian mecanismos que puedan ser 
utilizados por los propietarios para alinear los objetivos 
de los gestores con los suyos. Y, en particular, analizan 
cómo impacta el nivel de competencia en este ali-
neamiento y en el esfuerzo de los gestores. Varios mo-
delos concluyen que la competencia tiene un efec-
to disciplinador sobre los gestores, porque implica un 
riesgo de que la empresa quiebre y, como resultado, 
se penalice a los gestores. En el modelo de Aghion, 
Dewatripont y Rey (1999), la innovación aumenta la efi-
ciencia de una empresa y reduce el riesgo de banca-
rrota. En su modelo los gestores innovan más en mer-
cados competitivos por el miedo a la bancarrota. En 
el modelo de Schmidt (1997), la competencia actúa 
de dos maneras contrapuestas sobre los incentivos a 
introducir innovaciones que reduzcan costes por parte 
de los gestores. Por un lado, aumenta el riesgo de ban-
carrota, lo que incrementa los incentivos a la innova-
ción. Por otro lado, reduce los beneficios por empresa, 
lo que reduce los incentivos de los propietarios para 

inducir más esfuerzo en los gestores. Modelos posterio-
res como Raith (2003) endogeneizan la entrada y en-
cuentran un efecto positivo de la competencia sobre 
el esfuerzo de los gestores.   

Schumpeter: el poder de mercado temporal como 
acicate para la innovación

Schumpeter no desarrolló ningún modelo que relacio-
nase estructura de mercado con innovación. Más bien, 
se basó en intuiciones y en la observación de algunos 
desarrollos de su época. Tradicionalmente, se ha ads-
crito a este economista la idea de que los mercados 
imperfectamente competitivos son más favorables a 
la innovación. Es cierto que Schumpeter fue crítico con 
el paradigma de competencia perfecta y argumentó 
que el monopolio (o las empresas grandes) disponían 
de métodos favorables a la innovación. No obstante, 
también fue un verdadero campeón de la competen-
cia en sentido dinámico y del proceso de «destrucción 
creativa» como motor de progreso económico. 

En primer lugar, Schumpeter (1942) sostiene que «la 
competencia perfecta no es sólo imposible, sino in-
ferior y no puede erigirse como modelo de eficiencia 
ideal». Schumpeter considera que lo relevante para 
el progreso económico no es la eficiencia en senti-
do estático - propia de los modelos de competencia 
perfecta - sino la eficiencia en sentido dinámico; es 
decir, el progreso tecnológico a lo largo del tiempo 
mediante el cual nuevas tecnologías sustituyen a viejas 
tecnologías a través de un proceso de «destrucción 
creativa». Desde esta perspectiva, Schumpeter se ali-
nea con una concepción moderna del proceso com-
petitivo y de la rivalidad en sentido dinámico. 

Schumpeter consideraba que el incentivo a innovar 
se suprimiría en una economía de «competencia 
perfecta» donde sólo primase el criterio de eficiencia 
estática. El poder de mercado temporal se convierte 
en un acicate para la innovación (6). De este modo, 
Schumpeter destaca la importancia del trade-off entre 
eficiencia estática y dinámica, también relevante en 
la economía moderna (Federico, 2017).  

En segundo lugar, Schumpeter argumentaba que los 
monopolios y las empresas grandes disponen «de mé-
todos superiores» a las empresas del paradigma de la 
competencia perfecta, que son «en muchos casos in-
feriores en su eficiencia interna, especialmente tecno-
lógica». Las razones por las cuales Schumpeter sugiere 
que los monopolios o las empresas grandes pueden 
favorecer la innovación son varias (Tirole, 1989). En 
primer lugar, porque la inversión en innovación – por 
ejemplo, en investigación y desarrollo – exhibe rendi-
mientos crecientes de escala. En segundo lugar, por-
que la inversión en innovación está expuesta a un nivel 
relativamente elevado de riesgo, difícil de asegurar 
por cuestiones de riesgo moral. Las empresas gran-
des diversifican más y, por lo tanto, están dispuestas 
a asumir mayores riesgos. En tercer lugar, las grandes 
empresas tienen una mayor capacidad financiera. En 
cuarto lugar, un monopolista no se enfrenta a una serie 
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de competidores dispuestos a imitarle o a sortear una 
patente. 

Algunas de estas ventajas parecen más relevantes del 
pasado que del presente. La mayor capacidad finan-
ciera, por ejemplo, no parece un factor tan relevante 
en la actualidad, teniendo en cuenta los desarrollos en 
los mercados de capital riesgo (Gilbert, 2020; Shapiro, 
2012). Más importante, Schumpeter es ambiguo con 
respecto a si los métodos superiores se vinculan a ser un 
monopolio o simplemente una empresa grande (Peitz 
y Belleflame, 2010; Tirole, 1989). Por lo tanto, es más 
difícil interpretar su posición. Es indudable que la escala 
es relevante para la innovación y que las empresas de 
tamaño grande son un motor de innovación. 

Tradicionalmente, se ha contrapuesto la visión de Arrow 
a la de Schumpeter, pero sus posiciones no se en-
cuentran tan alejadas (Federico, 2017; Shapiro, 2012; 
Cabral, 2000), dado que ambas defienden que la ri-
validad y la contestabilidad favorecen la innovación. 
Arrow estudia por qué un entorno competitivo es más 
favorable para la innovación. Pero, no es ajeno a la 
importancia de la apropiabilidad, y en concreto la re-
conoce explícitamente en Arrow (1962) (7). Por su parte, 
Schumpeter es un defensor del proceso de rivalidad 
dinámico para estimular la innovación. Schumpeter en 
ningún momento defiende el establecimiento de ba-
rreras de entrada o la falta de competencia ex-ante 
para estimular la innovación. No obstante, sí que argu-
menta que es necesario un cierto grado de ineficien-
cia estática ex-post – en la forma de un poder de mer-
cado temporal - para que el innovador se beneficie 
de su innovación. 

Modelos de oligopolio en organización industrial

La literatura de modelos de oligopolio también ha ana-
lizado la relación entre competencia e innovación. Los 
modelos de producto diferenciado y competencia 
monopolística de los años setenta del siglo XX, como 
los de Salop (1977) o Dixit y Stiglitz (1977), encontraban 
una relación negativa entre competencia e innova-
ción. Estas aproximaciones modelizan un incremento 
en la competencia a través de una reducción en los 
costes de transporte en un modelo de diferenciación 
espacial (Salop, 1977) o como un incremento de la 
sustituibilidad entre productos diferenciados (Dixit y Sti-
glitz, 1977). La innovación se mide como el número de 
empresas y, por lo tanto, la variedad, en el mercado. 
En estos modelos, una menor diferenciación conduce 
a unos menores beneficios por empresa y, por lo tanto, 
a un menor número de empresas en el equilibrio. No 
obstante, estos modelos parecen más relevantes para 
estudiar la variedad que para estudiar la innovación 
(Shapiro, 2012). A su vez, no modelizan la decisión de 
introducir una innovación de producto o innovación 
de proceso, que es lo que propiamente se entiende 
como innovación. 

Vives (2008), por su parte, utiliza un rango amplio de 
modelos en organización industrial. Su análisis intenta 
proporcionar relaciones robustas entre presión compe-

titiva e innovación. Vives considera competencia en 
precios y cantidades, en un contexto de libre entrada 
(estructura de mercado endógena) y entrada restringi-
da (estructura de mercado exógena), para modelos 
nucleares en organización industrial: competencia de 
Bertrand con producto diferenciado y competencia 
de Cournot con producto homogéneo. Para medir la 
presión competitiva, Vives utiliza distintas variables: sus-
tituibilidad de producto y número de competidores en 
un escenario de entrada restringida; y sustituiblidad de 
producto, tamaño de mercado y facilidad para entrar 
(costes de entrada) en un escenario de libre entrada. 

Los principales resultados de Vives (2008) son los si-
guientes. En un escenario con entrada restringida, un 
aumento en el número de empresas reduce el gas-
to en reducción de costes (8) por empresa, si bien es 
posible, y de hecho probable, que el aumento en el 
número de empresas aumente la intensidad de dicho 
gasto (es decir, el gasto en reducción de costes sobre 
las ventas). Por su parte, un aumento en el grado de 
sustituibilidad de producto tiende a aumentar el gasto 
en reducción de costes por empresa, asumiendo que 
la demanda media de variedades no se contrae. En 
un escenario con entrada libre, un aumento del tama-
ño del mercado aumenta el gasto en reducción de 
costes por empresa. Por su parte, una reducción de 
los costes de entrada reduce el gasto en reducción 
de costes por empresa, si bien este gasto agregado 
puede aumentar a nivel de la industria. Finalmente, un 
aumento del grado de sustituibilidad, aumenta el gas-
to en reducción de costes por empresa, suponiendo 
que la demanda media de variedades no se contrae. 
En suma, en varios de los modelos utilizados por Vives, 
la competencia favorece la innovación.   

Modelos de crecimiento endógeno

La literatura perteneciente a la rama de los modelos 
de crecimiento endógeno también explora la relación 
entre competencia e innovación. La predicción de 
estos modelos (por ejemplo, Romer (1990); Aghion y 
Howitt (1992); Grossman y Helpman (1991)) es que la 
relación entre competencia e innovación es negativa 
porque la competencia reduce las rentas posteriores a 
la innovación. La razón estriba en que estos modelos 
identifican más competencia con más imitación. Al 
ser mayor la imitación, la apropiabilidad es menor y, 
por lo tanto, el modelo predice que la competencia 
reduce los incentivos a innovar. 

Aghion, Bloom, Blundell, Griffith y Howitt (2005) es un 
artículo muy conocido que se inserta en la tradición 
de los modelos de crecimiento endógeno, si bien 
alcanza conclusiones distintas, al predecir una rela-
ción en U invertida entre competencia e innovación. 
Algunos han visto este artículo como una forma de 
reconciliar los efectos reemplazo (Arrow) y apropiabi-
lidad (Schumpeter).  La economía se caracteriza por 
la heterogeneidad sectorial en cuanto a la disper-
sión tecnológica. Existen sectores nivelados, donde 
las empresas tienen la misma tecnología, y sectores 
desnivelados, donde existe un líder tecnológico y un 
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seguidor. En un sector desnivelado, el líder nunca inno-
va. Un sector puede nivelarse – si el seguidor converge 
con el líder – o desnivelarse – si una empresa innova 
y se convierte en líder. Los incentivos a la innovación 
dependen de la diferencia entre las rentas pre-inno-
vación y las rentas post-innovación de las empresas 
incumbentes. Los incentivos a la innovación cambian 
en función del grado de competencia (9). Un aumento 
de la competencia puede incrementar los incentivos 
a innovar si reduce las rentas pre-innovación más de 
lo que reduce las rentas post-innovación. Es decir, la 
competencia puede incrementar los beneficios de in-
novar, incentivando la innovación para «escapar de 
la competencia». Esto sería especialmente el caso en 
sectores nivelados, donde las rentas pre-innovación se 
verían considerablemente afectadas por el aumento 
de la competencia. En sectores desnivelados, donde 
las empresas seguidoras se caracterizan por tener unos 
niveles de beneficios bajos, el aumento de la compe-
tencia principalmente afecta a las rentas post-innova-
ción, por lo que un efecto de tipo schumpeteriano, de 
acuerdo con los autores, predomina. 

El modelo predice una relación entre competencia e 
innovación en forma de U invertida porque la fracción 
de sectores nivelados es endógena al modelo. Cuan-
do el nivel de competencia es bajo, una proporción 
relativamente alta de sectores serán nivelados y, por lo 
tanto, predominará el efecto de «escapar a la com-
petencia». Por el contrario, cuando el nivel de com-
petencia es elevado, una fracción importante de los 
sectores será desnivelado y, por lo tanto, dominará el 
efecto schumpeteriano. 

Shapiro (2012) argumenta que los modelos de creci-
miento endógeno en varias de sus variantes equiparan 
«mayor competencia» con «mayor imitación», lo que 
hace que el parámetro «más competencia» despla-
ce hacia abajo la función de demanda ex-post que 
enfrenta el innovador y se reduzcan sus beneficios. 
Esto no equivale a modelizar la competencia como 
mayor rivalidad, sino como menor apropiabilidad. Si se 
iguala «competencia» con «menor apropiabilidad», la 
conclusión de estos modelos no resulta del todo sor-
prendente, pero es posiblemente más relevante para 
la discusión sobre las políticas destinadas a proteger 
la propiedad intelectual e industrial (Shapiro, 2012). Por 
su parte, Schmitz (2012) argumenta que otros mode-
los llegan a conclusiones distintas. Por ejemplo, en los 
modelos de Holmes y Schmitz (1995) o de Parente y 
Prescott (1998) la competencia reduce la resistencia 
adoptar nuevas tecnologías y por lo tanto favorece la 
innovación.

Conclusión 

Gran parte de la literatura teórica explica por qué la 
competencia, entendida como contestabilidad, es 
buena para la innovación. Tanto el efecto reemplazo 
de Arrow, como el modelo de Gilbert y Newberry, los 
modelos de carreras de patentes, el modelo de Hol-
mes, Levine y Schmitz sobre cambio disruptivo, o la li-
teratura moderna en modelos de oligopolio, destacan 

este aspecto positivo de la competencia sobre la inno-
vación. La posición de Schumpeter también se inserta 
en esta línea, en la medida en que subraya la impor-
tancia de la competencia y de la rivalidad en sentido 
dinámico para incentivar la innovación. Schumpeter 
desde luego no defendía el establecimiento de barre-
ras de entrada o la falta de competencia ex-ante para 
incentivar la innovación. 

No obstante, la literatura también destaca la importan-
cia de la apropiabilidad, es decir, que quien innova 
pueda apropiarse de los beneficios de su innovación. 
Schumpeter justificaba el monopolio temporal pos-
terior a la innovación para facilitar la apropiabilidad. 
En todo caso, conviene subrayar que competencia 
y falta de apropiabilidad no resultan equivalentes. La 
apropiabilidad depende de que quien innova pueda 
proteger la ventaja competitiva asociada con su inno-
vación (Shapiro, 2012). En ocasiones, las innovaciones 
pueden protegerse, ya sea a través de patentes, de-
rechos de propiedad intelectual o normas de secretos 
comerciales. Aun no existiendo este tipo de mecanis-
mos, cuya eficacia se ha puesto en duda en la lite-
ratura (Boldrin y Levine, 2009), puede existir apropiabili-
dad si imitar no resulta fácil – algunas imitaciones son 
costosas y/o lentas - o si el innovador goza de ventaja 
por haber sido el líder. Por el contrario, en situaciones 
donde la imitación rápida intensifica de forma consi-
derable la competencia posterior a la innovación, la 
apropiabilidad tendería a ser más reducida y los incen-
tivos a innovar menores. 

En suma, existen argumentos teóricos muy potentes 
sobre el impacto positivo de la competencia en los 
incentivos a innovar, si bien el debate teórico entre este 
campo gira, y continuará girando, en torno a la tensión 
entre las ideas de contestabilidad y apropiabilidad. 
Por estos motivos, una forma de resolver la cuestión es 
examinar la evidencia empírica sobre los efectos de 
la competencia en la innovación. Esta evidencia se 
presenta en la siguiente sección. 

COMPETENCIA E INNOVACIÓN: LA EVIDENCIA EMPÍRICA 

La relación entre competencia e innovación ha sido 
ampliamente estudiada a nivel empírico. Las primeras 
investigaciones obtuvieron resultados mixtos y no eran 
totalmente concluyentes, en parte por algunas dificul-
tades metodológicas a las que se enfrentaban. No 
obstante, el análisis empírico posterior sugiere de forma 
clara que la competencia, entendida como contes-
tabilidad, favorece la innovación (véase, entre otros, 
Bloom, Van Reenen y Williams, 2019; Shapiro, 2012 o 
Vives, 2008). 

La literatura empírica puede clasificarse en dos áreas 
principales, que fundamentalmente se diferencian por 
la forma en la que miden el cambio en las condicio-
nes de competencia. En primer lugar, una parte con-
siderable de la literatura analiza el cambio en el nivel 
de competencia a través de cambios en variables 
estructurales, como la concentración o los márgenes 
precio-coste. En segundo lugar, otra rama de la litera-
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tura estudia los cambios en el entorno competitivo, en 
concreto a través de cambios en las condiciones de 
entrada, el nivel de los costes de transporte, el progreso 
tecnológico o el tamaño de mercado. 

Literatura sobre concentración, márgenes e innovación

El análisis de la relación entre el nivel de concentración 
y la innovación se remonta, al menos, a principios de 
los años 60 del siglo XX. Aghion y Tirole (1994) conside-
ran que esta es la segunda cuestión más contrastada 
en organización industrial, después de la relación entre 
concentración y precios/beneficios en la tradición de 
Bain (1951). Gilbert (2006) revisa muchos de estos es-
tudios de los años sesenta, setenta y ochenta del siglo 
XX, que en conjunto ofrecen unos resultados mixtos y 
no concluyentes, siendo la relación entre concentra-
ción e innovación positiva en unos y negativa o nula en 
otros. Algunos de estos estudios, como Scherer (1967), 
encontraron una relación en U invertida: en niveles muy 
bajos y muy altos de concentración, la innovación era 
menor que en niveles intermedios de concentración. 
La conclusión preliminar en aquella época fue que 
investigaciones como la de Scherer apoyaban tanto 
a Arrow como a Schumpeter: en niveles muy altos de 
concentración, dominaba el efecto reemplazo, mien-
tras que en niveles muy bajos dominaba el efecto de 
menor apropiabilidad. No obstante, muchos de estos 
análisis iniciales no solucionaban satisfactoriamente 
algunos retos metodológicos, y en particular la endo-
geneidad de la variable concentración (Gilbert, 2020).  

La literatura empírica más actual se ha enfrentado a 
este y otros problemas con técnicas cuantitativas más 
sofisticadas. Algunos de estos artículos utilizan indica-
dores distintos a la concentración para medir el nivel 
de competencia, como los márgenes o la penetra-
ción de las importaciones. Estos estudios indican de 
forma general un impacto positivo de la competencia 
en la innovación. A continuación, se repasan algunos. 

Blundell, Griffith y van Reenen (1999) utilizan un panel 
de 340 empresas del Reino Unido para el período 
1972-1982. Para medir la innovación, utilizan datos de 
innovaciones del Science Policy Research Unit (SPRU) y 
datos de patentes de la US Patent Office. Su principal 
resultado indica que las industrias menos competitivas 
– aquellas con una menor penetración de importacio-
nes y con niveles de concentración más altos – tienen 
un menor número de innovaciones. A su vez, estos au-
tores también encuentran que son las empresas con 
mayor cuota de mercado las que tienden a comer-
cializar más innovaciones, si bien un aumento de la 
presión competitiva tiende a aumentar su actividad 
innovadora. 

Griffith, Harrison y Simpson (2010) estudian la relación 
entre rentabilidad media e innovación y productividad 
utilizando un panel de 9 países europeos y 12 indus-
trias durante el período 1987-2000. Los autores miden 
el nivel de intensidad innovadora a través de la pro-
porción del gasto en investigación y desarrollo en el 
valor añadido de cada industria en cada país. Por su 

parte, el nivel de competencia se corresponde con la 
rentabilidad media en cada industria en cada país. Su 
principal resultado muestra que la creación del Merca-
do Único aumentó la competencia – la rentabilidad 
media se redujo por la eliminación de barreras a la 
competencia entre países – y esto condujo a un au-
mento de la intensidad innovadora. 

Más recientemente, Bloom, Draca y Van Reenen (2016) 
utilizan un panel de 12 países europeos durante 1996-
2007 para estudiar el impacto del aumento de las im-
portaciones chinas en la innovación de las empresas 
europeas. Su principal resultado indica que el volumen 
absoluto de innovación – medida por el número de 
patentes – incrementó en las empresas que se encon-
traban más expuestas a las importaciones chinas. Este 
efecto también lo observan para otros indicadores de 
cambio tecnológico, como la productividad total de 
los factores, la intensidad de incorporación de tecno-
logías de la información o el gasto en investigación y 
desarrollo. 

Varios estudios realizan un análisis similar para las em-
presas de Estados Unidos. En un estudio muy reciente, 
Autor, Dorn, Handon, Pisano y Shu (2020) encuentran 
que un impacto negativo del aumento de las importa-
ciones chinas sobre el número de patentes y el gasto 
en investigación y desarrollo de un panel de empresas 
de Estados Unidos durante 1975-2013. Por su parte, 
Chakravorty, Liu y Tang (2017) utiliza estudia el impacto 
de las importaciones chinas en empresas de Estados 
Unidos en el período 1990-2006. Su principal resultado 
es que las importaciones chinas tuvieron un impacto 
positivo en la innovación, medida a través número de 
patentes ponderado por el número de citas. 

Aghion et. al. (2005), mencionado con anterioridad, es 
un artículo muy conocido en la literatura porque en-
cuentra una relación en U invertida entre competen-
cia e innovación. Este artículo utiliza un panel de 311 
empresas con cotización en la bolsa de Londres y 17 
sectores económicos para el período 1973-1994. Para 
medir la innovación, utiliza el número de patentes pon-
derado por el número de citas. Para medir el nivel de 
competencia, emplea un índice de Lerner. Su principal 
resultado es que la relación entre el índice de Lerner 
y la innovación no es lineal. En sectores en los que el 
índice de Lerner es relativamente alto o relativamente 
bajo la innovación es menor que en sectores donde el 
índice de Lerner tiene un nivel intermedio. Estos resulta-
dos empíricos han sido cuestionados recientemente. 
Correa (2012) intenta replicar los resultados de Aghion 
et. al. (2005) utilizando la misma base de datos. No 
obstante, detecta un cambio estructural a comienzos 
de la década de los ochenta. Su principal resultado es 
que existe una relación positiva entre competencia e 
innovación entre 1973 y 1982 y ninguna relación entre 
1983 y 1994. 

En términos generales, los estudios más recientes en 
la tradición estructural indican un impacto positivo de 
la competencia en la innovación. No obstante, esta 
literatura plantea un problema metodológico esencial 
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al utilizar proxys como la concentración o los márgenes 
precio-coste para medir el nivel de competencia. 

En primer lugar, el nivel de concentración o el nivel de 
los márgenes no constituyen buenos indicadores para 
aproximar el nivel de competencia. Por ejemplo, el 
nivel de concentración es un resultado de la dinámi-
ca del mercado, es un elemento endógeno, no exó-
geno, y es compatible tanto con una escasa presión 
competitiva como con una intensa presión competiti-
va – por ejemplo, con que una empresa haya com-
petido, innovando o aumentando su eficiencia, y eso 
le haya permitido incrementar su cuota de mercado 
(Demsetz, 1973). Con respecto a los márgenes, en mu-
chos casos, las rentas de monopolio son capturadas 
en parte por los empleados de la compañía, en un re-
parto del beneficio extra derivado del monopolio con 
los accionistas. Si se eliminan las barreras de entrada 
y aumenta la competencia, puede darse el caso de 
que las rentas bajen para los empleados, pero no para 
los accionistas (Holmes y Schmitz, 2010). A su vez, cam-
bios en el poder de negociación de los empleados 
pueden dar lugar a cambios en el reparto, sin que el ni-
vel de competencia cambie en absoluto. Por último, la 
penetración de las importaciones tampoco tiene que 
moverse en la misma dirección que el nivel de com-
petencia. Supóngase que en la industria doméstica se 
remueve una restricción normativa a la entrada, esto 
hace que la industria doméstica sea mas competitiva 
y eficiente y gane cuota frente a las importaciones. La 
penetración de importaciones se reducirá, pero el nivel 
de competencia habrá aumentado.

En segundo lugar, estos indicadores se ven afectados 
por otros factores que no están relacionados con el 
nivel de competencia, por lo que pueden incremen-
tarse o reducirse aunque el nivel de competencia no 
cambie en absoluto. Un ejemplo son los márgenes 
precio-coste. Existen varios factores, no relacionados 
con el nivel de competencia, que inciden en el nivel y 
evolución de los márgenes (Bork y Sidak, 2013). Por un 
lado, la calidad de la gestión de la compañía. Si los 
gestores despilfarran recursos, los márgenes serán me-
nores porque los costes serán artificialmente altos. Por 
otro lado, en determinados sectores existe una nece-
sidad de recuperar costes fijos y hundidos. Los precios 
por encima de los costes marginales son comunes en 
sectores de bienes de información o telecomunicacio-
nes, entre otros. Finalmente, los factores macroeconó-
micos, como fluctuaciones del tipo de cambio, tam-
bién pueden afectar a los márgenes.  

Por estos motivos, los estudios basados en la concen-
tración, los márgenes o la penetración de las importa-
ciones podrían no resultar tan adecuados para analizar 
de forma eficaz e informativa la relación entre compe-
tencia e innovación. Holmes y Schmitz (2010) aconse-
jan la utilización de estudios que utilizan un cambio cla-
ro en el entorno competitivo para estudiar los efectos 
de un mayor nivel de competencia en la innovación. 
Estos cambios pueden deberse a la eliminación de las 
restricciones de entrada, el progreso tecnológico, la 
reducción de un arancel, la reducción en los costes 

de transporte o el aumento del tamaño de mercado. 
La subsección que sigue a continuación analiza esta 
segunda rama de la literatura empírica. 

Literatura sobre cambios en el entorno competitivo e 
innovación

La gran ventaja de esta literatura es que se centra en 
casos en los que tuvo lugar un indudable cambio en el 
entorno competitivo de una industria o de un conjunto 
de industrias. La conclusión que se obtiene de esta lite-
ratura es que la competencia incentiva la innovación, 
a través de mejoras en la gestión o la introducción de 
nuevas tecnologías. A continuación, se revisan algunos 
artículos dentro de esta rama de la literatura.   

Holmes y Schmitz (2001) estudian los cambios en el ni-
vel de competencia en la industria del transporte de 
mercancías a larga distancia en Estados Unidos en los 
siglos XIX y XX. Antes de la aparición del ferrocarril en 
la segunda mitad del siglo XIX, el transporte fluvial y 
marítimo disponía de una posición monopolística. Por 
ejemplo, la forma más económica para transportar 
algodón desde el sur, cerca del río Mississippi, hacia 
el norte, era descender por el río hasta el puerto de 
Nueva Orleans y de allí por barco al norte. Existían otras 
alternativas, pero eran más caras. Esto otorgaba una 
posición monopolística al puerto de Nueva Orleans. 
Los trabajadores del puerto disponían de un poder de 
mercado amplio a mitad del siglo XIX. Esto se traducía 
en precios de monopolio y adopción de tecnologías 
ineficientes (10). La aparición del ferrocarril en la se-
gunda mitad del siglo XIX facilitó que los productores 
de algodón tuviesen más opciones de transporte, por 
ejemplo, que tuviesen más puertos a su alcance des-
de una localización concreta. También era ya posible 
transportar mercancía prescindiendo totalmente del 
transporte fluvial y marítimo. Esto erosionó el poder de 
mercado en este tipo de transporte y, en concreto, el 
poder de mercado de puertos como el de Nueva Or-
leans. Holmes y Schmitz documentan cómo el mayor 
nivel de competencia redujo los precios e incentivó 
la adopción de tecnologías más eficientes por parte 
de los operadores incumbentes. En concreto, los ope-
radores eliminaron formas ineficientes de organizar el 
trabajo, como restricciones a la utilización de máqui-
nas u obligaciones que establecían que trabajadores 
relativamente cualificados realizasen también trabajos 
no cualificados. 

Schmitz (2005) estudia la industria de producción de 
mineral de hierro para el mercado del acero en la zona 
de los Grandes Lagos en Estados Unidos. Hasta finales 
de los años setenta del siglo XX, los productores de 
esta región se encontraban protegidos de la compe-
tencia proveniente de otros países por los altos costes 
de transportar mineral de hierro. En los años ochenta, 
los costes de transporte se redujeron, lo que permitió a 
los productores de mineral de hierro brasileños vender 
en la zona de los Grandes Lagos a un precio inferior al 
de los productores locales. Esto desencadenó un cre-
cimiento extraordinario de la productividad de la indus-
tria local, tras décadas en las que la evolución había 
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sido plana. Schmitz descarta que el crecimiento de la 
productividad se debiese al cierre de plantas ineficien-
tes o a un incremento de la escala de las plantas loca-
les. La principal razón que desencadenó esta mejora 
de la productividad fue la introducción de nuevas for-
mas de organizar el trabajo por parte de los producto-
res incumbentes, que reaccionaron a la competencia 
eliminando prácticas restrictivas e ineficientes (11) que 
reducían la productividad. 

Matsa (2011) analiza el impacto de la entrada de Wal-
mart en la productividad de la distribución minorista en 
Estados Unidos. En particular, explora en qué medida 
el aumento de la competencia por la entrada de Wal-
mart afectó a los incentivos de las empresas incum-
bentes para mejorar sus stocks y la disponibilidad de 
su producto. La entrada de Walmart – el shock más 
significativo en la industria de distribución minorista de 
Estados Unidos en la segunda mitad del siglo XX – hizo 
que las grandes cadenas incumbentes redujeran la no 
disponibilidad de producto en un 33%. Matsa conclu-
ye que el mayor riesgo de perder clientes por la entra-
da de Walmart condujo a sus competidores a invertir 
en nuevas tecnologías para mejorar sus stocks. 

Adicionalmente a los análisis que exploran un cambio 
sustancial en el entorno competitivo de una industria, 
también se encuentran los estudios que han analiza-
do el impacto de las liberalizaciones comerciales en 
la productividad de un conjunto de industrias. Varios 
de estos estudios muestran cómo el aumento de la 
competencia internacional condujo a incrementos de 
la productividad en las empresas incumbentes (12), 
conseguidos mediante mejoras en la gestión o intro-
ducción de nuevas tecnologías. Por ejemplo, Pavnick 
(2002) estudia el impacto de la liberalización comer-
cial de finales de la década de los setenta del siglo XX 
en la productividad de las empresas chilenas, aprove-
chando el impacto diferencial en sectores de bienes 
comercializables y no comercializables – los primeros 
sometidos a una mayor competencia internacional. 
La liberalización aumentó de forma significativa la pro-
ductividad en las empresas que experimentaron un in-
cremento de la presión competitiva. En torno a un 34% 
del aumento en la productividad agregada explicado 
por la liberalización comercial se debió a aumentos en 
la productividad intra-empresa, siendo el resto debido 
a reasignación de factores de empresas relativamente 
ineficientes a empresas relativamente eficientes. Siva-
dasan (2009) estudia el efecto que la liberalización co-
mercial y en la inversión extranjera directa en la India a 
principios de los años noventa del siglo XX tuvieron en 
la productividad de las empresas indias. Ambas tuvie-
ron un impacto considerable en la competencia y la 
productividad. En concreto, la liberalización comercial 
aumentó la productividad en un 15,4%, en gran me-
dida por efectos intra-empresa, siendo menor el papel 
que jugó la reasignación de factores. 

Holmes y Schmitz (2010) revisan otros estudios en este 
campo que muestran un impacto positivo del aumen-
to de la competencia en la productividad intra-em-
presa.  Más recientemente, Shu y Steinwender (2018) 

revisan más de 20 estudios que exploran el efecto de 
las liberalizaciones en la productividad total de los fac-
tores o indicadores de innovación como el número de 
patentes o el gasto en investigación y desarrollo. En su 
inmensa mayoría, indican un impacto positivo deriva-
do del aumento de la presión competitiva. 

LA POLÍTICA DE COMPETENCIA ES UNA POLÍTICA PÚBLICA 
ESENCIAL PARA LA INNOVACIÓN

La controversia tradicional sobre competencia e in-
novación ha tenido un efecto indeseado en materia 
de política pública. Algunos artículos en la literatura, 
como los pertenecientes al campo de los modelos de 
crecimiento endógeno, han facilitado la construcción 
de una narrativa que traslada el mensaje de que de-
masiada competencia puede ser mala para la inno-
vación, cuestionando los beneficios de la política de 
competencia en la innovación (Shapiro, 2012; Baker, 
2007). En ocasiones, esta narrativa ha sido utilizada por 
determinadas partes interesadas en sus actividades 
de lobby para conseguir una política de competencia 
más laxa y relajada (Federico, Scott Morton y Shapiro, 
2019). 

Esta narrativa es desacertada por varios motivos. En 
primer lugar, el mensaje que traslada choca contra 
la evidencia empírica. La competencia, entendida 
como rivalidad y contestabilidad, es un elemento for-
midable para estimular la innovación, y esto es lo que 
se concluye de la literatura empírica. 

En segundo lugar, la política de competencia se fun-
damenta en un concepto de competencia entendido 
como proceso dinámico basado en la rivalidad (Fe-
derico et. al. 2019). La rivalidad proporciona incentivos 
a las empresas para ganar cuota a sus competidores 
o mantenerla frente a sus competidores, compitiendo 
en distintos parámetros, como los precios o la calidad, 
pero también en la innovación, en la forma de nuevos 
procesos o nuevos productos. El objetivo de la política 
de competencia es precisamente proteger este pro-
ceso dinámico. En particular, este proceso es el que 
permite que empresas disruptoras se enfrenten al statu 
quo (Federico et al. 2019). Estas pueden ser empresas 
nuevas como Paypal o Twitch.tv, entrantes disruptores 
que atacan a empresas establecidas, o empresas es-
tablecidas, como Google o Amazon, que entran en 
mercados adyacentes, distintos a sus mercados prin-
cipales, y dinamizan la competencia. Las prácticas 
privadas o públicas en las que se centra la política de 
competencia reducen la rivalidad y, de este modo, 
impactan negativamente en el bienestar. 

En tercer lugar, el marco analítico que utiliza la política 
de competencia considera la innovación un paráme-
tro de competencia fundamental. La innovación es 
especialmente importante en determinadas industrias. 
A su vez, este marco analítico no sólo tiene en cuenta 
el impacto negativo derivado de una menor rivalidad, 
sino también las eficiencias que puedan estar asocia-
das a una práctica anticompetitiva o a una concen-
tración, y en concreto las vinculadas a la innovación 
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(13). Por ejemplo, en el análisis de concentraciones se 
puede valorar en qué medida la concentración pue-
de permitir a las empresas fusionadas apropiarse mejor 
de su innovación, por ejemplo, facilitando la internali-
zación de los spillovers de conocimiento. También se 
puede analizar en qué medida la concentración pue-
de favorecer la combinación de activos complemen-
tarios para la realización de investigación y desarrollo.     

En cuarto lugar, la política de competencia actúa res-
petando otras políticas públicas que también se consi-
deran relevantes para la innovación, como la política 
de propiedad industrial e intelectual.     

Por todos estos motivos, la narrativa que cuestiona los 
beneficios de la política de competencia para la inno-
vación es desacertada. El fomento de la competen-
cia a través de una política de competencia eficaz, 
bien diseñada y bien aplicada, es crucial para fomen-
tar la innovación. 

CONCLUSIONES

La innovación contribuye al crecimiento de la produc-
tividad porque desplaza la frontera tecnológica a lo 
largo del tiempo. Por este motivo, constituye un factor 
esencial para fomentar el crecimiento económico de 
forma sostenida. 

Intuitivamente, los mercados competitivos se perciben 
como un elemento muy positivo para la innovación. 
A diario observamos cómo las empresas que se en-
cuentran sometidas a la competencia tratan de ga-
nar clientes o mantenerlos reduciendo los precios o 
aumentando la calidad, pero también innovando, ya 
sea mediante nuevos procesos o nuevos productos. A 
su vez, el monopolio se asocia acertadamente con la 
ineficiencia y el despilfarro, precisamente por la ausen-
cia de disciplina competitiva y la «vida tranquila» que 
lo caracteriza, en palabras de John R. Hicks. Este entor-
no no parece ser el más propicio para la innovación. 

No obstante, la relación entre competencia e innova-
ción ha estado sujeta a cierta controversia en econo-
mía, en especial a nivel teórico. El debate ha girado en 
torno a las ideas de contestabilidad y apropiabilidad. 

Gran parte de la literatura teórica argumenta que la 
competencia incentiva la innovación. Una idea poten-
te es el efecto reemplazo de Arrow. El monopolio tiene 
menos incentivos a innovar porque, al contrario que 
una empresa competitiva, ya disfruta de unos benefi-
cios de monopolio que actúan como un fuerte desin-
centivo a innovar. La contestabilidad es, por lo tanto, 
un factor que estimula la innovación. Holmes, Levine y 
Schmitz argumentan que el coste de oportunidad de 
innovar es mayor en un entorno de monopolio, y por 
eso sus incentivos a innovar son menores. Otras ramas 
de la literatura, como la de carreras de patentes, tam-
bién destacan los efectos positivos de la competencia 
sobre la innovación. 

Sin embargo, la literatura también subraya la impor-
tancia de la apropiabilidad. Si quien innova no pue-

de apropiarse de los beneficios de su innovación, los 
incentivos a innovar serán menores. Schumpeter, que 
era un campeón de la competencia en sentido diná-
mico, enfatizó la existencia de un trade-off entre efi-
ciencia estática y dinámica, y argumentó que disfrutar 
de un poder de mercado temporal después de inno-
var, puede ser un acicate, un premio, que favorezca 
la innovación. 

A pesar de la controversia a nivel teórico, la literatura 
empírica no deja lugar a dudas. La competencia es 
un instrumento formidable para estimular la innovación. 
En concreto, los análisis que estudian el impacto de los 
cambios en las condiciones de competencia en una 
industria o conjunto de industrias, en distintos países y 
épocas, indican de forma general que la competen-
cia incentiva la innovación. La literatura sobre liberali-
zaciones comerciales indica de forma general que las 
empresas sometidas a una mayor competencia inter-
nacional innovan más. 

Más allá de toda esta literatura empírica, también resul-
ta útil detenerse en casos concretos. La situación que 
vive el mundo en la actualidad proporciona un gran 
ejemplo de cómo la competencia estimula la innova-
ción. Recientemente, hemos asistido a una auténtica 
carrera global para conseguir una vacuna contra la 
enfermedad Covid-19. Este concurso competitivo por 
ser el primero ha producido una vacuna en tiempo ré-
cord. No han sido las barreras de entrada y la falta de 
rivalidad lo que ha contribuido a esta innovación, sino 
una sana y vigorosa competencia.  

La controversia tradicional sobre competencia e inno-
vación ha tenido un efecto indeseado en materia de 
política pública. Algunos artículos en la literatura han fa-
cilitado la construcción de una narrativa que cuestiona 
los beneficios de la política de competencia para la 
innovación. Algunas partes interesadas se han apoya-
do en esta narrativa para hacer lobby en favor de una 
política de competencia más relajada y laxa. 

Esta narrativa es desacertada. En primer lugar, la evi-
dencia empírica indica que la competencia es formi-
dable para la innovación. En segundo lugar, la políti-
ca de competencia protege el proceso competitivo, 
entendido como proceso dinámico basado en la 
rivalidad, y utiliza un marco analítico que enfatiza la 
importancia de la innovación como variable de com-
petencia e incorpora la valoración de eficiencias. En 
tercer lugar, la política de competencia actúa respe-
tando otras políticas públicas que también se conside-
ran relevantes para la innovación, como la política de 
propiedad industrial e intelectual.

El fomento de la competencia a través de una política 
de competencia eficaz, bien diseñada y bien aplica-
da, es crucial para fomentar la innovación. Esta políti-
ca, junto con las reformas de promoción de la com-
petencia en distintos mercados de nuestra economía, 
y la intensificación de la apertura de nuestra economía 
al exterior, son políticas pro-competitivas fundamenta-
les para estimular la innovación, impulsar el crecimien-
to económico y aumentar nuestro bienestar.
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NOTAS

[1] Arrow es el primer economista que presenta un modelo 
formal, si bien la idea de que la competencia favorece 
la innovación se remonta al menos a Smith (1776) y pos-
teriormente se encuentra también en Marshall (1890) y 
Hayek (1945). 

[2] Una innovación de proceso introduce un proceso que 
reduce costes. Una innovación de producto introduce 
un nuevo producto.

[3] Conviene clarificar que una situación de monopolio 
temporal – debida, por ejemplo, a una innovación 
pasada –, en la que es posible la entrada de nuevas 
empresas con nuevas innovaciones, se encuentra, en 
el marco analítico de Arrow, más cerca del entorno 
competitivo que del entorno de monopolio. 

[4] Una innovación drástica se define del siguiente modo: 
el precio de monopolio con la tecnología nueva es in-
ferior al coste marginal con la tecnología antigua. 

[5] Cuando la innovación es drástica, no existe ningún tipo 
de competencia entre la tecnología nueva y la antigua. 
No obstante, si la innovación no es drástica, existe cierta 
competencia entre la tecnología nueva y la antigua.

[6] En palabras algo oscuras de Schumpeter (1942): «un 
sistema – cualquier sistema, económico o de otro tipo 
– que en todo momento del tiempo utiliza plenamente 
sus posibilidades de la mejor forma puede no obstante 
ser inferior en el largo plazo a un sistema que no lo hace 
en ningún momento en el tiempo, ya que el fallo del 
segundo sistema en lograrlo puede ser una condición 
para el nivel o la velocidad en el desempeño a largo 
plazo».

[7] En concreto, Arrow (1962) sostiene: «La única razón por 
la cual podría argumentarse que el monopolio puede 
crear mayores incentivos a inventar es que la apropia-
bilidad sea mayor en un entorno de monopolio que en 
un entorno de competencia. Cualquiera diferencia que 
pueda existir en esta dirección debe, por supuesto, ser 
compensada teniendo en consideración el desincenti-
vo del monopolio derivado de sus beneficios previos a 
la invención».

[8] El gasto en reducción de costes equivale a una innova-
ción de proceso. 

[9] El nivel de competencia se modeliza de forma inversa 
al grado en que dos empresas en una industria nivelada 
pueden coludir.

[10] Holmes y Schmitz documentan cómo determinadas 
prácticas restrictivas de organizar el trabajo impedían 
que pudiesen utilizarse máquinas para descargar mer-
cancía del barco al muelle o para cargarla del muelle 
al barco.

[11] Entre otras, la prohibición de que un trabajador que ope-
raba un tipo de máquina pudiese también repararla, o 
la asignación de trabajadores dedicados a la repara-
ción de máquinas a tipos de máquinas específicos. Es-
tas restricciones hacían que los trabajadores estuviesen 
más ociosos – era una forma de capturar las rentas del 
monopolio por parte de los trabajadores – y que una 
máquina estuviese parada más tiempo. Otra restricción 
impedía que en una camioneta que transportaba a los 
trabajadores que habían terminado su turno pudiesen 
también ser transportados los trabajadores que iban a 
sustituirles y a comenzar su turno.

[12] Es decir, efectos explicados porque las empresas in-
cumbentes, sometidas a una mayor competencia 
internacional, mejoraron su productividad (efectos in-
tra-empresa), y no por efectos selección (expulsión de 
empresas relativamente ineficientes) o efectos de esca-
la (aumentos en la escala de producción).

[13] En el ámbito de la política de competencia en la Unión 
Europea véase por ejemplo Esteva (2018) o Laitenber-
ger (2015).
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ENSEÑANDO EMPRENDIMIENTO 
PARA LA INNOVACIÓN: UNA 
REVISIÓN SISTEMÁTICA DE LA 

LITERATURA

Desde una perspectiva económica, social y psicológica, el emprendimiento está asociado 
con desarrollo, cambio y búsqueda de nuevas soluciones (Acs, Desai, & Hessels, 2008). El fo-
mento del espíritu innovador es una de las estrategias más comunes para el crecimiento y el 
desarrollo económico, por su impacto en el empleo y la generación de riqueza. Es por ello 
que el fomento del emprendimiento se ha convertido en los últimos años en una asignatura 

común a los planes de estudio actuales. Sin em-
bargo, no todos estos programas animan al em-
prendimiento de la misma manera ni consiguen 
los mismos resultados con eficacia, especialmen-
te sobre el desarrollo de la innovación. En este 
artículo, a través de un análisis sistemático de la 
literatura publicada en los últimos años sobre es-
tos programas y cursos de emprendimiento, bus-
camos entender la relación entre educación en 
emprendimiento e impacto sobre la innovación. 

Por un lado, si bien los conceptos de innovación 
y emprendimiento son diferentes, ambos térmi-
nos aparecen interconectados en la literatura 
relacionada. Sin ir más lejos, la teoría de Schum-
peter del desarrollo económico (1934) tiene tres 
componentes interrelacionados (Dalton & Logan, 
2020): la creación de innovaciones o de nuevas 
combinaciones, el uso del crédito para financiar 

la producción y venta a gran escala de esas in-
novaciones y, finalmente, el emprendedor como 
individuo con la energía y dinamismo para llevar 
a cabo la empresa innovadora. La innovación, la 
toma de riesgos y el comportamiento proactivo, 
por tanto, son dimensiones centrales del empren-
dimiento (Fillis & Rentschler, 2010). No obstante, 
Swayne et al. (2019) proponen que, basándose en 
las diferencias entre ambos conceptos, el desarro-
llo de innovadores debería preceder la enseñanza 
de futuros emprendedores. 

Por otro lado, algunos autores (Mayhew et al., 
2016) señalan que no todo el emprendimiento tie-
ne el mismo potencial de crear valor. Como indi-
ca la teoría de Baumol (2010), si bien el emprendi-
miento replicativo es crítico para el crecimiento a 
corto plazo de las economías locales, el empren-
dimiento innovador es el verdaderamente esen-
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cial para el desarrollo económico a largo plazo. 
Es precisamente este emprendimiento innovador 
el que tiene el potencial de crear nuevas industrias 
y transformar los mercados nacionales y globales. 

Debido a la importancia del emprendimiento in-
novador como herramienta para afrontar los de-
safíos del s. XXI, la mayoría de los países se han 
volcado en su fomento, con muy distintos resulta-
dos. El «White Paper on Entrepreneurship in Spain» 
revela que el porcentaje de emprendedores en 
España es del 5,1%, tres puntos por debajo del 
de EEUU (8%) (Edwards-Schachter, García-Gra-
nero, Sánchez-Barrioluengo, Quesada-Pineda, & 
Amara, 2015)y el Global Entrepreneurship Monitor 
(2020) muestra las importantes diferencias en la 
tasa de actividad emprendedora como porcen-
taje de la población entre los 18 y 64 años entre 
países (p.e. España 6%, EEUU 17,5%, Chile 36%). 
Las explicaciones tras esta diversidad de resulta-
dos pueden ser tan variadas como países, pero, 
sin duda, el entorno educativo y la educación 
emprendedora juegan un papel importante en el 
comportamiento innovador de las organizaciones 
(Bjornali & Støren, 2012; Choi & Markham, 2019; 
Gundry, Ofstein, & Kickul, 2014) y en la actividad 
emprendedora (Aceituno-Aceituno, Casero-Ripo-
llés, Escudero-Garzás, & Bousoño-Calzón, 2018; 
Curiel-Piña, González-Pernía, Jung, López-Trujillo, 
& Peña-Legazkue, 2013). 

Por estas razones, cada vez más universidades 
ofrecen cursos relacionados con el desarrollo de 
habilidades emprendedoras y fomento de la in-
novación y el número de cursos ha crecido de 
manera exponencial en las últimas décadas (Ku-
ratko, 2011). En concreto, en el caso de España, 
educar en capacidades emprendedoras se ha 
convertido en un objetivo del sistema educativo 
en la última década a través de diversas leyes 
educativas (Azqueta  & Naval , 2019). Sin embar-
go, algunos estudios señalan que algunas institu-
ciones educativas europeas, principalmente en 
España, están por detrás de las estadounidenses 
en la consecución de cambios profundos hacia 
la creación de una educación basada en com-
petencias y más adecuada al emprendimiento 
(Edwards-Schachter et al., 2015). Esta situación se 
refleja en el hecho de que el 80,3% de estudian-
tes americanos piensan que el sistema educativo 
les ha ayudado a entrenarse como emprendedo-
res, frente a la mitad de los estudiantes en España 
(40,2%) (Ibid).

La investigación empírica ha demostrado que las 
competencias emprendedoras y la actividad in-
novadora pueden enseñarse (Bird, 2019), y que 
no dependen exclusivamente de capacidades 
innatas. Aun así, la investigación sobre las compe-
tencias que pueden enseñarse y aprenderse para 
preparar a los alumnos para el emprendimiento 
innovador es todavía escasa y dispersa entre dis-
tintas disciplinas (Edwards-Schachter et al., 2015). 

En este contexto, este artículo tiene como objetivo 
analizar qué se ha investigado sobre la enseñanza 
en emprendimiento en la última década, para des-
cubrir hacia dónde evoluciona dicha enseñanza, 
y qué métodos son los que funcionan mejor para 
obtener un mayor impacto en la innovación. 

METODOLOGÍA

La metodología elegida para disponer de informa-
ción detallada sobre los programas para emprende-
dores y fomento del emprendimiento es la revisión 
sistemática de la literatura (Campopiano, De Massis, 
Rinaldi, & Sciascia, 2017). Este método de análisis 
ayuda a conocer de manera exhaustiva la investi-
gación previa desarrollada sobre el tema y permite 
a los investigadores poner en común conclusiones 
procedentes de investigaciones anteriores. La revi-
sión sistemática de literatura permite identificar, eva-
luar y sintetizar la evidencia científica ya desarrolla-
da, al tiempo que permite localizar los huecos en 
la literatura para futuras contribuciones científicas en 
el área.

Para identificar la literatura relevante elegible para 
nuestra revisión, hemos accedido a la base de datos 
Scopus, la más extensa de literatura disponible revisa-
da por pares. Hemos limitado nuestra búsqueda a ar-
tículos publicados en revistas académicas en los diez 
últimos años (2010-2020), debido a que el objetivo 
de la investigación es entender las últimas tendencias 
en educación en emprendimiento. Utilizamos como 
referencia el periodo a partir de la crisis de 2008-2009, 
ya que sirvió como punto de partida para una res-
puesta a nivel europeo con el objetivo de reactivar el 
espíritu emprendedor («Entrepreneurship 2020 Action 
Plan») (Comision Europea, 2013), dando lugar a nu-
merosas iniciativas en el campo docente.

Utilizamos un algoritmo de búsqueda de palabras 
clave, que aparecieran en los títulos o en los resúme-
nes de los artículos, relacionadas con la innovación 
o los emprendedores («innov*» or «entrepreneur*» ) y 
también la enseñanza o la educación («teach*» or 
«educ*»). Como resultado de este proceso, identifi-
camos 1618 artículos. Limitamos nuestra revisión de 
la literatura a aquellos artículos que específicamente 
se referían a educación emprendedora (entrepre-
neurship education) y, en concreto, con un enfoque 
en innovación, reduciendo la base a 180 artículos 
publicados en revistas de revisión por pares. 

Consideramos, por tanto, que esta estrategia nos ha 
provisto de una foto precisa y representativa de la in-
vestigación académica relevante en la materia. De 
esa base de artículos, excluimos aquellos que no es-
tuvieran escritos en inglés o en castellano, así como 
los que analizaban la educación emprendedora 
en países en desarrollo y en instituciones o entornos 
educativos no universitarios, obteniendo una pobla-
ción final de 88 artículos, publicados en 46 revistas 
diferentes. La lista de revistas que han publicado 
más de un artículo se incluye en la tabla 1.
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Tal y como se observa en la tabla 1, las revistas con 
evaluación por pares que publican el tipo de artí-
culos analizados pueden dividirse en tres categorías 
diferentes: a) revistas especializadas en educación 
y pedagogía, b) revistas del ámbito de la empresa, 
la economía y la gestión, y c) revistas de campos 
de especialidad como, por ejemplo, «Comunicar», 
«Medical education online», o «Journal of Hospitality, 
Leisure, Sport and Tourism Education». 

La tabla 2 muestra la evolución de las publicaciones 
a lo largo del tiempo, desde 2010. Es desde el año 
2014 que el número de publicaciones supera la de-

cena y se mantiene alrededor de esa cifra hasta el 
año 2020 donde localizamos 13 publicaciones. 

Cabe mencionar que cerca del 70% de los artículos 
identificados no hacen referencia explícita al marco 
teórico adoptado, aunque algunos de ellos inclu-
yen conceptos relacionados con algunos de ellos 
como, por ejemplo, a la actitud emprendedora, 
relacionada con la teoría del comportamiento pla-
nificado (theory of planned behavior) o al desarrollo 
de determinadas competencias, relacionado con 
el «competence model of educational process». 
Los marcos teóricos interrelacionados, que analizan 

Revista
Número de 

artículos

Industry and Higher Education 10

Education and Training 9

Journal of Entrepreneurship Education 5

Advances in the Study of Entrepreneurship, Innovation, and Economic Growth 4

International Journal of Innovation and Learning 4

International Journal of Entrepreneurship and Innovation Management 3

International Journal of Management Education 3

Journal of Open Innovation: Technology, Market, and Complexity 3

Journal of Small Business and Enterprise Development 3

European Journal of Innovation Management 2

International Entrepreneurship and Management Journal 2

International Journal of Entrepreneurial Behaviour and Research 2

International Journal of Entrepreneurship and Small Business 2

Journal of Management Education 2

Journal of Technology Management and Innovation 2

Studies in Higher Education 2

TABLA 1
REVISTAS ACADÉMICAS CON MÁS DE UN ARTÍCULO SOBRE EDUCACIÓN EMPRENDEDORA EN LAS UNIVERSIDADES

TABLA 2
NÚMERO DE PUBLICACIONES POR AÑO

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

Año No. publicaciones Año No. publicaciones

2010 3 2016 9

2011 4 2017 7

2012 9 2018 7

2013 8 2019 10

2014 11 2020 13

2015 7
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el rol y/o función de las Universidades (p.e. modelo 
radiante de emprendimiento, mode-2) y su interrela-
ción con el entorno (p.e. Triple Hélice, el ecosistema 
emprendedor centrado en las universidades), emer-
gen como el grupo de perspectivas teóricas más 
adoptado en la literatura, seguidas de las aproxima-
ciones basadas en competencias y constructivistas 
del aprendizaje, y de la teoría del comportamiento 
planificado, que relaciona la intención de empren-
der con la actividad emprendedora (Tabla 3). 

RESULTADOS

Un primer resultado de la revisión de la literatura es 
la constatación de que la enseñanza del emprendi-
miento ha salido de las escuelas de negocios y los 
estudios empresariales para convertirse en un eco-
sistema de enseñanza transversal a la universidad en 
su conjunto (Kazakeviciute, Urbone, & Petraite, 2016. 
Este cambio de paradigma hacia la transversalidad 
del emprendimiento ha dado lugar a lo que se co-
noce como modelos radiantes de programas de 
educación emprendedora (Antal, Kingma, Moore, & 
Streeter, 2014). De esta manera, cada vez son más 
numerosos los cursos específicamente diseñados 
para las necesidades emprendedoras particulares 
de cada campo del conocimiento, como estu-
diantes de arte, ingeniería, ciencia (Kuratko, 2011), 
turismo (Ndou, Mele, & Del Vecchio, 2019), comu-
nicación (Aceituno-Aceituno et al., 2018), o medici-
na (Niccum, Sarker, Wolf, & Trowbridge, 2017) entre 
otros. La revisión de la literatura realizada nos mues-
tra cuál ha sido el camino hasta llegar a este punto 
en el que la enseñanza del emprendimiento con 
impacto se personaliza a cada disciplina y, con sus 
particularidades, se hace común a todas ellas.

Los primeros estudios sobre la enseñanza del em-
prendimiento y la innovación se orientaban a los 
estudios empresariales o de gestión de empresas. 
Bjornali y Storen  (2012)  señalan que, si bien se pue-
de encontrar educación emprendedora en muchos 
ámbitos educativos, ésta todavía predomina en el 
ámbito de la economía y la administración de em-
presas y, en cierta medida, en el ámbito científico 

y de la ingeniería. De alguna manera, se entendía 
que los estudiantes de dichas carreras serían los futu-
ros gestores del emprendimiento en todas las áreas. 
Esta aproximación al emprendimiento y la innova-
ción desde los estudios de empresariales implicaba 
que el conocimiento emprendedor estuviera limita-
do y, en parte, reducido a las escuelas de negocios 
y las facultades de gestión de empresas (Kazakevi-
ciute et al., 2016). El análisis de la literatura empie-
za a hacer mayor mención a otros entornos y facul-
tades universitarias a partir de 2013, introduciendo 
poco a poco estudios relacionados con otras áreas 
específicas (p.e. medicina, física, turismo, educa-
ción social, comunicación o ingeniería) y vinculados 
al modelo radiante de educación emprendedora, 
aunque ya había habido esfuerzos anteriores para 
promocionar la inclusión del emprendimiento fuera 
del entorno de las escuelas de negocio (Kuratko, 
2011). De igual forma, los artículos con un enfoque 
en las áreas STEM (Science, Technology, Engineering 
and Mathematics) comienzan a aparecer con más 
frecuencia a partir de 2015, reflejando el aumento 
de la importancia del emprendimiento de mayor 
impacto innovador (Pardo, 2013), «hard» o de «em-
prendimiento tecnológico» (technology venturing) 
(Kazakeviciute et al., 2016). 

Así, el emprendimiento sale de las escuelas de ne-
gocio y de su enfoque en la enseñanza de una 
planificación y ejecución del negocio más estruc-
turada, para pasar a una enseñanza interdisciplinar, 
promovida desde y por las escuelas de ingeniería, y 
enfocada en la búsqueda y explotación de nuevas 
oportunidades y en el emprendimiento tecnológi-
co, lo cual plantea retos adicionales (Kazakeviciute 
et al., 2016). Lo que hace a este tipo de emprendi-
miento especial, según Bailetti (2012), es la experi-
mentación colaborativa y la producción de nuevos 
productos y sus atributos, íntimamente relacionados 
con los avances científicos y el conocimiento tec-
nológico, así como con cuestiones de derechos de 
propiedad. De manera similar, Blankesteijn, Bossink, 
& van der Sijde (2020) señalan que la educación 
emprendedora basada en la ciencia es diferente 
de la educación tradicional en emprendimiento, ya 
que la primera debe estar firmemente embebida en 
un ambiente científico, tecnológico y de I+D, tanto 
dentro como fuera de la universidad. Algunos auto-
res hablan del desarrollo de profesionales «en forma 
de T», a los que se ofrece una amplitud de conoci-
miento general sobre negocio junto a una profun-
dización vertical en la disciplina técnica específica 
(Pardo, 2013; Rippa et al., 2020).

En segundo lugar, el análisis de la literatura realizado 
nos permite clasificar las investigaciones en función 
del objetivo perseguido por la educación empren-
dedora. En este sentido, e independientemente de 
si se trata de una educación más generalista o es-
pecífica, Karlsson y Moberg (2013) indican que la for-
mación al emprendedor se centra en tres bloques: 
en la enseñanza de competencias y capacidades 
emprendedoras, incluyendo conocimientos téc-

TABLA 3
LISTA DE PERSPECTIVAS TEÓRICAS UTILIZADAS AL 

MENOS EN DOS ARTÍCULOS

Marco teórico explícito No. publicaciones

Triple Helix / Radiant model / Campus-wi-
de entrepreneurship / Ecosystems 6

Competence-based approach 4

Entrepreneurial university 4

Constructivist view of learning 3

Theory of planned behavior 2

Fuente: Elaboración propia.
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nicos específicos; en el fomento de determinadas 
actitudes, como la intención emprendedora; y en la 
creación de comportamientos emprendedores y de 
creación de startups. Dado que el objetivo de nues-
tro análisis es comprender qué tipo de educación 
emprendedora es la que genera un mayor impacto 
real en la sociedad, nosotras sugerimos una clasi-
ficación distinguiendo dos bloques de artículos en 
torno a los resultados analizados de la enseñanza.

Por un lado, los artículos que analizan los resultados 
de la educación «dentro del aula», es decir, los que 
estudian los efectos de distintos enfoques metodo-
lógicos y programas en el desarrollo de las percep-
ciones de los alumnos sobre sus conocimientos y 
capacidades emprendedoras (tanto teóricas como 
prácticas), así como en sus intenciones de empren-
der o en el desarrollo de ideas emprendedoras (p.e. 
elaboración de un plan de negocio dentro del pro-
grama o curso de formación). Y, por otro lado, los 
que analizan los resultados de la educación «más 
allá del aula», es decir, estudiando los efectos de la 
educación emprendedora incluso una vez finaliza-
do el programa de formación, a través de la imple-
mentación real de lo aprendido y la generación de 
impacto, ya sea a través de la creación de empre-
sas o de otro tipo de actividades intra-emprendedo-
ras o de innovación. 

Esta clasificación permite distinguir dos tipos de 
evaluación del éxito educativo, separando entre la 
evaluación con foco en los efectos sobre el empren-
dedor (en la persona) y la evaluación con foco en 
la implementación (acción) y en el impacto de la 
propia iniciativa emprendedora.

El primer grupo de artículos (dentro del aula) se cen-
tra en el análisis de diversos programas, iniciativas y 
metodologías de enseñanza y en sus efectos en el 
desarrollo de determinados conocimientos, compe-
tencias, capacidades y actitudes en los potenciales 
emprendedores (los estudiantes). Con excepción de 
la teoría relacionada con la intención emprendedo-
ra (Bandura, 1995), la mayor parte de definiciones de 
emprendimiento y de taxonomías de competencias 
relacionadas no muestran una base teórica suficien-
te ni explican las interrelaciones que existen entre 
capacidades como la creatividad, la innovación o 
el emprendimiento (Edwards-Schachter et al., 2015). 
Por este motivo, las clasificaciones propuestas para 
las capacidades emprendedoras en la literatura son 
numerosas (Azqueta  & Naval , 2019). Por ejemplo, Az-
queta y Naval (2019) proponen tres dimensiones del 
individuo (intelectual, social y moral) para clasificar 20 
indicadores de competencias emprendedoras, que 
van desde la imaginación y la iniciativa, al trabajo 
en equipo y la comunicación, pasando por la auto-
nomía, la toma de decisiones, la capacidad crítica 
y el liderazgo. Por otro lado, varios autores defien-
den que las competencias emprendedoras podrían 
considerarse sistemas, relacionados con distintos 
bloques temáticos (Edwards-Schachter et al., 2015). 
Por ejemplo, tras analizar 18 programas de progra-

mas de emprendimiento, Fiet (2001) agrupa las 116 
temáticas encontradas en seis grupos: estrategia y 
análisis competitivo, gestión del crecimiento, descu-
brimiento y generación de ideas, riesgo y racionali-
dad, financiación y creatividad. Edwards-Schachter 
et al. (2015) señalan que el enfoque, los supuestos 
de partida y las aproximaciones educativas a las 
competencias para el emprendimiento pueden 
variar sustancialmente, dependiendo del paradig-
ma educativo que se adopte: educación «para», 
«sobre» y «a través» del emprendimiento. Además, 
muchos programas educativos adoptan un enfoque 
demasiado estrecho del emprendimiento, centrado 
en la identificación de habilidades, principalmente 
de comportamiento y funcionales, y no en una visión 
más amplia de las competencias entendidas como 
constructos dependientes del contexto. 

Estas diversas competencias se enseñan normal-
mente a partir de conocimientos más generalistas, 
como la estrategia, la economía, o las finanzas, y 
se dirigen en ocasiones al desarrollo de planes de 
negocio o al desarrollo más práctico de ideas em-
prendedoras, pero en sentido abstracto («dentro del 
aula») o no aplicado a la realidad. En este sentido, 
Pardo (2013) evidencia la existencia de dos objeti-
vos diferenciados entre los instructores de empren-
dimiento no relacionados con la aplicación a la 
realidad: unos enfocados en el desarrollo de capa-
cidades emprendedoras, y otros dirigidos a enseñar 
cómo iniciar un negocio exitoso. 

Los análisis de metodologías dentro del aula, se 
componen de formación sobre cómo evaluar ideas 
y localizar oportunidades, buscar financiación, etc. 
(Pardo, 2013) en muchos casos basado en metodo-
logías basadas en teoría y análisis de casos (Bager, 
2011; Byun, Sung, Park, & Choi, 2018), así como en 
dar forma al producto (design thinking, agile, etc.) 
(Biffi, Bissola, & Imperatori, 2017; Huq & Gilbert, 2017; 
A. Penaluna & Penaluna, 2020; Sheppard, 2020). 
Estas metodologías plantean la enseñanza del em-
prendimiento como un desarrollo de producto, sugi-
riendo implícita o explícitamente, que es un listado 
de pasos a seguir (p.e. lean start-up) que asegurará 
el éxito emprendedor. Sin embargo, muchas de es-
tas metodologías se limitan a la fase de elaboración 
del plan de negocio o a la creación de pilotos y 
productos-mínimos-viables alejados de la realidad, 
quedándose como ejercicios prácticos abstractos, 
sin intención de implementación efectiva, y enfoca-
dos en buena medida a la creación de motivación 
(Daniel, 2016). 

Así, son los propios estudiantes los responsables de 
crear el vínculo (aprehendizaje) entre lo aprendido, 
lo practicado en el aula y su propia experiencia em-
prendedora fuera de ésta. Por tanto, este enfoque 
está basado en la manera de enseñanza tradicio-
nal, con escasos vínculos con el entorno y sin trabajar 
sobre un problema real y específico. Es como si se 
pretendiera enseñar a alguien a montar en bicicleta, 
explicándole la mecánica del sistema, enseñándole 
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videos de cómo otros han aprendido, y haciéndo-
le montar en monopatín, en lugar de aprender con 
su propia bicicleta. Por ello, gran parte de la inves-
tigación en este bloque se centra en encontrar el 
equilibrio entre la educación basada en la teoría y 
la basada en la práctica (Blankesteijn et al., 2020) o, 
en otras palabras, la búsqueda del vínculo que una 
las explicaciones con la experiencia emprendedora 
(Ramsgaard & Christensen, 2018). 

Además, el vínculo entre la teoría y la experiencia 
no es solo importante para los estudiantes, sino que 
investigaciones previas muestran cómo, en ocasio-
nes, se enseña emprendimiento sin conocimiento 
real de la práctica emprendedora (O’Connor, Fen-
ton, & Barry, 2012). Esta realidad del sistema edu-
cativo limita la calidad y el potencial impacto de la 
enseñanza si el propio estudiante no es capaz de 
aplicar estos conocimientos (O’Connor et al., 2012). 
En este sentido, Zisis, Moya, & Molina (2017) eviden-
cian que las percepciones de los profesores en rela-
ción con la enseñanza del emprendimiento genera 
cierta resistencia, a diferencia de la enseñanza de 
la innovación, puesto que algunos lo relacionan con 
capacidades alejadas del carácter altamente aca-
démico de la universidad. Esta cultura académica 
no solo afecta al profesorado, sino que, en el caso 
analizado por Zisis et al. (2017) en la Universidad de 
Chile, impregna también a los estudiantes, que en-
cuentran pocos incentivos para conectar lo aprendi-
do con la realidad, con el trabajo en equipo y con 
otras disciplinas. 

Las metodologías de enseñanza tienen efectos im-
portantes sobre los resultados obtenidos y algunos 
de los estudios realizados muestran que cuando el 
emprendimiento se enseña de manera más diná-
mica como, por ejemplo, a través de resolución de 
problemas o de proyectos de investigación, se ob-
tiene una relación positiva sobre el nivel de innova-
ción del participante (Bjornali & Støren, 2012). Estos 
estudios también muestran cómo el aprendizaje es 
más efectivo cuando el emprendimiento es cerca-
no a la disciplina de origen de los estudiantes. Por 
ejemplo, el artículo de Mayhew, Simonoff, Baumol, 
Wiesenfeld, & Klein (2012) evidencia cómo el im-
pacto llega a ser negativo cuando se enseña a los 
estudiantes demasiado lejos de su zona de confort, 
definida como su área de conocimiento original. De 
manera similar, Kazakeviciute et al. (2016) conclu-
yen que determinadas aproximaciones educativas 
pueden no ser adecuadas para los estudiantes que 
proceden de áreas de no-negocio, puesto que nor-
malmente no tienen el conocimiento requerido para 
la creación de nuevos negocios. Por tanto, los cur-
sos desarrollados para este tipo de perfiles deberían 
adecuarse, e incluir temas introductorios más gene-
rales de emprendimiento..

Dentro de este grupo de artículos, la manera de 
evaluar el efecto de la educación emprendedo-
ra es variada, ya que se aplican métodos tanto 
cuantitativos como cualitativos y mixtos, y, como 

hemos indicado, se utilizan muy diversos indicado-
res de capacidades. Sin embargo, caben destacar 
los siguientes indicadores utilizados para medir el 
efecto de las formaciones en los estudiantes: la au-
to-eficacia emprendedora (Barakat, Boddington, & 
Vyakarnam, 2014; Gilbert, 2012; Karlsson & Moberg, 
2013), la intención emprendedora (Cardow & Smith, 
2015; Fellnhofer & Puumalainen, 2017; Mayhew, Si-
monoff, Baumol, Selznick, & Vassallo, 2016; Mayhew 
et al., 2012; McClure, 2015), o la actitud emprende-
dora (Kazakeviciute et al., 2016). Algunos de estos 
indicadores se vinculan a teorías del comportamien-
to planificado (Karlsson & Moberg, 2013) y se miden 
en función de las percepciones de los alumnos de 
manera auto-evaluativa, por ejemplo, a través de 
encuestas (Cornwall et al., 2015) o entrevistas (Pardo, 
2013).

El segundo grupo de artículos se centra en el análisis 
de los efectos de la enseñanza emprendedora en la 
creación de valor y en la generación de alto impac-
to. Es decir, en este caso el foco no está puesto solo 
en el emprendedor, sino en la obtención de resulta-
dos «más allá del aula».

Se analiza en este caso el papel de una educación 
emprendedora más integral, orientada a la crea-
ción de valor, pasando de la fase de elaboración 
de planes de emprendimiento a la implementación 
efectiva de las ideas y soluciones emprendedoras, 
como respuesta a problemas reales ya sea dentro 
de una empresa existente, a través del intra-em-
prendimiento, o mediante la creación de una nue-
va, y a través del emprendimiento innovador. Scott, 
Govender, & van der Merwe (2016) señalan en este 
punto que debería evaluarse el desempeño real de 
los estudiantes a través de «la lente de las dos Is»: 
implementación e innovación.

Los artículos incluidos en este grupo, no solo analizan 
las distintas metodologías adoptadas en la educa-
ción emprendedora, sino su integración en el eco-
sistema universitario (modelos radiales de emprendi-
miento) y extra-universitario (p.e. entorno institucional, 
triple hélice, ecosistema emprendedor). Así, Taleb-
zadehhosseini et al., (2019) sugieren seis estrategias 
para conseguir un mayor impacto de la universidad 
en el entorno económico: la creación de asociacio-
nes mutuamente beneficiosas con las empresas, el 
desarrollo de redes de colaboración con comunida-
des relevantes, el fomento de una cultura innovado-
ra, el apoyo a los investigadores para llevar sus resul-
tados al mercado, la promoción de la transferencia 
de nuevas tecnologías a la industria, y la promoción 
de actividades emprendedoras. Si bien el emprendi-
miento solo se menciona explícitamente en la última 
de las categorías, todos los elementos están íntima-
mente relacionados con éste.

Por tanto, en este bloque encontramos investiga-
ciones que analizan los efectos de distintas meto-
dologías y programas educativos sobre el empren-
dimiento y la innovación real fuera del aula. Así, 



421 >Ei 137

ENSEÑANDO EMPRENDIMIENTO PARA LA INNOVACIÓN: UNA REVISIÓN SISTEMÁTICA DE LA LITERATURA

Objeto de análisis de la 
investigación

Resultados de la educación dentro del aula Resultados de la educación más allá del aula

Resultados buscados con la 
formación

Creación de capacidades
(educating about and for entrepreneurship)

Impacto innovador
(educating through entrepreneurship)

Enfoque educativo Formación empresarial generalista y teórico-práctica 
 − conocimiento abstracto, teórico-práctico
 − desarrollo de capacidades y actitudes empren-

dedoras 
 − estudios de casos y técnicas específicas (agile, 

design thinking, etc.)
 − «dentro del aula»

Formación más específica y con vínculo a la imple-
mentación y la realidad
conocimiento tácito y aplicado, técnico específico 
a cada problema 
programas vinculados a la empresa y el entorno y 
en colaboración
hacia fuera del aula
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muchas de las iniciativas analizadas van más allá 
del aprendizaje basado en experiencias diseñadas 
para el ejercicio docente y buscan involucrar a los 
alumnos en la resolución de retos innovadores y pro-
blemas reales (Swayne et al., 2019). Por ejemplo, 
Sheppard (2020) acude a los negocios locales con 
necesidad de ayuda, consiguiendo el vínculo entre 
la teoría y el impacto en el entorno. El artículo de 
Choi y Markham (2019) muestra cómo entender el 
contexto de cada una de las ideas y adaptarlas al 
mismo es esencial, ya que el proceso emprendedor 
debe de estar ligado a las necesidades de cada 
industria para realmente tener impacto. En su inves-
tigación estos autores muestran cómo el desarrollo 
de las habilidades emprendedoras en proyectos 
específicos ayudó al emprendimiento y la innova-
ción, dentro y fuera de las empresas. Esta formación 
emprendedora, focalizada en los estudiantes y sus 
ideas de negocio, combinaba el liderazgo empren-
dedor, el contacto con emprendedores de éxito, 
el encaje con la comunidad y la descentralización 
y autonomía en el proceso de aprendizaje para la 
total personalización de la incorporación de cono-
cimiento. 

Las investigaciones realizadas, sin embargo, no son 
concluyentes en cuanto a los resultados de la cola-
boración entre la universidad y el entorno en su im-
pacto en el emprendimiento. Por ejemplo, Welsh, 
Tullar, & Nemati (2016) hacen referencia al mayor 
estudio longitudinal sobre educación emprendedo-
ra, realizado por Vanevenhoven & Liguori (2013) en 
400 universidades de 70 países, que muestra que 
cuanto mayor es la colaboración de una universi-
dad con otras universidades y con organizaciones 
a todos los niveles (local, estatal, federal), menor 
es la motivación de los estudiantes para lanzarse 
al emprendimiento. Este resultado sorprendente 
muestra la necesidad de avanzar en la investiga-
ción de las cuestiones claves que impactan en el 
éxito de dichas colaboraciones para el emprendi-
miento puesto que, como la teoría del comporta-
miento planificado ha demostrado empíricamente, 
la motivación de los alumnos y la puesta en acción 
efectiva más allá del aula están positivamente re-
lacionadas.

Además de la creación de nuevos negocios y la 
mejora de aspectos concretos de los proyectos 
empresariales, como su organización u orientación 
internacional (Aceituno-Aceituno et al., 2018; Cu-
riel-Piña et al., 2013), otros impactos fuera del aula 
analizados por este bloque de la literatura son: el 
intra-emprendimiento (George, Gordon, & Hamilton, 
2010), el rol activo en la innovación de la organiza-
ción (Bjornali & Støren, 2012), la ampliación de las 
redes de contactos y el fortalecimiento del sistema 
de las PyMEs (Gordon, Hamilton, & Jack, 2012), la 
transferencia de actitudes emprendedoras al equi-
po de trabajo (Gundry et al., 2014), la transferencia 
de tecnología (Blankesteijn et al., 2020), los spillovers 
de conocimiento (Secundo, Ndou, & Del Vecchio, 
2016),  la creación de ecosistema emprendedor 

(Brush, 2014), la innovación (Azqueta & Naval, 2019; 
Choi & Markham, 2019; Dörner, Morhart, Gassmann, 
& Tomczak, 2011; George et al., 2010; Hovne, 
Hovne, & Schøtt, 2014), la alineación con las nece-
sidades de la industria (Heikkinen & Stevenson, 2016; 
Modenov, Vlasov, & Markushevskaya, 2018; Shi & Yo-
nezawa, 2012), la empleabilidad de los estudiantes 
(Huq & Gilbert, 2017), la efectividad emprendedora 
(Jones & Colwill, 2013), los efectos en distintos stake-
holders de la universidad y en el ecosistema (Morris 
& Kuratko, 2014; Rice, Fetters, & Greene, 2014). En 
este sentido, en este bloque de investigaciones, los 
indicadores utilizados para evaluar el impacto de la 
educación emprendedora fuera del aula son muy 
heterogéneos.

Así, la tabla 4 muestra los dos grupos de investiga-
ciones identificadas, así como sus características 
diferenciales.

CONCLUSIONES

La revisión de la literatura disponible sobre la ense-
ñanza del emprendimiento y su impacto en la inno-
vación de los estudiantes nos deja muchos apren-
dizajes y también muchos espacios abiertos para la 
investigación y el desarrollo de nuevas estrategias 
educativas para el fomento del emprendimiento de 
impacto. 

Los dos grupos de artículos analizados ponen de ma-
nifiesto cómo la educación para el emprendimiento 
tiene efectos diferentes cuando se limita a la expe-
riencia dentro del aula que cuando se vincula a las 
necesidades fuera del aula, ya sean relacionadas 
con el entorno, la industria o la empresa. Estas diferen-
cias determinan, en parte, la intensidad del impacto 
emprendedor y sobre la potencial innovación.   

La dificultad de crear el vínculo entre la formación y el 
proceso emprendedor hace que muchas investiga-
ciones que intentan analizar el éxito de estos procesos 
de formación  quede restringida a medir el impacto 
del programa dentro del aula. De esta manera, existe 
una mayor tendencia a la búsqueda de unanimidad 
en los indicadores para analizar el impacto empren-
dedor dentro del aula (auto-eficacia, intención em-
prendedora, etc.), mientras que cuando la formación 
está pensada para tener impacto fuera del aula, los 
indicadores de evaluacion de esta enseñanza son 
mucho más dispares y más generalistas. Los motivos 
detrás de esta falta de conocimiento sobre el im-
pacto proceden de la dificultad de crear relaciones 
de causalidad entre el programa y el resultado em-
prendedor y, por otro lado, del incipiente desarrollo 
de la investigación sobre programas de alto impacto. 
Por ejemplo, la innovación creada por el programa 
se mide de diferentes formas y en la revisión no he-
mos encontrado una tendencia a la búsqueda de un 
catálogo de indicadores de impacto. Como conse-
cuencia, en ocasiones se habla de resultados de im-
pacto en términos genéricos, indicando que ciertos 
programas han tenido un efecto positivo en la innova-
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ción, pero no especificando en qué indicador de in-
novación (p.e. patentes obtenidas por los estudiantes) 
o en innovación de qué tipo (p.e. creación de nuevos 
productos o servicios, de procesos, organizativa).

Además, pocos estudios analizan las capacidades 
de los profesores en relación con la enseñanza del 
emprendimiento (Gibb, 2011; Pardo, 2013; Zisis et al., 
2017). Algunos trabajos analizan distintas metodolo-
gías disponibles para la enseñanza, pero, a excep-
ción de Gibb (2011), no hemos localizado referencias 
a la formación específica necesaria para los docen-
tes en esta materia. Futuros estudios podrían analizar 
más en profundidad las capacidades necesarias 
para que los profesores puedan generar el vínculo 
entre la formación y la acción aplicada a problemas 
reales más allá del aula. Así, la enseñanza sobre la 
búsqueda de financiación, localización de oportuni-
dades, desarrollo de ideas se localiza dentro del aula 
de manera teórica-práctica, sin vinculación con la 
búsqueda real y acceso a la financiación, por ejem-
plo, ni con los problemas específicos del ecosistema 
emprendedor local/nacional.  

A la vista de los aprendizajes facilitados por esta revi-
sión de la literatura, podemos proponer algunas ideas 
para el diseño óptimo de programas de emprendi-
miento con impacto sobre el desarrollo efectivo de 
la innovación:

1. Involucración de formadores expertos en la prác-
tica emprendedora, que hayan desarrollado la 
capacidad de crear el vínculo entre el aula y 
las necesidades reales del entorno, y que sepan 
cómo acompañar a los estudiantes en el apre-
hendizaje de la práctica aplicada a cada con-
texto y problema específico. 

2. La formación emprendedora debe sacar al estu-
diante fuera de la zona de confort, pero no dema-
siado lejos. En otras palabras, es importante que los 
estudiantes se mantengan en la zona de aprendi-
zaje y la adquisición de conocimientos prácticos 
(aprehendizaje), sin sentirse excesivamente fuera 
de su zona de conocimiento. En este sentido, la for-
mación emprendedora se beneficiaría de la trans-
versalidad que permite poder personalizar y adap-
tar el aprendizaje emprendedor al conocimiento 
original de los potenciales emprendedores.

3. Los programas de emprendimiento más efectivos 
son los que trabajan la implantación de la idea 
emprendedora a través de la acción y, más en 
concreto, los que vinculan esa acción con la re-
solución de problemas reales del entorno. Los pro-
gramas más teóricos, descriptivos o que no están 
dirigidos a trabajar la idea y su implementación no 
se han probado como tan eficientes en la crea-
ción de empresas o ideas innovadoras. Asimismo, 
las metodologías más prácticas y experienciales 
que crean situaciones imaginarias no vinculadas 
a la realidad tampoco parecen ser el mecanismo 
más adecuado para sacar el emprendimiento y 
la innovación «más allá del aula».

4. La educación emprendedora debe de estar 
integrada en el ecosistema emprendedor. Los 
programas centrados en el profesor, en la uni-
versidad o en el propio emprendedor sin tener 
en cuenta la implantación de la idea muestran 
valores de éxito más reducidos. 

5. Es necesario revisar el concepto de éxito em-
prendedor. Un emprendedor exitoso no siempre 
es el más visible. Un emprendedor de éxito debe 
de ser medido en términos de impacto de reali-
zación de su idea emprendedora. Probablemen-
te, podríamos definir a un emprendedor exitoso 
como aquel que genera un impacto innovador 
positivo en su entorno, ya sea a través de la reso-
lución de un problema, de la creación sostenida 
de puestos de trabajo, o de otros beneficios so-
ciales de su actividad. En una línea similar, algu-
nos autores señalan la necesidad de redefinir el 
concepto de éxito emprendedor (Azqueta Díaz 
De Aldaå, 2019), enfocándose en la búsqueda 
del bien común, más allá de la dimensión eco-
nómica y de visibilidad.
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Existe un elevado consenso científico acerca de que estamos sumidos en un proceso 
de cambio climático cuyo origen es la actividad humana y cuyos efectos pueden ser 
devastadores. Este cambio climático se produce como resultado de la acumulación de 
gases de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera, que capturan el calor procedente de 
la radiación solar. 

La Unión Europea ha liderado la lucha contra el 
cambio climático a nivel mundial a lo largo de las úl-
timas décadas. Para ello, se ha fijado objetivos con-
cretos de reducción de emisiones, cada vez más 
exigentes, y para diferentes calendarios temporales: 
una reducción del 20% en 2020 con respecto a los 
niveles de 1990, del 40% en 2030 (actualmente en 
proceso de revisión a instancias de la Comisión Euro-
pea para situarse en el 55%) y emisiones netas cero 
(lo cual implica una descarbonización de la econo-
mía prácticamente total) en 2050.

El objetivo para el año 2050 viene marcado por la 
necesidad de evitar que el calentamiento global 
traspase el umbral por encima del cual se producirá 
una retroalimentación que hará que la temperatura 
siga incrementándose aunque se dejaran de emitir 
GEI. Esta retroalimentación se produciría por el des-
hielo de los polos (que reduciría la energía solar re-

flejada al espacio), el deshielo del permafrost (que 
daría lugar a la liberación del metano allí almacena-
do), y el calentamiento de los mares (que incremen-
taría la cantidad de vapor de agua en la atmósfera, 
que también actúa como GEI).

Desde una perspectiva tecnológica, gran parte de 
las herramientas para la lucha contra el cambio cli-
mático ya existen, y los esfuerzos se están orientado 
a reducir sus costes. Pero la lucha contra el cambio 
climático solamente podrá tener éxito si la estrategia 
de descarbonización se desarrolla con el mínimo 
coste posible. 

TECNOLOGÍAS PARA LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

En la actualidad, el 75% de las emisiones de GEI en 
España proceden del consumo de energía; por tan-
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to, el éxito en la lucha contra el cambio climático 
está ligado a nuestra capacidad para llevar a cabo 
actuaciones que nos permitan bien sustituir fuentes 
de energía primaria fósil por energías renovables, 
bien reducir nuestro consumo energético. 

A continuación, se comentan brevemente las ca-
racterísticas de las principales tecnologías disponi-
bles en la actualidad, así como aquéllas que po-
drían aportar soluciones a lo largo de los próximos 
años. 

Tecnologías para el uso de energía final de origen 
renovable

Las principales tecnologías de generación de elec-
tricidad que utilizan fuentes renovables incluyen las 
siguientes:

• Hidráulica: en las centrales hidroeléctricas, el 
agua mueve los álabes de una turbina y la 
energía mecánica se convierte en electricidad. 
Existen instalaciones hidráulicas con y sin em-
balse. Las instalaciones sin embalse producen 
la electricidad cuando el agua discurre por sus 
máquinas, con independencia de la demanda 
de electricidad en ese momento. En contraste, 
las instalaciones con embalse pueden retener el 
agua para así producir la electricidad cuando 
ésta tiene mayor valor, lo cual reduce el coste 
total del suministro eléctrico. Existen embalses 
con distintas capacidades de almacenamien-
to, pudiendo algunos incluso almacenar agua 
de un año para utilizarla en un año distinto, con-
tribuyendo de este modo a la seguridad de su-
ministro.

• Eólica: en los aerogeneradores, el viento mueve 
los álabes de una turbina y la energía mecánica 
se convierte en electricidad. Existen instalacio-
nes eólicas terrestres y marinas. Las instalaciones 
marinas tienden a tener un mayor número de 
horas de funcionamiento, gracias a que no exis-
ten obstáculos que reduzcan la velocidad del 
viento, lo cual hace que su producción sea ma-
yor y más estable. Sin embargo, las instalaciones 
marinas implican un mayor coste de inversión y 
de mantenimiento, debido a su ubicación y el 
coste del anclaje al fondo marino. En el caso de 
España, el potencial eólico marino es reducido 
dado lo estrecho de la plataforma continental, 
de tal modo que se necesitan profundos y cos-
tosos anclajes para aprovechar este tipo de ins-
talaciones.

A lo largo de los últimos años, se han venido in-
crementando las horas de funcionamiento de 
las instalaciones, gracias a mejoras de diseño y 
un mayor tamaño de torre que permiten apro-
vechar mejor el viento disponible. 

• Solar fotovoltaica (FV): los fotones que inciden 
en los paneles fotovoltaicos (que pueden ser 

fijos, o con uno o dos ejes) excitan electrones 
en placas de silicio, produciendo corriente 
eléctrica.

La instalación de paneles fotovoltaicos en teja-
dos tiene como ventaja que se evita tener que 
transportar y distribuir la energía eléctrica desde 
la red de transporte hasta las viviendas, aho-
rrándose pérdidas de energía en el entorno de 
un 15-20%, pero tienen un coste de instalación 
que se sitúa en alrededor del doble (es decir, 
un 100% superior) que la instalación de paneles 
en granjas solares. Los paneles en granjas sola-
res suelen tener también una mejor orientación 
(pues ésta no depende de la de los tejados, y 
suelen estar instalados sobre ejes para ajustarse 
constantemente a la posición del sol) y también 
tener un mejor mantenimiento, de modo que su 
producción, para un mismo panel, es también 
mayor. Por ello, la opción de menor coste es 
la instalación de paneles fotovoltaicos en gran-
jas solares, y no en tejados. Esta conclusión no 
depende de las perspectivas de reducción del 
coste de los paneles, porque si se reduce el cos-
te de los paneles que se instalan en los tejados, 
también se reduce el coste de los paneles en 
las granjas solares.

• Solar térmica: Existen dos tecnologías de insta-
laciones que usan el calor del sol para generar 
electricidad:

Tecnología de torre: la luz solar se concentra a 
través de múltiples espejos en un receptor que 
calienta el agua de una caldera; la presión del 
vapor mueve los álabes de la turbina y se gene-
ra electricidad.

Tecnología cilindro-parabólica: la luz del sol se 
concentra, a través de cilindros parabólicos, en 
un tubo que contiene sal o aceite fundido y que 
calienta agua por medio de un intercambia-
dor de calor, produciendo vapor a presión que 
mueve los álabes de la turbina para generar 
electricidad. 

Tecnología cilindro-parabólica: la luz del sol se 
concentra, a través de cilindros parabólicos, en 
un tubo que contiene sal o aceite fundido y que 
calienta agua por medio de un intercambia-
dor de calor, produciendo vapor a presión que 
mueve los álabes de la turbina para generar 
electricidad. 

Estas instalaciones pueden disponer de grandes 
tanques de aceite o sal fundida que permiten 
almacenar el calor y producir electricidad du-
rante unas horas cuando el sol ha dejado de 
brillar. Un inconveniente de estas instalaciones 
es que requieren de sistemas de apoyo térmico, 
quemando algún tipo de combustible fósil para 
mantener la sal o el aceite caliente para evitar 
que se solidifique en los tubos o en los tanques 
de almacenamiento.

Ó. ARNEDILLO BLANCO / J. SANZ OLIVA
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• Biomasa, residuos renovables y biogás: La que-
ma de biomasa (procedente de la agricultura, 
de la industria o de los bosques) o biometano 
(obtenido a partir de la descomposición anae-
róbica de residuos orgánicos) calienta el agua 
de una caldera; la presión del vapor mueve los 
álabes de la turbina, produciendo electricidad. 

Estas instalaciones tienen como gran ventaja 
que los operadores pueden producir electrici-
dad cuando la necesitan los consumidores. Sin 
embargo, el potencial de producción de elec-
tricidad con estas fuentes de energía está limi-
tado por la disponibilidad de la materia prima.

Las instalaciones de generación de electricidad con 
fuentes de energía renovable más económicas son 
las fotovoltaicas y las eólicas. Son tecnologías que 
son ya rentables sin necesidad de subvenciones, 
aunque todavía existe potencial para reducir aún 
más sus costes o incrementar su producción (por 
ejemplo, mediante paneles de doble cara). En con-
traste, las instalaciones termosolares no tienen gran-
des perspectivas de reducción de costes, ya que 
producen electricidad con turbinas de vapor con-
vencionales, en las cuales no cabe esperar grandes 
ganancias de eficiencia. 

La producción eólica no tiene un perfil diario o esta-
cional claramente definido. Sin embargo, la produc-
ción solar sí lo tiene, ya que produce durante el día y, 
sobre todo, durante los meses de verano. Una con-
secuencia es que la mayor producción solar durante 
el día deprimirá el precio del mercado eléctrico en 
las horas diurnas, y hará que las horas con el precio 
de electricidad más alto pasarán a ser las nocturnas 
y no las diurnas.  

Un problema del uso de instalaciones que se alimen-
tan con sol o viento es que su producción no tiene 
lugar cuando los consumidores necesitan la elec-
tricidad, sino cuando brilla el sol o sopla el viento 
(se dice que son tecnologías de generación «inter-
mitentes»). Así, por ejemplo, la punta de demanda 
de electricidad en España se sitúa habitualmente 
hacia las 8-9 de las noches de invierno, cuando a 
esa hora no brilla el sol. Por ello será también ne-
cesario disponer de instalaciones de producción de 
electricidad tales como centrales hidroeléctricas de 
bombeo, baterías o centrales alimentadas con hi-
drógeno, que permitan almacenar los excedentes 
en momentos con elevada producción renovable 
para suministrar a la demanda cuando la produc-
ción renovable sea insuficiente. 

Los sistemas de baterías tienen la ventaja de que el 
ciclo de almacenamiento y suministro de electrici-
dad tiene una mayor eficiencia, en el entorno de 
90%, mientras que las instalaciones de bombeo tie-
nen una eficiencia del entorno del 65%. En contraste, 
las baterías tienen un coste de inversión muy superior 
(por MWh de capacidad de almacenamiento) que 
las instalaciones de bombeo, pero el desarrollo de 
las instalaciones de bombeo está limitado por la dis-

ponibilidad de emplazamientos para nuevas centra-
les (lo cual lleva a que los esfuerzos se concentren en 
ampliar la capacidad de bombeo en embalses ya 
existentes). Por ello, los sistemas de baterías tenderán 
a tener un ciclo de funcionamiento diario, cargando 
durante el día y produciendo por la noche, mientras 
que las instalaciones de bombeo tenderán a tener 
ciclos de funcionamiento más largos, y entrar en fun-
cionamiento cuando la capacidad de las baterías 
se haya agotado. 

La implantación de baterías en el sistema eléctrico 
tendrá como efecto una reducción del diferencial 
entre los precios en las horas de precio alto y las ho-
ras de precio bajo.

El coste de los sistemas de baterías y bombeo im-
pone un límite al porcentaje de electricidad del 
sistema que puede provenir de fuentes de energía 
renovable porque, una vez que la producción de 
electricidad de origen renovable excede la deman-
da en una hora dada, invertir en más instalaciones 
renovables hace que no se pueda aprovechar la 
electricidad producida en esas horas (se dice que 
hay «vertidos de renovables»), reduciendo la pro-
ducción efectiva de las instalaciones. Con los costes 
y tecnologías previstos para 2030, ese porcentaje 
máximo de energía renovable está en el entorno de 
un 70-75% de la producción total de electricidad.

Una forma de incrementar el porcentaje de elec-
tricidad que puede provenir de fuentes de energía 
renovable consistirá en usar la electricidad almace-
nada en las baterías de los vehículos eléctricos (de-
nominado «vehicle-to-grid» o V2G), y promover sis-
temas para el control en tiempo real de los equipos 
de consumo en hogares, comercios e industrias de 
forma que la demanda se ajuste a la producción de 
origen renovable que haya en cada momento. Ese 
control podrá ser efectuado por los propios consumi-
dores, o por sus comercializadores. Pero, en ambos 
casos, ordenar y coordinar todas estas fuentes de 
flexibilidad requerirá que los consumidores estén ex-
puestos a precios que varíen en tiempo real, e inclu-
so a precios distintos en distintas ubicaciones dentro 
de una misma zona de distribución, lo cual choca 
con la política de precios nacionales uniformes que 
se ha usado tradicionalmente dentro del sistema 
eléctrico español.  

Hasta aquí la discusión se ha centrado en la con-
versión de energía primaria de origen renovable en 
energía eléctrica. Pero existen también opciones 
para el aprovechamiento de energía primaria de 
origen renovable en forma de energía final no eléc-
trica, como son los biocarburantes y la biomasa. 

La combustión de biocarburantes (así como de la 
biomasa) también genera CO2, pero se trata de un 
CO2 que ha sido previamente extraído de la atmós-
fera en el transcurso de la producción de los bio-
carburantes, de tal modo que las emisiones netas 
son nulas. El biodiésel se obtiene a partir de aceites 
vegetales (soja, colza, palma, girasol, jatrofa, etc.) y 
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grasas animales (cerdo) a través de procesos indus-
triales. El bioetanol se obtiene a partir de la fermen-
tación de azúcares (caña, remolacha, etc.) o de 
almidón (obtenido a partir de cereales) y su posterior 
destilación. La normativa europea permite la mez-
cla de biocarburantes con gasóleo y gasolina fósiles 
hasta un porcentaje que, en 2020 y en el caso de 
los biocarburantes de primera generación, no podía 
superar el 7%. Respetando esta restricción, en Espa-
ña, los operadores del sector del petróleo están obli-
gados actualmente a mezclar exactamente el 8,5 a 
nivel agregado (sin cuotas específicas aplicables a 
cada producto de forma individual). Es también po-
sible producir biometano (también llamado biogás) 
a partir de la descomposición anaerobia (es decir, 
en un entorno sin oxígeno) de residuos orgánicos. Las 
dudas sobre el potencial mundial de producción de 
biocarburantes y los efectos negativos de los bio-
carburantes de primera generación (deforestación 
de zonas intertropicales) hacen que éstos se vean 
como soluciones minoritarias.

Por su parte, la biomasa puede utilizarse para la 
producción de electricidad (como se ha descrito) 
o de calor. La quema de biomasa (pellets o leña) 
en chimeneas, calderas individuales o comunitarias 
suministra calor para calefacción e incluso agua ca-
liente sanitaria. La recogida de biomasa forestal tie-
ne, como efecto colateral positivo, el hecho de que 
ayuda a reducir el riesgo de incendios. Sin embargo, 
su potencial de aprovechamiento es limitado, debi-
do a la reducida disponibilidad de biomasa forestal 
y al coste de la logística de la recogida y del trans-
porte de la biomasa.

Finalmente, cabe mencionar la posibilidad de usar 
combustibles sintéticos. Se trata, por ejemplo, de hi-
drógeno o de hidrocarburos (líquidos o gaseosos) pro-
ducidos a partir de hidrógeno combinado con CO2. 

El hidrógeno es el combustible sintético de menor 
coste. Se puede producir hidrógeno directamente 
por medio de electrólisis a partir de electricidad pro-
ducida, a su vez, con fuentes de energía renovable 
(denominado: hidrógeno «verde»). También se pue-
de producir el hidrógeno partiendo de hidrocarburos, 
separando hidrógeno y carbono, pero el proceso li-
bera CO2, de tal modo que ese hidrógeno (denomi-
nado: «azul») no es neutral para el medioambiente.

El hidrógeno puede ser mezclado con gas natural 
para transportarlo y distribuirlo por las tuberías exis-
tentes, sin necesidad de inversiones adicionales, 
pero solamente hasta un determinado porcentaje 
de mezcla, en el entorno de un 10% en términos de 
energía. Sin embargo, en un sistema descarboniza-
do esta mezcla no es posible. La pregunta que se 
plantea es si debe acometerse o no un programa 
de inversiones para que la red gasista pueda trans-
portar hidrógeno (convirtiendo la red de «gasoduc-
tos» en una red de «hidroductos»). El hecho de que 
el hidrógeno se produzca con electricidad, a lo que 
se suman las pérdidas de energía en el proceso de 

producción y el propio coste de las instalaciones, 
hace que el hidrógeno sea necesariamente más 
caro que la electricidad. Y, dado que la electricidad 
permite satisfacer las mismas necesidades ener-
géticas de los hogares que el hidrógeno, no tiene 
sentido desarrollar una red de hidroductos hasta los 
hogares. Dicha red solamente podría tener sentido 
para entregar hidrógeno en procesos industriales no 
electrificables, pero en estos casos será menos cos-
toso producir el hidrógeno de forma local que fabri-
carlo en ubicaciones remotas para posteriormente 
transportarlo hasta dichas industrias.

El hidrógeno verde puede utilizarse también para 
producir hidrocarburos sintéticos, combinando el 
hidrógeno con CO2. Estos combustibles tienen una 
mayor facilidad de uso, por ser similares a los hi-
drocarburos fósiles. Sin embargo, tienen necesaria-
mente un coste mayor que la electricidad y que el 
hidrógeno, por lo que su uso se limitará a aquellas 
situaciones en las cuales la electricidad o el hidró-
geno no sean una opción viable (por ejemplo, por 
su mayor densidad energética, lo cual puede viabi-
lizar su uso para el transporte aéreo). Lógicamente, 
su producción debe utilizar CO2 capturado de la at-
mosfera para que el uso de estos combustibles no 
dé lugar a una emisión neta de CO2 a la atmósfera, 
lo cual incrementa aún más su coste.

La captura y almacenamiento de CO2 (carbon 
capture and storage, CCS) consiste en separar el 
CO2 emitido por la industria o la generación eléc-
trica en los procesos de combustión y transportarlo 
hasta una formación geológica profunda para su 
almacenamiento a largo plazo para, así, evitar que 
sea emitido a la atmósfera. Su mayor inconvenien-
te tiene que ver con la limitación de disponibilidad 
de formaciones geológicas adecuadas y el coste 
del transporte del CO2 desde su punto de emisión 
hasta el almacenamiento. El coste de transporte se 
puede evitar capturando el CO2 directamente de la 
atmósfera, pero el coste de capturar el CO2 de la 
atmosfera es muy superior al coste de capturarlo en 
el punto de emisión). Existen también dudas sobre 
las consecuencias que puede tener a largo plazo el 
almacenamiento geológico de grandes cantidades 
de CO2. 

En un país como España, la opción es prácticamen-
te inviable, tanto por la escasez de emplazamientos 
geológicos capaces de almacenar el CO2 en con-
diciones de seguridad, como por los problemas po-
líticos y administrativos a los que daría lugar la trami-
tación de las autorizaciones necesarias (recuérdese 
el precedente del almacenamiento de gas natural 
denominado CASTOR, en la costa de Castellón).

Por todo ello, la captura y almacenamiento de CO2 
es vista como una opción «de último recurso» para 
aquellos procesos para los cuales no exista una alter-
nativa viable libre de emisiones.

Como se deduce de todo lo anterior, la previsión es 
que las energías renovables con mayor potencial y 
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menor coste son las que producen electricidad. Sin 
embargo, en la actualidad solamente una cuarta 
parte de la energía final en España es consumida 
en forma de electricidad. Por ello, es preciso abor-
dar un proceso de «electrificación» de la econo-
mía que exigirá cambios en nuestros hábitos de 
consumo y de producción en todos los sectores 
que utilizan energía. 

Dentro de los hogares, un 47% del consumo de 
energía es para calefacción, un 20% para agua 
caliente sanitaria y un 7% para cocinar. El restante 
26% es consumo para electrodomésticos, ilumina-
ción y refrigeración (aire acondicionado).

El consumo de calefacción y agua caliente sanita-
ria puede «electrificarse» mediante la instalación y 
uso de bombas de calor. Las bombas de calor son 
equipos que toman calor del exterior para trasmitirlo 
al interior de los hogares, usando el mismo principio 
que usan los aparatos de aire acondicionado para 
enfriar los hogares, pero a la inversa. Los equipos de 
aire acondicionado actualmente en venta son, en 
realidad, bombas de calor que pueden usarse en 
modo «calefacción». Los modelos más utilizados 
extraen el calor del aire exterior y pueden entregarlo 
en el interior de la vivienda en forma de aire calien-
te (bomba de calor «aire-aire») o de agua caliente 
(bomba de calor «aire-agua») por medio de suelo 
radiante o radiadores de gran superficie. 

En el pasado, las bombas de calor tenían dificul-
tades para funcionar con temperaturas próximas a 
los 0ºC, ya que en esas situaciones podría formarse 
escarcha o hielo en la unidad exterior, y tenían limi-
taciones para entregar agua a alta temperatura. 
Sin embargo, estos problemas se pueden resolver, 
por ejemplo, con la instalación de un calentador 
termoeléctrico que actúe de forma complementa-
ria en caso de necesidad.  

Dado que las bombas de calor no usan la electri-
cidad para «producir» calor, sino que «desplazan» 
calor de un lugar a otro, el consumo de 1 kWh de 
energía eléctrica puede dar lugar a la entrega de 
más de 5 kWh de calor (el ratio concreto depende 
de la zona climática ya que la eficiencia depende 
de la temperatura exterior). Esto reduce el consumo 
total de energía final en un 80%, contribuyendo a 
los objetivos nacionales de eficiencia energética y 
a la reducción de las emisiones de CO2. Y como 
parte de la energía proviene de la temperatura 
exterior, parte de su consumo se considera como 
energía de origen renovable, de tal modo que es 
también una tecnología para el aprovechamiento 
de energía renovable. 

Las bombas de calor permiten, por lo tanto, reducir 
el consumo de energía primaria y reducir las emi-
siones de CO2, además de contribuir a la produc-
ción de origen renovable. Y todo ello de forma ren-
table si la instalación (o al menos la preinstalación) 
se lleva a cabo en el momento de la construcción 
del edificio o de una gran reforma. 

En el caso de las cocinas, la alternativa eléctrica a 
las de gas natural o butano son las cocinas eléctri-
cas vitrocerámicas o de inducción. En la actualidad, 
las cocinas eléctricas son ya la opción preferida por 
los hogares.

Por lo tanto, el uso de bombas de calor y de cocinas 
eléctricas permitiría electrificar los hogares (y los co-
mercios) al 100%. 

Otro gran usuario de energía es el transporte. En el 
transporte por carretera, la solución es distinta en 
el transporte ligero y en el transporte pesado. En el 
transporte ligero o de corta distancia (pasajeros y 
mercancías en furgonetas) el futuro es ya el vehículo 
eléctrico. Su uso se generalizará en cuanto aumente 
la autonomía de las baterías, se reduzca un poco 
más su coste y se instalen puntos de recarga rápi-
da en las vías principales. En el transporte pesado o 
de larga distancia por carretera (camiones), la solu-
ción óptima para descarbonizar aún no está clara. 
Puede ser una combinación de catenarias en vías 
principales y baterías para desplazamientos locales; 
pueden ser los gases limpios; o puede pasar por la 
modificación de las redes logísticas para incremen-
tar la cuota del transporte ferroviario. 

Por tanto, en el transporte pesado habrá que esperar 
a ver cuál será la opción de menor coste que resulte 
de la investigación y la innovación tecnológica.

El transporte ferroviario ya es mayoritariamente eléc-
trico y, gracias al tren de alta velocidad, en el caso 
de los pasajeros se ha convertido en una opción 
competitiva en precio y tiempo frente al transporte 
aéreo en las distancias inferiores a los 800 km. 

El principal desafío del transporte ferroviario es incre-
mentar su cuota en el transporte de mercancías (que, 
en el caso español es sólo del 2%, frente al 18% de la 
media europea). El reto es ambicioso debido a los obs-
táculos físicos relacionados con la orografía española 
(la existencia de tramos de vía con un gradiente ele-
vado obliga a utilizar trenes cortos y, en consecuencia, 
con un coste unitario elevado en euros por km y por 
tonelada transportada), y a obstáculos derivados de 
deficiencias de la red (como la ausencia de aparta-
deros) y el distinto ancho de vía con respecto a Francia 
y el resto de Europa. Debido al elevado coste de las 
actuaciones que sería necesario acometer, el futuro 
pasa necesariamente por elegir corredores en los que 
la magnitud del tráfico previsto justifique las inversiones 
(como, por ejemplo, el denominado Corredor Medi-
terráneo, desde Algeciras hasta la frontera francesa).

En el transporte marítimo, la electricidad sólo parece 
una opción viable durante el tiempo en que los bu-
ques permanecen atracados en los puertos, y para 
ello habrá que ofrecer puntos de conexión eléctrica 
en las zonas de atraque y penalizar a los buques por 
las emisiones que tengan mientras permanezcan 
atracados (para que los armadores tengan incentivos 
a adaptarlos). Durante el cabotaje, probablemente el 
futuro sean los gases limpios o combustibles sintéticos 
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líquidos (por su mayor densidad energética compara-
do con los gases). Eso significa que habrá que adap-
tar tanto los barcos como los puertos para suministrar 
electricidad y gases/combustibles sintéticos limpios.

En la navegación aérea, la solución es más com-
pleja debido a que las restricciones de peso y volu-
men obligan a usar combustibles con una alta den-
sidad energética. En el futuro parece que podrán 
utilizarse aviones eléctricos para trayectos cortos (o 
incrementar la cuota del transporte ferroviario de 
alta velocidad) mientras que, para los trayectos más 
largos, se usarán aviones alimentados por combusti-
bles sintéticos líquidos (fabricados a partir de electri-
cidad renovable), biocombustibles, o combustibles 
fósiles cuyas emisiones se compensen por medio de 
la captura del CO2 del aire y su almacenamiento a 
largo plazo en formaciones geológicas.

Tecnologías para el ahorro energético

Las principales tecnologías que reducen el con-
sumo energético en los hogares y en la industria 
son las bombas de calor, las calderas de gas de 
condensación, el aislamiento térmico de edificios 
y la cogeneración.

La bomba de calor, con una eficiencia del 500% 
(es decir que puede entregar 5 kWh de calor con-
sumiendo 1 kWh de energía eléctrica), reduce el 
consumo de energía final para calefacción en un 
80%, como se ha explicado con anterioridad. 

La instalación de calderas de gas de condensación 
permite reducir el consumo de gas de viviendas 
que usan calderas menos eficientes, incluyendo 
calderas de gas antiguas. La reducción del consu-
mo depende de la instalación que se sustituya. La 
sustitución de una caldera de gas antigua por una 
caldera de gas de condensación reduce el consu-
mo de calefacción en el entorno de un 10%.

Existen múltiples posibles actuaciones para el ais-
lamiento térmico de edificios, con costes y resul-
tados muy distintos. El coste de instalación de ais-
lamiento es menor en el caso de la nueva obra, 
y los estándares de edificación en vigor ya exigen 
un elevado nivel de aislamiento. En viviendas 
existentes de baja calidad se pueden reducir de 
forma significativa las fugas de calor simplemen-
te mediante la instalación de burletes en puertas 
y ventanas. En edificios existentes, el aislamiento 
térmico de menor coste se efectúa mediante la 
instalación de una capa aislante que se adosa al 
exterior del edificio como barrera térmica (aisla-
miento tipo SATE), junto con la instalación de ven-
tanas de doble capa y rotura del puente térmico, 
evitando la transmisión del calor hacia el exterior 
o el interior de la vivienda. También incluye la in-
yección de material aislante en huecos (paredes 
y ventanas) y tejados. Este tipo de aislamiento per-
mite reducir el consumo de energía para calefac-
ción en un 50%.  

La instalación de burletes y similares son actuaciones 
de muy bajo coste y muy rentables. No así el aisla-
miento de paredes, ventanas y tejados. Los análisis 
de rentabilidad apuntan a que, si se tiene en cuenta 
el coste de financiación, cuando se utiliza para ca-
lefacción una caldera de gas, la inversión en estos 
aislamientos no se puede recuperar a lo largo de los 
30 años de su vida útil.

Como el aislamiento reduce (pero no evita) las emi-
siones de CO2 si se sigue utilizando el gas natural 
como fuente de energía para calefacción, el cum-
plimiento de los objetivos de descarbonización a 
2050 exige necesariamente que los hogares instalen 
bombas de calor. Y, con bombas de calor, el valor 
de los ahorros de energía logrados con el aislamien-
to es menor y ya no será posible recuperar la inver-
sión en aislamiento a lo largo de 30 años. 

En el año 2050 (o antes), la previsión es que la electri-
cidad sea 100% de origen renovable, lo cual signifi-
ca que el uso de bombas de calor para calefacción 
no conllevará emisiones de CO2. Y, si las viviendas 
deberán disponer necesariamente de bombas de 
calor, carece de sentido plantear el aislamiento de 
dichas viviendas para reducir las emisiones.

Por último, la cogeneración consiste en utilizar el 
calor residual que resulta de la producción de elec-
tricidad en una central de generación que quema 
fuel o gas natural para provecharlo en un proceso 
industrial o para la calefacción de barrios (district 
heating), evitando así tener que quemar combusti-
ble para generar el calor que necesitan la industria 
o los hogares.  Tiene sentido seguir aprovechando la 
cogeneración en el entorno industrial durante la tran-
sición a una economía descarbonizadas, pero las 
necesidades de calor en España son, por lo general, 
demasiado pequeñas como para justificar las inver-
siones necesarias para la calefacción de barrios.

EL PROBLEMA DE LA ELECCIÓN DE INSTRUMENTOS 

Como se ha visto, existe una gran diversidad de ins-
trumentos para la lucha contra el cambio climático. 
Algunos son complementarios entre sí (por ejemplo, 
la inversión en instalaciones eólicas y fotovoltaicas 
que usan energía renovable para producir electrici-
dad, y la bomba de calor que usa electricidad para 
calentar los hogares) mientras que otros son sustituti-
vos (por ejemplo, la inversión en aislamiento térmico 
versus bombas de calor). 

Con respecto a la producción de energía con fuen-
tes renovables, existe un amplio consenso en el sen-
tido de que las tecnologías que convierten energía 
primaria renovable en energía eléctrica (y, dentro de 
estas, las instalaciones eólicas y fotovoltaica) son las 
que tienen un mayor potencial y un menor coste. 
Aunque también se utilizarán biocombustibles y com-
bustibles sintéticos, los primeros tienen un potencial 
limitado y los segundos tendrán un coste superior a 
la electricidad, ya que la electricidad es un insumo 
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para su producción. Por ello, los biocombustibles y los 
combustibles sintéticos se utilizarán en aquellos nichos 
de mercado donde su mayor densidad energética 
compense su mayor coste. Esto puede ocurrir, por 
ejemplo, en el sector del transporte aéreo, transporte 
pesado o de larga distancia, pero no en los hogares 
(que podrán usar bombas de calor para la calefac-
ción y el agua caliente sanitaria).

En 2030 es previsible que un 70-75% de la producción 
de electricidad en España provenga de instalaciones 
alimentadas con fuentes de energía renovable, prin-
cipalmente eólicas y fotovoltaicas, aunque para ello 
será necesario invertir en instalaciones de bombeo y 
baterías. El mix de capacidad de cada una de es-
tas tecnologías, y su nivel de penetración más allá de 
2030, dependerá de sus respectivos costes y eficien-
cias, pero también de la capacidad de las baterías 
y los bombeos, la participación de los vehículos eléc-
tricos en el mercado eléctrico, y la flexibilidad de la 
demanda de electricidad. 

La participación de los vehículos eléctricos en el mer-
cado eléctrico y la flexibilidad de la demanda de 
electricidad dependerá de las señales de precios 
que reciban los consumidores, ya que éstos no ten-
drán incentivos a dejar que el operador del sistema o 
sus comercializadores controlen la carga de las bate-
rías de sus vehículos o sus equipos de consumo si pa-
gan un precio fijo por su electricidad. Y las decisiones 
que tomen no serán coherentes con un suministro de 
mínimo coste si las señales de precio que reciben no 
reflejan el valor real de la energía en cada momento 
y en cada ubicación dentro de la red de transporte y 
de distribución.

En los edificios, existen actuaciones de bajo coste 
(por ejemplo, burletes) que permiten ahorrar de forma 
eficiente, pero para conseguir reducciones significati-
vas en el consumo de energía deberán acometerse 
otras actuaciones: 

• La instalación de paneles fotovoltaicos en los te-
jados (autoconsumo) es una opción que resulta 
actualmente atractiva para los consumidores, 
pero solamente porque sus facturas eléctricas 
incluyen impuestos y costes ajenos al suministro 
(fundamentalmente costes de los apoyos a las 
energías renovables) que multiplican por dos el 
coste del suministro eléctrico y de cuyo pago se 
libra el autoconsumidor. Desde la perspectiva del 
conjunto de la sociedad, sin embargo, el auto-
consumo representa un despilfarro de recursos. 
El autoconsumo tiene como ventaja con respec-
to a las granjas solares el hecho de que permite 
ahorrar un 15-20% de energía en concepto de 
pérdidas en las redes. Sin embargo, el autocon-
sumo implica incurrir en un sobrecoste muy supe-
rior (en el entorno del 100%) por el mayor coste 
de instalación de los paneles en los tejados com-
parado con su instalación en granjas solares. A 
esto se añade que la misma potencia de pa-
neles fotovoltaicos instalados en granjas solares 

produce más electricidad que si es instalada en 
tejados, por la mejor orientación y mantenimien-
to de los paneles en las granjas solares.

• Con respecto al aislamiento de viviendas, éste 
permite un ahorro en el entorno del 50% en el 
consumo de energía final para calefacción y la 
misma reducción en las emisiones de CO2. Si la 
vivienda usa caldera de gas, el coste de la inver-
sión solo se recupera en un horizonte de 30 años 
si no se tiene en cuenta el coste de financiación. 
Pero, en cualquier caso, el aislamiento por sí solo 
es insuficiente para alcanzar los objetivos de des-
carbonización en el horizonte 2050, lo cual signi-
fica que las viviendas deberán instalar necesaria-
mente bombas de calor antes de ese año. Esto 
reduce su consumo de energía final para cale-
facción en un 80%, de tal modo que los hogares 
que inviertan en actuaciones de aislamiento en 
realidad no podrán recuperar su inversión. 

• En nuevas construcciones, la mejor solución 
para reducir la factura energética y contribuir a 
la lucha contra el cambio climático es la bom-
ba de calor de tipo «aire-agua» con suelo ra-
diante o con grandes radiadores. Es probable 
que, de forma progresiva, estos sistemas aca-
ben instalados en todas las viviendas a medida 
que se construyan viviendas nuevas (o incluso, 
cuando se acometan grandes reformas en vi-
viendas existentes).

• En las viviendas existentes, la alternativa a las 
calderas de diésel, fuelóleo y gas natural (toda-
vía queda alguna caldera de carbón) de me-
nor coste y con menores emisiones es la bom-
ba de calor «aire-aire». Desde hace ya varios 
años, los aparatos de aire acondicionado son 
en realidad bombas de calor que pueden pro-
porcionar no solamente frío sino también calor, 
y con un coste inferior al coste de calefacción 
con caldera de gas, con la ventaja de que el 
uso de la bomba de calor contribuye además 
a la lucha contra el cambio climático. Por ello, 
con la excepción de aquellas zonas climáticas 
con muy bajas temperaturas en invierno (donde 
la eficiencia de las bombas de calor se reduce), 
las inversiones en aislamiento implican un des-
pilfarro de recursos. 

En la industria, la estrategia energética a seguir en 
el contexto de la lucha contra el cambio climático 
dependerá de cada proceso industrial. Los procesos 
industriales que sean electrificables a un coste ra-
zonable, optarán por esta opción. Sin embargo, los 
procesos que necesiten muy altas temperaturas (por 
ejemplo, en la fabricación de productos cerámicos) 
necesitarán gases sintéticos producidos con electri-
cidad renovable. También será necesario identificar 
soluciones para aquellos procesos que requieren 
quemar carbón (tales como la fabricación de acero 
en alto horno) o que dan lugar a la emisión de CO2 
(tales como la fabricación de cemento).
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Dada la diversidad y complejidad de los procesos 
industriales, la descarbonización de la industria no 
puede venir de la mano de una estrategia de sub-
venciones discrecionales puesta en marcha por las 
Administraciones Públicas y basada en elegir proce-
sos ganadores frente a procesos perdedores. Dicha 
estrategia condena a la descarbonización a su fra-
caso por el elevado coste derivado de los errores 
que, inevitablemente, cometerán los diferentes go-
biernos. 

La descarbonización de la industria a mínimo coste 
pasa necesariamente por que los precios de los di-
ferentes insumos energéticos incorporen los costes 
ambientales de las emisiones de gases contami-
nantes asociadas y den las señales adecuadas para 
que las empresas adopten las decisiones de inver-
sión que resulten más rentables (y, por tanto, menos 
onerosas para los consumidores de sus productos). 
Para ello, será preciso abordar una reforma fiscal de 
modo que los impuestos de los productos energéti-
cos se fijen en base a su impacto medioambiental 
y no, como ha ocurrido hasta ahora, en base a las 
necesidades recaudatorias del Estado. 

En el sector del transporte, la electricidad se confi-
gura como la opción óptima para turismos y vehícu-
los de transporte ligero. Sin embargo, queda por ver 
cuál es la configuración óptima para las recargas. 
Por una parte, disponer de punto de recarga en una 
plaza de garaje propia resultará muy cómodo para 
los usuarios. Sin embargo, esos puntos de recarga 
tendrán una utilización muy baja, lo cual implicará 
que el coste del punto de recarga se deberá repar-
tir entre relativamente pocos kWh recargados. Ade-
más, mientras que actualmente el precio de la elec-
tricidad es menor por la noche, la producción de 
electricidad con instalaciones que se alimentan de 
energía solar hará que en pocos años el precio más 
bajo será durante el día y el precio más alto será du-
rante la noche, incrementando así también el coste 
de las recargas nocturnas. Por otra parte, una gran 
parte de propietarios de vehículos no disponen de 
plaza de garaje, por lo que será necesario desarro-
llar una red de puntos de recarga ultrarrápidos para 
que se trate de una opción viable para estos usua-
rios. Pero los consumidores serán reacios a usar los 
puntos de recarga ultrarrápidos si, como ocurre en la 
actualidad, dichas recargas degradan las baterías. 
Las preferencias de los consumidores, la rapidez de 
las recargas, el nivel de degradación asociado a las 
recargas rápidas, y el coste de los puntos de recar-
ga determinarán cómo se efectuarán las recargas.

Medidas regulatorias pendientes

Como se ha visto, el desarrollo tecnológico propor-
ciona múltiples instrumentos para descarbonizar; 
pero no todos son igualmente eficientes ni tienen el 
mismo recorrido (potencial de reducción de costes) 
a lo largo de los próximos años. El coste de la lucha 
contra el cambio climático depende de la combi-
nación de instrumentos que se acabe adoptando.

Si se opta por actuaciones que no son las más efi-
cientes (es decir, las que implican un menor coste 
por tonelada de CO2 evitada), el bienestar de los 
consumidores se resentirá porque habrá que dedi-
car más recursos a la lucha contra el cambio cli-
mático que lo que sería, en realidad, necesario. El 
resultado será que se deberán reducir los recursos 
que se pueden usar para otros fines. Pero además 
se corre el riesgo de que el consiguiente incre-
mento en el coste de las facturas energéticas de 
los hogares (resultado de decisiones ineficientes) 
reduzca el apoyo social a las medidas de lucha 
contra el cambio climático.  

Por ello, la lucha contra el cambio climático no im-
plica solamente promover inversiones que reducen 
las emisiones, sino que se debe asegurar que la 
combinación de instrumentos seleccionada tenga 
el menor coste para los ciudadanos y, por tanto, el 
menor impacto negativo sobre su bienestar. 

Para comparar instrumentos, bastaría con compa-
rar lo que cuesta evitar una tonelada de CO2 con 
cada instrumento y dar prioridad a las actuaciones 
de menor coste. Para ello, hay que dividir el so-
brecoste de cada actuación por las toneladas de 
CO2 que dicha actuación evita. La combinación 
óptima de instrumentos será distinta en cada zona 
en función de sus características (por ejemplo, la 
disponibilidad de viento o sol, la temperatura …).

A continuación, se discuten algunas medidas que 
serían necesarias para garantizar que la estrate-
gia se acometa al menos coste posible para la 
sociedad.

Las subvenciones son el instrumento preferido por 
las Administraciones Públicas para canalizar la es-
trategia de descarbonización en nuestro país. Se 
materializan a través de apoyos a cualquier tipo 
de actuación considerada «verde», tanto des-
tinados a la promoción de las energías renova-
bles como de ahorro energético. Y, hasta ahora, 
se han impulsado con escaso o nulo esfuerzo de 
coordinación.

El principal problema de las subvenciones es que 
las Administraciones Públicas pueden no elegir las 
tecnologías de menor coste. La experiencia has-
ta la fecha demuestra que no siempre se elige 
el instrumento de descarbonización más eficien-
te (por ejemplo, el Gobierno está apostando por 
subvencionar el aislamiento térmico de edificios o 
la sustitución de calderas de gasóleo por calderas 
de gas, a pesar de que la bomba de calor evita 
emisiones de CO2 a un coste unitario significativa-
mente menor). Otro problema es que se promue-
ven inversiones masivas en tecnologías no madu-
ras con costes elevados (como ocurrió con la solar 
en los años 2007-2010, y que ha llevado a España 
a tener unas tarifas eléctricas que se encuentran 
entre las más caras de Europa) o que son caras y 
no tienen perspectivas de mejora significativa de 
costes. 
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Además, existe el riesgo de que el Gobierno deter-
mine los instrumentos a los cuales apoyar no con el 
objetivo de optimizar el impacto de gasto, sino con 
fines políticos o electorales, en detrimento de la efi-
cacia en la lucha contra el cambio climático.

Por ello, es necesario que las medidas que se adop-
ten para la lucha contra el cambio climático sean 
tecnológicamente neutras. Las principales medidas, 
que se detallan a continuación, son (1) la reforma 
de la fiscalidad de los productos energéticos, (2) la 
reforma de la financiación de las energías renova-
bles, y (3) la racionalización de la política de sub-
venciones.

La principal medida que impulsaría la descarboni-
zación de la forma más eficiente sería la reforma 
de la fiscalidad de los productos energéticos. Tal y 
como puso de manifiesto la Comisión de Expertos 
de Transición Energética en 2018, la imposición ac-
tual no tiene fundamentación ambiental alguna y 
sólo responde a las necesidades recaudatorias de 
la Hacienda Pública en cada momento. El resultado 
es una fiscalidad que penaliza el consumo de elec-
tricidad (a pesar de que el 60% de la producción de 
electricidad no emite de CO2) y que subvenciona 
implícitamente el consumo de combustibles fósiles 
(pues su precio no recoge todos los costes incre-
mentales asociados a su consumo, incluyendo entre 
ellos el uso de las infraestructuras cuya construcción 
inducen y el daño ambiental).

La Comisión de Expertos propuso sustituir la fiscalidad 
actual por impuestos que graven cada producto 
energético en proporción a sus emisiones de gases 
contaminantes (CO2, SO2 y NOx) y partículas sólidas a 
la atmósfera, con desgravaciones iguales al precio 
del CO2 en el ETS para las empresas participantes 
en dicho mercado, para evitar gravar sus emisiones 
dos veces. 

La Comisión de Expertos también propuso que la Re-
forma Fiscal se acompañara de una reforma de la 
financiación de las energías renovables basada en 
el principio de que su sobrecoste debe trasladarse 
a los agentes económicos que lo inducen. Dicho 
sobrecoste se corresponde con la subvención que 
estas plantas perciben por encima del precio del 
mercado.

El Reino de España asumió con la Unión Europea 
el objetivo de que, en 2020, el 20% de todo el 
consumo de energía final habría de ser de origen 
renovable (para 2030, el PNIEC ha elevado este 
compromiso al 42%). La forma en que se definía la 
obligación hace que todo consumidor de energía 
final sea inductor de inversiones en renovables. Por 
tanto, los sobrecostes de las renovables han de ser 
financiados por todos los consumidores de energía 
final en proporción al peso de cada producto en 
la demanda de energía final: 24% en el caso de 
la electricidad, 16% en el caso del gas y 51% en el 
caso de los derivados del petróleo. Sin embargo, la 
realidad es muy distinta: la electricidad soporta en la 

actualidad con el 88% de las primas (que se elevan 
a 5.000 M€/año; 7.000 M€/año si incluimos también 
la cogeneración y los residuos), frente al 4% del gas 
natural y el 7% de los derivados del petróleo (que 
soportan los sobrecostes de las mezclas obligatorias 
de biocarburantes).

Haciéndose eco de esta propuesta, en diciembre 
de 2020 el Gobierno lanzó a trámite de audiencia un 
borrador de anteproyecto de Ley que plantea que 
todos los comercializadores de productos energéti-
cos contribuyan a la financiación de las primas a las 
renovables y a la cogeneración en proporción a sus 
ventas de energía final. La medida puede suponer 
una rebaja significativa en la factura eléctrica y un 
paso decisivo en el proceso de descarbonización. 

Pero la descarbonización no será posible sin un tra-
tamiento especial para los colectivos considerados 
vulnerables que garantice una transición justa. En 
este aspecto, la Comisión de Expertos propuso:

• en el caso de los hogares vulnerables, se pro-
ponía crear un bono térmico y reforzar el bono 
eléctrico;

• en el caso de los profesionales del transporte, 
agricultura, ganadería y pesca (consumidores, 
respectivamente, de gasóleo A y B), se proponía 
eximirlos inicialmente, congelando su fiscalidad 
a los niveles actuales, para después eliminar la 
exención y utilizar compensaciones monetarias 
no distorsionadoras; y

• en el caso de la industria intensiva en consumo 
de energía y sometida a competencia interna-
cional, se proponía inicialmente eximirles del 
pago del impuesto a las emisiones de CO2 para 
evitar su deslocalización (efecto «fuga de carbo-
no»). El motivo es que el CO2 produce un daño 
global, de modo que, si como consecuencia 
del nuevo impuesto la industria se deslocaliza 
hacia países sin control de emisiones, seguirá 
contribuyendo desde allí al calentamiento del 
Planeta (cuyos efectos medioambientales ne-
gativos seguiríamos sufriendo en España), al 
tiempo que perderíamos PIB y empleo. 

A medio-largo plazo, se proponía eliminar las 
exenciones y poner en marcha un sistema de 
ajustes en frontera (carbon border adjustment) 
destinado a gravar/bonificar el CO2 emitido por 
los productos importados/exportados en la UE 
(esta propuesta es actualmente objeto de aná-
lisis por parte de la Comisión Europea). 

Si las Administraciones Públicas desean seguir utili-
zando la política de gasto para justificar sus com-
promisos con la descarbonización, sería importante 
mejorar la eficiencia de dicha estrategia poniendo 
fin a las subvenciones destinadas a actuaciones que 
descarbonizan a costes muy elevados o que ni si-
quiera descarbonizan (caso de las bicicletas finan-
ciadas con recursos municipales (1)), y racionalizar 
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la política de subvenciones utilizando mecanismos 
que permitan discriminar a favor de los instrumentos 
que más aportan a la descarbonización. Para ello 
bastaría, por ejemplo, con pagar una subvención 
idéntica a todas las actuaciones, definida en tér-
minos de «euros por tonelada de CO2 evitada». De 
este modo, cada consumidor escogerá aquella ac-
tuación o combinación de actuaciones que lleven 
a reducir las emisiones y cumplir con los objetivos 
de lucha contra el cambio climático con el menor 
coste para la sociedad. 

Otras medidas de menor calado, pero también ne-
cesarias para la lucha contra el cambio climático 
incluyen: 

• Proporcionar mejor información a los consumi-
dores mediante las etiquetas de eficiencia ener-
gética. El consumidor sabe que una clasifica-
ción «A» es mejor que «B» o «C» pero no sabe 
cuantificar el valor de los ahorros que se derivan 
de elegir un etiquetado u otro. Sería deseable 
que, en el futuro, la etiqueta indicara el ahorro 
estimado, en euros/año, de usar un equipo con 
una clasificación a otra.

• Impulsar el despliegue de puntos de recarga 
ultra rápida en las vías principales, complemen-
tando la obligación de instalación en las esta-
ciones de servicio más grandes, incluida en la 
Ley 7/2021, de Cambio Climático y Transición 
Energética. El objetivo es que los usuarios de ve-
hículos eléctricos puedan confiar en encontrar 
puntos de recarga disponibles si hacen trayec-
tos largos, y puedan hacer la recarga en un pla-
zo de tiempo medido en minutos, y no horas.

• Comprobar que no se abusa de las exenciones 
a la obligación de poner contadores individua-
les de calefacción en las viviendas que cuen-
tan con calderas comunitarias (de gasóleo, 
gas natural o fuelóleo). En ausencia de dichos 
contadores individuales, los consumidores no 
tienen incentivos a controlar la temperatura de 
sus radiadores, sino que regulan la temperatura 
de sus viviendas simplemente abriendo las ven-
tanas. El Real Decreto 736/2020 exime de esta 
obligación a las viviendas en las que la inversión 
no sea técnicamente viable o no sea rentable; 
pero el análisis se deja en manos de las em-
presas responsables del mantenimiento de la 
caldera, que puede ser filial de la misma em-
presa que suministra el combustible fósil, con el 
consiguiente conflicto de intereses. 

• Exigir la preinstalación de suelo radiante para el 
uso de bombas de calor en viviendas nuevas y 
en el caso de grandes reformas. Las bombas de 
calor son un elemento esencial de la estrategia 
de lucha contra el cambio climático, pero los 
consumidores son reacios a usar las bombas de 
calor «aire-aire», que son de más fácil instala-
ción, por la percepción de que proporcionan 
un calor con un menor nivel de confort, mientras 

que el coste de instalar suelo radiante (para usar 
bombas de calor «aire-agua») es elevado si no 
es en el contexto de una obra nueva o de una 
gran reforma. La obligación de preinstalación 
de suelo radiante en viviendas nuevas y en el 
caso de grandes reformas reduce las barreras 
a la adopción de unos equipos (las bombas de 
calor) sin los cuales no será posible alcanzar la 
neutralidad en emisiones.

CONCLUSIONES

A lo largo de las últimas décadas, la creciente con-
cienciación sobre las consecuencias del cambio 
climático ha promovido ingentes inversiones en in-
vestigación y desarrollo de tecnologías que permiten 
reducir las emisiones de gases de efecto invernade-
ro. Estas tecnologías permiten:

• transformar energía de origen renovable (eólica, 
solar, hidráulica, etc.) en energía que pueden 
usar los consumidores (principalmente electri-
cidad, pero también combustibles sintéticos o 
biocombustibles), 

• almacenar energía eléctrica de modo que se 
compense la intermitencia de las fuentes de 
energía renovable y sea posible ajustar el sumi-
nistro de electricidad a las pautas de consumo 
de los consumidores finales,

• usar la electricidad como fuente de energía en 
usos en los cuales antes era demasiado costoso 
o no era viable (bombas de calor para calefac-
ción, o vehículos eléctricos para transporte), 

• reducir el consumo de energía (mediante ais-
lamiento térmico o uso de bombas de calor), y 

• capturar y almacenar el CO2 cuyas emisiones 
no se puedan evitar o donde el coste de evi-
tarlas sea mayor que el coste de la captura y 
almacenamiento.

Las tecnologías eólica y fotovoltaica son las más pro-
metedoras en cuanto a su potencial para producir 
energía final a partir de energía primaria renovable. 
Se trata de tecnologías replicables y con costes que 
ya son competitivos, pudiendo llegar a cubrir un 70-
75% de la demanda de electricidad sin subvencio-
nes. En contraste, los combustibles sintéticos tendrán 
un mayor coste porque su producción implica con-
sumir electricidad, mientras que los biocombustibles 
tendrán una capacidad de producción limitada.  

Existen múltiples combinaciones de instrumentos 
para alcanzar los objetivos de reducción de las emi-
siones marcados para 2030, apoyándose más o 
menos en la adaptación de gasoductos para poder 
mezclar hidrogeno con gas natural, la sustitución de 
calderas por otras más eficientes, el aislamiento de 
edificios, etc.  Sin embargo, dado que se trata de 
inversiones con largos periodos de recuperación, es 
necesario pensar más allá de 2030. El objetivo de la 
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Unión Europea, que compromete a España, es tener 
una economía neutra en carbono no más tarde del 
año 2050. Esto obliga a plantearse el problema no 
en términos de «cómo cumplir con los objetivos de 
2030 a mínimo coste», sino en términos de «cómo 
cumplir con los objetivos de 2030 a mínimo coste 
dado que en 2050 el objetivo es tener una econo-
mía neutra en emisiones de gases de efecto inver-
nadero».

Tener como objetivo una economía neutra en car-
bono restringe las opciones disponibles. Por ejemplo, 
para alcanzar ese objetivo será necesario que en 
2050 el 100% de las viviendas disponga de bombas 
de calor, ya que ésta es claramente la tecnología 
de calor libre de emisiones de menor coste. Y dado 
que la instalación de suelo radiante tiene un coste 
muy inferior en el contexto de obras nuevas o gran-
des reformas, es necesario imponer desde ya la obli-
gación de preinstalar sistemas de suelo radiante en 
obras nuevas y grandes reformas para que en 2050 
todas las viviendas puedan usar bombas de calor. 
Por otra parte, los nuevos equipos de bomba de ca-
lor que se instalarán reducen el consumo de energía 
final para calefacción en un 80%, lo cual reduce 
en ese mismo porcentaje los ahorros derivados del 
aislamiento térmico de edificios. Así, mientras que si 
únicamente se tiene en cuenta el horizonte 2030 el 
aislamiento térmico de edificios puede parecer una 
estrategia viable para la reducción de las emisiones, 
si se tiene en cuenta que antes del 2050 todos los 
edificios deberán disponer de bomba de calor, se 
reducen los ahorros derivados del aislamiento térmi-
co, y éste deja de tener sentido excepto en climas 
muy fríos.

Otra consecuencia del uso masivo de bombas de 
calor, que usan electricidad, es que ya no tendrá 
sentido disponer de una red de gasoductos que su-
ministre gas natural a los hogares (ni tampoco hidró-
geno, combustibles sintéticos, o gases renovables). 
Por lo tanto, el análisis del 2030 como punto inter-
medio para alcanzar el objetivo de 2050 revela que 
carece de sentido acometer actuaciones en los ga-
soductos existentes para que puedan transportar hi-
drogeno hasta los hogares. Tales inversiones, al igual 
que las inversiones en aislamiento térmico de edifi-
cios, acabarán revelándose como un despilfarro de 
recursos.

Así, existen algunas grandes líneas estratégicas que 
son claramente superiores, pero existen también 
importantes incertidumbres, como por ejemplo: el 
mix de instalaciones eólicas y fotovoltaicas; el mix 
de grandes baterías e instalaciones de bombeos 
versus baterías de vehículos eléctricos y flexibilidad 
de la demanda; la solución al transporte pesado de 
larga distancia por tierra, mar y aire, y la solución a 
múltiples procesos industriales para los cuales ac-
tualmente no existe una solución viable para reducir 
o evitar las emisiones. Además, la solución óptima 
puede depender de las circunstancias concretas de 
los consumidores. El abanico de actuaciones y de 

circunstancias es demasiado amplio y diverso como 
para ser planificado de forma centralizada por un 
gobierno.  

Si la estrategia de descarbonización no se lleva a 
cabo con el mínimo coste, no solamente se incre-
mentará innecesariamente el coste de la lucha con-
tra el cambio climático, sino que se correrá el riesgo 
de provocar el rechazo social, rechazo que podrá 
convertirse en un obstáculo para la propia lucha 
contra el cambio climático. Por ello, la minimización 
del coste de la transición energética es clave para 
que ésta tenga éxito. 

En este contexto, es de vital importancia que las me-
didas regulatorias permitan abordar el proceso de 
descarbonización al mínimo coste para los ciuda-
danos. Por ello es esencial que se aborde, cuanto 
antes, una reforma fiscal medioambiental que ase-
gure que los precios de la energía no estén distor-
sionados y que reflejen los costes medioambienta-
les que cada fuente de energía conlleva, y que las 
subvenciones que se ofrezcan a cada una de las 
actuaciones sean proporcionales a la reducción de 
las emisiones que resulte de dichas actuaciones, sin 
discriminación entre tecnologías.

NOTAS

[1] Los usuarios de las bicicletas mayoritariamente no 
abandonan el transporte privado sino el público (que, 
a pesar de la menor demanda, no reduce su frecuen-
cia). Al mismo tiempo, la gestión de la bicicletas -tras-
lado entre puntos de carga y reparaciones- obliga a 
utilizar vehículos pesados (furgonetas o camionetas) 
que consumen gasóleo e incrementan las emisiones 
de CO2 frente al escenario contrafactual en el que 
las bicicletas municipales no existen. 
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BIENESTAR SOCIAL

El análisis de los efectos del progreso tecnológico sobre el bienestar individual y colectivo 
de los ciudadanos ha sido un tema central en la preocupación de los economistas, desde 
los clásicos como Adam Smith, David Ricardo, Karl Marx y Alfred Marshall, o, más tarde, 
John M. Keynes y Robert Solow, hasta los más recientes premios Nobel Edmund Phelps, 
Robert Lucas, Paul Romer o William Nordhaus, por citar solo algunos de los más relevantes.  

Desde los años ochenta del siglo XX, la literatura 
económica ha prestado una especial atención a 
los efectos de la innovación y el cambio técnico so-
bre el crecimiento económico. De hecho, muchos 
de los modelos de crecimiento endógeno de esa 
época han considerado los recursos destinados a 
las actividades de I+D y sus resultados como mo-
tores del crecimiento de la productividad y la renta 
per cápita (véase, por ejemplo, Romer, 1990, Jones, 
1995, o Aghion et al., 2014). Aunque en los modelos 
teóricos la maximización del bienestar era el crite-
rio bajo el cual los agentes económicos determinan 
óptimamente sus decisiones, la evidencia empírica 
se ha centrado casi exclusivamente en contrastar los 
efectos de dichas actividades sobre el crecimiento 
del PIB per cápita o de la productividad. Esta estrate-
gia empírica está justificada en la medida que estas 
variables sean buenas aproximaciones al bienestar 
agregado de las sociedades. 

Sin embargo, en la última década han aparecido 
aproximaciones empíricas al bienestar agregado 
(por ejemplo, Jones y Klenow, 2016) que, aunque 
muestran una correlación elevada con la renta per 
cápita, también encuentran diferencias significativas 
en algunas economías y en el ranking de países en 
función de la medida elegida. Estas diferencias se 
deben a que el bienestar agregado no sólo depen-
de del consumo (público y privado) per cápita, sino 
también de otras variables como el ocio, la desigual-
dad y la esperanza de vida. Aunque, utilizando datos 
anuales para los países de la OCDE desde 1960 has-
ta la actualidad, el consumo per cápita guarda una 
estrecha relación con el PIB per cápita (0,97), existen 
diferencias importantes en el resto de determinantes 
del bienestar, tal y como se muestra en este artículo.

La principal contribución de este artículo es la eva-
luación de los efectos de la innovación sobre el 
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bienestar social, aproximado por el indicador de Jo-
nes y Klenow (2016). Para ello utilizamos una muestra 
de 35 países de la OCDE desde 1960 y diferentes 
medidas de los recursos agregados destinados a la 
innovación, como son la inversión en I+D sobre el PIB 
o la participación del número de investigadores so-
bre el empleo total. Dado el objetivo de esta inves-
tigación, el enfoque utilizado es macroeconómico, 
por lo que utilizamos información agregada para 
cada país. Nuestro punto de partida es la estimación 
de ecuaciones de convergencia similares a las utili-
zadas en la literatura empírica del crecimiento eco-
nómico. Estas ecuaciones, además de proporcionar 
un adecuado marco conceptual cuando los países 
no se encuentran en sus estados estacionarios sino 
en sus sendas de convergencia a los mismos, per-
miten justificar la inclusión de otras variables con las 
que controlar con más precisión los efectos de la 
innovación sobre el bienestar. Las estimaciones se 
realizan tanto para una muestra de datos de corte 
transversal como de datos de panel. Los resultados 
obtenidos en este artículo indican que los efectos de 
la innovación sobre el bienestar social son estadísti-
camente significativos, bastante robustos a cambios 
en las especificaciones estimadas y económica-
mente relevantes. 

La estructura de este trabajo es la siguiente. En la 
primera sección se ofrece una panorámica de los 
fundamentos teóricos y empíricos de la innovación 
sobre el crecimiento económico. A continuación se 
explica cómo se calcula la medida de bienestar uti-
lizada. En la siguiente sección se discuten los datos 
utilizados, se presenta la evidencia sobre la relación 
entre PIB per cápita y bienestar, las correlaciones en-
tre las distintas variables utilizadas, las especificacio-
nes estimadas y los resultados de las estimaciones 
con datos de corte transversal y con datos de panel. 
Esta sección también incluye un ejercicio contrafac-
tual con el que se calcula cuál habría sido el bien-
estar en 2017 si cada país hubiera invertido en I+D 
un 2 por ciento del PIB. Por último, se resumen las 
principales conclusiones de esta investigación.         

FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y EMPÍRICOS

Junto con la mejora de las instituciones y del capi-
tal humano, el progreso técnico ha sido el principal 
determinante del crecimiento económico en las 
economías avanzadas desde la primera revolución 
industrial y, gracias a ello, un motor del progreso so-
cial. Este proceso no ha sido lineal en el tiempo ni 
homogéneo en el espacio. Se ha concentrado fun-
damentalmente en los dos últimos siglos y ha tenido 
una incidencia desigual por países y regiones.  Las 
razones por las que este proceso se desató con una 
fuerza especial en un momento y unos países de-
terminados son todavía objeto de debate y discre-
pancias entre los científicos sociales, pero el análisis 
económico ha aportado argumentos y evidencia 
empírica suficientes que relacionan directa y cau-
salmente la capacidad de producir más bienes y 

servicios con el mismo esfuerzo, es decir, el avance 
tecnológico con el crecimiento económico.

La aportación continuada de más mano de obra 
y de capital a la producción manufacturera no ex-
plica en su totalidad el aumento observado en la 
producción. Lo que resulta determinante para el cre-
cimiento de la renta per cápita es el hecho de que 
los nuevos trabajadores son más productivos por sus 
conocimientos adquiridos en el proceso productivo, 
por una mejor organización del trabajo y porque 
manejan una maquinaria y tecnologías cada vez 
más sofisticadas y eficientes. La incorporación del 
conocimiento científico y técnico a la producción 
es la base de lo que conocemos como progreso 
técnico. 

Las distintas generaciones de modelos de creci-
miento económico han señalado el papel determi-
nante del aumento en la productividad total de los 
factores (PTF en adelante) en el crecimiento de la 
renta per cápita de los países y han reconocido de 
forma implícita, o más explícitamente en el caso de 
los modelos de crecimiento endógeno (véase, por 
ejemplo, Barro y Sala-i-Martin, 1995, o Romer, 1990), 
el papel de la inversión en I+D y las innovaciones 
como motores de dicha productividad. Estas inno-
vaciones pueden ser de muy diversos tipos, desde 
aquellas que aumentan la eficiencia de todos los 
trabajadores y en todas las ocupaciones simultá-
neamente, a otras que mejoran la eficiencia del 
capital o de algunos grupos de trabajadores en ta-
reas específicas. Con frecuencia el progreso técnico 
tiene un fuerte componente disruptivo, dando lugar 
a la aparición de nuevas ocupaciones, empresas e 
industrias y a la desaparición de otras (véase Aghion 
y Howitt, 1992). Estas distintas formas de avance tec-
nológico se manifiestan de forma diferente sobre el 
empleo y en el precio y utilización de los factores 
productivos, pero todas desplazan la frontera tecno-
lógica y contribuyen a aumentar la capacidad de 
generar riqueza agregada de los países.

La evidencia empírica que relaciona la inversión en 
I+D y la aparición de innovaciones, reflejadas en 
nuevas patentes, modelos y prototipos, con la PTF 
y con el crecimiento de la renta per cápita es muy 
abundante. Esta relación es un elemento central 
de los modelos de crecimiento y actúa a través de 
diversos y variados canales. La dificultad de identi-
ficar con precisión cada uno de estos canales ex-
plica que una buena parte del análisis empírico en 
este campo se haya centrado en intentar captarlos 
conjuntamente mediante análisis de causalidad es-
tadística. Por ejemplo, Pradhan et al. (2017) aplican 
técnicas de cointegración y análisis de causalidad 
de Granger a variables como el esfuerzo innovador 
(patentes, inversión en I+D, número de científicos e 
investigadores), penetración de TICs (acceso a inter-
net, telefonía móvil, etc.) y crecimiento económico, 
a una base de datos de 32 países desarrollados de 
la OCDE entre 1970 y 2016. Los autores encuentran 
relaciones de cointegración a largo plazo y de cau-
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salidad a corto entre la innovación y el crecimiento 
económico, que sobreviven a la incorporación de 
otras variables como el gasto público o la apertura al 
exterior. Esta causalidad es con frecuencia bidirec-
cional, lo que indica que el propio crecimiento es un 
factor motor de las innovaciones en las economías 
más avanzadas en un proceso que se autoalimenta. 

En un estudio similar, para el conjunto de las eco-
nomías europeas, Pradhan et al. (2019), también 
encuentran una relación robusta de largo plazo en-
tre variables de innovación, penetración de TICs y 
crecimiento económico, de forma que el aumento 
de las innovaciones dirigidas a este sector y aplica-
das en un contexto de elevada digitalización de la 
economía es un factor determinante del crecimien-
to a largo plazo. Estos autores también estiman una 
relación de causalidad a corto plazo entre estas 
variables más compleja y multidireccional. Risso y 
Sánchez (2019) obtienen unos resultados similares a 
partir de modelos de causalidad y ecuaciones expli-
cativas del crecimiento de la renta per cápita para 
una amplia muestra de países desarrollados y en 
desarrollo. Estos autores encuentran que hay un nivel 
mínimo de gasto en I+D a partir del cual contribuye 
efectivamente al crecimiento económico. Este nivel 
depende, entre otras variables, del capital humano 
disponible en la economía, sin el cual el gasto en 
I+D no es efectivo o incluso puede ser contraprodu-
cente para el crecimiento.

Otros trabajos han adoptado una modelización eco-
nométrica basada en los modelos de crecimiento 
económico. Nonneman y Vanhoudt (1996) estiman 
una ecuación de convergencia en la línea de Man-
kiw, Romer y Weil (1992), aumentada con capital 
tecnológico, cuya tasa de inversión se aproxima por 
la inversión en I+D sobre PIB. A partir de datos para 
los países de la OCDE entre 1960 y 1985 encuentran 
que esta variable afecta positivamente a la tasa de 
crecimiento de la renta per cápita de los países de 
la muestra, y contribuye de forma significativa a ex-
plicar las diferencias internacionales de renta a largo 
plazo. Goel y Ram (1994) llevan a cabo un enfoque 
similar en una muestra más amplia, que incluye paí-
ses en desarrollo, con resultados positivos de la I+D 
sobre el crecimiento, pero con una baja significativi-
dad estadística.  

Nair, Pradhan y Arvin (2020) estiman un modelo 
VECM en el que encuentran una relación estadística 
significativa entre el gasto en I+D, la implantación 
de TICs y la tasa de crecimiento, de modo que las 
dos primeras variables contribuyen al crecimiento de 
la renta per cápita a largo plazo en las economías 
de la OCDE. También para los principales países de 
la OCDE entre 1981 y 1997 y para distintos sectores 
manufactureros (química, electrónica, maquinaria y 
transporte y médico-farmacéutico), Ulku (2007) ana-
liza la relación entre diversos indicadores de esfuerzo 
inversor en I+D, incluyendo el número de patentes, y 
el crecimiento del sector. Mediante métodos de pa-
nel de datos (para cada sector en diferentes países 

a lo largo del periodo considerado), el autor estima 
dos ecuaciones para cada sector, una para analizar 
el impacto del stock de patentes y el gasto en I+D 
en proporción al output sobre el flujo de patentes, y 
otra para la tasa de crecimiento de la producción 
de cada sector.  Los resultados confirman que el 
conocimiento previo y el esfuerzo en I+D inciden 
positivamente sobre la tasa de innovación, que es 
a su vez el principal determinante de la tasa de cre-
cimiento del sector.

Zachariadis (2017) contrasta el modelo Schumpete-
riano de crecimiento en el que la inversión en I+D 
impulsa la productividad, que a su vez afecta positi-
vamente al crecimiento de la renta per cápita, para 
10 economías avanzadas en la OCDE entre 1971 
y 1995, tanto para datos agregados como para el 
sector industrial. En ambos casos, el impacto de la 
I+D es positivo y significativo, e incluso más eleva-
do en el caso del PIB agregado, indicando que la 
innovación en la industria puede tener un potente 
efecto diseminador al resto de la economía. Hasan 
y Tuccic (2010) analizan una muestra de casi 60 paí-
ses entre 1980 y 2003 y encuentran una contribu-
ción significativa de las actividades de innovación 
y el crecimiento económico. Los autores aumentan 
las ecuaciones clásicas de crecimiento económico, 
en las que controlan por un conjunto de factores 
como la renta inicial, la tasa de inversión, el capital 
humano o la apertura al exterior, con indicadores de 
cantidad y de calidad de patentes, y encuentran 
que su incremento da lugar a un aumento sustancial 
y estadísticamente significativo de la tasa de creci-
miento a largo plazo de la renta per cápita en estas 
economías.

Otros autores han profundizado en los canales a tra-
vés de los cuales la inversión en I+D influye sobre el 
crecimiento económico. Griffith, Redding y Van Ree-
nen (2004) enfatizan un doble papel para la inversión 
en I+D sobre la PTF de un país. Por una parte, esta 
inversión genera innovaciones que permiten des-
plazar la frontera del conocimiento, haciendo más 
eficiente la producción. Además, el esfuerzo en I+D 
facilita la imitación, que denominan capacidad de 
absorción de tecnologías existentes, acelerando el 
proceso de aproximación a la frontera tecnológica 
y con ello la convergencia en renta per cápita. Los 
autores incorporan estos dos canales en un modelo 
empírico en el que el crecimiento de la PTF de cada 
sector productivo en un país concreto depende de 
la inversión en I+D en dicho sector, o efecto directo, 
y de la interacción de esta inversión con la distancia 
de la PTF del sector a su frontera tecnológica (lo que 
aproxima la capacidad de absorción). Los resulta-
dos empíricos proporcionan evidencia favorable a 
la presencia de ambos canales de influencia de la 
I+D en un amplio panel de industrias para 12 países 
de la OCDE entre 1974 y 1990.

Madsen, Islam y Ang (2010) analizan el efecto de 
la intensidad en I+D sobre el crecimiento de la PTF, 
que es a su vez el determinante fundamental de la 
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evolución de la renta per cápita de un país a lar-
go plazo. El estudio abarca una muestra de 55 paí-
ses, 23 de ellos pertenecientes a la OCDE y el resto 
países en vías de desarrollo, de 1970 a 2004. En su 
análisis consideran diversas medidas de inversión en 
I+D (porcentaje sobre PIB, científicos e ingenieros 
como proporción del total de la población activa 
y número de patentes) y tienen en cuenta la distan-
cia de cada país respecto a la frontera tecnológi-
ca (en PTF) y el capital humano. Las estimaciones 
empíricas confirman la influencia de la inversión en 
I+D como un factor determinante del crecimiento 
de la productividad, aunque el papel del esfuerzo 
investigador difiere según se trate de países en vías 
de desarrollo o los más desarrollados de la OCDE. En 
estos últimos la investigación da lugar a innovacio-
nes que desplazan la frontera tecnológica, mientras 
que en los menos desarrollados la distancia con la 
frontera tecnológica juega un papel fundamental 
en el crecimiento de la productividad. En este caso, 
la contribución de la inversión en I+D opera facilitan-
do la imitación de tecnologías y acelerando la con-
vergencia. Sin embargo, una vez la distancia con la 
frontera va perdiendo relevancia, estos países nece-
sitan variar la orientación de su esfuerzo innovador 
hacia tareas más creativas que de imitación, para 
mantener un ritmo de crecimiento elevado.

Los resultados de Madsen, Islam y Ang (2010) des-
tacan también la importancia no sólo del nivel sino, 
sobre todo, de la composición del esfuerzo inversor 
en I+D para el crecimiento de la renta per cápita de 
los distintos países, en función del nivel de desarrollo 
en el que se encuentran. Estos resultados son consis-
tentes con la evidencia empírica y el modelo teórico 
de crecimiento endógeno propuesto por Acemoglu, 
Aghion y Zilibotti (2006), que también distingue en-
tre un esfuerzo de I+D centrado en la adopción de 
tecnologías (investment-based o capacidad de ab-
sorción, en la terminología de Griffith, Redding y Van 
Reenen, 2004) y otro basado en la generación de 
innovaciones propiamente dichas (innovation-ba-
sed) que empujan la frontera tecnológica. Si bien 
la primera estrategia es adecuada en fases inicia-
les del desarrollo, la segunda es la apropiada para 
mantener un crecimiento sostenido una vez que un 
país ha alcanzado un nivel tecnológico suficiente-
mente cercano a la frontera. De hecho, una com-
posición inadecuada entre ambas formas de I+D o 
el retraso en adoptar una estrategia decididamente 
innovadora (y por tanto de seguir confiando en la 
mera adopción) puede resultar en el estancamiento 
relativo de la PTF en algunos países y del proceso de 
convergencia en renta per cápita.

Kacprzyk y Świeczewska (2019) encuentran un resul-
tado similar analizando la relación entre el stock de 
I+D privado y público con el crecimiento en la Unión 
Europea entre 1997 y 2014. Mientras que la I+D pri-
vada incide positivamente en el crecimiento del PIB 
en los países cerca de la frontera tecnológica, este 
efecto no se observa para la I+D pública. Los auto-
res asocian la I+D privada a una estrategia basada 

en la innovación mientras que la I+D pública es más 
compatible con una estrategia de adopción.

Esta breve, pero representativa, panorámica de estu-
dios empíricos sobre la relación entre innovaciones y 
crecimiento económico deja pocas dudas sobre la 
importancia de las primeras como forma de man-
tener un aumento continuado de la producción per 
cápita. El crecimiento económico ha dado lugar a 
un rápido aumento de los niveles de renta por habi-
tante y por ello del consumo per cápita, un indicador 
generalmente aceptado del bienestar material que 
los ciudadanos de un país pueden alcanzar. Las in-
novaciones nos proporcionan una mayor capacidad 
de consumo promedio, pero ¿nos aportan más bien-
estar? La asociación entre bienestar y crecimiento ba-
sado en la tecnología no es inequívoca ya que, junto 
a su efecto indudable sobre la capacidad de pro-
ducir bienes y servicios, el avance tecnológico siem-
pre tiene un cierto carácter disruptivo del statu quo 
individual y colectivo. Por ello, es necesario ampliar 
el foco del análisis y considerar otras dimensiones del 
progreso que también condicionan nuestro bienestar. 

DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO AL BIENESTAR: LA 
EVIDENCIA EN LA OCDE

La innovación y las mejoras de productividad per-
miten aumentar la producción por hora trabajada, 
y con ello la renta disponible y el consumo privado 
y público. El aumento del consumo como conse-
cuencia del aumento de la renta es sin duda un 
determinante importante de nuestro bienestar, pero 
hay otros muchos factores que también nos afectan 
y que guardan una relación más compleja con el PIB 
y con el progreso tecnológico. Construir un indicador 
agregado de bienestar como un promedio de pre-
ferencias individuales es un objetivo muy complejo, 
a no ser que podamos parametrizarlas de una forma 
restringida que, lógicamente, no refleja toda la he-
terogeneidad de estas. Jones y Klenow (2016) pro-
ponen un indicador de bienestar social que, si bien 
está sujeto a esta limitación, va más allá de la mera 
capacidad de disfrute de bienes y servicios que trata 
de reflejar el consumo per cápita. El cálculo de esta 
medida es el resultado de una sólida fundamenta-
ción teórica y parte de propiedades bien conocidas 
de las funciones de preferencias tradicionales en la 
teoría económica, facilitando así la comparación 
en el tiempo y entre países.

Para medir el bienestar social, Jones y Klenow (2016) 
utilizan como punto de partida la expectativa del 
bienestar individual medido por la utilidad a lo lar-
go del ciclo vital del individuo representativo, que es 
función del consumo (C) y del ocio (l, inversamente 
relacionado con el número de horas trabajadas), y 
de la esperanza de vida (que a su vez depende de 
la probabilidad de supervivencia, S, es decir la pro-
babilidad de vivir por encima de una determinada 
edad, a): 
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bienestar social que, si bien está sujeto a esta limitación, va más allá de la mera capacidad de 
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relacionado con el número de horas trabajadas), y de la esperanza de vida (que a su vez 

depende de la probabilidad de supervivencia, S, es decir la probabilidad de vivir por encima 

de una determinada edad, a):  

𝑈𝑈𝑈𝑈 = 𝐸𝐸𝐸𝐸 ∑ 𝛽𝛽𝛽𝛽𝑎𝑎𝑎𝑎𝑢𝑢𝑢𝑢(𝐶𝐶𝐶𝐶𝑎𝑎𝑎𝑎 , 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑎𝑎𝑎𝑎)S(𝑎𝑎𝑎𝑎)100
𝑎𝑎𝑎𝑎=1                                          (1) 

La comparación de bienestar entre dos países (que también permite analizar su evolución 

temporal) se hace en términos del consumo anual equivalente necesario para que una persona 

escogida al azar en un país sea indiferente a vivir en otro (por ejemplo, Estados Unidos).  

Aunque esta forma de comparación parezca muy diferente a la que se lleva a cabo 

simplemente comparando el PIB de dos países, en realidad el principio subyacente es similar, 

ya que al hacerlo con el PIB estamos teniendo en cuenta la capacidad de disfrutar del conjunto 

de bienes y servicios producidos en cada país.  

Al considerar el (consumo de) ocio estamos incluyendo en nuestra valoración una 

dimensión muy importante de la eficiencia. El progreso técnico no sólo permite que cada uno 

de nosotros seamos capaces de producir más, sino que podamos hacerlo con unas jornadas 

 (1)
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La comparación de bienestar entre dos países 
(que también permite analizar su evolución tem-
poral) se hace en términos del consumo anual 
equivalente necesario para que una persona es-
cogida al azar en un país sea indiferente a vivir en 
otro (por ejemplo, Estados Unidos).  Aunque esta 
forma de comparación parezca muy diferente a 
la que se lleva a cabo simplemente comparando 
el PIB de dos países, en realidad el principio subya-
cente es similar, ya que al hacerlo con el PIB esta-
mos teniendo en cuenta la capacidad de disfrutar 
del conjunto de bienes y servicios producidos en 
cada país. 

Al considerar el (consumo de) ocio estamos inclu-
yendo en nuestra valoración una dimensión muy 
importante de la eficiencia. El progreso técnico no 
sólo permite que cada uno de nosotros seamos 
capaces de producir más, sino que podamos ha-
cerlo con unas jornadas laborales más reducidas, 
eligiendo así entre aumentar todavía más la pro-
ducción o dedicar nuestro tiempo a otras activida-
des que nos proporcionan utilidad. También influ-
ye en nuestro bienestar el aumento del tiempo de 
disfrute de estos bienes, incluido el ocio, es decir 
la esperanza de vida. El crecimiento económico y 
el cambio técnico también tienen una influencia 
directa en esta dimensión de nuestro bienestar, 
ya que las innovaciones en el campo de la salud, 
medicina, vacunas y las mejoras en higiene han 
propiciado un aumento de la esperanza de vida 
sin precedentes durante los siglos anteriores (véa-
se, por ejemplo, Lichtenberg, 2004, en el caso de 
Estados Unidos en la segunda mitad del siglo XX).

Pero todas estas variables son inevitablemente 
medidas en términos promedio, con lo que no co-
rrigen una de las principales deficiencias del PIB 
per cápita a la hora de medir el impacto del au-
mento de la producción en nuestro bienestar. El 
acceso a los bienes, al ocio o a una vida más lon-
geva no se distribuyen por igual en una sociedad 
por lo que, en la medida que las personas tienen 
aversión al riesgo, es preferible vivir en países con 
menor desigualdad para el mismo promedio de 
consumo, ocio y esperanza de vida. Una mayor 
probabilidad de estar en una posición particular-
mente desfavorable respecto al disfrute de estas 
ventajas del crecimiento nos preocupa más de lo 
que nos atrae una mayor probabilidad de que su-
ceda lo contrario. Esta aversión al riesgo justifica 
que en la comparación del consumo anual equi-
valente se deba tener en cuenta la equidad. 

Esta es una de las principales ventajas del indica-
dor de Jones y Klenow, ya que la relación entre 
innovación y bienestar es más ambigua en el caso 
de su impacto sobre la desigualdad. Las innova-
ciones afectan a la posición de cada individuo en 
la distribución de renta y riqueza en una sociedad 
de una forma difícil de predecir (como también lo 
hacen las crisis y las recesiones). Incluso aunque 
tengan un efecto positivo generalizado a largo 

plazo, los beneficios del cambio tecnológico pue-
den tardar en generalizarse y alcanzar a amplias 
capas de la población, por lo que las olas de in-
novación han dado lugar a lo largo de la historia 
a periodos de aumento de la desigualdad que, 
aún siendo transitorios, pueden llegar a ser muy 
duraderos (véase Milanovic, 2016, o Aghion et al., 
2019, para la evidencia más reciente de Estados 
Unidos). 

Si los datos microeconómicos de encuestas re-
presentativas para estas variables que determinan 
el bienestar estuvieran disponibles para todos los 
países, podría realizarse una aproximación toda-
vía más afinada del bienestar para cada país en 
comparación a Estados Unidos. En la práctica, no 
disponemos de esta información para todos los 
países de la OCDE, por lo que hay que realizar al-
gunos supuestos adicionales para poder utilizar la 
información de bases de datos con información 
macroeconómica para amplias muestras de paí-
ses, en lugar de encuestas con datos microeconó-
micos, sólo disponibles para muestras más reduci-
das. Jones y Klenow muestran que la aproximación 
con datos macroeconómicos es bastante buena 
en el caso de las 13 economías (avanzadas y en 
desarrollo) para las que disponen también de da-
tos microeconómicos: la correlación de los niveles 
de bienestar medidos con datos macro y micro-
económicos es igual a 0,999. 

En concreto, la medida de bienestar relativa
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subíndice “us” corresponden a las mismas variables referidas a Estados Unidos:  

 

𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝜆𝜆𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑢𝑢𝑢𝑢𝑖𝑖𝑖𝑖𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠 = (𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖−𝑠𝑠𝑠𝑠𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢)

𝑠𝑠𝑠𝑠𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢
�𝑢𝑢𝑢𝑢 + 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑖𝑖𝑖𝑖) −

1
2
𝜎𝜎𝜎𝜎𝑖𝑖𝑖𝑖2� + (𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑖𝑖𝑖𝑖 − 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢) + �𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑖𝑖𝑖𝑖) − 𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢)� −

1
2 �𝜎𝜎𝜎𝜎𝑖𝑖𝑖𝑖

2 − 𝜎𝜎𝜎𝜎𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢2 �             (2) 

 

Los cuatro términos representan, respectivamente, el efecto de las diferencias en esperanza de 

vida, consumo, ocio y equidad en la distribución de la renta de cada país con respecto al país 

de referencia. Esta expresión permite obtener no sólo un índice de bienestar que abarca todos 

estos elementos, sino también descomponer de forma intuitiva la naturaleza de las diferencias 

internacionales en bienestar. Una vez construido este indicador el objetivo en el resto del 

artículo es analizar el efecto de la innovación, aproximada por distintos indicadores de I+D, 

sobre el bienestar agregado de cada economía, mediante un enfoque econométrico similar al 

utilizado para estudiar los determinantes del crecimiento del PIB per cápita.  

 

4. Evidencia empírica y resultados econométricos 
4.1 Especificaciones estimadas 

Como hemos visto en la sección 2, dada la abundante literatura existente que ha analizado los 

efectos de la innovación y la inversión en I+D en el crecimiento económico, parece razonable 

establecer como punto de partida una aproximación parecida a la propuesta por Nonneman 

y Vanhoudt (1996) para considerar la contribución del capital tecnológico al crecimiento 

económico, controlando por la inversión en capital fijo y humano, y el crecimiento de la 

población. De acuerdo con esta generalización del modelo de Solow a tres tipos de capital, el 

PIB por trabajador en el estado estacionario (y*) del país i puede expresarse mediante la 

siguiente expresión: 

de 
cada país de la OCDE en relación con Estados Uni-
dos 
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Los cuatro términos representan, respectivamente, el efecto de las diferencias en esperanza de 

vida, consumo, ocio y equidad en la distribución de la renta de cada país con respecto al país 

de referencia. Esta expresión permite obtener no sólo un índice de bienestar que abarca todos 

estos elementos, sino también descomponer de forma intuitiva la naturaleza de las diferencias 

internacionales en bienestar. Una vez construido este indicador el objetivo en el resto del 

artículo es analizar el efecto de la innovación, aproximada por distintos indicadores de I+D, 

sobre el bienestar agregado de cada economía, mediante un enfoque econométrico similar al 

utilizado para estudiar los determinantes del crecimiento del PIB per cápita.  

 

4. Evidencia empírica y resultados econométricos 
4.1 Especificaciones estimadas 

Como hemos visto en la sección 2, dada la abundante literatura existente que ha analizado los 

efectos de la innovación y la inversión en I+D en el crecimiento económico, parece razonable 

establecer como punto de partida una aproximación parecida a la propuesta por Nonneman 

y Vanhoudt (1996) para considerar la contribución del capital tecnológico al crecimiento 

económico, controlando por la inversión en capital fijo y humano, y el crecimiento de la 

población. De acuerdo con esta generalización del modelo de Solow a tres tipos de capital, el 

PIB por trabajador en el estado estacionario (y*) del país i puede expresarse mediante la 

siguiente expresión: 

se calcula a partir de la siguiente expre-
sión, en la que 
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de encuestas con datos microeconómicos, sólo disponibles para muestras más reducidas. 

Jones y Klenow muestran que la aproximación con datos macroeconómicos es bastante buena 

en el caso de las 13 economías (avanzadas y en desarrollo) para las que disponen también de 

datos microeconómicos: la correlación de los niveles de bienestar medidos con datos macro y 

microeconómicos es igual a 0,999.  

En concreto, la medida de bienestar relativa (𝜆𝜆𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖) de cada país de la OCDE en relación 
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y 𝜎𝜎𝜎𝜎𝑖𝑖𝑖𝑖 son, respectivamente, la esperanza de vida, el consumo per cápita, una función del ocio y 

la varianza del consumo entre los habitantes del país “i”; por su parte, las variables con 

subíndice “us” corresponden a las mismas variables referidas a Estados Unidos:  
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2 − 𝜎𝜎𝜎𝜎𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢2 �             (2) 
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vida, consumo, ocio y equidad en la distribución de la renta de cada país con respecto al país 

de referencia. Esta expresión permite obtener no sólo un índice de bienestar que abarca todos 

estos elementos, sino también descomponer de forma intuitiva la naturaleza de las diferencias 

internacionales en bienestar. Una vez construido este indicador el objetivo en el resto del 

artículo es analizar el efecto de la innovación, aproximada por distintos indicadores de I+D, 

sobre el bienestar agregado de cada economía, mediante un enfoque econométrico similar al 

utilizado para estudiar los determinantes del crecimiento del PIB per cápita.  

 

4. Evidencia empírica y resultados econométricos 
4.1 Especificaciones estimadas 

Como hemos visto en la sección 2, dada la abundante literatura existente que ha analizado los 

efectos de la innovación y la inversión en I+D en el crecimiento económico, parece razonable 

establecer como punto de partida una aproximación parecida a la propuesta por Nonneman 

y Vanhoudt (1996) para considerar la contribución del capital tecnológico al crecimiento 

económico, controlando por la inversión en capital fijo y humano, y el crecimiento de la 

población. De acuerdo con esta generalización del modelo de Solow a tres tipos de capital, el 
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y
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de encuestas con datos microeconómicos, sólo disponibles para muestras más reducidas. 

Jones y Klenow muestran que la aproximación con datos macroeconómicos es bastante buena 

en el caso de las 13 economías (avanzadas y en desarrollo) para las que disponen también de 

datos microeconómicos: la correlación de los niveles de bienestar medidos con datos macro y 

microeconómicos es igual a 0,999.  

En concreto, la medida de bienestar relativa (𝜆𝜆𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖) de cada país de la OCDE en relación 

con Estados Unidos (𝜆𝜆𝜆𝜆𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢 = 1) se calcula a partir de la siguiente expresión, en la que 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑖𝑖𝑖𝑖, 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑖𝑖𝑖𝑖) 

y 𝜎𝜎𝜎𝜎𝑖𝑖𝑖𝑖 son, respectivamente, la esperanza de vida, el consumo per cápita, una función del ocio y 

la varianza del consumo entre los habitantes del país “i”; por su parte, las variables con 
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Los cuatro términos representan, respectivamente, el efecto de las diferencias en esperanza de 

vida, consumo, ocio y equidad en la distribución de la renta de cada país con respecto al país 

de referencia. Esta expresión permite obtener no sólo un índice de bienestar que abarca todos 

estos elementos, sino también descomponer de forma intuitiva la naturaleza de las diferencias 

internacionales en bienestar. Una vez construido este indicador el objetivo en el resto del 

artículo es analizar el efecto de la innovación, aproximada por distintos indicadores de I+D, 

sobre el bienestar agregado de cada economía, mediante un enfoque econométrico similar al 

utilizado para estudiar los determinantes del crecimiento del PIB per cápita.  

 

4. Evidencia empírica y resultados econométricos 
4.1 Especificaciones estimadas 

Como hemos visto en la sección 2, dada la abundante literatura existente que ha analizado los 

efectos de la innovación y la inversión en I+D en el crecimiento económico, parece razonable 

establecer como punto de partida una aproximación parecida a la propuesta por Nonneman 

y Vanhoudt (1996) para considerar la contribución del capital tecnológico al crecimiento 

económico, controlando por la inversión en capital fijo y humano, y el crecimiento de la 

población. De acuerdo con esta generalización del modelo de Solow a tres tipos de capital, el 

PIB por trabajador en el estado estacionario (y*) del país i puede expresarse mediante la 

siguiente expresión: 

son, respectivamente, 
la esperanza de vida, el consumo per cápita, una 
función del ocio y la varianza del consumo entre los 
habitantes del país «i»; por su parte, las variables con 
subíndice «us» corresponden a las mismas variables 
referidas a Estados Unidos: 
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de encuestas con datos microeconómicos, sólo disponibles para muestras más reducidas. 

Jones y Klenow muestran que la aproximación con datos macroeconómicos es bastante buena 

en el caso de las 13 economías (avanzadas y en desarrollo) para las que disponen también de 

datos microeconómicos: la correlación de los niveles de bienestar medidos con datos macro y 

microeconómicos es igual a 0,999.  

En concreto, la medida de bienestar relativa (𝜆𝜆𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖) de cada país de la OCDE en relación 

con Estados Unidos (𝜆𝜆𝜆𝜆𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢 = 1) se calcula a partir de la siguiente expresión, en la que 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑖𝑖𝑖𝑖, 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑖𝑖𝑖𝑖) 
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internacionales en bienestar. Una vez construido este indicador el objetivo en el resto del 

artículo es analizar el efecto de la innovación, aproximada por distintos indicadores de I+D, 

sobre el bienestar agregado de cada economía, mediante un enfoque econométrico similar al 

utilizado para estudiar los determinantes del crecimiento del PIB per cápita.  
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de encuestas con datos microeconómicos, sólo disponibles para muestras más reducidas. 

Jones y Klenow muestran que la aproximación con datos macroeconómicos es bastante buena 

en el caso de las 13 economías (avanzadas y en desarrollo) para las que disponen también de 

datos microeconómicos: la correlación de los niveles de bienestar medidos con datos macro y 

microeconómicos es igual a 0,999.  

En concreto, la medida de bienestar relativa (𝜆𝜆𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖) de cada país de la OCDE en relación 
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1
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Los cuatro términos representan, respectivamente, el efecto de las diferencias en esperanza de 

vida, consumo, ocio y equidad en la distribución de la renta de cada país con respecto al país 

de referencia. Esta expresión permite obtener no sólo un índice de bienestar que abarca todos 

estos elementos, sino también descomponer de forma intuitiva la naturaleza de las diferencias 

internacionales en bienestar. Una vez construido este indicador el objetivo en el resto del 

artículo es analizar el efecto de la innovación, aproximada por distintos indicadores de I+D, 

sobre el bienestar agregado de cada economía, mediante un enfoque econométrico similar al 

utilizado para estudiar los determinantes del crecimiento del PIB per cápita.  

 

4. Evidencia empírica y resultados econométricos 
4.1 Especificaciones estimadas 

Como hemos visto en la sección 2, dada la abundante literatura existente que ha analizado los 

efectos de la innovación y la inversión en I+D en el crecimiento económico, parece razonable 

establecer como punto de partida una aproximación parecida a la propuesta por Nonneman 

y Vanhoudt (1996) para considerar la contribución del capital tecnológico al crecimiento 

económico, controlando por la inversión en capital fijo y humano, y el crecimiento de la 

población. De acuerdo con esta generalización del modelo de Solow a tres tipos de capital, el 

PIB por trabajador en el estado estacionario (y*) del país i puede expresarse mediante la 

siguiente expresión: 
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de encuestas con datos microeconómicos, sólo disponibles para muestras más reducidas. 

Jones y Klenow muestran que la aproximación con datos macroeconómicos es bastante buena 
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subíndice “us” corresponden a las mismas variables referidas a Estados Unidos:  

 

𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝜆𝜆𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖
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2 �𝜎𝜎𝜎𝜎𝑖𝑖𝑖𝑖
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Los cuatro términos representan, respectivamente, el efecto de las diferencias en esperanza de 

vida, consumo, ocio y equidad en la distribución de la renta de cada país con respecto al país 

de referencia. Esta expresión permite obtener no sólo un índice de bienestar que abarca todos 

estos elementos, sino también descomponer de forma intuitiva la naturaleza de las diferencias 

internacionales en bienestar. Una vez construido este indicador el objetivo en el resto del 

artículo es analizar el efecto de la innovación, aproximada por distintos indicadores de I+D, 

sobre el bienestar agregado de cada economía, mediante un enfoque econométrico similar al 

utilizado para estudiar los determinantes del crecimiento del PIB per cápita.  

 

4. Evidencia empírica y resultados econométricos 
4.1 Especificaciones estimadas 

Como hemos visto en la sección 2, dada la abundante literatura existente que ha analizado los 

efectos de la innovación y la inversión en I+D en el crecimiento económico, parece razonable 

establecer como punto de partida una aproximación parecida a la propuesta por Nonneman 

y Vanhoudt (1996) para considerar la contribución del capital tecnológico al crecimiento 

económico, controlando por la inversión en capital fijo y humano, y el crecimiento de la 

población. De acuerdo con esta generalización del modelo de Solow a tres tipos de capital, el 

PIB por trabajador en el estado estacionario (y*) del país i puede expresarse mediante la 

siguiente expresión: 

(2)

Los cuatro términos representan, respectivamente, el 
efecto de las diferencias en esperanza de vida, con-
sumo, ocio y equidad en la distribución de la renta de 
cada país con respecto al país de referencia. Esta ex-
presión permite obtener no sólo un índice de bienes-
tar que abarca todos estos elementos, sino también 
descomponer de forma intuitiva la naturaleza de las 
diferencias internacionales en bienestar. Una vez cons-
truido este indicador el objetivo en el resto del artículo 
es analizar el efecto de la innovación, aproximada por 
distintos indicadores de I+D, sobre el bienestar agre-
gado de cada economía, mediante un enfoque eco-
nométrico similar al utilizado para estudiar los determi-
nantes del crecimiento del PIB per cápita. 
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Especificaciones estimadas

Como hemos visto, dada la abundante literatura 
existente que ha analizado los efectos de la in-
novación y la inversión en I+D en el crecimiento 
económico, parece razonable establecer como 
punto de partida una aproximación parecida a la 
propuesta por Nonneman y Vanhoudt (1996) para 
considerar la contribución del capital tecnológico 
al crecimiento económico, controlando por la in-
versión en capital fijo y humano, y el crecimiento 
de la población. De acuerdo con esta generaliza-
ción del modelo de Solow a tres tipos de capital, 
el PIB por trabajador en el estado estacionario (y*) 
del país i puede expresarse mediante la siguiente 
expresión:
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ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖∗ = 𝛼𝛼𝛼𝛼0 + 𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖ℎ + 𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − (𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖      (3) 

 

en donde sk es la tasa de inversión en capital fijo, sh es la tasa de inversión en capital humano, 

st es la tasa de inversión en capital tecnológico, n la tasa de crecimiento del trabajo, 𝛿𝛿𝛿𝛿 la tasa 

de depreciación y 𝜖𝜖𝜖𝜖 un término de error. Los coeficientes de las tasas de inversión se 

corresponden a la elasticidad del output respecto a los factores productivos y representan 

parámetros tecnológicos de la función de producción.  

 Cuando las economías no se encuentran en su estado estacionario, de la ecuación (2) 

puede derivarse una ecuación de convergencia al estado estacionario, tal que  

 

ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln 𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 = −𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼2 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖ℎ + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − 𝛽𝛽𝛽𝛽(𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖                    

(4) 

 

El parámetro 𝛽𝛽𝛽𝛽 permite derivar la velocidad de convergencia del PIB por trabajador a su 

estado estacionario. En el caso de que en lugar de disponer de la tasa de inversión de capital 

humano se disponga de una aproximación al stock de su estado estacionario (h*), la ecuación 

de convergencia puede expresarse como sigue 

 

ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln 𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 = −𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼2 lnℎ𝑖𝑖𝑖𝑖∗ + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − 𝛽𝛽𝛽𝛽(𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖    (5) 

 

Dado que el PIB per cápita muestra una correlación elevada con el bienestar social, la ecuación 

(5) sugiere que, a la hora de estudiar los efectos de la inversión en I+D, también resulta 

apropiado controlar por otros determinantes importantes de la productividad, como son la 

tasa de inversión en capital fijo, el nivel de capital humano o el crecimiento de la población. 

De otra manera, podría estar asignándose un efecto de la inversión en I+D sobre el bienestar 

que fuera resultado en realidad de la contribución de otros determinantes de la renta per 

cápita.  

 Teniendo en cuenta las hipótesis anteriores, la ecuación que se estima para el bienestar 

social (W) viene dada por la siguiente expresión: 

  

ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖0 = α − 𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛾𝛾𝛾𝛾1(𝐼𝐼𝐼𝐼/𝑃𝑃𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃)𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾2 ln ℎ𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾3𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾4(𝐼𝐼𝐼𝐼 + 𝐷𝐷𝐷𝐷/𝑃𝑃𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃)𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖    (6) 
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ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖∗ = 𝛼𝛼𝛼𝛼0 + 𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖ℎ + 𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − (𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖      (3) 

 

en donde sk es la tasa de inversión en capital fijo, sh es la tasa de inversión en capital humano, 

st es la tasa de inversión en capital tecnológico, n la tasa de crecimiento del trabajo, 𝛿𝛿𝛿𝛿 la tasa 

de depreciación y 𝜖𝜖𝜖𝜖 un término de error. Los coeficientes de las tasas de inversión se 

corresponden a la elasticidad del output respecto a los factores productivos y representan 

parámetros tecnológicos de la función de producción.  

 Cuando las economías no se encuentran en su estado estacionario, de la ecuación (2) 

puede derivarse una ecuación de convergencia al estado estacionario, tal que  

 

ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln 𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 = −𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼2 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖ℎ + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − 𝛽𝛽𝛽𝛽(𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖                    

(4) 

 

El parámetro 𝛽𝛽𝛽𝛽 permite derivar la velocidad de convergencia del PIB por trabajador a su 

estado estacionario. En el caso de que en lugar de disponer de la tasa de inversión de capital 

humano se disponga de una aproximación al stock de su estado estacionario (h*), la ecuación 

de convergencia puede expresarse como sigue 

 

ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln 𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 = −𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼2 lnℎ𝑖𝑖𝑖𝑖∗ + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − 𝛽𝛽𝛽𝛽(𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖    (5) 

 

Dado que el PIB per cápita muestra una correlación elevada con el bienestar social, la ecuación 

(5) sugiere que, a la hora de estudiar los efectos de la inversión en I+D, también resulta 

apropiado controlar por otros determinantes importantes de la productividad, como son la 

tasa de inversión en capital fijo, el nivel de capital humano o el crecimiento de la población. 

De otra manera, podría estar asignándose un efecto de la inversión en I+D sobre el bienestar 

que fuera resultado en realidad de la contribución de otros determinantes de la renta per 

cápita.  

 Teniendo en cuenta las hipótesis anteriores, la ecuación que se estima para el bienestar 

social (W) viene dada por la siguiente expresión: 

  

ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖0 = α − 𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛾𝛾𝛾𝛾1(𝐼𝐼𝐼𝐼/𝑃𝑃𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃)𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾2 ln ℎ𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾3𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾4(𝐼𝐼𝐼𝐼 + 𝐷𝐷𝐷𝐷/𝑃𝑃𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃)𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖    (6) 
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en donde sk es la tasa de inversión en capital fijo, sh 
es la tasa de inversión en capital humano, st es la 
tasa de inversión en capital tecnológico, n la tasa de 
crecimiento del trabajo,  la tasa de depreciación y  
un término de error. Los coeficientes de las tasas de 
inversión se corresponden a la elasticidad del output 
respecto a los factores productivos y representan pa-
rámetros tecnológicos de la función de producción. 

Cuando las economías no se encuentran en su esta-
do estacionario, de la ecuación (2) puede derivarse 
una ecuación de convergencia al estado estacio-
nario, tal que 
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El parámetro 𝛽𝛽𝛽𝛽 permite derivar la velocidad de convergencia del PIB por trabajador a su 

estado estacionario. En el caso de que en lugar de disponer de la tasa de inversión de capital 

humano se disponga de una aproximación al stock de su estado estacionario (h*), la ecuación 

de convergencia puede expresarse como sigue 

 

ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln 𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 = −𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼2 lnℎ𝑖𝑖𝑖𝑖∗ + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − 𝛽𝛽𝛽𝛽(𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖    (5) 
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(5) sugiere que, a la hora de estudiar los efectos de la inversión en I+D, también resulta 

apropiado controlar por otros determinantes importantes de la productividad, como son la 

tasa de inversión en capital fijo, el nivel de capital humano o el crecimiento de la población. 

De otra manera, podría estar asignándose un efecto de la inversión en I+D sobre el bienestar 

que fuera resultado en realidad de la contribución de otros determinantes de la renta per 

cápita.  

 Teniendo en cuenta las hipótesis anteriores, la ecuación que se estima para el bienestar 

social (W) viene dada por la siguiente expresión: 
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 permite derivar la velocidad de con-
vergencia del PIB por trabajador a su estado estacio-
nario. En el caso de que en lugar de disponer de la 
tasa de inversión de capital humano se disponga de 
una aproximación al stock de su estado estacionario 
(h*), la ecuación de convergencia puede expresar-
se como sigue
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Dado que el PIB per cápita muestra una correlación 
elevada con el bienestar social, la ecuación (5) su-
giere que, a la hora de estudiar los efectos de la in-
versión en I+D, también resulta apropiado controlar 
por otros determinantes importantes de la producti-
vidad, como son la tasa de inversión en capital fijo, 
el nivel de capital humano o el crecimiento de la 
población. De otra manera, podría estar asignándo-
se un efecto de la inversión en I+D sobre el bienestar 

que fuera resultado en realidad de la contribución 
de otros determinantes de la renta per cápita. 

Teniendo en cuenta las hipótesis anteriores, la ecua-
ción que se estima para el bienestar social (W) viene 
dada por la siguiente expresión:
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-10- 

 

ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖∗ = 𝛼𝛼𝛼𝛼0 + 𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖ℎ + 𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − (𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖      (3) 

 

en donde sk es la tasa de inversión en capital fijo, sh es la tasa de inversión en capital humano, 

st es la tasa de inversión en capital tecnológico, n la tasa de crecimiento del trabajo, 𝛿𝛿𝛿𝛿 la tasa 

de depreciación y 𝜖𝜖𝜖𝜖 un término de error. Los coeficientes de las tasas de inversión se 

corresponden a la elasticidad del output respecto a los factores productivos y representan 

parámetros tecnológicos de la función de producción.  

 Cuando las economías no se encuentran en su estado estacionario, de la ecuación (2) 

puede derivarse una ecuación de convergencia al estado estacionario, tal que  

 

ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln 𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 = −𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼2 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖ℎ + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − 𝛽𝛽𝛽𝛽(𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼2 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖                    

(4) 

 

El parámetro 𝛽𝛽𝛽𝛽 permite derivar la velocidad de convergencia del PIB por trabajador a su 

estado estacionario. En el caso de que en lugar de disponer de la tasa de inversión de capital 

humano se disponga de una aproximación al stock de su estado estacionario (h*), la ecuación 

de convergencia puede expresarse como sigue 

 

ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln 𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 = −𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑦𝑦𝑦𝑦𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼1 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑘𝑘𝑘𝑘 + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼2 lnℎ𝑖𝑖𝑖𝑖∗ + 𝛽𝛽𝛽𝛽𝛼𝛼𝛼𝛼3 ln 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − 𝛽𝛽𝛽𝛽(𝛼𝛼𝛼𝛼1 + 𝛼𝛼𝛼𝛼3)ln(𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝛿𝛿) + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖    (5) 

 

Dado que el PIB per cápita muestra una correlación elevada con el bienestar social, la ecuación 

(5) sugiere que, a la hora de estudiar los efectos de la inversión en I+D, también resulta 

apropiado controlar por otros determinantes importantes de la productividad, como son la 

tasa de inversión en capital fijo, el nivel de capital humano o el crecimiento de la población. 

De otra manera, podría estar asignándose un efecto de la inversión en I+D sobre el bienestar 

que fuera resultado en realidad de la contribución de otros determinantes de la renta per 

cápita.  

 Teniendo en cuenta las hipótesis anteriores, la ecuación que se estima para el bienestar 

social (W) viene dada por la siguiente expresión: 

  

ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖𝑡𝑡𝑡𝑡 − ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖0 = α − 𝛽𝛽𝛽𝛽ln𝑊𝑊𝑊𝑊𝑖𝑖𝑖𝑖0 + 𝛾𝛾𝛾𝛾1(𝐼𝐼𝐼𝐼/𝑃𝑃𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃)𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾2 ln ℎ𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾3𝑛𝑛𝑛𝑛𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛾𝛾𝛾𝛾4(𝐼𝐼𝐼𝐼 + 𝐷𝐷𝐷𝐷/𝑃𝑃𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃)𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝜖𝜖𝜖𝜖𝑖𝑖𝑖𝑖    (6) 

(6)

donde (I/PIB) es la tasa de inversión en capital fijo 
sobre el PIB, e (I+D/PIB) la tasa de inversión en I+D 
sobre el PIB. A diferencia de la ecuación de con-
vergencia para el PIB por trabajador, no es posible 
asumir la existencia de una función de producción 
en la determinación del bienestar social, por lo que 
no imponemos restricciones sobre los parámetros de 
las tasas de inversión, crecimiento de población y 
capital humano, sino que dejamos libres estos pa-
rámetros.  

Datos y evidencia preliminar 

Cuando la disponibilidad de información lo permite, 
la medida de bienestar para los países de la OCDE 
se calcula desde 1960. La esperanza de vida al na-
cer (e) se obtiene de la base de datos de Gapmin-
der (2020). El consumo per cápita (C/POB), el PIB per 
cápita (PIB/POB), la tasa de inversión (I/PIB), el capital 
humano (h), el crecimiento de la población (lnPOB) 
y el número de horas trabajadas sobre la población 
en edad de trabajar provienen de PWT 9.1 (véase 
Feenstra, Inklaar y Timmer, 2015). Para la desigual-
dad de la renta disponible después de impuestos y 
transferencias se utilizan preferentemente los coefi-
cientes de Gini de Eurostat (2020) y OCDE (2020a) 
(cuando están disponibles),  SWIID 8.3 (Solt, 2020), 
Atkinson et al. (2017) y, para España hasta 2015, la 
actualización de Prados de la Escosura (2008). (1) 
Con estas variables calculamos el nivel de bienestar 
(W) de cada país desde 1960 o el primer año dispo-
nible.  Por último, utilizamos dos medidas de innova-
ción, cuyos datos se extraen de la OCDE (2020b): 
inversión en I+D como porcentaje del PIB (I+D/PIB), 
y número de trabajadores en actividades de inves-
tigación sobre el empleo total (Linvest/L), salvo para 
Colombia e Israel para los que la OCDE no ofrece 
esta información. 

La disponibilidad de datos nos permite construir un 
panel no equilibrado o incompleto para 35 países 
de la OCDE, con observaciones desde 1960 para 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Suiza, Alemania, 
Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Reino Unido, 
Grecia, Irlanda, Italia, Japón, Corea, Holanda, No-
ruega, Nueva Zelanda, Portugal, Suecia y Estados 
Unidos, desde 1970 para Colombia, México e Islan-
dia, desde 1980 para Hungría, desde 1990 para Es-
tonia, Israel, Lituania, Eslovaquia, Eslovenia y Turquía, 
y desde 2000 para Luxemburgo, Polonia y Chequia.
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En el Cuadro 1 se presentan los promedios entre 
2010 y 2017 de las principales variables utilizadas en 
las regresiones de la ecuación (4) anteriormente des-
crita. Utilizando estos promedios, en el Gráfico 1 se 
representa la relación entre bienestar (W) e inversión 
en I+D como porcentaje del PIB (I+D/PIB). Como 
puede apreciarse, existe una clara relación crecien-
te entre ambas variables hasta niveles de I+D/PIB en 
el entorno del 2,5 por ciento. A partir de ese nivel 
la relación pasa a ser negativa. Esta representación 
gráfica no permite asegurar el carácter lineal o no 
lineal de esta relación ya que el tramo decrecien-
te de la misma podría deberse a que países como 
Corea o Israel estuvieran todavía muy lejos de sus 
niveles de bienestar de estado estacionario, o a que 

su tasa de inversión en I+D, como porcentaje del 
PIB, no fuera socialmente óptima. 

En el Gráfico 2 se representa la relación no lineal 
entre los promedios de 2010 a 2017 del bienestar y 
de la participación de investigadores en el empleo. 
En este caso, el tramo con una relación negativa es 
menos evidente. Primero, porque no disponemos de 
datos homogéneos de Israel. Segundo, porque Co-
rea tiene una participación de investigadores sobre 
el empleo total que se sitúa más en línea a la de 
los países nórdicos y no tan destacada como en el 
caso de la inversión en I+D sobre PIB. 

En cualquier caso, esta evidencia preliminar sugiere 
la necesidad de contrastar la presencia de términos 

CUADRO 1
PRINCIPALES VARIABLES, OCDE, PROMEDIOS 2010-17

Fuente: Elaboración propia 

NUM País W C/POB PIB/POB I+D/PIB Linvest/L I/PIB h 𝛥ln POB

1 AUS 1,02 32871 47733 2,00 0,93 25,98 3,48 1,48

2 AUT 0,99 31177 42030 2,95 0,98 28,96 3,32 0,54

3 BEL 0,95 29351 38692 2,35 1,05 31,93 3,11 0,64

4 CAN 0,93 30984 43197 1,74 0,90 26,23 3,68 1,01

5 CHE 1,08 33952 60915 3,23 0,81 27,38 3,66 1,15

6 COL 0,18 9988 12635 0,26 20,69 2,47 0,97

7 CZE 0,56 21162 27818 1,74 0,67 26,73 3,65 0,16

8 DEU 0,97 31888 43852 2,88 0,86 20,33 3,66 0,18

9 DNK 0,93 30624 45497 2,99 1,47 25,04 3,50 0,46

10 ESP 0,77 23334 31385 1,27 0,68 26,07 2,87 -0,03

11 EST 0,43 19175 24362 1,63 0,73 27,60 3,54 -0,25

12 FIN 0,96 30163 38281 3,18 1,54 25,91 3,40 0,88

13 FRA 0,97 28995 37061 2,23 0,98 25,24 3,12 0,46

14 GBR 0,88 30664 36332 1,64 0,89 21,49 3,58 0,56

15 GRE 0,57 21724 22243 0,84 0,70 15,85 3,02 -0,31

16 HUN 0,40 18557 22515 1,27 0,59 22,30 3,33 -0,30

17 IRL 0,77 25698 56944 1,45 1,12 28,87 3,09 0,52

18 ISL 1,07 32216 40529 2,16 1,14 21,16 3,14 0,73

19 ISR 0,48 25709 30536 4,25 23,77 3,67 1,71

20 ITA 0,86 27268 34984 1,30 0,48 23,37 3,06 -0,06

21 JAP 0,92 28404 37533 3,24 1,00 22,01 3,53 -0,11

22 KOR 0,55 22050 33921 3,88 1,30 32,30 3,58 0,40

23 LVA 0,34 17883 20618 0,61 0,42 22,92 3,08 -1,19

24 LUX 1,09 38269 54633 1,33 0,67 37,72 3,34 2,04

25 MEX 0,25 12547 16057 0,42 0,09 20,26 2,67 1,41

26 NLD 0,99 31230 45047 1,92 0,83 23,59 3,32 0,30

27 NOR 1,17 35290 81808 1,80 1,10 26,18 3,61 1,19

28 NZL 0,75 26407 33491 1,24 0,89 20,94 3,28 1,06

29 POL 0,48 20197 23889 0,89 0,50 17,35 3,32 -0,05

30 PRT 0,60 21255 24525 1,35 0,89 21,52 2,42 -0,39

31 SVK 0,53 21404 24663 0,83 0,66 23,18 3,70 0,11

32 SVN 0,64 21123 26605 2,25 0,90 24,99 3,46 0,27

33 SWE 0,99 30900 43257 3,22 1,29 27,51 3,38 0,78

34 TUR 0,40 16308 22168 0,86 0,35 29,12 2,33 1,56

35 USA 0,99 42835 51931 2,74 0,89 20,94 3,72 0,73
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cuadráticos para las variables de I+D en la estima-
ción de la ecuación (4). La posible existencia de una 
relación no lineal tiene sentido en la medida que, al 
igual que ocurre con la regla de oro del crecimiento 
(véase, por ejemplo, Barro y Sala-i-Martin, 1995), un 
uso excesivo de recursos productivos o producción 
en actividades de I+D puede estar sujeto a rendi-
mientos decrecientes y reducir el consumo per cápi-
ta o cualquier otro determinante del bienestar social. 

En el Cuadro 2 se presenta la matriz de correlaciones 
de los promedios muestrales de las principales varia-
bles, incluyendo no sólo el bienestar promedio (W) 
sino también al inicio (W0) y final (W2017) de la muestra. 
Para evitar algún tipo de correlación espúrea, la tasa 
de inversión (I/PIB) se ha calculado neta de inversión 
en I+D. En este cuadro se han destacado aquellas 
correlaciones que son estadísticamente significati-

vas. De las variables consideradas, las que guardan 
mayor relación con el bienestar son el promedio de 
capital humano y la inversión en I+D, sobre todo 
con el bienestar promedio. Tanto la tasa de inver-
sión (I/PIB) como, sobre todo, el capital humano (h) 
se encuentran significativamente correlacionadas 
con las variables de investigación y desarrollo. Por 
su parte, la tasa de crecimiento media de la po-
blación no guarda correlación con el resto de va-
riables. En cuanto a los componentes del bienestar, 
el promedio del consumo per cápita de cada país, 
la esperanza de vida y el número de horas trabaja-
das por persona en edad de trabajar están positiva y 
significativamente correlacionados con las variables 
de I+D, la tasa de inversión y el capital humano. Las 
correlaciones de estas variables con el coeficiente 
de Gini son negativas.   

CUADRO 2
MATRIZ DE CORRELACIONES, PROMEDIOS MUESTRALES

GRÁFICO 1
BIENESTAR SOCIAL E INVERSIÓN EN I+D, OCDE, 2010-2017

Fuente: Elaboración propia, 35 observaciones, significatividal al 5% cuando la correlación es mayor a 0.33 (en negrita). La variable I/PIB se 
calcula neta de I+D/PIB 

Fuente: Elaboración propia a partir de Penn World Tables, SWIID, OCDE Gapminder. 

ln W ln W0 ln W2017 I+D/PIB Linvest/L I/PIB ln h 𝛥ln POB ln c Gini e Horas_PET

𝛥ln W -0,59 -0,76 -0,55 -0,15 0,07 0,13 -0,31 0,21 -0,67 0,15 -0,43 0,17

ln W 0,89 0,85 0,57 0,36 0,36 0,43 -0,13 0,94 -0,48 0,86 0,00

ln W0 0,81 0,39 0,21 0,08 0,49 -0,07 0,88 -0,44 0,62 -0,15

ln W2017 0,31 0,05 0,14 0,29 -0,12 0,83 -0,32 0,71 -0,18

I+D/PIB 0,71 0,39 0,56 -0,05 0,60 -0,48 0,46 0,40

Linvest/L 0,48 0,52 -0,03 0,34 -0,58 0,31 0,46

I/PIB 0,04 0,01 0,32 -0,24 0,43 0,38

ln h -0,06 0,55 -0,57 0,34 0,38

𝛥ln POB -0,15 0,35 -0,11 -0,04

ln c -0,50 0,76 0,11

Gini -0,37 -0,14
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Resultados de corte transversal 

En el Cuadro 3 se muestran los resultados de la esti-
mación de distintas especificaciones de la ecuación 
(6), con datos de corte transversal para la muestra 
completa de 35 países, utilizando los promedios 
temporales de cada país para sus observaciones 
disponibles de 1960 a 2017. Todas las especifica-

ciones incluyen el bienestar inicial (ln W0), dado que 
se trata de una ecuación que trata de captar el pro-
ceso de convergencia de cada país a su estado es-
tacionario, de manera que la variable dependiente 
es la tasa de crecimiento promedio del bienestar. El 
bienestar inicial se corresponde a la primera obser-
vación disponible de cada país. Todas las estimacio-
nes se han realizado por mínimos cuadrados ordina-

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Vble. Dependiente 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W

Constante 0,001 0,023 -0,011 -0,001 -0,012 -0,013 -0,004 0,003

(0.46) (2.97) (2.27) (0.09) (2.40) (1.24) (0.01) (0.48)

ln W0 -0,012 -0,014 -0,014 -0,013 -0,013 -0,014 -0,013 -0,013

(8.05) (12.5) (10.8) (8.88) (11.1) (8.80) (8.11) (13.1)

I+D/PIB 0,21 1,917 1,726 1,930 1,852 1,579 1,208

(1.30) (3.34) (2.57) (3.43) (3.27) (2.76) (4.02)

(I+D/PIB)2 -56,07 -51,44 -56,65 -54,67 -48,47 -38,23

(3.50) (2.72) (3.64) (3.59) (2.99) (4.55)

ln I+D/PIB 0,005

(2.61)

ln I/PIB 0,005 0,006 0,019

(0.44) (0.55) (5.35)

𝛥ln POB 0,047 0,048 0,049

(0.93) (1.08) (1.63)

ln h 0,002 0,004 0,015

(0.21) (0.46) (3.30)

d29+34 0,022

(7.64)

R2 aj. 0,533 0,598 0,627 0,621 0,622 0,615 0,605 0,908

Obs. 35 35 35 35 35 35 35 35

CUADRO 3
REGRESIONES DE CRECIMIENTO DEL BIENESTAR SOCIAL, MUESTRA COMPLETA

Fuente: Elaboración propia. Estimación mediante MCO con errores robustos a heterocedasticidad 

GRÁFICO 2
BIENESTAR SOCIAL Y PORCENTAJE DEL EMPLEO EN INVESTIGACIÓN, OCDE, 2010-2017 

Fuente: Elaboración propia a partir de Penn World Tables, SWIID, OCDE y Gapminder.
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rios y entre paréntesis se muestra el t-ratio de cada 
coeficiente, robusto de heterocedasticidad. 

En la columna (1) se muestra el resultado de la re-
gresión incluyendo sólo dos variables explicativas. El 
bienestar inicial resulta ser muy significativo, con una 
velocidad de convergencia relativamente baja, lige-

ramente superior al 1 por ciento. La inversión en I+D 
aparece con el signo correcto, pero no es estadísti-
camente significativa, lo que sí es el caso cuando se 
utiliza el logaritmo de dicha tasa de inversión en I+D, 
como puede verse en la columna (2). Este resultado 
alerta sobre la posible existencia de una relación no 
lineal entre bienestar e I+D, como mostramos en el 

GRÁFICO 3
BIENESTAR SOCIAL EN 2017 Y VALOR AJUSTADO, OCDE

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO 4
REGRESIONES DE CRECIMIENTO DEL BIENESTAR SOCIAL, MUESTRA COMPLETA

Fuente: Elaboración propia. Estimación mediante MCO con errores robustos a heterocedasticidad 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

Vble. Dependiente 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W

Constante -0,002 0,034 -0,018 -0,011 -0,018 -0,014 -0,011 0,000

(0.79) (2.76) (1.95) (0.50) (1.92) (1.39) (0.51) (0.05)

ln W0 -0,013 -0,014 -0,015 -0,016 -0,015 -0,015 -0,015 -0,014

(9.04) (9.36) (8.82) (8.58) (8.60) (8.57) (9.07) (16.7)

Linvest./L 1,104 6,564 6,556 6,421 8,879 8,538 5,457

(1.99) (2.15) (2.19) (2.04) (3.11) (2.43) (5.28)

(Linvest./L)2 -508,5 -524,9 -494,6 -685,6 -664,9 -429,2

(1.90) (2.15) (1.79) (2.69) (2.36) (4.99)

ln Linvest./L 0,006

(2.47)

ln I/PIB 0,005 0,003 0,016

(0.43) (0.21) (4.48)

𝛥ln POB 0,065 0,064 0,059

(1.52) (1.48) (2.31)

ln h -0,010 -0,010 0,006

(1.14) (1.02) (1.68)

d29+34 0,019

(7.95)

R2 aj. 0,676 0,707 0,712 0,707 0,715 0,719 0,713 0,925

Obs. 33 33 33 33 33 33 33 33
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Gráfico 1. Dicha relación, se capta mejor cuando se 
incluye un término cuadrático para I+D/PIB, como 
muestra la columna (3). En este caso, las dos varia-
bles de investigación y desarrollo resultan ser esta-
dísticamente significativas. En las columnas (4) a (8) 
se observa que dicha significatividad es robusta a la 
inclusión de otras variables como la tasa de inver-
sión, el crecimiento de la población o el capital. Nin-
guna de estas variables resulta ser estadísticamente 
significativa, salvo en la columna (8), una vez que se 
incluyen variables artificiales para dos países atípicos 
en la muestra, con residuos estadísticamente signifi-
cativos (Polonia y Turquía). De acuerdo con los resul-
tados de la columna (8), el efecto sobre el bienestar 
se maximiza para una tasa de inversión entre el 1,5  
y el 2,0 por ciento. 

Los signos de todas las variables son los esperados, 
salvo para el caso de la tasa de crecimiento de la 
población. De acuerdo con los modelos de creci-
miento, el signo esperado para esta variable es ne-
gativo, cuando el crecimiento de la población es 
exógeno. El signo positivo estimado en la columna 
(8) puede estar reflejando un problema de endoge-
neidad del crecimiento de la población, bien por-
que responde a políticas de incentivos a la natali-
dad en aquellas economías con mayor bienestar o 
porque los flujos migratorios son endógenos al bien-
estar relativo entre países.  

En el Cuadro 4 se estiman las mismas especificacio-
nes que en el Cuadro 3, pero haciendo uso de la 
participación de investigadores en el empleo total, 
en lugar de la tasa de inversión en I+D. Los resulta-
dos son, en general, muy similares. La variable de 
empleo en investigación es estadísticamente signifi-
cativa en todas las especificaciones, particularmen-
te en la columna (8), cuando se incluyen todos los 

regresores y las variables artificiales para dos países 
con residuos atípicos. Al igual que para I+D/PIB, tam-
bién se estima una relación no lineal entre la parti-
cipación de investigadores en el empleo total y el 
bienestar.  De acuerdo con los resultados de la co-
lumna (8), el efecto sobre el bienestar se maximiza 
para una ratio de investigadores sobre empleo total 
entre el 0,50 y el 0,75 por ciento.  

Resultados con datos de panel 

En el Cuadro 5 se muestran los resultados para el 
panel de datos construido utilizando los promedios 
para las décadas disponibles para cada país desde 
1960. Como hemos indicado anteriormente, para 22 
de los 35 países disponemos de la muestra comple-
ta, por lo que tenemos 6 observaciones para cada 
uno de ellos. Para el resto, los promedios por déca-
das se calculan en función de los datos disponibles. 
Sólo en el caso de 3 países disponemos únicamente 
de 2 observaciones, con datos desde 2000. En total 
contamos con 170 observaciones cuando se utiliza 
I+D/PIB y 160 en el caso de Linvest/L.

Para simplificar, sólo se muestran los resultados de 
las estimaciones con efectos fijos para cuatro espe-
cificaciones de la ecuación de convergencia. En la 
columna (1) se controla sólo por el bienestar inicial 
de cada década y por el promedio de la inversión 
en I+D sobre PIB. El coeficiente del bienestar inicial 
es mayor que en la estimación con datos de cor-
te transversal y la velocidad de convergencia más 
elevada, en línea con los resultados de la literatura 
empírica sobre crecimiento económico, cuando se 
acorta la dimensión temporal de la muestra y se in-
cluyen efectos fijos. Por su parte, la variable I+D/PIB 
resulta estadísticamente significativa. En la columna 
(2) se incluyen el resto de regresores. La velocidad 

GRÁFICO 4
CONTRIBUCIÓN AL BIENESTAR DE 2017 DE HABER ALCANZADO LA TASA DE INVERSIÓN ÓPTIMA EN I+D DESDE 1960

Fuente: Elaboración propia.
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de convergencia (relativa) en bienestar es mayor, al 
controlar por los determinantes del estado estacio-
nario de cada país. Tanto la inversión (I/PIB) como, 
sobre todo, el capital humano (h) son estadística-
mente significativos. La tasa de crecimiento de la 
población no lo es y pasa a tener signo negativo, 
lo que parece indicar que al corregir por los efectos 
fijos de cada país y estimar con datos para periodos 
temporales más cortos se mitigan algunos proble-
mas potenciales de endogeneidad de esta variable. 
En la columna (2) aumenta el valor del coeficiente 
de I+D/PIB y su significatividad, pero el término cua-
drático deja de ser significativo.   

En las columnas (3) y (4) se estiman las mismas espe-
cificaciones anteriores, pero utilizando el porcentaje 
de investigadores sobre el empleo total en lugar de 
I+D/PIB. Los resultados son muy similares a los ante-
riores. La velocidad de convergencia aumenta, la 
tasa de inversión y el capital humano siguen siendo 
significativos, al igual que la variable Linvest/L, para 
la que tampoco resulta ser significativa su término 
cuadrático. 

En general, estos resultados para el panel de datos 
son consistentes con los obtenidos con datos de cor-
te transversal y dan robustez a las conclusiones al-
canzadas. La excepción es que con datos de panel 
no se confirma la relación no lineal entre bienestar y 
las variables de I+D que se encuentra con datos de 
sección cruzada. 

Los efectos de la I+D sobre el bienestar  

Para evaluar la importancia económica de la I+D 
sobre el bienestar hemos realizado un ejercicio con-

trafactual. En concreto, calculamos el efecto sobre 
el bienestar al final de la muestra si todos los países 
hubieran mantenido tasa de inversión en I+D desde 
1960 cerca del nivel óptimo estimado. Para ello, uti-
lizamos una de las especificaciones econométricas 
estimadas de la ecuación de convergencia, en par-
ticular, la correspondiente a la columna (8) del Cua-
dro 3. A partir de la expresión (6), resulta fácil de ver 
que la ecuación de convergencia permite escribir el 
bienestar de 2017 en función del bienestar inicial y de 
los determinantes del estado estacionario considera-
dos, entre los que se encuentra la tasa de inversión 
en I+D. En el Gráfico 3 se ha representado el nivel de 
bienestar de cada país en 2017 y el ajuste que pue-
de obtenerse a partir de los resultados de la columna 
(8) del Cuadro 3. Como puede observarse, la espe-
cificación estimada explica muy bien (R2=0,93) las 
diferencias de bienestar en 2017 entre países, sobre 
todo teniendo en cuenta que se incluyen economías 
emergentes junto a otras desarrolladas. De acuerdo 
con el Gráfico 3, España muestra un nivel de bienes-
tar por encima de sus fundamentales, lo que plantea 
el reto de aumentar el capital y las tasas de inversión 
en capital físico e I+D, para mantener o mejorar a lar-
go plazo ese nivel relativo de bienestar. Teniendo en 
cuenta la propuesta de Israeli (2007) para determinar 
las contribuciones de las variables explicativas al R2 de 
una regresión lineal utilizando el denominado enfo-
que de Shapley, la contribución de la tasa de I+D en 
la explicación de la varianza del bienestar es del 22,4 
por ciento, sólo superada por la del bienestar inicial, 
con un 55,5 por ciento. Esta contribución no da una 
idea de la relevancia económica de las actividades 
de I+D sobre el bienestar.  

A continuación, calculamos cuál habría sido el bien-
estar del 2017 si todos los países hubieran mantenido 
una tasa óptima de inversión en I+D desde el princi-
pio de la muestra. Teniendo en cuenta que los coe-
ficientes estimados en la columna (8) del Cuadro 3 
apuntan a que ese nivel se encuentra cerca del 2 
por ciento, para simplificar tomamos este valor como 
referencia. Una vez realizado este ejercicio, se calcula 
la diferencia porcentual relativa del nivel de bienes-
tar correspondiente a este contrafactual respecto al 
bienestar de 2017. Esta variable es la que se represen-
ta en el eje vertical del Gráfico 4, cuya interpretación 
es inmediata.  

Aquellos países cuyo promedio muestral de la tasa 
de inversión se ha mantenido cerca del 2 por cien-
to, como es el caso de bastantes economías avan-
zadas, pero también de algunas que, como Corea, 
exhiben niveles de bienestar más reducidos en 2017, 
apenas habrían mostrado aumentos de su bienestar, 
tal y como muestra el Gráfico 4. Por el contrario, países 
como Colombia o México, podrían haber alcanzado 
un bienestar entre un 25 y un 30 por ciento superior 
de haber realizado un esfuerzo inversor en I+D cerca 
del óptimo. Algo parecido ocurre con economías del 
sur de Europa, como Grecia, Portugal, España o Italia, 
con ganancias potenciales en el entorno del 15 por 
ciento de su nivel de bienestar al final de muestra. 

CUADRO 5
REGRESIONES DE CRECIMIENTO DEL BIENESTAR 

SOCIAL. DATOS DE PANEL, MEDIAS POR DÉCADAS

Fuente: Elaboración propia. Estimación mediante MCO con 
errores robustos a heterocedasticidad 

(1) (2) (3) (4)

Vble. Dependiente 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W 𝛥ln W

ln W0 -0,024 -0,053 -0,038 -0,057

(4.59) (8.39) (6.62) (7.90)

I+D/GDP 0,558 0,632

(2.00) (2.36)

Linvest./L 2,479 1,661

(4.69) (2.47)

ln I/GDP 0,035 0,031

(4.69) (3.73)

𝛥ln POB -0,016 -0,005

(0.95) (0.34)

ln H 0,121 0,109

(5.51) (3.91)

R2 aj. 0,334 0,538 0,393 0,553

Efectos fijos Sí Sí Sí Sí

Obs. 175 175 160 160
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CONCLUSIONES

En este artículo se han analizado los efectos de la in-
novación sobre el bienestar social en una muestra de 
35 países de la OCDE desde 1960 hasta la actuali-
dad. Nuestro punto de partida ha sido la estimación 
de ecuaciones de convergencia similares a las utiliza-
das en la literatura empírica del crecimiento econó-
mico, convenientemente modificadas para analizar 
los determinantes de una medida del bienestar que 
va más allá de la renta per cápita. Los resultados ob-
tenidos en este artículo indican que los efectos de la 
innovación sobre el bienestar social son positivos, es-
tadísticamente significativos y económicamente rele-
vantes, y el impacto estimado de la innovación, tanto 
medido con la inversión en I+D sobre el PIB como por 
la participación del número de investigadores sobre 
el empleo total, es robusto a especificaciones eco-
nométricas alternativas. 

En la mayor parte de las especificaciones estimadas 
encontramos una relación no lineal entre bienestar e 
I+D, de manera que la tasa óptima de inversión en 
I+D se sitúa cerca del 2 por ciento y la de investiga-
dores sobre empleo total cerca del 0,75 por ciento. 
En el artículo también realizamos un ejercicio con-
trafactual con el que se calcula cuál habría sido el 
bienestar en 2017 si cada país hubiera invertido en 
I+D un 2 por ciento del PIB. Se obtiene que, de haber 
mantenido un esfuerzo inversor en I+D cerca del ópti-
mo, algunos países emergentes podrían haber alcan-
zado un bienestar hasta entre un 25 y un 30 por ciento 
superior al observado en 2017. En el caso concreto 
de las economías del sur de Europa, como Grecia, 
Portugal, España o Italia, estas ganancias potenciales 
de bienestar también son muy notables, alcanzando 
hasta un 15 por ciento del nivel de 2017. 

Estos resultados sobre los efectos positivos de la inno-
vación sobre el bienestar social invitan a realizar algu-
nas extensiones interesantes. En particular, cuantificar 
los efectos sobre los distintos determinantes del bien-
estar, como el consumo per cápita, el número de ho-
ras trabajadas, la desigualdad o la esperanza de vida 
permitiría entender los canales a través de los cuales 
la mayor innovación mejora el bienestar. Adicional-
mente, y tal y como proponen Andrés y Doménech 
(2020), aumentar la medida de bienestar social para 
considerar la sostenibilidad medioambiental, permi-
tiría también evaluar en qué medida la innovación 
facilita la transición energética hacia economías neu-
trales en carbono.

Los autores agradecen la ayuda de los proyec-
tos de la CICYT SEC ECO2017-84632-R y de la 
Generalitat Valenciana PROMETEO2020-083

NOTAS

[1] A partir del coeficiente de Gini, la desviación típica de 
la renta disponible se aproxima bajo el supuesto de 
log-normalidad de la distribución de la renta, teniendo 

en cuenta que para esta función Gini =2erf(

-9- 

de encuestas con datos microeconómicos, sólo disponibles para muestras más reducidas. 

Jones y Klenow muestran que la aproximación con datos macroeconómicos es bastante buena 

en el caso de las 13 economías (avanzadas y en desarrollo) para las que disponen también de 

datos microeconómicos: la correlación de los niveles de bienestar medidos con datos macro y 

microeconómicos es igual a 0,999.  

En concreto, la medida de bienestar relativa (𝜆𝜆𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖) de cada país de la OCDE en relación 

con Estados Unidos (𝜆𝜆𝜆𝜆𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢 = 1) se calcula a partir de la siguiente expresión, en la que 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑖𝑖𝑖𝑖, 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑖𝑖𝑖𝑖) 

y 𝜎𝜎𝜎𝜎𝑖𝑖𝑖𝑖 son, respectivamente, la esperanza de vida, el consumo per cápita, una función del ocio y 

la varianza del consumo entre los habitantes del país “i”; por su parte, las variables con 

subíndice “us” corresponden a las mismas variables referidas a Estados Unidos:  

 

𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝜆𝜆𝜆𝜆𝑖𝑖𝑖𝑖
𝑢𝑢𝑢𝑢𝑖𝑖𝑖𝑖𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠 = (𝑠𝑠𝑠𝑠𝑖𝑖𝑖𝑖−𝑠𝑠𝑠𝑠𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢)

𝑠𝑠𝑠𝑠𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢
�𝑢𝑢𝑢𝑢 + 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑖𝑖𝑖𝑖) −

1
2
𝜎𝜎𝜎𝜎𝑖𝑖𝑖𝑖2� + (𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑖𝑖𝑖𝑖 − 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢) + �𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑖𝑖𝑖𝑖) − 𝑣𝑣𝑣𝑣(𝑙𝑙𝑙𝑙𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢)� −

1
2 �𝜎𝜎𝜎𝜎𝑖𝑖𝑖𝑖

2 − 𝜎𝜎𝜎𝜎𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢𝑢2 �             (2) 

 

Los cuatro términos representan, respectivamente, el efecto de las diferencias en esperanza de 

vida, consumo, ocio y equidad en la distribución de la renta de cada país con respecto al país 

de referencia. Esta expresión permite obtener no sólo un índice de bienestar que abarca todos 

estos elementos, sino también descomponer de forma intuitiva la naturaleza de las diferencias 

internacionales en bienestar. Una vez construido este indicador el objetivo en el resto del 

artículo es analizar el efecto de la innovación, aproximada por distintos indicadores de I+D, 

sobre el bienestar agregado de cada economía, mediante un enfoque econométrico similar al 

utilizado para estudiar los determinantes del crecimiento del PIB per cápita.  

 

4. Evidencia empírica y resultados econométricos 
4.1 Especificaciones estimadas 

Como hemos visto en la sección 2, dada la abundante literatura existente que ha analizado los 

efectos de la innovación y la inversión en I+D en el crecimiento económico, parece razonable 

establecer como punto de partida una aproximación parecida a la propuesta por Nonneman 

y Vanhoudt (1996) para considerar la contribución del capital tecnológico al crecimiento 

económico, controlando por la inversión en capital fijo y humano, y el crecimiento de la 

población. De acuerdo con esta generalización del modelo de Solow a tres tipos de capital, el 

PIB por trabajador en el estado estacionario (y*) del país i puede expresarse mediante la 

siguiente expresión: 

/(20.5)), en 
donde erf es la distribución normal estándar acumula-
tiva. 
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NOBEL 2021 PARA CARD, ANGRIST E IMBENS 

El premio es un reconocimiento a la aproximación 
empírica a la investigación económica, que eleva 
la categoría científica de la disciplina por acercarla 
metodológicamente a las ciencias naturales. Esta 
«revolución de la credibilidad» iniciada a mediados 
de los ochenta/principios de los noventa del siglo XX 
fue abanderada por los premiados junto con autores 
de renombre como Orley C. Ashenfelter (supervisor 
doctoral primero de Card y luego, y junto con este, 
de Angrist), los prematura y tristemente desapareci-
dos Alan B. Krueger (coautor junto con Angrist y Card 
en algunos de sus más citados trabajos) y Robert J. 
LaLonde (también discípulo doctoral de Ashenfelter, 
y pionero con su influyente paper de 1986 en la críti-
ca a la evaluación de programas sociales mediante 
métodos econométricos estructurales/paramétricos/
no experimentales), y otros como Donald B. Rubin (a 
quien algunos echan de menos entre los premiados, 
por ser el impulsor del enfoque de inferencia causal 
basado en resultados potenciales o «contrafactua-
les») o Thomas Lemieux (colaborador habitual de 
Card). En la línea que reconoce aportaciones micro-
econométricas, los nuevos premiados con el Nobel 
se unen a los anteriormente galardonados James J. 
Heckman (en 2000, junto con McFadden) y Esther 
Duflo (en 2019, junto con Banerjee y Kremer; a la sa-
zón discípula doctoral de Angrist).

La economía empírica se refiere a la identificación 
de relaciones de causalidad, un porqué de las cosas 
que, en puridad, solo puede certificarse a través de 
un experimento aleatorio controlado (Randomized 
Controlled Trial-RCT) del estilo de los ensayos clíni-
cos propios de la investigación biomédica, como la 
orientada a garantizar la eficacia de las vacunas del 
COVID-19, por citar un ejemplo vívido para todos. La-
mentablemente, en el ámbito de las ciencias socia-
les esta técnica experimental, además de presentar 
problemas de cumplimiento -sujetos del grupo de 
control que se procuran tratamiento por su cuenta; 
o sujetos del grupo de tratamiento que rechazan el 
mismo-, es difícilmente viable en la práctica debido, 
entre otras, a consideraciones éticas y de coste que 
limitan su utilización a modo de sandbox.

En estas condiciones, a lo más que se puede aspirar 
es a la imitación del mecanismo RCT y la alternativa 

pasa por buscar situaciones en las que, en un rega-
lo para el investigador que las advierte, un hecho 
exógeno accidental aleatorice un tratamiento entre 
grupos de tratamiento y control (experimento natu-
ral o cuasi-experimento). El cálculo de diferencias 
entre dimensiones de un panel de datos que mues-
tra evoluciones paralelas hasta que una política ines-
perada afecta a una de las entidades (diferencias 
en diferencias), el recurso a variables que induzcan 
exógena y aleatoriamente el tratamiento (variables 
instrumentales) o el estudio en torno a un umbral de 
corte arbitrario en los criterios de elegibilidad para el 
tratamiento (regresión discontinua), son aproxima-
ciones ingeniosísimas a la cuestión de la causalidad 
basadas en esta mimesis. 

En la concesión de la mitad del premio monetario 
a David E. Card (1956, canadiense; University of 
California, Berkeley; medalla John Bates Clark 1995) 
se reconoce un reto al pensamiento convencional 
preexistente en cuestiones clave para el mercado 
laboral, tales como el salario mínimo, la inmigración 
o la educación. El desafío se sustenta en evidencias 
empíricas obtenidas mediante originales aproxima-
ciones basadas en datos observados. Sus conclu-
siones, si bien han de consumirse con precaución 
por su naturaleza necesariamente contextual y las 
consiguientes limitaciones en cuanto a su genera-
lizabilidad, tienen el gran valor de advertir sobre los 
peligros de los dogmas teóricos universales, indis-
cutiblemente falsables en el ámbito de las ciencias 
sociales.

En su contribución de mayor eco académico y me-
diático, Card y Krueger (1994) estudian el impacto 
del salario mínimo en el nivel de empleo analizando 
para ello datos de restaurantes de comida rápida 
ubicados en zonas fronterizas de dos jurisdicciones 
–estados de New Jersey (NJ) y Pennsylvania (PA)-
, en una en las cuales –NJ- en un momento dado 
sus autoridades aumentan el salario mínimo. Con-
siderando a las dos zonas plausiblemente similares 
por su proximidad geográfica, y mostrando ambas 
cierta tendencia común previa, de la observación 
de los datos y con un cálculo de dobles diferencias 
-usando como contrafactual PA para sortear así la 
candidez de una estimación de simples diferencias 

La Real Academia de las Ciencias sueca ha concedido el premio Nobel de Economía 
de 2021 a David E. Card, por sus investigaciones empíricas sobre el mercado laboral, y 
a Joshua D. Angrist y Guido W. Imbens, por sus contribuciones metodológicas a la iden-
tificación de relaciones de causalidad por medio de experimentos naturales.
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antes/después que tenga en cuenta solo la zona de 
NJ sometida a intervención-, los autores concluyen 
contrariamente al pronóstico de la teoría neoclási-
ca, según la cual aumentos del salario mínimo se 
traducen en descensos en el empleo.

En otro de sus trabajos, y sobre los efectos de la inmi-
gración en los salarios y el empleo, Card (1990) utiliza 
como experimento natural la llegada masiva a Mia-
mi de exiliados cubanos a raíz del conocido como 
«éxodo de Mariel», puntualmente autorizado por 
Fidel Castro. Comparando con datos de ciudades 
con tendencias laborales similares -Atlanta, Houston, 
Los Ángeles y Tampa/San Petersburg- concluye, de 
nuevo inesperadamente, sobre la inexistencia de 
efectos negativos en los segmentos laborales me-
nos cualificados, previsiblemente los más afectados 
por la migración. 

En un tercer y último ejemplo ilustrativo de esta no-
vedosa aproximación empírica a cuestiones socia-
les, Card y Krueger (1992) estiman efectos causales 
positivos de la inversión educativa -aproximada por 
indicadores como el ratio alumnos/profesor, días 
lectivos/año o el sueldo de los docentes- sobre el 
desempeño laboral exitoso -ingresos salariales-, 
aprovechando para ello la tan típicamente nortea-
mericana movilidad geográfica de los individuos a 
lo largo de su vida. El rastreo del lugar de nacimiento 
-en el que presumiblemente se recibe la educación 
básica-, permite discriminar los diferentes niveles de 
inversión educativa de diferentes estados, mitigando 
así el sesgo que introduce la tendencia a una ma-
yor inversión educativa en aquellos sitios donde hay 
peor rendimiento académico. 

Los otros dos galardonados, Joshua D. Angrist (1960, 
israelo-estadounidense; MIT; Premio John von Neu-
mann 2011) y Guido W. Imbens (1963, neerlandés; 
Stanford University), se reparten ex aequo la otra mi-
tad premio por su impactante contribución metodo-
lógica a la cuestión del aislamiento del efecto de un 
tratamiento en presencia de selección endógena. 
Ambos son además excelentes divulgadores, cons-
tituyendo los libros de Angrist y Pischke (2009 y 2015) 
e Imbens y Rubin (2015) magníficas referencias para 
adentrarse en las técnicas microeconométricas de 
identificación causal basadas en experimentos na-
turales de las que se viene hablando. De hecho, 
Angrist viene propiciando un reenfoque de la ense-
ñanza de la Econometría para hacerla menos ma-
tematicista y más aplicada (o, en un eslogan carica-
turizado, “menos Teorema de Gauss-Markov y más 
respuestas a preguntas relevantes”).

La idea feliz del trabajo seminal de Imbens e An-
grist (1994) radica en la separación, por un lado, de 
la posibilidad de recibir tratamiento y, por otro, de 
la decisión final sobre el mismo, de forma que, si 
aquella es el resultado de una administración alea-
toria, en base a una suerte de reacción en cadena 
y, bajo ciertas hipótesis que explicitan en detalle, 
cabría estimar el efecto del tratamiento en aque-

llos agentes cuyo comportamiento decisorio se vea 
alterado por la mera habilitación para la decisión –
los denominados compliers en la jerga RCT-, aún sin 
que el investigador conozca su identidad. Es lo que 
se conoce como efecto de tratamiento local pro-
medio o LATE-Local Average Treatment Effect, pro-
pio de la estimación bietápica mediante variables 
instrumentales -o, sencillamente, instrumentos-, una 
herramienta econométrica común que quedaba 
así conectada con el marco de resultados poten-
ciales para el estudio de la causalidad.

Un instrumento es pues una variable de carácter 
exógeno -sin relación directa con el resultado poten-
cial- que a la hora de determinar el estado de parti-
cipación en el tratamiento resulta relevante -con re-
lación directa con la probabilidad de ser tratado-. Se 
está entonces ante un cuasi-experimento donde el 
instrumento -que determina aleatoria y solo parcial-
mente el tratamiento- es lo que induce a los agentes 
a cambiar su estado de participación.

Resulta muy pedagógica la explicación de Angrist y 
Pischke (2015) en base al caso de las Charter School 
de Estados Unidos, una especie de escuelas con-
certadas muy demandadas por los padres para sus 
hijos, por lo que en casos de insuficiencia de oferta 
el acceso a las mismas se sortea con una lotería. 
¿Cómo comprobar si es causal la relación observa-
da entre la asistencia a este tipo de escuelas y un 
mayor rendimiento académico? Como instrumento 
que inicia la reacción en cadena puede utilizarse el 
ofrecimiento de asistencia en que consiste el premio 
de la lotería de acceso que, por ser aleatorio, no su-
frirá de los sesgos de selección que de seguro afec-
tan a la decisión última de asistencia. De esta forma, 
si el efecto de ganar la lotería sobre el rendimiento 
académico («forma reducida») se descompone en 
el efecto de ganar la lotería sobre la decisión de 
asistencia («primera etapa») y en el efecto de la de-
cisión de asistencia sobre el rendimiento académi-
co («segunda etapa»), se tendrá que

FORMA REDUCIDA=PRIMERA ETAPA*SEGUNDA ETAPA

y, bajo ciertas hipótesis (independencia -o balance 
en resultados previos entre los grupos resultantes de 
la aleatorización instrumental-; relevancia -o sus-
tancialidad de la primera etapa-; exogeneidad -o 
exclusión, entendida como unicidad del canal cau-
sal del instrumento-; y monotonicidad –o ausencia 
de comportamientos rebeldes que desafíen al ins-
trumento en el sentido de rechazar un tratamiento 
ofrecido o procurarse el mismo en caso de denega-
ción-), podrá calcularse el valor de la segunda eta-
pa -no medible- a partir de datos observados como

SEGUNDA ETAPA=FORMA REDUCIDA/PRIMERA ETAPA=LATE

Intuitivamente, se estaría realizando un escalado 
de la forma reducida para corregir así el sesgo de 
selección endógena que introducen aquellos que 
se “autoprocuran” un tratamiento sustitutivo -always 
takers en terminología RCT-, en el sentido de tener 

NOTAS
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un mayor rendimiento académico por causas aje-
nas a la mera asistencia a la escuela concertada. 
La naturaleza local de la estimación LATE resulta de 
referirse esta, no a la totalidad del universo tratado, 
sino únicamente a aquellos que se matricularían de 
incrementarse la oferta y ser agraciados con la lo-
tería de acceso, lo que sin duda representa un co-
lectivo del que al policy-maker interesa conocer los 
efectos causales de la asistencia.

El teorema LATE de Angrist e Imbens tiene el gran 
mérito de destilar en unas condiciones mínimas los 
requisitos para la validez de una estimación causal 
con instrumentos, una inquietud que terminaría por 
extenderse al resto de métodos cuasi-experimenta-
les. La dificultad práctica estriba en la localización 
de instrumentos válidos en términos de estas hipóte-
sis, lo que demanda al investigador grandes dosis de 
creatividad, como muestran los geniales ejemplos 
que siguen:

• ¿Cómo valorar los menores ingresos laborales 
de los veteranos de guerra, cuando puede 
que se deban a que el ejército atrae volunta-
riamente a perfiles menos aptos para mercado 
laboral civil? Angrist (1990) salva este problema 
de selección endógena utilizando las loterías 
para el servicio militar obligatorio en la guerra 
del Vietnam. Al basarse en la asignación a los 
candidatos de un número aleatorio del cual, 
en última instancia y en función de la fecha 
de nacimiento, dependía la probabilidad de 
alistamiento (relevancia) sin correlacionar con 
otros factores que pudieran haber influido en los 
ingresos futuros (exogeneidad), dicho número 
constituye un instrumento adecuado para eva-
luar los efectos salariales de haber servido en 
dicho conflicto. 

• ¿Cómo interpretar la asociación entre educa-
ción obligatoria e ingresos salariales, cuando 
puede que los mayores salarios de aquellos con 
más años de escolarización básica se deban 
a que son precisamente quienes más capa-
cidades tienen los que voluntariamente deci-
den completar su educación? Angrist y Krueger 
(1991) utilizan como instrumento el trimestre de 
nacimiento. Dado que los nacidos en los prime-
ros trimestres alcanzan antes la edad de 16 años 
de escolarización obligatoria en Estados Unidos 
-lo que puede resultar en hasta un año menos 
de educación-, dicho instrumento es adecuado 
al determinar aleatoria y parcialmente los años 
de escolarización (relevancia), sin tener nada 
que ver -excepto vía escolarización- con los sa-
larios (exogeneidad).

• ¿Cómo estimar la influencia de las cargas fami-
liares por cuidado de hijos en la oferta laboral 
de los padres cuando concurren otros muchos 
factores? Angrist y Evans (1998) atacan el pro-
blema de endogeneidad de la fertilidad utilizan-
do el sexo de los dos primeros hijos como instru-

mento. Si es el mismo -dos niños o dos niñas- se 
tiene tendencia a buscar un tercer bebé, lo que 
de forma aleatoria y, por las obligaciones de 
cuidado asociadas, disminuye la oferta laboral 
(relevancia) sin que este hecho tenga nada que 
ver con los salarios (exogeneidad).

El hecho de que existan tantas estimaciones LATE 
como instrumentos, y que estas se refieran tan solo al 
grupo de agentes que responden marginalmente a 
los mismos, constituye una limitación de la metodo-
logía según autores críticos como Heckman o Angus 
S. Deaton (Nobel de 2015). Este último, aun siendo 
un convencido de lo valioso de los microdatos, se 
muestra en general receloso sobre el RCT y los mé-
todos experimentales que lo emulan, por la limitada 
extrapolabilidad de sus conclusiones -validez exter-
na- que termina en resultar en la necesidad de una 
suerte de infinita minería caso por caso.

Otra estrategia de identificación causal de carácter 
local es la regresión discontinua, sobre cuya aplica-
ción práctica el trabajo de Imbens y Lemieux (2007) 
es una muy buena compilación. Como ejemplo ilus-
trativo del enfoque, Angrist y Lavy (1999) estudian el 
impacto en el rendimiento académico del tamaño 
de las clases apoyándose en el seguimiento estricto 
por las autoridades educativas israelís de la «regla 
de Maimónides». Que la superación del límite máxi-
mo de cuarenta alumnos por clase resulte en la es-
cisión automática de la misma en clases distintas de 
menor aforo supone un cuasi-experimento que, bajo 
ciertas condiciones, permite una estimación del im-
pacto en el entorno del umbral de partición.

Trygve M. Haavelmo (Nobel de 1989 por sus contri-
buciones a la estimación econométrica de modelos 
estructurales) se lamentaba del desperdicio de los 
numerosos experimentos naturales que proliferaban 
pasando desapercibidos a los ojos de observadores 
pasivos, en cuyo descargo cabía alegar su escasa 
sensibilidad motivada por la otrora falta de criterio 
técnico para explotarlos. Todos los ejemplos breve-
mente descritos en esta nota ilustran el cómo -me-
todologías- y el cuándo -hipótesis asociadas-, sobre 
la base de estos cuasi-experimentos, es posible dar 
respuestas fundamentadas a preguntas de investi-
gación social relevantes, lo que constituye el gran 
legado de los galardonados Card, Angrist e Imbens.

La disponibilidad de una caja de herramientas de 
investigación empírica y la mayor posibilidad de ac-
ceso a datos observacionales convierten en inexcu-
sable la extensión del enfoque evidencial de inferen-
cia causal al ejercicio de las políticas públicas, que 
definitivamente y sin demora han de sumarse a la 
revolución de la credibilidad que ha protagonizado 
el Nobel de Economía del año 2021.

 Antonio Moreno-Torres Gálvez
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La innovación es un elemento fundamental del 
mundo moderno. Gracias a ella, es posible resolver 
los problemas, grandes y pequeños, que afectan al 
ser humano. Su concurso es el responsable de los 
niveles de desarrollo económico y prosperidad de 
que disfruta la humanidad. Sin la innovación, esos 
niveles, sencillamente, no existirían.

La innovación también es fundamental para las em-
presas. En el mundo de la globalización, del cam-
bio tecnológico acelerado, de la disrupción que las 
nuevas tecnologías están produciendo en la econo-
mía, en las formas de producir, trabajar, consumir 
y relacionarse, la capacidad de las empresas para 
innovar se convierte en la piedra angular de su com-
petitividad. Las que se adaptan a esos cambios, 
mediante una apuesta clara y decidida por la inno-
vación, sobreviven y prosperan. Las que no, pueden 
verse condenadas a la desaparición.

La importancia de la innovación, por tanto, es in-
cuestionable. Sin embargo, y pese a ello, se trata de 
uno de los fenómenos económicos menos conoci-
dos y al que menos estudios se han dedicado. No 
hay más que ver que, cuando se habla de desarrollo 
económico, de mejorar las condiciones de vida, los 
economistas y los políticos enseguida hablan de I+D 
(investigación y desarrollo). Alguno, incluso, todavía 
recuerda que, hace algún tiempo, nos referíamos 
a la I+D+i, en la que la “i”, minúscula como reflejo 
de la menor importancia que se le daba, represen-
taba la innovación. Pero esa “i” se ha caído y vuelve 
a dominar la expresión I+D, como si la innovación 
fuera algo secundario y de poca relevancia frente 
la investigación y la acumulación de conocimientos 
científicos.

Con las políticas gubernamentales sucede tres cuar-
tos de lo mismo. En cuanto se toca el tema, ense-
guida se habla de partidas presupuestarias para 
fomentar la investigación, tanto en centros públicos 
como en empresas privadas. Pero la innovación, por 
lo general, brilla por su ausencia en estos programas 
porque quienes los diseñan consideran que la clave 
de todo el proceso de modernización y desarrollo 
reside en la investigación. O, también, porque con-
funden investigación e innovación, que son dos co-
sas completamente distintas, aunque pueden estar 
relacionadas.

CLAVES DE LA 
INNOVACIÓN

 Matt  R id ley
Edi tor ia l  Antoni  Bosch (2021)
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Todo esto sucede porque falta verdadero conoci-
miento sobre la innovación. Definirla es razonable-
mente sencillo. Formalmente se puede decir que 
es la asimilación y explotación de una invención 
para mejorar los procesos de producción o lanzar 
nuevos productos y servicios al mercado. Otra for-
ma de referirse a ella, mucho más sencilla y clari-
ficadora, consiste en definirla como la resolución 
de problemas combinando distintos elementos de 
forma novedosa. Pero lo que no había hasta ahora 
es una teoría de la innovación que explique cómo 
funciona, cuándo y por qué se produce. El empeño 
de Matt Ridley con su libro “Claves de la innovación” 
es construirla. Y, aunque no la formaliza con los mo-
delos matemáticos tan al uso en el mundo acadé-
mico, sí establece unos cimientos sólidos para que 
pueda apoyarse en ellos quien después pretenda 
levantar ese edificio. Unos cimientos que sirven tam-
bién de fuente de inspiración y aprendizaje para 
toda aquella persona que quiera embarcarse en la 
aventura de la innovación.

Matt Ridley, quinto vizconde de Ridley, doctor por 
la Universidad de Oxford, es un periodista especia-
lizado en temas científicos además de hombre de 
negocios. En su bagaje tiene varios libros de divul-
gación científica, además de haber sido editor de 
la sección de ciencia del prestigioso semanario The 
Economist. Entre 2010 y 2013 escribió la columna 
semanal “Mind and Matter” para The Wall Street 
Journal y desde 2013 escribe una columna sema-
nal para The Times sobre ciencia, medio ambiente 
y economía. Como hombre de negocios, lord Rid-
ley fue presidente del banco británico Northern Rock 
y fundador y presidente del International Centre for 
Life. Es profesor visitante en el laboratorio Cold Spring 
Harbor en Nueva York. En 2013 fue elegido miembro 
de la Cámara de los Lores, donde formó parte de 
la Comisión de Ciencia y Tecnología. Es miembro 
de la Royal Society of Literature y de la Academy of 
Medical Sciences, así como miembro honorario de 
la American Academy of Arts and Sciences. Se trata, 
por tanto, de una persona con el bagaje profesional 
e intelectual adecuado para establecer una teoría 
de la innovación.

Para presentar sus ideas sobre la innovación y de-
sarrollarlas, Ridley acude a la historia y se apoya en 
ella con el fin de extraer las enseñanzas que depara 
y, con ellas, construir una teoría de la innovación. Lo 
hace de una forma clarificadora y, a la vez, desmi-
tificadora, acabando con toda una serie de ideas 
preconcebidas que resultan erróneas. Por ejemplo, 
lo normal es pensar que en la secuencia de aconte-
cimientos que explican la innovación primero viene 
la ciencia y después su aplicación a la resolución de 
problemas. De ahí que los gobiernos insistan tanto 
en potenciar la investigación científica, pensando 
que la innovación se va a derivar de forma natural 
de ella. Y sí, la investigación, sin duda, es necesaria, 
pero lo que muestra la historia es que, en la mayoría 
de los casos, la innovación va primero y el conoci-
miento científico después.

Este es, por ejemplo, el caso de la invención de la 
vacuna, cuya historia Ridley desgrana en su libro. El 
antecedente de la vacuna, la inoculación contra la 
viruela, fue introducido en el Reino Unido a comien-
zos del siglo XVIII por lady Mary Wortley Montagu, 
que aprendió esa práctica de las mujeres del ha-
rem del sultán de Turquía cuando su marido estuvo 
destinado allí como embajador. Sin embargo, la ex-
plicación científica de por qué funcionaba no vino 
hasta mucho tiempo después. Lo mismo sucedió 
también, por ejemplo, con Louis Pasteur en el siglo 
XIX. Primero desarrollo la esterilización y la vacuna y 
luego la ciencia explicó su funcionamiento.

Otra idea preconcebida que Ridley desmonta en su 
libro es la imagen del inventor que trabaja solo en su 
laboratorio, aislado del mundo y al que, de repente, 
le viene la inspiración y tiene su momento eureka. 
La innovación no funciona así. Todo lo contrario. Es 
el resultado de todo un amplio conjunto de interac-
ciones entre personas, que se apoyan en los cono-
cimientos de otras para, a partir de ellos, desarrollar 
los suyos. Con ellos, el innovador llega a la solución 
de un problema mediante un proceso constante e 
iterativo de prueba y error.

La historia del vuelo a motor es un ejemplo perfecto 
de ello. En diciembre de 1903, cuando se produ-
jo el primer vuelo a motor de la historia, había dos 
grupos de personas trabajando en ello. El primero 
estaba dirigido por el astrónomo Samuel P. Langley, 
un hombre muy hábil y bien relacionado en térmi-
nos políticos, lo que le permitió conseguir una beca 
cuantiosa del gobierno estadounidense para finan-
ciar su proyecto. Pero Langley trabajaba sin contac-
to con otra gente y su programa fracasó, a pesar del 
cuantioso respaldo económico con el que contó. 
Por otro lado se encontraban dos mecánicos de bi-
cicletas de Ohio, los hermanos Wilbur y Orville Wright, 
que experimentaron mucho, aprendieron de mu-
chas otras personas sobre cómo resolver los distintos 
problemas a los que se enfrentaban, hasta que, al 
final, a las 10:35 del 17 de diciembre de 1903, en 
un pueblo de pescadores llamado Kitty Hawk, situa-
do en Carolina del Norte, consiguieron que su avión 
volase. Los hermanos Wright, ensayando una y otra 
vez, siendo abiertos, pudieron aprovechar la sabidu-
ría colectiva, clave en todo proceso de innovación, 
gracias a lo cual su proyecto triunfó donde Langley, 
trabajando de forma aislada, fracasó.

La innovación, como demuestra Ridley, es un pro-
ceso inevitable. Que tenga éxito una u otra persona 
es, con frecuencia, cuestión de serendipia, de estar 
en el momento justo, en el lugar adecuado y con 
todo lo necesario para tener éxito. Pero si alguien 
fracasa en su proyecto, otro vendrá que lo conse-
guirá. Si Thomas Alba Edison no hubiera inventado la 
bombilla, otro de los muchos que por entonces es-
taban trabajando en ello lo habría logrado, porque 
se daban las circunstancias económicas, técnicas 
y sociales para que la bombilla viera la luz, nunca 
mejor dicho. Que fuera Edison en lugar de otra per-
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sona se debió no solo a su constante proceso de 
prueba y error hasta dar con el material idóneo para 
el filamento, sino también a la serendipia, porque si 
no hubiera sido él, otra persona hubiera llegado en 
algún momento a un resultado igualmente válido.

Estas son algunas claves de las muchas que des-
entrañan el libro sobre cómo y por qué funciona la 
innovación. Pero, entre todas ellas, hay un elemento 
fundamental sin el cual la innovación no tiene lugar. 
Se trata de un marco institucional de libertad, en 
el que la gente puede relacionarse e intercambiar 
ideas libremente, como en la Florencia renacentista 
de Miguel Ángel y Leonardo, que fue todo un mo-
mento cumbre de innovación. Ese marco, además, 
debe permitir a la gente que persiga libremente sus 
intereses. Este es un elemento clave que explica por 
qué hay sistemas económicos que funcionan bien y 
otros que no. Aquellos que consiguen mejores resul-
tados son los que promueven esa libertad. Los fraca-
sos históricos, como China a partir del siglo XV o la 
Unión Soviética en el siglo XX, se registran allí donde 
se ponen trabas a esa libertad.

Por las páginas del libro desfila un sinfín de persona-
jes, con sus historias aleccionadoras de éxitos y fra-
casos, de errores y aciertos, de perseverancia y fe en 
lo que estaban haciendo. Sus historias nos enseñan 
que el innovador no tiene que ser, necesariamente, 
una persona con sólidos conocimientos científicos. 
Por el contrario, la mayor parte de los innovadores 

carecen de ellos. Son, más bien, personas prácti-
cas capaces de resolver problemas combinando 
lo ya existente de una manera novedosa. Esas his-
torias también nos enseñan el papel relevante de 
las mujeres en la innovación, por mucho que en la 
galería de grandes nombres brillen por su casi total 
ausencia. Sin ellas, empero, no tendríamos la vacu-
na. La informática también les debe muchísimo, no 
solo a Ada Lovelace, creadora de las matemáticas 
sobre las que se basa la informática, sino también a 
aquellas mujeres dedicadas a crear y desarrollar el 
software mientras los hombres se concentraban en 
diseñar el hardware.

Ridley cuenta en su libro todo esto y mucho más. Se 
trata de una lectura amena a la vez que aleccio-
nadora. Es interesante para todo aquel que quiera 
embarcarse en la aventura de innovar porque, a 
partir del amplio abanico de casos de innovación 
que incluye y de las ideas que extrae de ellos, Ridley 
construye toda una teoría sobre la innovación que 
sirve de norte para quien quiera penetrar en este te-
rreno. Y también es una lectura muy interesante para 
toda aquella persona curiosa con deseos de saber 
cómo funciona ese elemento tan esencial para al-
canzar el nivel de vida de que disfrutamos, cuándo 
se produce y qué condiciones permiten su aparición 
y desarrollo.

  Emilio J. González
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Vivimos tiempos de disrupción y optimismo tecnológi-
co, preguntándonos si la Ley de Moore se consumará 
en un plazo temporal corto o muy corto en multitud de 
sectores, hablando de una sociedad basada en un 
conocimiento compartido e impulsada como nunca 
antes por el talento innovador, de lograr soluciones a 
los principales problemas a través del progreso técnico 
y dar respuestas globales a los grandes retos que en-
frentamos como sociedad, de profundizar en la trans-
formación productiva apoyados en la intensificación 
de los procesos innovadores, etc. Se trata de lugares 
comunes, pero todo ello se resume, en una palabra, 
innovación. Pero ¿qué es y qué no es la innovación? 
¿quién innova? ¿cómo se innova? ¿para qué innovar? 
La respuesta a estas preguntas no está exenta de con-
troversia. El profesor Luis Perez-Breva en su obra “Inno-
var. Un manifiesto de acción”, editada por MIT Press en 
versión inglesa y por Deusto en versión española, cla-
rifica estas cuestiones y nos enseña a comprender un 
proceso determinante para nuestro futuro.

A lo largo de su prolífica carrera académica y empren-
dedora, el profesor Perez-Breva ha guiado más de 170 
proyectos con nuevas tecnologías del MIT y ha forma-
do, asesorado y educado a más de 200 equipos de 
emprendedores e innovadores en todo el mundo. Ac-
tualmente dirige el programa estrella del MIT en innova-
ción aplicada, el MIT Innovation Teams, un programa 
y un curso conjunto de la Escuela de Ingeniería y de 
la Escuela de Negocios del MIT. Como innovador en 
serie y emprendedor se ha especializado en concebir 
y desarrollar nuevas tecnologías de inteligencia artificial 
que resuelven problemas reales. 

El profesor Perez-Breva materializa en esta obra déca-
das de experiencia acumulada en el diseño de pro-
cesos innovadores y en la construcción de equipos 
de innovación. En “Innovar”, el autor manifiesta que la 
innovación es una acción que no comienza con ideas 
rompedoras, exponenciales o disruptivas, que no ne-
cesita ciencias infusas, que no depende de usuarios, 
inversores o de asumir culturas emprendedoras, que 
sólo depende de nosotros mismos, de nuestros pre-
sentimientos y del aprendizaje mediante la práctica. El 
autor, desmitifica la innovación y nos enseña mediante 
la palabra y la ilustración que la innovación es el des-
enlace de una experiencia de aprendizaje, acción y 
perseverancia con el empeño por resolver problemas.

INNOVAR. 
UN MANIFIESTO DE 

ACCIÓN

Lu is  Pérez-Breva 
Deusto (2018)

ISBN: 978-8423429332
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Y no solo desmitifica el concepto de innovación, tam-
bién sitúa en el lugar que le corresponde al de em-
prendimiento, dos realidades que se han confundido 
demasiado a menudo en los últimos años. El emprendi-
miento, señala, es como una profesión, que nos explica 
lo que hay que tener, pero no lo que hay que hacer. Al 
emprendedor no le resulta difícil caracterizar sus ideas, 
describir lo que quiere ser antes de serlo, confundiendo 
la primera suposición de una meta con un verdadero 
plan de acción, cuando más adelante, se vuelve muy 
difícil distinguir lo que se ha supuesto, lo que es real, y lo 
que sólo puede existir en papel. 

Por el contrario, un innovador trata de descubrir las ver-
dades que definen cada uno de los aspectos del pro-
blema que cimenta su presentimiento, un presentimien-
to que puede llevar a muchas innovaciones diferentes, 
sin necesidad de ser disruptivo por obligación, algo que 
le obligaría a fijar la idea innovadora desde el principio 
limitando sus opciones y capacidad de éxito. Además, 
el innovador debe de estar preparado para estar equi-
vocado y para oír que lo está incluso cuando no es así. 

El profesor Perez-Breva extrae unos principios para in-
novar del análisis y descripción de historias de innova-
ción que abarcan los ámbitos social, tecnológico, de 
gestión, de producto, universitario y de investigación, y 
que nacen en formatos diversos como startups, spin-
off, corporaciones, compañías consolidadas u orga-
nizaciones sociales. En resumen, señala, se trata de: 
comenzar a partir de un presentimiento acerca de 
un problema del mundo real; trabajar en el proble-
ma a escala experimentando en clave ensayo-error; 
aprender y descubrir el problema haciéndolo tangible, 
maquetándolo y materializándolo en un prototipo de 
innovación; y hacer evolucionar el prototipo transfor-
mándolo en una solución. 

Un innovador no debe esperar convertirte en un experto 
en un problema antes de empezar. Se transforma en 
uno conforme avanza, experimenta y aprende, ma-
quetando problemas para prototipar innovaciones. Por 
ejemplo, si una idea deviene en una organización co-
mercial, los componentes del prototipo serán la oferta 
de servicios, los canales de distribución e, incluso, los 
componentes de la estrategia, que serán piezas de la 
actividad innovadora. 

Otro aspecto clave son las personas que rodean al in-
novador, a quienes exponerles sus ideas y ante las que 
abrirse a experiencias, consejo y, en su caso, asesora-
miento. Éstas aportan información o habilidades de 
las que puede carecer el innovador y la experiencia e 
información que puedan proporcionarle mejorarán su 
presentimiento, refinarán el problema y le ayudarán a 
reimaginar cómo prototipar la solución potencial a un 
problema real. En este sentido, el innovador debe escu-
char -cualquiera podría ser un experto potencial-, expli-
car sus presentimientos de forma genuina y relevante, 
centrándose en el problema a resolver y preguntar de 
forma sencilla sin necesidad de exponer su idea.

En opinión de Luis Perez-Breva, cuanto más se ha avan-
zado en el escalado, más atención -tiempo y dine-

ro- requiere corregir un fallo. Por ello, se debe estar al 
menos un paso por delante de los fracasos, algo que 
puede lograrse procurando fallar primero a una escala 
en la que el fracaso sea indistinguible de un error. Sólo 
el fracaso está garantizado y, con la práctica, suponer 
que un prototipo no va a funcionar se convertirá en 
una rutina, punto de partida de una revisión sistemática 
de todas las piezas e intuiciones que se aúnan en el 
prototipo para demostrar que, efectivamente, no va 
a funcionar. Es decir, es fundamental intentar dar con 
la causa que convertiría un error a esta escala en un 
fracaso en la siguiente.

Pero, ¿cómo captar la atención y la financiación de 
otros para un proyecto innovador? No se trata solo de 
elaborar una presentación o defender un proyecto em-
presarial, de negocio, o de emprendimiento ante terce-
ros. Si en lugar de pensar en la exposición del proyecto 
como una defensa se considera como una extensión 
de la senda iniciada con el presentimiento, el innovador 
descubrirá un nuevo objetivo, mostrar la oportunidad a 
otros de aunar esfuerzos y avanzar.  

Otro aspecto fundamental que trata el profesor Pe-
rez-Breva en su obra “Innovar” es la gestión de la nece-
saria asunción de riesgos. Para cuando el riesgo entra 
finalmente en escena, señala, se trata, esencialmente, 
de una cuestión de escala, de equilibrar riesgo y certeza 
para llevar el proyecto a la siguiente escala. Las innova-
ciones, si se producen, surgen con el escalado. En las 
fases iniciales nada tiene por qué ser nuevo. De acuer-
do con el autor, el crecimiento y el escalado funcionan 
como la resolución de problemas. Se crece escalando 
la organización, sistematizando lo aprendido para sim-
plificar las soluciones: sistematizar el prototipo permite 
hacer la transición a la gestión de la organización que 
emerge del escalado.

Todos estos procesos deben ser documentados en aras 
de construir la visión retrospectiva del proyecto que ne-
cesitará el innovador. A fin de obtener el mayor retorno 
de la documentación, desde la fase de presentimiento, 
antes incluso de que se haga patente, y cuando aún 
no está claro cuándo, qué o cuánto se deberá docu-
mentar, se ha de prescindir de la idea de documenta-
ción como mero mantenimiento de registros y verla, en 
cambio, como una pieza más del proceso. 

En suma, las claves de la innovación y el progreso tec-
nológico que desgrana su autor en esta obra constitu-
yen factores cruciales para resolver los problemas que 
nos afectan. Se trata de un libro de gran interés, repleto 
de ideas evocadoras que nos conducen por la senda 
de la innovación, desde el presentimiento o las ideas, 
a tecnologías, productos y organizaciones maleables y 
eficientes. El profesor Luis Perez-Breva nos enseña que 
nada es imposible y nos obsequia en “Innovar”, con rigor 
y maestría gráfica y literaria, con una perspectiva nueva 
para comprender la práctica de la innovación, la ac-
ción de innovar.

  Vicente J. Montes Gan
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